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PRESENTACIÓN

El día por el que tanto luchamos por fin llegó.

En 1997,  cuando la incipiente democracia nacional se for-

jaba, en Campeche sembramos la semilla de la libertad. 

Tuvimos que esperar 24 años de represión, violencia y di-

visión; muchos hermanos y hermanas perdieron la libertad 

y la vida,  pero nunca nos derrotaron porque jamás nos 

dimos por vencidos. 

Hoy nace un sol de esperanza desde un horizonte que 

nos permite soñar despiertos. El 06 de junio de 2021, el 

pueblo campechano expresó su voto en una elección sin 
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precedentes, donde hasta el último minuto, la sombra del 

fraude estuvo presente. Pero los enemigos de la democracia 

descubrieron que, cuando un pueblo está decidido, nada 

puede detener la transformación.

No llegamos a cambiar el Gobierno, la transformación 

implica un cambio de régimen. Hemos de erradicar  la 

corrupción, uno de los grandes lastres del país y del es-

tado, que se encontraba arraigada y se practicó durante 

décadas en el sector público. Encontramos un gobierno 

en el que la frivolidad y el dispendio eran práctica común, 

con asesores de grandes salarios que en nada asesoraban, 

y policías que cobraban pero no se encontraban en sus 

puestos, contratos asignados a amigos y compadres, y 

programas sociales sin reglas de operación. Ese mal uso 

de los recursos ha mermado la capacidad del gobierno de 

atender las demandas de la población y ha tenido reper-

cusiones sociales muy negativas reflejadas en los niveles 

de pobreza, marginación y desigualdad en todo el terri-

torio. Estamos obligados a garantizar que esas prácticas 

no vuelvan jamás.

Juntos vamos a transformar a Campeche, con un gobierno 

de todas y todos. Hemos de mirar y escuchar a nuestros 

hermanos de todas las comunidades de nuestro hermoso 

territorio, muchas veces explotados, otras tantas olvidados, 

por quienes prometieron progreso y entregaron desigual-

dad y miseria. Debemos revertir el abandono en el que se 
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encuentran los hombres y mujeres del campo y del mar y 

apostar por lo que es nuestra vocación: rescatar el campo, 

voltear al mar, atraer turismo. 

Nuestro estado es verde y lleno de vida, de ese color son 

su selva y su mar, sus lagunas y sus ríos.  Sin embargo, por 

decenas de años estuvo marcado por el abandono y solo 

se volteaba a ver para extraer petróleo. Hoy tenemos la 

oportunidad única de un Presidente que dirige su mirada 

visionaria hacia el sur. Prueba de ello son la refinería de Dos 

Bocas, el Tren Transístmico y, desde luego, el más grande 

proyecto de infraestructura impulsado por el Gobierno 

Federal: El Tren Maya, el tren que nos une. Hemos de tener 

una visión de desarrollo regional, unida por nuestro espíritu 

maya y el anhelo de ver a una península fortalecida.

Chan láak'o'ob yéetel suku'untsilo'obe' nuuktalo'ob múuch'.

A continuación, presento el Plan Estatal de Desarrollo, 

cuyo objetivo es consolidar la Cuarta Transformación en 

el estado, poniendo al frente la justicia y los derechos de 

las personas, la economía y el equilibrio con el medio 

ambiente. 

En palabras del presidente López Obrador:  “Debemos 

demostrar que la modernidad puede ser forjada desde 

abajo y sin excluir a nadie, y que el desarrollo no tiene por 

qué ser contrario a la justicia social”. 
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El desafío es enorme. El panorama está lleno de retos, y 

se requieren profundas modificaciones estructurales para 

hacer renacer nuestra tierra. Necesitamos de todas y todos.

El rugido del jaguar resonó por toda la Península y por 

toda la Nación, anunciando el despertar de un pueblo. Que 

permanezcan encendidos los corazones de todas y todos 

los guerreros que defenderán esta tierra para que nunca 

se extinga la llama de la transformación y que jamás se 

convierta en humo. 

Layda Elena Sansores San Román

Gobernadora Constitucional del Estado de Campeche



9 



10 

MARCO JURÍDICO

INTRODUCCIÓN

ANTECEDENTES,  
CONTEXTOS Y RETOS

ALINEACIÓN NACIONAL  
Y GLOBAL

MISIONES Y OBJETIVOS  
ESTRATÉGICOS

21

35

51

58

13

CONTENIDO
P L A N  E S T A T A L  D E  D E S A R R O L L O  2 0 2 1 - 2 0 2 7



C
O

N
T

E
N

ID
O

11 

Gobernabilidad y Gobernanza

Finanzas públicas

Transparencia y  
rendición de cuentas

Combate a la corrupción

Mejora de la gestión pública

Prevención, contacto  
ciudadano y seguridad vial

Procuración de justicia

Paz social y estado de derecho

Protección civil y  
gestión de riesgos

70
73
80

87
83

117
132
134
140

PAZ Y SEGURIDAD 
CIUDADANA

GOBIERNO HONESTO Y 
TRANSPARENTE

114

68
MISIÓN 1

MISIÓN 2



12 

INCLUSIÓN, BIENESTAR 
Y JUSTICIA SOCIAL

DESARROLLO ECONÓMICO 
CON VISIÓN AL FUTURO

166

284

MISIÓN 3

MISIÓN 4

Salud pública

Alimentación, bienestar  
económico y desigualdad

Educación

Deporte y convivencia

Cultura, patrimonio y tradición

Inclusión y cohesión social

Corresponsabilidad económica con 
objetivo común: primero los pobres y lo 
mejor para los pobres

Visión de campo: aprovechamiento 
económico sostenible de las riquezas 
naturales

Visión de mar: agua y recursos  
naturales para el empleo y  
el crecimiento económico

171

175
179
189

288

194

300

307

210



C
O

N
T

E
N

ID
O

13 

UN ESTADO NATURALMENTE 
SOSTENIBLE 364

MISIÓN 5

Visión turismo:  
reactivación turística en campeche

Desarrollo económico circular,  
sostenible, diversificado e inclusivo

Ciencia, tecnología e innovación

Gestión, normatividad  
y justicia ambiental

Biodiversidad y patrimonio biocultural

Tala ilegal y deforestación

Cambio climático

Energía

Ordenamiento integral del territorio

Habitabilidad y desarrollo urbano integral

Movilidad alternativa

312

369

322

375

334

382

391
387

397

423

384

395

INSTRUMENTACIÓN DEL  
PLAN ESTATAL DE DESARROLLO



14 



15 

MARCO 

JURÍDICO

El trabajo fundado en los instrumentos jurídicos for-

talece a las instituciones encargadas de vigilar el 

uso correcto de los recursos públicos, pero especial-

mente establece el quehacer cotidiano del gobierno 

para impulsar una administración pública eficaz y 

eficiente. En función del estado de derecho que rige 

el funcionamiento del estado y el estricto apego 

a los ordenamientos jurídicos en la elaboración e 

integración del Plan Estatal de Desarrollo permite, 

de acuerdo al modelo metodológico establecido, 

ponderar objetivos, estrategias y líneas de acción 

que guíen, la actuación gubernamental.
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Bajo dicho contexto, la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 26 aparta-

do A establece que el Estado organizará un sistema 

de planeación democrática del desarrollo nacional 

que imprima solidez, dinamismo, competitividad, per-

manencia y equidad al crecimiento de la economía 

para la independencia y la democratización política, 

social y cultural de la Nación. Función que se encuen-

tra delegada al Poder Ejecutivo Federal, así mismo, 

nos indica que esta planeación será democrática 

y deliberativa.  Se reconoce el carácter obligatorio 

los mecanismos de participación que establezca 

la ley, recogerá las aspiraciones y demandas de la 

sociedad para incorporarlas al plan y los programas 

de desarrollo, en el que las demandas sociales serán 

imprescindibles en la integración del instrumento 

rector del actuar gubernamental y mediante el cual 

se desarrollará la actividad del gobierno.

La Ley de Planeación, establece las normas y prin-

cipios básicos conforme a los cuales se llevará a 

cabo la Planeación Nacional del Desarrollo y bajo 

los cuales las entidades deberán guiar sus planes 

estatales correspondientes, por lo cual se atiende lo 

establecido en el artículo 2 de dicho ordenamiento, 

“la planeación deberá llevarse a cabo como un me-

dio para el eficaz desempeño de la responsabilidad 

del Estado sobre el desarrollo equitativo, incluyente, 
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integral, sustentable y sostenible del país, con pers-

pectiva de interculturalidad y de género, y deberá 

tender a la consecución de los fines y objetivos polí-

ticos, sociales, culturales, ambientales y económicos 

contenidos en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos”. De igual manera, establece el 

contenido mínimo del PND, el cual se integrará de 

por lo menos: un diagnóstico general sobre la situa-

ción actual de los temas prioritarios que permitan 

impulsar el desarrollo; los ejes que agrupan los temas 

prioritarios; objetivos específicos; las estrategias para 

ejecutar las acciones que permitan lograr los obje-

tivos específicos establecidos; y los indicadores de 

desempeño que permitan dar seguimiento al logro 

de los objetivos definidos en el Plan.

En este mismo sentido, en septiembre de 2018, el 

Estado de Campeche promulgó la Ley de Planeación 

del Estado de Campeche y sus Municipios, la cual 

tiene por objetivo establecer los principios, bases 

generales y procedimientos para garantizar el desa-

rrollo integral y sostenible del Estado, procurando el 

mejor uso de los recursos económicos del Gobierno 

Estatal y propiciando la participación de la socie-

dad en los asuntos públicos; así como elaborar las 

normas y principios básicos conforme a los cuales se 

planeará el desarrollo equitativo, integral y sostenible 

del Estado y se encauzan las actividades de este.
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La planeación del Estado, debe concebirse como un 

proceso de ordenación racional, sistemático y demo-

crático de acciones y estrategias establecidas por 

el Gobierno, que involucra a los Poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, a los Órganos Constituciona-

les Autónomos y HH. Ayuntamientos. Lo cual tiene 

como finalidad proporcionar una orientación estra-

tégica al gasto público para impulsar el desarrollo 

equitativo, integral y sostenible de la entidad, así 

como el bienestar social en un enfoque de derechos 

humanos, de conformidad con las normas, principios 

y objetivos establecidos en la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Inter-

nacionales de los que el estado mexicano sea parte 

y la Constitución Política del Estado de Campeche.

La Ley de Planeación del Estado de Campeche y 

sus Municipios, en su artículo 3 establece que la pla-

neación se fijarán objetivos y metas de desempeño 

estatal de corto, mediano y largo plazo, se propondrá 

la programación de recursos, responsabilidades y 

tiempos de ejecución; se coordinarán acciones, se 

garantizará la disponibilidad de información esta-

dística sectorial y se evaluarán resultados. Asimismo, 

establece que el Gobernador del Estado conducirá la 

planeación estatal, con la participación coordinada, 

concertada y democrática de los Poderes Legislativo 

y Judicial, de los Órganos Constitucionales Autó-
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nomos, de los Municipios, así como de los sectores 

social y privado, y en congruencia con los objetivos 

y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo y de 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU.

En este sentido el Plan Estatal de Desarrollo del 

Estado de Campeche, está conformado por un 

diagnóstico general; objetivos; estrategias, líneas 

de acción e instrumentos de planeación, programas 

presupuestarios, metas a nivel de objetivos y progra-

mas; definición de los mecanismos e instrumentos de 

vinculación y armonización del plan; responsables 

de la ejecución; mecanismos de seguimiento y eva-

luación y mecanismos de transparencia y rendición 

de cuentas. Establece los lineamientos de carácter 

global, sectorial y municipal, en congruencia con el 

PND y con objetivos de Desarrollo Sostenible de la 

ONU. Por tal motivo, y en atención a la normatividad 

aplicable dentro de la integración del Plan Estatal, se 

establecieron “Misiones”, mismas que están alineadas 

a los ejes estratégicos del PND y que agrupan los 

temas prioritarios dentro del Estado. De igual ma-

nera la programación y presupuestación del gasto 

público estatal, deberá elaborarse considerando 

los objetivos, estrategias y líneas de acción del Plan 

Estatal de Desarrollo y con base en el presupuesto 

basado en resultados.
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Por otro lado, también nos describe al Sistema Estatal 

de Planeación Democrática, el cual es el mecanismo 

de vinculación y coordinación entre las dependencias 

y entidades de la Administración Pública Estatal, los 

Órganos Constitucionales Autónomos, el Gobierno 

Federal, los Municipios, los sectores social y privado, 

así como con los Poderes Legislativo y Judicial del 

Estado, para el planteamiento de demandas, for-

mulación de propuestas, formalización de acuerdos 

y ejecución de acciones dentro del proceso de la 

planeación estatal. Lo que plantea este Artículo es 

un nuevo Sistema, en el que se reconoce, bajo una 

visión sistémica, la importancia de la participación 

“dentro del proceso de la planeación estatal”, de 

actores como los Órganos Autónomos y los otros 

Poderes del Estado. Este Sistema está compuesto 

por el conjunto de principios, normas, órganos, li-

neamientos, estrategias, metodologías y procesos a 

través de los cuales se fijan las políticas, objetivos, 

metas y prioridades del desarrollo económico, social 

y cultural del Estado, así como los procedimientos e 

instrumentos para evaluar su cumplimiento.

El Sistema Estatal de Planeación Democrática, se 

organiza a través del COPLADECAM (Comité de 

Planeación para el Desarrollo del Estado de Cam-

peche), que es el “órgano colegiado, consultivo y 

deliberativo, en cuyo seno se definirán los principales 
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mecanismos para la formulación, ejecución, control 

y evaluación de los instrumentos de la planeación 

estatal”. Este será presidido por el Gobernador del 

Estado y contará con la participación de los titulares 

de las Secretarías de la Administración Pública Es-

tatal, de las cuales, el Secretario de Modernización 

Administrativa e Innovación Gubernamental fungirá 

como Coordinador General y será la dependencia 

responsable de la operación y coordinación del CO-

PLADECAM.

El Plan Estatal de Desarrollo y los planes que de 

él se deriven deberán ser evaluados y, en su caso, 

actualizados o sustituidos, en el segundo semestre 

del tercer año de la gestión administrativa, y en el 

último semestre del sexto año de gobierno de la 

administración, en cuyo caso comprenderá todo el 

periodo constitucional.

Sobre la base del marco legal expuesto, se elabora el 

Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Campeche 

2021-2027, al cual se sujetarán obligatoriamente las 

acciones de la Administración Pública Estatal.
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INTRODUCCIÓN

El Plan Estatal de Desarrollo es un trabajo fundamen-

tado con diagnósticos, análisis, debates y diálogos, 

en búsqueda de soluciones para los problemas es-

pecíficos con el objetivo de contribuir a concretar  la 

transformación de la vida pública del estado desde 

la realidad política, económica, cultural, científica, 

ambiental, de desarrollo social, equidad y de nuestros 

pueblos. Busca reflejar una visión de índole multidisci-

plinaria, donde están inmersos los distintos rubros de 

acción gubernamental, los cuales tienen por objeto 

generar políticas públicas, acciones y estrategias 

con el fin de  para coadyuvar,  a revertir y cambiar 

de rumbo los efectos perniciosos de corrupción, in-

seguridad, desigualdad, discriminación, marginación, 

descuido ambiental, rezago en ciencia y tecnología, 

entre otros, que han aquejado por años a un territorio 

rico en las diversas esferas que lo componen.
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Surge de un mecanismo de participación ciudadana 

inédito. Desde la campaña se decidió identificar las 

principales problemáticas del estado, pero no desde 

el escritorio, sino acercándose a las comunidades 

desde sus realidades, con el fin de identificar las 

necesidades y poder diseñar respuestas acertadas a 

todos sus requerimientos. Estas demandas ciudada-

nas se recogieron y se instaló el Consejo Consultivo, 

donde hombres y mujeres con un profundo amor a 

Campeche y deseosos de la transformación de su 

estado, pusieron sus ideas y experiencia e integra-

ron la base a partir de la cual se conformaron los 

primeros diagnósticos del Plan Estatal de Desarrollo. 

Posteriormente, se llevaron a cabo 5 foros de parti-

cipación ciudadana. En ellos, sociedad civil, acade-

mia, empresa y gobierno, convergieron durante dos 

semanas para intercambiar ideas y construir juntos 

el Campeche que queremos. En dichos foros parti-

ciparon 127 expertos en distintos temas y acudieron 

presencialmente más de dos mil personas, para verter 

sus ideas, preocupaciones y propuestas. Con estos 

foros se articuló un diagnóstico verdaderamente 

participativo, y se construyeron los objetivos y áreas 

de oportunidad en los que esta administración en-

focará sus esfuerzos.

 

Se definieron cinco misiones, transversales e interre-

lacionadas entre sí, en temas de eficiencia guberna-
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mental, seguridad ciudadana, bienestar social y hu-

mano, desarrollo económico, arte, cultura y deporte, 

sustentabilidad, entorno urbano y servicios públicos. 

Estas misiones aquí planteadas no son cajones ais-

lados: se rompe con la costumbre neoliberal de usar 

ejes estratégicos, pues la complejidad y multidimen-

sionalidad de los problemas del estado, requieren 

no solo una coordinación estrecha entre todas las 

dependencias del gobierno, sino una visión sistémi-

ca. Por lo que las misiones deberán ser abordadas 

por la administración actual, de manera integral y 

transversal, conforme a los objetivos específicos, 

estrategias y líneas de acción plasmadas en cada 

una de ellas y que se han considerado necesarios 

para lograrlas.

La primera Misión del Plan Estatal de Desarrollo es 

ser un gobierno honesto en donde la transparencia 

gubernamental se incorporará como política pú-

blica y se diseñarán herramientas de vanguardia a 

los servidores públicos para reportar sus acciones y 

propiciar una cultura de rendición de cuentas con la 

apertura proactiva de información que garantice un 

derecho a la información y permita incorporar ideas 

y opiniones de los ciudadanos.
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La misión dos sobre la seguridad ciudadana, es uno 

de los principales problemas identificados a nivel país 

y que por supuesto, es tema central del actuar de las 

autoridades. En esta misión, el contacto ciudadano 

y la acción policial, son pieza clave para contribuir a 

reducir los índices de criminalidad, a la capacitación, 

el desarrollo y el equipamiento de las fuerzas policia-

les, llevadas de la mano con una mayor colaboración 

con las instituciones públicas y con la comunidad. 

La seguridad y la protección civil son parte de esta 
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misión que se propone avanzar en la gestión integral 

de riesgos, en promover la elaboración y aplicación 

de programas internos y especiales de protección 

civil y en la integración de un atlas de riesgos de la 

demarcación territorial, instrumento indispensable 

de apoyo para la prevención y detección oportuna 

de situaciones que impliquen riesgos en esta mate-

ria. Asimismo, destaca la atención a emergencias, 

(incluyendo la climáticas y de salubridad) en la que 

se refuerzan las acciones de atención prehospitalaria 

en caso de que ocurran incidentes que afecten a la 

población.
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El bienestar social es la tercera misión. La población 

del estado está en condiciones de pobreza extrema 

y moderada. Por lo anterior, en esta misión se pone 

énfasis en la atención a grupos que por sus condi-

ciones se consideran prioritarios, su inclusión y em-

poderamiento en el entorno social, como en el caso 

de las personas adultas mayores, las niñas, niños y 

adolescentes, las y los jóvenes, personas con disca-

pacidad, indígenas, poblaciones callejeras, migrantes 

y los integrantes de la comunidad LGBTTTIQ+. Estas 

acciones se complementan con aquellas destinadas 

a mejorar los servicios de la comunidad y la salud, 

impulsar la equidad de género y la prevención de 

las adicciones. La implementación de estas acciones 

permitirá avanzar en el desarrollo de la comunidad, 

propiciando la equidad e igualdad de género, promo-

viendo la vida libre de violencia, fomentando el tra-

bajo, la economía, la educación, la salud, el deporte, 

la cultura y la participación política y comunitaria, 

lo que permite mayor integración de la comunidad, 

mayor consciencia sobre nosotros mismos frente a 

los demás. De esta manera, la misión tres se encarga 

de articular una propuesta de acciones para impulsar 

estas actividades que constituyen uno de los pilares 

del desarrollo y bienestar de las personas, al tiempo 

que representan una gran oportunidad de recuperar 

y apropiarse de los espacios públicos y el patri-

monio de que dispone el estado haciendo de ellos 
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verdaderos ejes para la transformación individual y 

comunitaria pero también para contribuir de cierta 

a la actividad económica de quienes colaboran para 

que actividades educativas, culturales, deportivas, 

recreativas, turísticas y otras tantas que están vincu-

ladas en esto temas, se lleven a cabo con éxito. De 

ahí que la recuperación de inmuebles y monumentos 

artísticos y culturales sea una prioridad, para lo cual 

nos valdremos del apoyo de las tecnologías de la 

información y la comunicación.

La misión cuatro aborda lo relativo al crecimiento 

económico. De ahí que el fomento al empleo de la 

población del estado a través de ferias, exposiciones 

y convenios con empresarios, el apoyo al emprende-

durismo, la formación de cooperativas, la promoción 

del turismo rural, y sustentable. la inversión, será 

esencial por lo que se propone llevar a cabo impulsar 

la actividad económica ordenada y regular como una 

prioridad. La capacitación y la asesoría para crear 

y mantener micro, pequeñas y medianas empresas 

será fundamental. En esta misión se abordan tres 

visiones fundamentales para el desarrollo del estado: 

el rescate del campo, volver la mirada al mar y el 

impulso turístico. Se plantea potenciar la vocación 

productiva regional a través de incrementos a la 

producción y productividad, así como de la creación 

y fortalecimiento de cadenas de valor.
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El entorno natural es indispensable de su preser-

vación, conservación y protección. Particularmen-

te Campeche es un estado con una gran riqueza 

natural, ya que cuenta con grandes extensiones de 

selva, ya sea dentro del suelo de conservación o en 

áreas naturales protegidas de distintas categorías. La 

quinta misión se enfoca en un estado naturalmente 

sostenible, en donde se busca contener e impedir 

el crecimiento de asentamientos humanos irregula-

res, para evitar la pérdida de servicios ambientales 

que benefician a millones de personas frente a la 
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necesidad de vivienda que puede ser cubierta por 

otros medios y bajo otros programas. Esto va de la 

mano con la conservación y restauración forestal, 

con lo que debe recuperarse tanto el número de ár-

boles como la cobertura vegetal, además de sanear 

los recursos naturales y cuidarlos frente a daños 

irreversibles como los incendios o incluso la tala 

clandestina. Por otra parte, el desarrollo urbano, en 

donde el alumbrado público también requiere una 

estrategia fortalecida en donde se dé prioridad a 

los lugares detectados con mayor índice delictivo o 
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que requieran más y mejor iluminación por el nivel 

de tránsito peatonal. El mejoramiento de la imagen 

urbana se vincula con otras estrategias que tienen 

que ver con la actividad comunitaria, con la seguri-

dad, con el orden, con el bienestar y desarrollo, con 

la integración de las personas con su comunidad, 

con el fomento actividades económicas y también 

con la conservación y cuidado del medio ambiente 

y del entorno urbano, los que se entrelazan también 

con las acciones relativos a la recolección de resi-

duos sólidos. Los servicios públicos deben funcionar 

adecuadamente y las redes de transportación estar 

bien articuladas, pues en los últimos años, la movi-

lidad en la zona ha enfrentado dificultades. Por ello 

se propone el mejoramiento de la movilidad con 

opciones seguras y articuladas y el mantenimiento, 

conservación y rehabilitación de la infraestructura 

asociada a la movilidad. 

El documento del PED se divide en tres secciones: 

En la primera se aborda el marco jurídico que da 

pie a la elaboración del PED, y la inmersión dentro 

del Sistema Estatal de Planeación Democrática. Se 

describe el contexto general del estado; el lugar que 

ocupa Campeche en México y el mundo, situando a 

Campeche en el contexto de la región sur sureste y 

destacando la importancia de mantener una visión 

peninsular. Finalmente, se presentan los principa-
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les retos a los que nos enfrentamos como estado. 

La segunda sección presenta las cinco misiones en 

que se estructuró el PED. La tercera, aborda la im-

plementación del PED, cómo convertiremos estas 

líneas en política pública que impacte la vida de 

las y los campechanos. Asimismo, contiene descri-

be un mecanismo permanente de seguimiento y 

evaluación,que permita el ajuste de esta política al 

contexto vigente y la realidad de las problemáticas 

que aquejan al Estado.

Las líneas aquí vertidas están pensadas desde una 

visión de legalidad, transparencia y respeto de los 

derechos humanos.
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ANTECEDENTES, 
CONTEXTOS  

Y RETOS

Para fijar un rumbo cierto, resulta importante conocer 

¿De dónde venimos?. Nuestra historia comenzó con 

una población que contaba con 15 mil habitantes 

aproximadamente, con unas 3 mil casas con paredes 

de lodo y techos de paja, muy similares a las actuales 

del área rural.1

Desde su fundación en el siglo xiv Campeche se 

caracterizó por tener una población con valores y 

espíritu inquebrantable, además de una fuerte co-

hesión y sentimiento de unión entre cada uno de sus 

habitantes. La armonía de este territorio se observa 

1 	 http://www.inafed.gob.mx/work/enciclopedia/EMM04campeche/
municipios/04002a.html



38 

desde su admirable arquitectura colonial, militar y 

religiosa, hasta sus costumbres, cultura y desarrollo 

artístico. Campeche se erigió como estado de la 

federación mexicana en 1863. Su historia se entrela-

za estrechamente con la de Yucatán, al cual estuvo 

unido desde la consolidación de la dominación es-

pañola hasta los primeros años de la segunda mitad 

del siglo xix.2 

De acuerdo con el censo de 1810 las personas de la 

plaza se dedicaban a trabajos relacionados con la 

administración pública y el comercio. Destacaba 

la existencia de seis médicos y un boticario para el 

ramo de salud, así como el predominio de emplea-

dos militares, debido a la importancia que el puerto 

tenía como sitio de defensa. En 1844 predominaban 

militares comerciantes, tenderos, sastres, plateros, 

empleados administrativos y boticarios.3 

La agricultura impulsaba a los demás sectores eco-

nómicos. En el distrito de Campeche también desta-

caba la industria naval, cuyas embarcaciones trans-

portaban los productos agrícolas como el maíz y el 

arroz a través de rutas de intercambio comercial con 

el Golfo de México y algunos puertos de los Estados 

2 	 https://www.redalyc.org/pdf/128/12801602.pdf
3 	 http://secuencia.mora.edu.mx/index.php/Secuencia/article/

view/1335/1472
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Unidos, Cuba y Europa. El principal artículo de expor-

tación era el palo de tinte4, pero también se trató de 

impulsar el corte de las maderas preciosas, el chicle 

y la industria tanto azucarera como la salinera.5 A 

inicios del siglo xx se desarrolló la industria pesquera 

dentro de la sonda de Campeche, la cual dio vida a 

la economía por cerca de 40 años. Por último, desde 

1976 el auge petrolero llegó con el descubrimiento de 

la entonces reserva petrolera más grande del mundo.

Ahora ¿En dónde estamos? Actualmente, el estado 

cuenta con una superficie de 57,924 km2, siendo el 

número 18 a nivel nacional en cuanto a extensión 

territorial. Con una población de 899,931 habitantes.  

El estado se compone de 13 municipios. 

Como contexto general del territorio, desde su fun-

dación, la dinámica interna ha ido evolucionando, 

sin embargo, a pesar de que la historia del estado 

siempre ha estado ligada a la riqueza natural, la 

explotación de sus recursos no se ha traducido en 

un crecimiento para todos, así como en un desarrollo 

sostenible en el ámbito de gobierno y de gobernanza, 

de seguridad y procuración de justicia; al igual que 

en los aspectos social, económico y ecológico.

4 	 Vadillo, Claudio. 1994. La región del palo de tinte. El partido del Car-
men, Campeche, 1821-1857. Campeche: Gobierno del Estado.

5 	 apointe, Marie. 1983: Los mayas rebeldes de Yucatán. Zamora: El Co-
legio de Michoacán.
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Uno de los grandes lastres en México y del estado 

ha sido la corrupción practicada durante décadas 

tanto en el sector público como en el privado. En el 

ámbito gubernamental, ese mal uso de los recursos 

ha mermado las capacidades de los gobiernos de 

todos los niveles y ha tenido repercusiones sociales 

muy negativas reflejadas en los índices de pobreza, 

marginación y desigualdad en todo el territorio. 

Respecto al tema de seguridad, la procuración de 

justicia, la incidencia delictiva y la percepción de 

inseguridad han aumentado constantemente en los 

últimos años debido a la falta de la implementación 

y aplicación de políticas públicas eficientes en esta 

materia. Los diversos incidentes delictivos han oca-

sionado que la población campechana se sienta 

insegura y en desconfianza dentro y fuera de sus 

hogares, causando cambios de comportamientos. 

El estado se caracteriza por un acceso a los derechos 

limitados, donde no se ha visto reflejado un ejercicio 

de distribución del ingreso y de la riqueza que per-

mita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad 

de los individuos. En el ámbito social, se caracteriza 

por múltiples privaciones sociales de la población, 

como la alimentación, servicios básicos de vivienda,  

calidad y espacios de vivienda, seguridad social, 

servicios de salud y el rezago educativo, mismos que 
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forman parte del catálogo de derechos humanos 

inherentes a las personas.

La economía se ha basado en el cultivo y comercio 

de maíz, arroz, caña y ganado, así como en la ex-

portación del palo de tinte, de sal y de maderas. Hoy 

nos encontramos en un estancamiento económico 

caracterizado por la pobreza laboral y la informali-

dad, al igual que en una desigualdad laboral aunada 

a la poca oferta de empleo formal.

Las condiciones habilitadoras para una transfor-

mación de las condiciones actuales del territorio se 

fundamentan en la estructuración del ecosistema 

propio del estado. Contamos con diversos recursos 

naturales, varios tipos de suelo, dunas, playas e islas. 

Asimismo, cuenta con extensos recursos hídricos y 

una cantidad incontable de ecosistemas en los que 

figuran los marinos, costeros, los petenes, las lagu-

nas costeras, los esteros, los manglares, los arrecifes 

entre otros. Resumiendo, Campeche se encuentra 

actualmente bajo un gran acervo de Capital Natural 

con potencial de cuidado y explotación responsable.

Más importante aún: ¿A dónde vamos?. La apuesta 

de este gobierno es convertir a Campeche en un 

Estado fuerte y consolidado pero apegado a sus 

raíces. Subsanar los problemas públicos que existen 
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bajo los ámbitos ya mencionados y generar un esta-

do donde los intereses de las y los campechanos y 

de la sociedad en su conjunto, se conviertan en una 

lucha continua por establecer un gobierno cercano, 

del pueblo y para el pueblo. 

Dicho esto, nuestra misión en el ámbito guberna-

mental, será trabajar por lograr un gobierno honesto 

y transparente, para ello, se mejorará el desempe-

ño del servicio público del Gobierno del Estado de 

Campeche, buscando brindar a la ciudadanía una 

rendición de cuentas clara, transparente, eficiente, 

eficaz y honesta. Se impulsará la participación ac-

tiva de la ciudadanía y el gobierno, en el combate 

a la corrupción, involucrando a la sociedad en las 

gestiones gubernamentales y la aplicación de los 

recursos públicos. Así mismo, se colaborará en el 

fortalecimiento de la búsqueda y localización de 

personas desaparecidas en el Estado.  Nuestra posi-

ción es combatir a los regímenes y a las políticas que 

han sumido a México en la explotación económica, 

opresión política, desigualdad social, corrupción y 

enajenación cultural. 

Nuestra misión será garantizar paz y seguridad ciu-

dadana, para lograrlo, nos aseguraremos de forta-

lecer la impartición y Procuración de Justicia con 

Enfoque Ciudadano, se protegerá la vida y la in-
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tegridad de la población aplicando planes para la 

gestión integral del riesgo, fortaleciendo los cuerpos 

policíacos y reforzando su preparación y capacita-

ción, para prevenir la delincuencia, la violencia  de 

género y la impunidad, a través del uso  adecuado  

e innovador  de la tecnología, que a su vez genere 

el reconocimiento de la sociedad, renovando y pro-

piciando el cambio institucional  y respeto  de los 

derechos  humanos para un Gobierno  de Todos. 

Velaremos por conseguir día a día la libertad, la 

democracia, la justicia, la equidad, la igualdad, el 

respeto, la solidaridad, la honradez, la verdad, la 

lealtad, la perseverancia, el espíritu de servicio, la 

modestia, la tolerancia, la bondad, el amor, el trabajo, 

la audacia, la congruencia, el respeto a la soberanía 

del pueblo y la paz social que aspiramos a construir.

Con relación al ámbito social, nuestra misión será 

garantizar Inclusión, bienestar y justicia social; el 

goce, ejercicio, respeto, protección y promoción de 

los derechos a niñas, niños y adolescentes. Contribuir 

al acceso del ejercicio de derechos, con eficiencia, 

transparencia y legitimidad para el bienestar social, 

la formación de inclusión y desarrollo sostenible de 

las juventudes, el fortalecimiento de las capacida-

des institucionales de los gobiernos municipales, 

fomentaremos acciones que permitan desarrollar una 

cultura física y deportiva eficiente, que contribuya 
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a garantizar el derecho al deporte y la salud, para 

mejorar la calidad de vida de las y los campechanos. 

Fortalecer y ampliar la atención de la población con 

vulnerabilidad, analfabetismo o rezago educativo, 

coadyuvando a la equidad y la inclusión, además de 

promover el mejoramiento de la calidad de vida y el 

pleno ejercicio de los derechos de las personas con 

discapacidad, el respeto de los derechos humanos, 

la no discriminación de las personas en situación de 

calle y en reinserción social, la preservación de la 

cultura de los Pueblos Originarios, Pueblos Indígenas 

y Afromexicanos,  la no discriminación y el respeto de 

los derechos humanos de la comunidad LGBTTTI+.

 

Como factores primordiales dentro de las estrategias 

para erradicar la desigualdad social, estarán las de 

fortalecer la cultura inclusiva y la equidad de género. 

A razón del ámbito Biocultural, se expresan en los 

paisajes, bellezas naturales, entornos ecológicos, ex-

presiones, símbolos, valores y la memoria colectiva, 

los cuales nos otorgan identidad. Es por ello que, las 

Reservas Ecológicas, las Áreas Naturales Protegidas 

y todo el territorio son espacios de inscripción cultu-

ral. Así, conscientes de las problemáticas, aunado a 

la riqueza cultural y mega biodiversidad de nuestro 

Estado, construiremos las vías de transformación 

bajo los valores de la cultura, ambientalismo y la 
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democracia, con acciones específicas en proyectos 

políticos, sociales y económicos para crear una nueva 

forma de concebir al ámbito biocultural, sustentado 

en la socialización de la naturaleza y cultura para 

la apropiación de los medios ecológicos de manera 

sostenible.

La misión de desarrollo económico con visión al 

futuro, incrementará la rentabilidad del campo, im-

pulsando un enfoque de producción y productividad 

sustentable, coadyuvando en el ordenamiento del 

sector pesquero y acuícola; así como la conserva-

ción, protección, repoblación y el aprovechamiento 

sustentable de los recursos, contribuirá a mejorar las 

condiciones de vulnerabilidad de las familias que 

participan en el sector social de la pesca y acuacul-

tura, para combatir la desigualdad y sus índices de 

pobreza, al incremento de la producción pesquera 

y acuícola para apoyar la suficiencia alimentaria y 

nutricional del estado de Campeche, al bienestar 

económico y al mejoramiento de la calidad de vida 

de las y los campechanos. Impulsará el turismo en 

el Estado de Campeche como motor del desarrollo 

económico, en coordinación con el sector empre-

sarial, académico y social, se fomentará el Trabajo 

Decente y el Desarrollo Económico del sector pes-

quero y acuícola.
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Proponemos un Estado Naturalmente Sostenible, el 

cual será la columna vertebral de la política y velare-

mos por que la visión conceptual de desarrollo, tenga 

como prioridad la sustentabilidad y el manejo circular 

de los recursos, detonando proyectos que desde el 

diseño busquen esquemas con visión regenerativa 

y circular. Se establecerá una gestión, ocupación y 

aprovechamiento integral, participativo, inclusivo y 

sustentable del territorio como herramienta de pla-

neación para el desarrollo sostenible del Estado, se 

garantizará el acceso a la justicia ambiental, el cum-

plimiento de la normatividad y el respeto a los de-

rechos ambientales de las y los ciudadanos a través 

de la implementación efectiva de los procedimientos 

o mecanismos establecidos en la Ley. Se incentiva-

rá la producción y la atracción de inversiones para 

la generación de energía renovable con beneficio 

social. Se promoverá el bienestar social a través 

de la protección al medio ambiente como derecho 

humano a un ambiente sano y seguro, significando 

el principio del desarrollo y progreso sostenible de 

Campeche en la lucha contra el cambio climático. 

Deberá fortalecerse la conservación y restauración 

de ecosistemas terrestres, costeros y marinos, y el 

mantenimiento y restauración de los servicios am-

bientales; así como el aprovechamiento sustentable 

que procure a su vez, la conservación del patrimonio 

biocultural, finalmente se Impulsarán políticas de 
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obra pública que promuevan una gestión territorial 

sostenible con el propósito de fomentar el bienestar 

y la movilidad social de los campechanos.

Pensar en ¿A dónde vamos?, no implica solo visualizar 

a Campeche sobre una mirada aislada en su contexto 

local, sino enfocar su potencial de crecimiento a un 

esquema peninsular, regional, nacional y mundial.

Este gobierno tendrá una tarea específica enfocada 

a que el Estado acreciente su papel en el mundo de 

acuerdo a sus competencias, prioridades, intere-

ses y características. Construiremos y reforzaremos 

nuestra estrategia de vinculación y acción hacia el 

exterior como elemento estratégico, coherente y en 

coordinación con las autoridades de los tres nive-

les de gobierno y la ciudadanía, enfocado siempre 

en beneficiar a las y los habitantes de Campeche. 

Así como articular políticas públicas orientadas en 

atender problemas nacionales y mundiales desde 

una perspectiva Estatal. Por lo tanto, la vinculación 

y acción internacional será prioridad en este go-

bierno. Será clave el aprovechamiento de elemen-

tos económicos, culturales y sociales, cuyo valor es 

inigualable, éstos deben ser compartidos al mundo, 

o, en otras palabras: estar presentes en el escenario 

internacional. 

CAMPECHE 
RESPECTO AL 
MUNDO Y PAÍS
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La región destaca por su oferta turística debido a 

su patrimonio natural, cultural e histórico, así como 

a la capacidad instalada de productos y servicios 

a lo largo de toda la zona, en lo que respecta a la 

oferta de turismo alternativo. Estos  rubros serán 

aprovechados de manera sustentable, incluso con 

la llegada del magno proyecto del Tren Maya. 

Así mismo Campeche, es una de las regiones más 

ricas y diversas del país, por lo cual enfocaremos 

nuestras ventajas geográficas, económicas, sociales 

y ambientales en el desarrollo del gran potencial 

que tenemos para ser un referente en todos estos 

aspectos, buscando siempre la acción coordinada 

con los otros ocho estados que componen la región.

 

Campeche está ubicado en una posición estratégica, 

ya que, por tierra, es la entrada a la península. Las 

expectativas económicas a mediano y largo plazo 

se deben potencializar con la construcción del tren 

Maya, no solo por lo turístico, sino por la distribución 

de mercancías y la conectividad, que representa un 

complemento del abastecimiento de los insumos de 

la industria en Yucatán y el sector turístico de Quin-

tana Roo.  Una de las principales características de 

la península que se potencializará, es la presencia 

de la arquitectura y etnia Maya que influenciaron 

CAMPECHE EN  
LA REGIÓN  
SUR-SURESTE 

CAMPECHE EN 
EL CONTEXTO 
PENINSULAR 
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lo que hoy es Campeche, junto con la diversidad de 

ríos, manglares, flora y fauna.

Hoy debemos aprovechar la oportunidad en este 

cambio de gobierno y de régimen. Hoy el gobierno 

se compromete en servir al pueblo, priorizar a los 

pobres y dar lo mejor para los pobres. 

El Tren Maya, representa el más importante proyec-

to de infraestructura, desarrollo socioeconómico y 

turístico del Gobierno Federal, que debe ser apro-

vechado para incrementar la derrama económica 

del turismo, crear empleos, impulsar el desarrollo 

sostenible, proteger el medio ambiente y propiciar el 

ordenamiento territorial del estado. La implementa-

ción de los programas federales serán fundamentales 

para la transformación del estado.

Convertir a Campeche en un estado moderno y 

consolidado, pero apegado a sus raíces, un estado 

donde los intereses de cada una de las y los campe-

chanos y de la sociedad en su conjunto, se conviertan 

en una lucha continua por establecer un gobierno 

cercano, del pueblo y para el pueblo. Un estado en 

la que las personas ejercen plenamente sus derechos 

en igualdad de condiciones y oportunidades; donde 

se apoye de manera digna y corresponsable a las 

VISIÓN
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personas en situación de vulnerabilidad; un estado 

con crecimiento económico dinámico y diversificado, 

que potencia las vocaciones productivas y fomenta 

la inversión; y un estado donde la protección de 

los recursos naturales y el medio ambiente, sean la 

columna vertebral de todo proyecto de desarrollo. 
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ALINEACIÓN  
NACIONAL  
Y GLOBAL

El gobierno del Estado de Campeche, en el Plan 

Estatal de Desarrollo (PED) establece cinco Misiones 

las cuales entrelazan y sostienen los planteamientos 

de la Cuarta Transformación del Gobierno Federal, 

establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo (PND). 

En este sentido, el Estado de Campeche caminará 

de acuerdo a la estrategia de planeación federal, sin 

descuidar sus particularidades, las cuales estarán 

presentes en la planeación para el sexenio. El PND, 

Alineación estratégica PND 2019-2024 Plan 

Estatal de Desarrollo de Campeche 2021-2027, 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).
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así como la estrategia nacional para la implementa-

ción de la Agenda 2030 en México, ha dado cuenta 

de la importancia del desarrollo sostenible y lo ha 

catalogado como sinónimo de bienestar presente 

y futuro. El trabajo conjunto por “no dejar a nadie 

atrás, no dejar a nadie fuera” será la bandera para 

el desarrollo en el Estado de Campeche. 

Disponer que, haya un Gobierno Honesto y Transpa-

rente, significa erradicar la corrupción, el dispendio 

y la frivolidad de todos los funcionarios públicos, 

quienes deberán acatar y aplicar el conjunto de le-

yes federales y estatales, de acuerdo al principio “al 

margen de la ley, nada; por encima de la ley nadie”. 

Esto fijará el rumbo de los trabajos que se llevarán 

a cabo a partir de planear acciones de gobierno 

honradas y honestas, así como el ejercicio de los 

recursos porque “no puede haber gobierno rico, con 

pueblo pobre”, de esta forma, estos se ejercerán de 

acuerdo a los principios de eficiencia, eficacia, y 

transparencia, que serán parte de la construcción de 

instituciones, eficaces e inclusivas que rindan cuentas 

para la lucha en la erradicación de la corrupción y 

soborno en todas sus formas.

 

En cuanto a la Paz y Seguridad Ciudadana, el gobier-

no plantea cambiar el paradigma, reducir significa-

tivamente todas las formas de violencia, porque “no 
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puede haber paz, sin justicia”. Las acciones estarán 

enfocadas en los procedimientos para contrarrestar 

el actuar delictivo, llevando a cabo las actividades 

enmarcadas en la investigación criminal en el mar-

co de la reactivación de la procuración de justicia 

a nivel estatal y municipal, fortalecer la efectividad 

en el servicio policial, mediante la aplicación de la 

estrategia de proximidad, atención a las víctimas 

e investigación de los delitos con el pleno respeto 

a los Derechos Humanos, apegados a la idea de 

promover una sociedad pacífica e inclusiva para el 

desarrollo sostenible y facilitar el acceso a la justi-

cia. De la misma manera, resguardar la vida de los 

habitantes forma parte de este rubro, en este senti-

do, la protección ante cualquier fenómeno natural 

que amenace el bienestar colectivo será prioridad, 

a través de acciones enfocadas en la resiliencia y 

sostenibilidad de las comunidades. 

Gobierno de todos es la base, así como el eje arti-

culador de la actual administración de Campeche. 

El trabajo y los esfuerzos de los servidores públicos 

que integran esta administración, servirán al pueblo 

campechano en todo el territorio, porque la idea 

primordial es “no dejar a nadie atrás, no dejar a 

nadie afuera”. Así, el Plan Estatal de Desarrollo de 

Campeche en su vertiente de Bienestar, Inclusión y 

Justicia Social, se sustenta en “mandar obedeciendo”, 
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sobre todo en la atención a la población que vive 

en condiciones de pobreza, porque “por el bien de 

todos, primero y lo mejor para los pobres”; esto impli-

cará la puesta en marcha de programas y proyectos 

sociales que pongan fin a la pobreza, que impulsen 

la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición, 

asi como la promoción de la agricultura sostenible 

para poner fin al hambre. Esto se logra, garantizando 

modalidades de consumo y producción sostenibles.  

Trabajaremos en pro de la protección de niñas, niños 

y adolescentes, con programas que motiven el tra-

bajo decente, por medio de la adopción de medidas 

para la erradicación del trabajo forzoso, buscando 

poner fin al trabajo infantil en todas sus formas. 

Promoveremos la igualdad de género, la garantía 

del derecho a la salud, el respeto y los derechos de 

las personas con discapacidad. Impulsaremos una 

educación de calidad que llegue a todas y todos, 

con especial énfasis en los jóvenes, a quienes se les 

otorgarán las herramientas para el acceso a trabajos 

decentes en el contexto de que su desarrollo sea en 

ciudades y comunidades sostenibles. 

El gobierno fundamenta la importancia de aumen-

tar el bienestar de los campechanos, a través de un 

Crecimiento Económico con Visión al Futuro. Por lo 

tanto, la política pública del Estado llevará a cabo 

acciones para la promoción de los sectores: turís-
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tico, pesquero y agrícola, así como el respeto a las 

vedas y aprovechamiento de los sectores acuícolas, 

agropecuarios y forestales.  Otra de las apuestas, se 

centra en dotar de infraestructura necesaria para el 

rescate, a aquellos sectores históricamente olvidados; 

la industria y los artesanos; además, brindar servicios 

que impulsen el crecimiento económico sostenido, la 

reactivación económica y el mercado interno. Esto 

para coadyuvar en la erradicación de la pobreza, el 

hambre, la producción y consumo responsable, la 

atracción de inversiones y reinversiones en nuestro 

Estado.

La política pública en materia de Economía, cons-

tituye un detonante de desarrollo para el Estado de 

Campeche, porque contempla la llegada, entre otras 

obras de infraestructura resiliente, inclusiva, sosteni-

ble e innovadora, al Tren Maya, como el proyecto de 

movilidad, que impulsará el crecimiento económico 

sostenido, inclusivo, productivo, asi como al desarrollo 

turístico y económico, incentivando el empleo pleno, 

productivo y el trabajo decente para todas y todos 

en el sexenio.

La riqueza ambiental del Estado de Campeche es 

única, por lo que la construcción de un Estado Na-

turalmente Sostenible será prioridad, para ello, im-

plementaremos acciones en torno al ordenamiento 
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del territorio, la construcción de infraestructura y 

espacios novedosos y resilientes, así como la necesa-

ria para dotar servicios básicos como el agua limpia. 

De la misma manera, fortaleceremos el combate a 

la tala ilegal para la recuperación de la cobertura 

forestal, la protección de la vida de los ecosistemas 

terrestres, las especies submarinas, y la biocultu-

ralidad.  Esto contempla  su flora, fauna y todas 

las expresiones culturales que se encuentren en el 

territorio, mediante la participación activa de las 

comunidades en relación con el cuidado del entorno 

ecológico estatal y la adopción de medidas para 

combatir el cambio climático. Buscaremos alterna-

tivas innovadoras de energías no contaminantes, 

fiables, sostenibles y modernas, que promuevan la 

diversificación productiva y el desarrollo sostenible 

en aras de la protección del Medio Ambiente.
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El estado de Campeche es una de las 32 entidades 

federativas de la República Mexicana, su ubicación 

se encuentra al sureste de nuestro país y es una de 

las tres entidades que conforman la península de 

Yucatán, estando en la zona suroeste de la penínsu-

la. Limita al norte con el estado de Yucatán; al este 

con el de Quintana Roo y con Belice; al sur con la 

República de Guatemala y el estado de Tabasco, y 

al oeste con la misma entidad de Tabasco y el Golfo 

de México. 

MAPA 1: �ESTADO DE CAMPECHE. 
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MAPA 2: �SUPERFICIE TERRITORIAL. 

Cuenta con una superficie de 57 mil 484 km2, lo que 

representa el 2.9 por ciento del territorio nacional. Su 

capital es la Ciudad de San Francisco de Campeche. 

Su división política se compone de 13 municipios los 

cuales son: Calkiní, Campeche, Carmen, Champotón, 

Dzitbalché, Hecelchakán, Hopelchén, Palizada, Tena-

bo, Escárcega, Calakmul, Candelaria y Seybaplaya.

FUENTE: �MARCO GEOESTADÍSTICO. CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA. 2020.

2.9%
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Su clima principal es de tipo cálido subhúmedo con 

lluvias en verano, que se divide en: clima cálido sub-

húmedo, con lluvias en verano de menor humedad. 

Las temperaturas son normalmente estables y ele-

vadas, siendo los meses más calurosos mayo y junio, 

y los más frescos diciembre y enero. La temperatura 

media anual es de 26.8 grados centígrados; el pro-

medio más alto es de 29.6°C y el más bajo de 23.2°C. 

Las precipitaciones pluviales van en promedio de 

1,003.0 a 1,099.9 mm.

MAPA 3: �CLIMAS EN EL ESTADO 
DE CAMPECHE. 
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Tiene una población total de 928 mil 363 habitantes, 

el 0.7 por ciento del total del país y siendo el tercer 

estado menos poblado, en donde el 50.8 por ciento 

son mujeres y el 49.2 por ciento hombres, con una 

distribución de la población del 75 por ciento urbana, 

y el 25 por ciento rural, según el Censo de Población 

y Vivienda 2020. Además de los hablantes de lengua 

indígena por cada 100 personas, 10 de ellas hablan 

esta lengua.

GRÁFICA 1: �HABITANTES POR EDAD Y SEXO. 

FUENTE: �CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA, INEGI. 2020.
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TABLA 1: �RANGO DE EDADES. 

EDAD HOMBRES MUJERES

0 - 4 39,817 39,118

5 - 9 41,624 40,391

10 - 14 41,047 39,121

15 - 19 38,468 37,672

20 - 24 37,277 38,279

25 - 29 35,046 37,752

30 - 34 34,557 38,152

35 - 39 33,611 36,664

40 - 44 30,761 33,409

45 - 49 28,036 29,592

50 - 54 24,392 25,862

55 - 59 19,857 20,948

60 - 64 16,020 16,758

65 - 69 12,530 13,266

70 - 74 8,668 8,891

75 años y más 13,078 13,405

TOTAL 454,789 469,280

FUENTE: �CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA, INEGI. 2020.
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TABLA 2: �NÚMERO DE HABITANTES POR MUNICIPIO.

MUNICIPIO HOMBRES MUJERES TOTAL SUPERFI-
CIE (km) DENSIDAD

CALAKMUL 16,101 15,613 31,714 13,988 2

CALKINÍ * 29,170 30,062 59,232 2089 28

CAMPECHE 141,555 152,522 294,077 3,224 91

CANDELARIA 23,674 23,239 46,913 5669.5 8

CARMEN 123,043 125,802 248,845 8557.2 29

CHAMPOTÓN 39,030 39,140 78,170 6589.7 12

ESCÁRCEGA 29,468 30,455 59,923 4783.3 13

HECELCHAKÁN 15,713 16,204 31,917 1274.9 25

HOPELCHÉN 21,328 20,812 42,140 7779.9 5

PALIZADA 4,423 4,260 8,683 2187.1 4

SEYBAPLAYA 7,637 7,660 15,297 284.1 54

TENABO 5,797 5,655 11,452 1058.4 11

FUENTE: �CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA, INEGI. 2020.

*/INFORMACIÓN AGREGADA PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ.
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En cuanto a la flora, predominan las selvas húme-

das; en las partes inundables existen selvas secas 

con árboles como el palo de tinto y pucté. Hay otros 

tipos de vegetación como: manglar, el petén, el tular 

y las sábanas. De la superficie estatal, 15% se dedi-

ca al uso agrícola y a la siembra de pastizales para 

consumo pecuario.

La fauna en la selva húmeda podemos encontrar 

al: murciélago pescador y jaguarundí. En la selva 

seca: el mapache, zorrillo, tlacuache, nutria de río, 

sapo excavador, cacomixtle, musaraña, murciélago 

y boa constrictor. En los manglares, al cocodrilo de 

pantano. En los ambientes acuáticos tenemos a la 

mojarra del Petén, pepinos y estrellas de mar, espon-

jas, moluscos; delfín nariz de botella, foca monje y 

puerco espín. Además, el Estado cuentas con ani-

males en peligro de extinción como lo son: mono 

aullador, saraguato, mono araña, ocelote, jaguar, 

oso hormiguero, tigrillo, armadillo y puma

Dentro de sus atractivos culturales y turísticos po-

demos encontrar sus monumentos históricos como 

lo son; el Baluarte de la Soledad, Baluarte de San 

Carlos, San Francisco, San Juan, San Pedro, Santa 

Rosa, Santiago, Fuerte de San José el Alto, Fuerte 

de San Miguel, Puerta de mar y Puerta de Tierra, 
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además, de contar con una arquitectura religiosa 

como algunos exconventos e iglesias.

Entre los eventos religiosos de Campeche se encuen-

tra la fiesta del Cristo Negro de San Román, la fiesta 

del Barrio de San Francisco, la Fiesta de Todos los 

Santos, se realiza en honor de los fieles difuntos y 

todos los Santos. Y Dentro de las fiestas populares 

se tiene el carnaval, la coronación de la reina de 

Campeche, del rey feo y de la televisión; desfile de 

carros alegóricos; comparsas con sus coloridos ves-

tuarios, y juegos mecánicos; por mencionar algunos. 

También existe la Fiesta del Polkeken, lo cual es un 

vistoso espectáculo en que destaca la Danza del 

Gallo y del Cochino.

Su principal música es la jarana, que se desarrolla 

en las fiestas y ferias tradicionales de los municipios. 

Además, en cuanto a su gastronomía, existe una gran 

variedad de platillos como lo son: el pan de cazón, 

pámpano en escabeche, frijol con puerco, puchero, 

tamales, mondongo, chocolomo, cochinita, hibes con 

puerco y relleno negro, entre otros. 



70 



M
IS

IÓ
N

 1
G

O
B

IE
R

N
O

 H
O

N
E

ST
O

 Y
 T

R
A

N
SP

A
R

E
N

T
E

71 



72 

La gobernabilidad en un estado es imprescindible y 

estratégica para las democracias, debido a que el 

orden público, la estabilidad social, la legitimidad 

política y la buena administración de los recursos 

públicos se pueden conseguir si las acciones de los 

tomadores de decisiones se realizan con estricto ape-

go a las normas establecidas para su cumplimiento, 

para lo cual se necesita coordinación y conciliación 

con todos y cada uno de los sectores, ya sea eco-

nómico, político y social, con objetivos e intereses 

distintos pero que conviven en el mismo entorno y 

participan en el desarrollo estatal.

Los gobiernos necesitan contar con la capacidad 

y voluntad para conducir y ejecutar acciones que 

propicien un mejor desempeño de las instituciones 

a través de la gestión pública y de la formulación 

de políticas públicas que procuren la eficiencia y 

eficacia en las actividades gubernamentales, con 

una sociedad activa que coadyuve en resolver los 

temas económicos, sociales y políticos y así ejecutar 

los acuerdos y procesos que les permita articular 

los intereses comunes y la resolución de diferendos 

propios de la interacción colectiva.

Las sociedades son complejas y pueden rebasar las 

capacidades de sus gobiernos, esto debido a factores 

endógenos y otros exógenos, por lo que es necesario 

GOBERNABILIDAD 
Y GOBERNANZA 
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conciliar y consensuar con todos los actores sociales, 

a través de nuevos y mejores esquemas de interlocu-

ción, participación, organización e interacción, con 

apertura e inclusión para incrementar la probabilidad 

de gobernar con autoridad, estabilidad, legitimidad 

y confianza social para cumplir las metas y objetivos 

fundamentales.

Dicha conciliación, en cualquiera de sus materias, 

será una herramienta de resolución de conflictos 

eficiente y eficaz. Una solución pacífica de conflictos 

que evite la escala, que ahorre tiempo y dinero, que 

acerque la justicia al ciudadano, que haga efectiva 

la justicia pero más aún que restablezca el tejido 

social, es indispensable.

El Estado de Derecho es un principio básico y rec-

tor de la gobernanza, en el cual los habitantes se 

vinculan con las instituciones públicas se adhieren 

y sujetan al cumplimiento de las reglas jurídicas, 

que establecen derechos y obligaciones mutuas y 

que además de garantizar los derechos humanos 

y los límites de la autoridad, se busca la igualdad, 

la justicia y la libertad para que las personas de los 

distintos sectores tengan mejores y más oportuni-

dades de participación en las decisiones y se logre 

que convivan en armonía. 
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El objetivo de este gobierno es garantizar el ejercicio 

del mismo en beneficio de los habitantes, fomentan-

do un equilibrio y entendimiento entre el Estado, la 

sociedad civil, la academia y la iniciativa privada, 

con la incorporación de las demandas, ideas, ex-

periencias, problemas y propuestas ciudadanas en 

la agenda pública, que favorezcan el cumplimiento 

de las reglas institucionales y que la gestión pública 

sirva para que los entes públicos sean articuladores 

y con el compromiso de administrar los recursos con 

responsabilidad y transparencia.
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La gobernabilidad es más que solo la capacidad 

del sector gubernamental para gestionar y admi-

nistrar de manera eficiente, honesta, transparente 

y equitativa los recursos escasos. La generación y 

ejecución de políticas públicas integrales tiene que 

ser de calidad, de largo plazo, con la participación 

de todas y todos, que permita mejorar las decisiones, 

corregirlas y evaluarlas para alcanzar las metas de 

desarrollo sostenible que este gobierno se ha trazado 

con ética profesional y sin corrupción.

El objetivo de las finanzas públicas es la correcta 

administración de recursos dentro del marco po-

lítico, económico y social del estado con el fin de 

lograr metas de orden público, que se traducirán en 

bienestar social para los habitantes del estado. Los 

recursos públicos se dividen en tres grandes rubros: 

ingresos, egresos y deuda. Existen diversos retos que 

enfrentan todas las administraciones que se alinean 

con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 

algunos de ellos son: disminuir considerablemente 

la pobreza, la marginación, el hambre y el correcto 

aprovechamiento de recursos naturales.

Por último, la deuda pública en el estado de acuerdo 

con el cierre del 2020 es de 246 millones 652 mil pesos.

FINANZAS 
PÚBLICAS
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Por otro lado, de acuerdo con cifras de INEGI 2020, 

Campeche captó 23 mil 832 millones de pesos, ubi-

cándose en el cuarto lugar de los estados que menos 

ingresos obtienen, incluso por debajo de la línea de 

tendencia, que representa el ingreso promedio a nivel 

nacional. Existen siete rubros por los cuales el estado 

obtiene recursos, sin embargo, los tres apartados que 

más ingresos tienen son: aportaciones federales, par-

ticipaciones federales e impuestos e inversión pública. 

Campeche se sitúa en el cuarto estado del país que 

menos egresos tiene al año. Entre los conceptos a 

los que se destina recursos públicos son: gasto de 

funcionamiento, transferencias, asignaciones, subsi-

dios y otras ayudas, además de las participaciones 

y aportaciones.

Durante la pandemia, el estado destinó más de 13 

millones de pesos en atención a tres rubros críticos: 

8 mil 522 millones de pesos para educación; 3 mil 

498 millones de pesos para salud y mil 955 millones 

de pesos para seguridad pública.

De acuerdo con la Ley de Presupuesto de Egresos del 

Estado de Campeche para el ejercicio fiscal 2020, los 

egresos se ejercieron de la siguiente manera, según 

su prioridad:

INGRESOS 
PROPIOS

GASTO EFICIENTE
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TABLA 1: �EGRESOS DEL ESTADO 
DE CAMPECHE. 2020. CONCEPTO IMPORTE PORCENTAJE

GASTO  
PROGRAMABLE 19,046,546 80%

01 Justicia Social 
para el Bienestar 9,311,567 49%

02 Crecimiento  
Económico Inclusivo 2,702,222 14%

03 Desarrollo  
Responsable y  
Sostenible 

3,561,859 19%

04 Gobernabilidad  
y Protección  
Ciudadana

2,564,836 13%

05 Gobierno Hones-
to y con Resultados 906,062 5%

GASTO NO  
PROGRAMABLE 4,786,139 20%

TOTAL 23,832,685 100.00

FUENTE: �LEY DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE CAMPECHE PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2020.

Con respecto al Índice de Información Presupuestal 

estatal calculado por el Instituto Mexicano para la 

Competitividad A.C. (IMCO), se aprecia en una serie 

de tiempo del 2008 al 2019:
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GRÁFICA 1: �ÍNDICE DE INFORMACIÓN PRESUPUESTAL ESTATAL. 2008 - 2019.

FUENTE: �ELABORACIÓN PROPIA CON BASE EN EL ÍNDICE DE INFORMACIÓN PRESUPUESTAL ESTATAL 2008-2019. IMCO.

El Estado presenta una tendencia ascendente en 

la puntuación entre 2008 y 2016, hacia el 2019 des-

ciende. Por su parte Quintana Roo entre 2008 y 2016 

presenta tendencia horizontal, subiendo en 2017 y 

bajando ligeramente en 2019. En cuanto a Yucatán 

entre 2008 y 2013 su tendencia es horizontal pero 

después inicia con una tendencia ascendente que 

se prolonga hasta el 2019. Se puede afirmar que 

Yucatán ha cumplido con mayor observancia con el 

marco legal que obliga a seguir rigurosos procesos de 

presupuestación, gasto y acceso a la información, en 

segundo lugar, Campeche y en tercero Quintana Roo.
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GRÁFICA 2: �RANKING ÍNDICE DE INFORMACIÓN PRESUPUESTAL ESTATAL. 2008 - 2019.

FUENTE: �ELABORACIÓN PROPIA CON BASE EN EL ÍNDICE DE INFORMACIÓN PRESUPUESTAL ESTATAL 2008-2019. IMCO.

Otra forma de hacer la comparación entre los tres 

estados es por el lugar que ocupan en el plano nacio-

nal. La siguiente gráfica presenta en la numeración 

menor los mejores lugares, es decir se debe leer al 

revés, así Campeche inició en el lugar 10, cayó al 18 

en 2010, se recuperó fuerte en el 2011 hasta alcanzar 

el lugar 3 durante dos años y luego fue alejándose 

para regresar al lugar 18 en 2019.
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Quintana Roo en el 2008 inició en el lugar 17, cayó 

al 24 en 2010, recuperándose al lugar 20 entre 2011 

y 2013, para caer al lugar 32 hacia el 2016. Nueva-

mente se recuperó en 2017 ocupando el lugar 16 en el 

ranking nacional, pero volvió a bajar al 21 en el 2019.
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Por su parte Yucatán mejoró su posición entre 2008 

y 2010 al pasar del lugar 13 al 6, sin embargo, en los 

3 años siguientes descendió al lugar 22. A partir de 

2014 y hasta el 2019 fue mejorando su posición a 

nivel nacional al pasar del lugar 21 al 4.

El estado de Yucatán es el que ha tenido el mejor 

desempeño en el ranking nacional en los últimos 

años de ese período de tiempo. En cuanto a Cam-

peche su posición a nivel nacional ha ido a menos, 

el estado de Quintana Roo, por su parte no termina 

de mejorar su posición de 11 años atrás. 

Por lo que respecta a la comparación de los avances 

sobre la implementación del Presupuesto basado 

en Resultados (PbR) y del Sistema de Evaluación 

del Desempeño (SED) diseñado y calculado por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) se 

aprecia lo siguiente:
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GRÁFICA 3: �AVANCES DEL PBR  Y DEL SED 2010-2021.

FUENTE: �ELABORACIÓN PROPIA CON BASE EN AVANCES DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS Y DEL SISTEMA DE EVALUA-
CIÓN DEL DESEMPEÑO. SHCP.

Si bien en 2010 el estado más avanzado era Yuca-

tán para 2012 ya convergían prácticamente los tres 

estados; en los siguientes dos años van casi en para-

lelo, pero desde 2015 Yucatán avanza más, logrando 

mayores porcentajes de cumplimiento fiscal hasta 

el primer trimestre del 2021, lo cual lo ha colocado 

en los últimos cinco años de ese periodo por arriba 

de la media nacional. Caso contrario los estados de 

Campeche y Quintana Roo que, si bien han man-

tenido una tendencia ligeramente ascendente, se 

encuentran en un avance del 74 por ciento frente al 
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Durante 2020, los sujetos obligados recibieron un 

total de 7 mil 339 solicitudes de acceso a la infor-

mación siendo 3 mil 671 del poder ejecutivo; 2 mil 

262 de Municipios y 545 de Órganos Autónomos. El 

84 por ciento de las solicitudes fueron notificadas 

respetando el plazo máximo de 20 días establecido 

por la Ley Estatal de Transparencia, en tanto que el 

tiempo promedio de respuesta del total de solicitu-

des que recibieron atención por parte de los sujetos 

obligados fue de 11.79 días hábiles, lo que signifi-

ca una reducción del 41 por ciento del plazo de 20 

días. Es importante mencionar, que el plazo máximo 

para brindar respuesta a la solicitud de acceso a 

la información es de 20 días hábiles, sin embargo, 

el sujeto obligado puede ampliar el plazo hasta 10 

días hábiles más siempre y cuando existan razones 

fundadas y motivadas.

TRANSPARENCIA 
Y RENDICIÓN 
DE CUENTAS

TABLA 2: �HISTORIAL DE SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y TIEMPOS DE RESPUESTA.

AÑO SOLICITUDES 
RECIBIDAS

SOLICITUDES 
ATENDIDAS %

TIEMPO  
PROMEDIO DE 

RESPUESTA (DÍAS 
HÁBILES)

2009 1,216 1,148 94 10.80

2010 1,589 1,543 97 14.30

2011 1,699 1,643 97 11.20

2012 1,892 1,872 99 12.54
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AÑO SOLICITUDES 
RECIBIDAS

SOLICITUDES 
ATENDIDAS %

TIEMPO  
PROMEDIO DE 

RESPUESTA (DÍAS 
HÁBILES)

2013 2,280 2,280 100 10.80

2014 2,727 2,727 100 10.98

2015 2,292 2,292 100 11.82

2016 5,711 5,711 100 14.24

2017 6,849 6,849 100 12.08

2018 8,022 7,718 96 11.14

2019 7,132 6,850 96 13.22

2020 7,339 6,893 93 11.79

FUENTE: �COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE (COTAIPEC).

La cantidad de solicitudes recibidas tuvo un incre-

mento de alrededor 2.90 por ciento en comparación 

con el 2019 y de más de 5 mil solicitudes nuevas en 

comparación con 10 años atrás, lo anterior demuestra 

que los ciudadanos cada vez están haciendo más 

uso de su derecho al acceso a la información pú-

blica. En contraparte, las solicitudes atendidas han 

presentado una disminución de porcentaje de casi 

7 puntos con respecto a los años 2013-2017 y de 3 

puntos con respecto al 2019. Además, el tiempo de 

respuesta ha sufrido un incremento de 2.42 días há-

biles desde 2009. Es decir, tiene un comportamiento 

ascendente con el transcurso de los años.
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Con datos de los resultados de la Métrica de Gobier-

no Abierto, en 2019 el Índice de Gobierno Abierto en 

México (IGA) es de 0.52 puntos en una escala del 0 

a 1, donde 1 representa el más alto valor de apertura 

gubernamental y en 2017 fue de 0.39. Es decir, a nivel 

nacional el crecimiento en 2019 ha sido de 13 puntos 

respecto al valor promedio del 2017.

En este sentido, para el estado de Campeche, el IGA 

es de 0.54; el subíndice de Transparencia (ST) de 0.67; 

y, el Subíndice de Participación (SP) de 0.40. En el IGA 

y en el ST, los resultados son ligeramente mayores 

que la media nacional. Por otro lado, el cambio de 

índices del 2017 al 2019, muestra un avance signifi-

cativo, al pasar de 0.49 a 0.54, lo que significa un 

aumento de 5 puntos.

Por otro lado, en una comparación con estados veci-

nos, observamos que el Subíndice de Transparencia 

de Campeche, se encuentra en segundo lugar, aun-

que no es un mal escenario, desde el punto de vista 

del ciudadano hay cuestiones por mejorar. Es decir, 

es necesario una reingeniería en las plataformas 

digitales oficiales para poder lograr la satisfacción 

de la ciudadanía, al igual que ofrecer una mejor 

calidad en los contenidos y la información que se 

publica en ellas.
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COMBATE 
A LA 
CORRUPCIÓN

ACTOS DE 
CORRUPCIÓN 
EN TRÁMITES 
REALIZADOS

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística 

y Geografía (INEGI), las autoridades de control, vi-

gilancia y/o fiscalización aplicaron en el año 2020 

un total de 10 mil 747 auditorías a las instituciones 

de las administraciones públicas estatales. Durante 

este ejercicio de control interno y anticorrupción, 39 

fueron las unidades administrativas con observacio-

nes y/o anomalías derivadas de auditorías en nuestro 

estado, colocándonos en el lugar 7 a nivel nacional 

y en segundo lugar en comparación con sus estados 

vecinos que conforman la península de Yucatán.

TABLA 3: �AUDITORÍAS ESTATA-
LES Y MUNICIPALES. ESTADO

OBSERVACIONES 
Y/O ANOMALÍAS 

2019
LUGAR A NIVEL 

NACIONAL

Yucatán 79 16

Quintana 
Roo 20 4

Campeche 39 7

FUENTE: �INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA (INEGI), AUDITORÍAS 
REALIZADAS A LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES 2019.

Para el año 2019, el INEGI reportó que el 84.3 por 

ciento de la población considera que los actos de co-

rrupción son frecuentes o muy frecuentes en el Estado; 

ese mismo año, las estimaciones fueron de 13 mil 964 

víctimas de actos de corrupción en al menos uno de 

los trámites realizados por cada 100 mil habitantes.
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TABLA 4: �ACTOS DE CORRUPCIÓN EN TRÁMITES REALIZADOS POR CADA 100 MIL HABITANTES.

ESTADO FRECUENCIA 
PREVALENCIA DE 

CORRUPCIÓN
(TASA DE  

VÍCTIMAS)

INCIDENCIA DE 
CORRUPCIÓN

 (TASA DE  
VÍCTIMAS)

Yucatán 71% 13,260 23,083

Quintana Roo 90% 19,946 35,364

Campeche 84% 13,964 23,587

FUENTE: �INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA (INEGI). 

Los trámites con mayor prevalencia de corrupción 

en Campeche son en primer lugar el contacto con 

autoridades de seguridad pública, seguido de los per-

misos relacionados con la propiedad y finalmente los 

trámites del servicio de energía eléctrica. A la par de 

estos indicadores la confianza de los campechanos 

en el gobierno estatal y en sus instituciones es de un 

42 por ciento, ubicándonos en el lugar 14 dentro del 

ranking nacional, muy por debajo de Yucatán que 

ocupa en el primer puesto con el 66.3 por ciento de 

la confianza de sus ciudadanos, y muy por encima 

de Quintana Roo, estado que se ubica en el puesto 

29 con el 32.4 por ciento.

Uno de los actos jurídico administrativos que mayor 

necesidad se tiene de blindar y modernizar para 

evitar actos de corrupción en sus procesos es el Re-
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gistro Público de la Propiedad y de Comercio para 

otorgar certeza y seguridad jurídica mediante una 

oportuna publicidad, garantizando los derechos de 

la propiedad de las personas y evitar intermediarios 

que ocasionan retrasos y actos de corrupción en las 

diferentes etapas del procedimiento registral.

El registro de nacimiento es otro de los actos jurí-

dicos a través del cual el Estado debe garantizar 

a todas las personas el derecho a la identidad, al 

nombre y a su filiación familiar, cultural y nacional, 

pero debido a la corrupción que ha perdurado en 

el Estado y la falta de mecanismos ágiles, para el 

año 2015 se alcanzó una cobertura de poco más del 

98% de la población de acuerdo con la Encuesta 

Intercensal 2015 del INEGI, pero queda pendiente 

el cumplimiento universal del Objetivo 16 (ODS), de 

Promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas 

en su meta 16.9 señala que “De aquí a 2030, propor-

cionar acceso a una identidad jurídica para todos, 

en particular mediante el registro de nacimientos”.

Aunque el Estado está siendo medido por indica-

dores que se calculan a nivel de entidad federativa, 

se encuentra relativamente mejor en el PbR y el 

SED, debido a que la SHCP obliga a cumplir con 

requerimientos para asignar parte de los recursos 

que le corresponde. A pesar de contar con todos los 
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elementos que tiene sobre legislación, transparen-

cia, rendición de cuentas, presupuestación, cuenta 

pública, deuda pública, presupuesto ciudadano y 

acceso a la información, no se encuentra en los me-

jores lugares del Índice del CID-INAI, del IMCO y en 

los grados de avance de acuerdo con la medición 

de dicha institución federal.

Si bien es cierto que Campeche ha obtenido resul-

tados favorables los últimos años derivado de la 

aplicación de políticas que mejoran e impulsan la 

participación ciudadana y transparencia, también 

es cierto que los organismos que han evaluado este 

tipo de políticas públicas no han indagado dentro 

de la propia estructura del gobierno, de la misma 

manera, tampoco la participación ciudadana ha sido 

capaz de lograr un ensamblaje con la evolución y 

evaluación de la gestión política del estado.
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MEJORA DE 
LA GESTIÓN 
PÚBLICA

MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA

La sociedad actual vigila y evalúa cada vez con 

mayor detenimiento la actuación pública de las y los 

servidores públicos, para exigir resultados visibles, 

que resuelvan sus necesidades y erradiquen las ma-

las prácticas en las actividades gubernamentales, la 

modernización administrativa debe ayudar a planear 

y estructurar la administración pública a través de la 

transformación de las instituciones, de sus procesos 

y procedimientos de vanguardia y consolidar un 

gobierno eficiente e innovador.

Esta carente capacitación y profesionalización de las 

y los funcionarios públicos ha provocado desconfianza 

en la población, debido a las malas decisiones que 

han repercutido en la calidad de vida de las familias 

campechanas, así como el mal diseño de las estruc-

turas gubernamentales de los gobiernos anteriores, 

encargadas de cumplir con las metas y objetivos sin 

éxito, es por ello, que, la gestión pública debe incluir 

esquemas estratégicos transversales de moderni-

zación administrativa y arquitectura organizacional 

que impulsen una reorganización estructural a través 

de la vinculación de los objetivos del Plan Estatal de 

Desarrollo y su alineación estratégica, con la progra-

mación y ejercicio presupuestario y la ejecución de 

los programas y políticas públicas con organizaciones 

eficientes y funcionales como pilares fundamentales 

para el cumplimiento efectivo del Plan de gobierno.
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La implementación y articulación de mecanismos y 

acciones que doten de valor público a las organi-

zaciones mediante manuales de organización y de 

procedimientos deben servir para estar preparados a 

los cambios interinstitucionales, a través del aprove-

chamiento de las capacidades tecnológicas, técnicas 

y operativas para el correcto funcionamiento de la 

estructura gubernamental para la oportuna y eficaz 

actividad administrativa.

El avance tecnológico hace posible el surgimiento 

de plataformas comunicativas que nos permiten 

optimizar, agilizar, transparentar y tener una mayor 

capacidad de respuesta e interactuar con diversos 

actores sociales. De ahí, que existan en el Estado 

plataformas con potencial sin precedente, que nos 

permiten plantear nuevas relaciones para el fortale-

cimiento de los vínculos entre sociedad y gobierno.  

Tal es el caso del Registro Estatal de Trámites y Ser-

vicios (RETyS) de la Comisión de Mejora Regulatoria 

del Estado de Campeche (COMERCAM), plataforma 

de acceso público que compila los trámites y servi-

cios de la administración pública estatal y municipal, 

con el objetivo de otorgar seguridad jurídica a las 

personas, dar transparencia, facilitar el cumplimiento 

regulatorio, así como fomentar el uso de tecnologías 

de la información. En cuanto a conexión entre depen-
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dencias del Gobierno del Estado, existe la aplicación 

suite AppsGobCam, que permite la simplificación 

e integridad de los trámites administrativos que se 

generan entre la ciudadanía, los empleados y las 

dependencias de gobierno.

Siguiendo con la línea nacional de desplegar una 

estrategia digital que permita al gobierno orientar los 

esfuerzos e iniciativas tecnológicas y de seguridad de 

la información en una misma dirección, es compro-

miso de esta administración seguir implementando 

y favoreciendo el uso de las Tecnologías de la Infor-

mación y Comunicación (TIC), tanto en los procesos 

administrativos y de gestión gubernamental, de fácil 

acceso para toda la población.



92 

De acuerdo con el Observatorio Nacional de Mejora 

Regulatoria, y el Indicador Subnacional de Mejora 

Regulatoria (ISMR), herramienta que mide, evalúa y 

propone acciones concretas en la implementación 

de la política de mejora regulatoria, señala que el 

Estado se encuentra en la posición número 21. 

GRÁFICA 4: �RESULTADOS GENERALES ESTATALES ISMR 2019.

FUENTE: �INDICADOR SUBNACIONAL DE MEJORA REGULATORIA.

Asimismo, en la Encuesta Nacional de Calidad e 

Impacto Gubernamental (ENCIG) 2019, realizada en 

Campeche con el objetivo de recabar información 

sobre las experiencias y la percepción de la población 
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en trámites y servicios públicos que proporcionan 

los diferentes niveles de gobierno, incluyendo los de 

seguridad pública y justicia, el promedio de pagos, 

trámites o solicitudes diversas, realizados por persona 

fue de 9.2 en 2019. 

En el 64.1 por ciento de los pagos, trámites o solici-

tudes de servicios públicos, los usuarios acudieron a 

instalaciones de gobierno para realizarlos, mientras 

que el 20.4 por ciento, acudieron a un cajero auto-

mático o kiosco inteligente.

GRÁFICA 5: �TIPO DE LUGAR AL QUE ACUDIÓ O MEDIO POR EL CUAL SE REALIZÓ EL PAGO, TRÁMITE O SOLICITUD 
DE SERVICIO.

FUENTE: �ENCUESTA NACIONAL DE CALIDAD E IMPACTO GUBERNAMENTAL 2019.
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El 31.7 por ciento de la población mayor de 18 años 

tuvo al menos una interacción con el gobierno a 

través de internet; el 15.6 por ciento llenó o envió 

algún formato en páginas de internet para iniciar, 

continuar o concluir trámites y el 13.7 por ciento 

consultó páginas de internet del gobierno.

GRÁFICA 6: �TIPO DE INTERACCIÓN CON EL GOBIERNO A TRAVÉS DE INTERNET.

FUENTE: �ENCUESTA NACIONAL DE CALIDAD E IMPACTO GUBERNAMENTAL 2019.
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GRÁFICA 7: �TIPO DE PROBLEMAS QUE ENFRENTARON LOS USUARIOS. 

FUENTE: �ENCUESTA NACIONAL DE CALIDAD E IMPACTO GUBERNAMENTAL 2019.

ventanilla a otra, tuvo que ir a un lugar lejano, costos 

excesivos y horarios restringidos; el 28 por ciento tuvo 
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GRÁFICA 8: �PORCENTAJE DE TRÁMITES REALIZADOS PERSONALMENTE EN INSTALACIONES DE GOBIERNO.

FUENTE: �ENCUESTA NACIONAL DE CALIDAD E IMPACTO GUBERNAMENTAL 2019.
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GRÁFICA 9: �ÍNDICE DE GOBERNANZA DIGITAL ESTATAL 2019.

FUENTE: �ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DEL IGDE 2019.
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teracción virtual con el gobierno, y por consiguiente, 

que la mayor parte de los trámites y servicios a nivel 

estatal, tengan que realizarse físicamente en institu-

ciones gubernamentales, donde las personas, no solo 

hacen uso de recursos monetarios, sino de tiempo, 

tanto de traslado, como de espera de resolución de 

los mismos, incluso hasta para el pago de los mismos. 

Aunado a lo anterior, en cuanto a la atención ciu-

dadana tienen que ir a alguna institución a solicitar 

algún tipo de información hasta realizarlo.

Queda claro que lo que el estado necesita, es elimi-

nar en la medida de lo posible los procedimientos 

burocráticos que afectan a la gente. Un gobierno 

electrónico que brinde todas las herramientas ne-

cesarias para que los ciudadanos realicen desde 

búsquedas de información hasta un trámite completo 

sin salir de su hogar y por ello, estaremos trabajando. 

De igual manera, queremos que los trámites sean lo 

más claros y sencillos de realizar, con los requisitos 

indispensables que les permita tener lo que necesitan 

lo más pronto posible. De esta manera, ahorraremos 

tiempo, dinero y sentaremos las bases de una nueva 

interacción entre el pueblo y el sector público.

Este Plan Estatal de Desarrollo se enmarca en un 

histórico, amplio, profundo y legítimo proceso de 

transformación social impulsado por la Cuarta Trans-
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formación. En este sentido, resulta un compromiso 

ineludible fortalecer esta transformación desde las 

iniciativas surgidas de procesos democráticos. Este es 

nuestro caso, que consciente de su responsabilidad 

política y social reconoce la necesidad de aportar 

elementos que den confianza y fortalezcan un estilo 

de gobierno que proteja a su población bajo los de-

rechos otorgados por la Constitución. Es así, como el 

Plan Estatal de Desarrollo, asume el compromiso de 

promover un crecimiento sustentable fincado en prin-

cipios humanos, sociales y ecológicos que orienten e 

impulsen las vocaciones productivas del estado, hasta 

convertirlo en un importante centro geoestratégico 

entre la Península de Yucatán, el Istmo del Golfo de 

México, Centroamérica y el Mar Caribe.
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ALINEACIÓN ESTRATÉGICA

ÁREA DE OPORTUNIDAD 1

Contribuir en la erradicación de la corrupción 

en todas sus formas a través de un gobierno 

honesto, austero y eficiente para garantizar el 

bienestar de la población.

	❱ OBJETIVO 1
Fomentar y robustecer la política interior del Estado 

para tener un gobierno sensible y de todos.

	❱ ESTRATEGIA 1
Un gobierno cercano a la gente y eficaz con su des-

empeño.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Impulsar un nuevo esquema de relaciones entre 

los diversos actores sociales y gubernamenta-

les para lograr un desarrollo económico, social e 

institucional, promoviendo un equilibrio entre el 

Estado y la sociedad civil. 

2.	Impulso a la participación ciudadana como un 

método transversal de elaboración de políticas 

públicas y toma de decisiones fundamentales para 

el Estado. 
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3.	Inscribir, certificar y dar publicidad a los he-

chos y actos relacionados con el estado civil de 

los ciudadanos campechanos, así como los actos 

jurídicos relacionados con el patrimonio inmobi-

liario y de sociedad en general susceptibles de 

inscribirse en el Registro Público de la Propiedad 

y de Comercio del Estado.

4.	Revisar la legalidad de los actos jurídicos que 

se realizan en el desarrollo de la administración 

pública Estatal. 

5.	Analizar y emitir opiniones técnicas sobre los 

proyectos de convenios y contratos a celebrar en-

tre el Estado y la Federación, entidades federativas 

y municipios. así como en la revisión y elabora-

ción de los proyectos de iniciativas de ley, y todas 

aquellas adecuaciones al marco normativo estatal.

6.	Proteger los intereses del Estado en materia ju-

rídica en procesos constitucionales, contenciosos 

o no contenciosos. 

7.	 Coordinar con los municipios del Estado en 

materia jurídica en procesos constitucionales que 

afecte los intereses del mismo.

8.	Establecer políticas integrales para el desarrollo 

social y económico, así como para otorgar lega-

lidad en la tenencia de la tierra.
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	❱ ESTRATEGIA 2
Capacitación, profesionalización y asesoría de ser-

vidores públicos estatales.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Programar y realizar capacitaciones dirigidas a 

funcionarias y funcionarios públicos para mejorar 

su desempeño y diseñar estrategias de gobierno 

para brindar una mejor atención a la ciudadanía.

2.	Establecer esquemas de profesionalización a 

los mandos medios y superiores para una eficiente 

toma de decisiones.

3.	Asesorar a los servidores públicos sobre el uso 

adecuado de los recursos humanos, materiales 

y financieros con los que disponen y lograr una 

mejor calidad de los servicios.

	❱ ESTRATEGIA 3
Asesoría técnica y capacitación a los gobiernos mu-

nicipales.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Brindar cursos de capacitación a los servido-

res públicos de los gobiernos municipales, para 

el fortalecimiento de sus capacidades y que les 

permita incrementar la profesionalización para 

la toma de decisiones.
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2.	Brindar asesoría técnica a los gobiernos mu-

nicipales en temas relacionados a sus funciones.

3.	Promover la implementación de la guía consul-

tiva de desempeño municipal, para llevar a cabo 

una gestión eficiente y eficaz en la implementación 

de sus capacidades institucionales.

	❱ ESTRATEGIA 4
Ampliación de cobertura, difusión de información y 

comunicación social.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Detectar necesidades en cuestión de cobertura 

abierta, calidad de señal y posibilidad de alianzas 

municipales con el fin de tener un flujo bidireccio-

nal de información y entretenimiento con el pueblo 

de Campeche.

2.	Formalizar el convenio con el Sistema Público 

de Radiodifusión para el uso de infraestructura 

compartida incluyendo a la radio y el posible au-

mento de la misma en los extremos del estado lo 

que nos permitirá la cobertura total del territorio 

en señal abierta.

3.	Reforzar las condiciones para permitir al usuario 

sentirse en la libertad de expresar su opinión sin 

ninguna censura.

4.	Privilegiar el interés del pueblo de Campeche 

por encima de cualquier otro, devolviéndole la 
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pantalla y el micrófono a la gente, haciéndolas 

partícipes de la construcción y mejora de su en-

torno, logrando que se involucren en hacer suyo 

el espacio público para la responsabilidad com-

partida con el futuro de nuestro estado. 

5.	Establecer los mecanismos y estrategias de 

comunicación social para acercar al gobierno a 

todos y todas.

6.	Impulsar el sentido de pertenencia y responsa-

bilidad con el pueblo de Campeche a través de 

campañas institucionales.

7.	 Generar diversos programas de interés turístico, 

cultural y educativo sin perder el rasgo de entrete-

nimiento que permita captar a nuevas audiencias 

buscando ser el tópico común en el discurso de 

la gente. 

8.	Utilizar el potencial de la red de televisoras y 

radiodifusoras públicas de México para ofrecerles 

nuestra programación potencializando la difusión 

de nuestra riqueza gastronómica, histórica y cul-

tural en todo el territorio nacional. 

9.	Visibilizar la discapacidad desde un punto de 

vista empático, de respeto y generar el discurso 

de verdadera inclusión mientras, incidimos en la 

concientización de nuestro actuar cotidiano y la 

apertura de nuestro espacio público a un entor-

no amable con quienes requieren de un sistema 

diferente. 
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10.	Ser ejemplo de respeto, tolerancia e inclusión, 

buscando que sea el actuar diario detrás de cá-

mara, los podcasts, la transmisión en pantalla y 

en radio, lo que influye e impacta en la mejora 

de nuestra sociedad a través de la exposición del 

modelo conductual. 

	❱ ESTRATEGIA 5
Memoria histórica institucional y social del Estado 

y de sus Municipios.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Identificar, valorar y transferir los documentos 

de los archivos de concentración de las dependen-

cias que cumplan con los criterios de relevancia 

para la memoria nacional, regional o local de 

carácter público. 

2.	Catalogar, digitalizar, conservar y restaurar 

el acervo documental histórico, de acuerdo a la 

normatividad y estándares nacionales e inter-

nacionales. 

3.	Desarrollar y ejecutar procesos de homologación, 

asesoría y auditoría en materia archivística y de 

Patrimonio Documental Histórico para las Unida-

des Coordinadoras de Archivos del Poder Ejecutivo 

del Estado.
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	❱ OBJETIVO 2
Recaudar y ejercer el presupuesto del Estado de 

manera eficaz, eficiente, austera, transparente y 

orientada a resultados. 

	❱ ESTRATEGIA 1
Recaudación eficiente.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Sistematizar y bancarizar la recaudación.

2.	Simplificar el esquema impositivo que facilite 

a los contribuyentes el cumplimiento de sus obli-

gaciones fiscales.

3.	Revisar y actualizar el marco jurídico en materia 

tributaria y alinear a los objetivos del Plan Estatal 

de Desarrollo.

4.	Garantizar la debida defensa legal del Estado 

en materia tributaria.

5.	Elaborar convenios y acuerdos con la federa-

ción, entidades estatales y municipales, cuidando 

legalmente los intereses del Poder Ejecutivo del 

Estado, que permitan la recepción, administración 

y distribución de los recursos financieros.

	❱ ESTRATEGIA 2
Uso responsable de los recursos.
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	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Instrumentar medidas de austeridad para orien-

tar el gasto y mejorar los controles asociados al 

ejercicio de programas y obras de la inversión 

pública estatal.

2.	Administrar y ejecutar un Presupuesto Basado en 

Resultados con base en los objetivos, estrategias 

y líneas de acción del Plan Estatal de Desarrollo.

3.	Supervisar el uso de los fondos federales des-

tinados a inversión, en coordinación con las enti-

dades ejecutoras y garantizar que estén alineados 

con los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo.

4.	Evaluar los programas y proyectos de inversión 

pública para cumplir los lineamientos de la Secre-

taría de Hacienda y Crédito Público. 

5.	Reforzar la gestión de los recursos humanos, 

materiales, patrimoniales y de servicios de acorde 

a las necesidades de las dependencias y entidades 

del Gobierno de Campeche.

6.	Implementar acciones que mejoren la admi-

nistración y manejo de recursos, con estándares 

de calidad, a fin de resolver las necesidades de 

manera efectiva.

7.	 Implementar un sistema de disciplina presu-

puestal que regule las contrataciones y licitaciones 

de compra pública mediante criterios de competi-
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tividad, transparencia y rendición de cuentas, que 

permita prevenir y combatir la corrupción.

8.	Reforzar la gestión de los recursos humanos 

mediante un sistema de selección, capacitación 

y evaluación profesional de capital humano, que 

permita una adecuada competitividad y efecti-

vidad laboral atendiendo las necesidades de las 

dependencias y entidades.

	❱ OBJETIVO 3
Mejorar el desempeño del servicio público a través 

de mecanismos de control interno, auditorías, fisca-

lización, investigación y responsabilidades adminis-

trativas; brindando a la ciudadanía una rendición de 

cuentas clara, transparente, eficiente, eficaz y honesta.

	❱ ESTRATEGIA 1
Implementar mecanismos que contribuyan a una 

rendición de cuentas claras y transparentes.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Vigilar la aplicación de los recursos públicos 

mediante evaluaciones del cumplimiento de los 

objetivos y metas con base en indicadores estraté-

gicos y de gestión gubernamental, con la finalidad 

de que la programación del presupuesto del gasto 

público sea transparente y eficiente.
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2.	Coordinar y dar seguimiento a las evaluaciones 

que realizan las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Estatal que permita cono-

cer los resultados de la aplicación de los recursos 

públicos; dando seguimiento a los Aspectos Sus-

ceptibles de Mejora.

3.	Establecer normas, lineamientos, criterios, guías 

y procedimientos que regulen los procesos de 

evaluación de programas de la Administración 

Pública Estatal.

4.	Reforzar y dar seguimiento a los procedimientos 

de auditoría y fiscalización, a fin de identificar los 

riesgos de corrupción que lesionen las finanzas y 

los recursos públicos del Estado.

5.	Verificar y dar seguimiento al cumplimiento de 

las normas y disposiciones que regulan todos los 

procesos y procedimientos de la Administración 

Pública Estatal.

6.	Supervisar, coordinar y vigilar el Sistema de 

Control Interno Institucional en las Dependencias, 

Organismos Centralizados y Entidades Paraesta-

tales de la Administración Pública Estatal.

7.	 Vigilar que los procesos de licitación y adjudica-

ción de contratos se realicen cumpliendo las dispo-

siciones legales correspondientes, a fin de asegurar 

su legalidad y que el ejercicio del gasto público sea 

racionalizado, transparente, eficiente y eficaz para 

una rendición de cuentas con enfoque a resultados.
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	❱ ESTRATEGIA 2
Marco Jurídico de libre acceso para las y los ciu-

dadanos.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Administrar y mantener actualizado el portal 

del Registro Estatal de Regulaciones.

2.	Revisar el marco jurídico estatal, y en su caso, 

proponer la armonización y/o actualización de los 

ordenamientos que se estimen pertinentes.

3.	Compilación y difusión de la legislación del 

Estado.

	❱ OBJETIVO 4
Combate a la corrupción, involucrando a la socie-

dad en las gestiones gubernamentales y la apli-

cación de los recursos públicos, concientizando a 

los servidores públicos sobre la importancia de la 

ética en su actuar.

	❱ ESTRATEGIA 1
Implementar acciones para prevenir, combatir y san-

cionar la corrupción.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Realizar acciones que induzcan entre las niñas, 
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niños y adolescentes de todo el Estado valores y 

principios éticos.

2.	Instaurar programas dirigidos a la ciudadanía 

que fomenten la ética y el combate a la corrupción.

3.	Coordinar, dar seguimiento y evaluar las accio-

nes que realicen las Dependencias y Entidades en 

materia de ética, integridad pública y prevención 

de conflictos de intereses; promoviendo con ello 

entre las y los servidores públicos una cultura de 

combate a la corrupción.

4.	Asumir la representación legal ante la autoridad 

competente con el carácter de asesor jurídico de 

la parte ofendida de los delitos por hechos de co-

rrupción, cometidos en agravio de las Secretarías y 

Dependencias de la Administración Pública Estatal.

5.	Realizar acciones que incentiven la participa-

ción activa y consciente de los distintos sectores 

de la sociedad fomentando los principios éticos 

y valores a través de capacitaciones con el fin de 

que la ciudadanía participe activamente en la 

vigilancia de la correcta aplicación de los recursos 

públicos y el combate a la corrupción.

6.	Colaborar con los integrantes del Comité Coor-

dinador del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Campeche en la prevención, investigación y san-

ción de las faltas administrativas y los hechos de 

corrupción, además de ejecutar la Política Estatal 

Anticorrupción.
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7.	 Detectar a través de los diversos medios de 

captación de Denuncias Ciudadanas y Auditorías 

efectuadas por los diversos entes estatales y fe-

derales, las presuntas irregularidades y conductas 

ilícitas de las y los servidores públicos instaurando 

procedimientos de investigación administrativa.

8.	Combatir las conductas ilícitas y faltas adminis-

trativas de las y los servidores públicos, instauran-

do procedimientos de responsabilidad administra-

tiva e imponer sanciones por el incumplimiento de 

obligaciones en el desempeño de sus funciones; 

así como llevar un registro y control de estos.

9.	Presentar las denuncias de carácter penal ante 

la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrup-

ción del Estado y demás autoridades competentes, 

por hechos derivados de la detección de conduc-

tas ilícitas o actos de corrupción con motivo del 

ejercicio del control interno y de las actividades 

de auditoría y fiscalización que se realicen. 

10.	Resguardar y operar el Padrón de Servidores 

Públicos Inhabilitados, y expedir las constancias 

de No Inhabilitación a la ciudadanía solicitante.

11.	 Fortalecer la intervención en la realización, 

integración y seguimiento de los procesos de la 

Entrega-Recepción de las y los servidores públicos 

de la administración pública.

12.	Registrar, controlar y evaluar la situación pa-

trimonial y de intereses de los servidores públicos.
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	❱ OBJETIVO 5
Agilizar los procesos y actividades del gobierno con 

el fin de optimizar el uso de los recursos públicos para 

lograr los resultados esperados de la política pública 

por la sociedad a través de la mejora continua de la 

gestión pública.

	❱ ESTRATEGIA 1
Planeación estratégica y generación de valor público.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Coordinar los planes y programas regionales, 

sectoriales, institucionales y especiales alineados 

al Plan Estatal de Desarrollo.

2.	Generar mecanismos de fortalecimiento, segui-

miento y evaluación de los programas y proyectos. 

	❱ ESTRATEGIA 2
Gobierno digital, abierto, electrónico e innovador.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Implementar una estrategia de interoperabili-

dad y conectividad que fomente el uso eficiente 

de la infraestructura existente.

2.	Implementar mejores prácticas para la innova-

ción, modernización y calidad de la Administración 

Pública Estatal.
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3.	Implementar un modelo de Gobernanza Tec-

nológica.

4.	Promover un gobierno abierto al ciudadano que 

permita la implementación de la gobernanza tec-

nológica y de conectividad en la Administración 

Pública Estatal.

	❱ ESTRATEGIA 3
Simplificación de trámites, servicios y regulaciones.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Implementar mecanismos y herramientas de 

mejora regulatoria en virtud que los beneficios de 

las regulaciones, los trámites y los servicios sean 

superiores a sus costos.

2.	Implementar una estrategia de modernización, 

digitalización y simplificación de trámites y ser-

vicios en el marco de un gobierno electrónico, 

innovador, abierto y eficiente.

	❱ ESTRATEGIA 4
Modernización administrativa y arquitectura orga-

nizacional.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Establecer esquemas óptimos para el diseño 

y adecuación de la arquitectura organizacional, 
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a través de estructuras vinculadas a objetivos y 

metas de la administración pública.

2.	Fomentar mecanismos de colaboración con 

los organismos y entidades de la administración 

pública para diseñar y mejorar los procesos y 

procedimientos.

3.	Mejorar y validar los manuales de organización 

y de procedimientos que permitan el mejor des-

empeño administrativo de los servidores públicos.

	❱ ESTRATEGIA 5
Sistema Integral y modular de Información estadís-

tica, geográfica y catastral del Estado.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Crear y mantener actualizada una base de in-

formación geográfica a nivel predio que permita 

georreferenciar para mejorar la planeación es-

tratégica.

2.	Generar y/o administrar un sistema de infor-

mación estadística y geográfica de interés estatal 

que sirva de base para la adecuada administra-

ción de los recursos y las políticas públicas en la 

materia económica, ambiental, social, territorial 

y gubernamental.
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La seguridad pública implica una serie de accio-

nes con el objetivo de que los ciudadanos de una 

misma región puedan convivir en armonía, cada 

uno respetando los derechos individuales del otro, 

en donde el estado es el máximo responsable de 

garantizar a la hora de evitar las alteraciones del 

orden social. El artículo 21 de la Constitución Políti-

ca de los Estados Unidos Mexicanos, menciona que 

“La seguridad pública es una función del Estado a 

cargo de la federación, las entidades federativas 

y los municipios, cuyos fines son salvaguardar la 

vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de 

las personas, así como contribuir a la generación y 

preservación del orden público y la paz social”. En 

este sentido, la seguridad pública es un servicio que 

debe ser universal, al servicio de todas las personas 

para proteger su integridad física y sus bienes.

Asimismo, en el Código Penal Federal, en su artículo 

7 se denomina al delito como el “acto y omisión que 

sancionan las leyes penales”. Los delitos pueden ser 

del fuero común (afecta a la persona en lo individual) 

o del fuero federal (afecta la seguridad de la Nación 

y el bienestar de todos los mexicanos).     

En nuestro país, la protección de los derechos huma-

nos está debidamente fundamentada y motivada en 

el artículo 102 Constitucional Apartado B, toda vez 
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que ordena que el Congreso de la Unión y las legisla-

turas estatales, dentro de su ámbito de competencia 

deben establecer organismos de protección a los 

derechos humanos amparados por el orden jurídi-

co y que estos organismos conocerán de las quejas 

por actos u omisiones administrativas de cualquier 

autoridad o servidor público que violen los derechos 

humanos, asimismo se indica que dichas comisiones 

realizarán recomendaciones de carácter público, no 

vinculatorias, así como denuncias y quejas ante las 

autoridades competentes.

El sistema penal se conforma por dos variables que 

son la procuración de justicia y la administración e 

impartición de justicia, aunado claramente a la re-

inserción social. Con base en esto, en dicho sistema 

interactúan policías, fiscales, jueces en un esquema 

procesal que tiene como objetivo garantizar un Es-

tado de derecho que evite la violencia y preserve la 

paz bajo un esquema integral de gobernabilidad y 

gobernanza que fomente de manera prioritaria la 

prevención.

Actualmente en nuestro Estado, la incidencia delic-

tiva y la percepción de inseguridad han aumentado 

en los últimos años debido a la falta de la implemen-

tación y aplicación de políticas públicas eficientes 

PREVENCIÓN, 
CONTACTO 
CIUDADANO 
Y SEGURIDAD 
VIAL
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en materia de seguridad. De acuerdo con los datos 

de la Encuesta Nacional de Victimización y Per-

cepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) 2021, en 

el 2020 la tasa de víctimas de delito por cada 100 

mil habitantes fue de 20 mil 672 víctimas, teniendo 

un incremento con relación al año 2019. Siendo los 

delitos del fuero común los de mayor incidencia de-

lictiva, el más frecuente fue el fraude, las amenazas 

verbales, el asalto en la calle o transporte público, 

el robo a casa habitación y la extorsión. Por otro 

lado, conforme a los datos del INEGI para el año 

2020, los accidentes de tránsito terrestres tuvieron 

una disminución del 16 por ciento en comparación 

al año anterior.

GRÁFICA 1: �TASA DE DELITOS MÁS FRECUENTES POR CADA 100,000 HABITANTES. 2021.

FUENTE: �ELABORACIÓN ENVIPE 2021. DATOS INEGI.
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En cuanto a la información de la Encuesta Nacional 

de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pú-

blica (ENVIPE 2021), el 53 por ciento de la población 

considera inseguro vivir en su entidad federativa y el 

55 por ciento de la población considera inseguro su 

municipio. Asimismo, el primer lugar de las conductas 

delictivas y antisociales es el consumo de alcohol en 

las calles con un 67 por ciento, en segundo lugar, el 

consumo de droga con un 52 por ciento y en el tercero, 

los robos y asaltos frecuentes con el 49 por ciento.

Cabe destacar que el 85 por ciento de los habitantes 

no denuncia al momento de sufrir algún tipo de de-

lito, un 36 por ciento destaca la pérdida de tiempo y 

un 6 por ciento no denuncia por causas atribuibles a 

la autoridad por miedo a que los extorsionen, pérdi-

da de tiempo, trámites largos y difíciles, entre otras. 

La inseguridad pública en los últimos años ha ido en 

aumento, en donde el número de delitos por cada 

100 mil habitantes para el año 2020 fue de 25,390, y 

las víctimas de delitos por cada 100 mil habitantes 

para ese mismo año fueron de 20,672 de acuerdo 

con los datos de la ENVIPE 2021. Siendo los delitos 

con mayor frecuencia, el fraude con 6 mil 552 las 

amenazas verbales con 3 mil 142, el robo en la calle 

y transporte público con 2 mil 895 y el robo a casa 

habitación con 2 mil 778. 
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Para el año 2021, los principales delitos del fuero 

federal fueron: 104 delitos patrimoniales, 30 delitos 

contra la salud, 28 contra el medio ambiente y 22 

delitos cometidos por servidores públicos. 

GRÁFICA 2: �NÚMERO DE VÍCTIMAS POR CADA 100,000 HABITANTES. 2012- 2020.

FUENTE: �ENCUESTA NACIONAL DE VICTIMIZACIÓN Y PERCEPCIÓN SOBRE SEGURIDAD PÚBLICA (ENVIPE) 2021.
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que presentan un mayor índice delictivo: Campeche, 
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MAPA 1: �MUNICIPIOS CON MAYOR NÚMERO DE DELITOS.
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En cuanto a las principales preocupaciones por par-

te de los ciudadanos, para el año 2021 de acuerdo 

con datos de la Encuesta Nacional de Victimiza-

ción y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) 

del INEGI, el 50 por ciento considera el desempleo 

como el principal problema que los aqueja hoy en 

día, (el cuál será abordado en la Misión 3 y 4 como 

tema prioritario), seguido de la inseguridad con 49 

por ciento y la salud con 42 por ciento. Este último 

tema, preocupación ciudadana se ubica por enci-

ma del porcentaje a nivel nacional, (por lo que lo 

hemos diagnosticado por completo más adelante 

en la Misión 3).

PERCEPCIÓN DE 
SEGURIDAD Y 
CORRUPCIÓN

GRÁFICA 3: �PORCENTAJE DE LAS PRINCIPALES PREOCUPACIONES 2021.

FUENTE: �ENCUESTA ENVIPE 2021. DATOS DEL INEGI. PERIODO MARZO-ABRIL 2021.
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GRÁFICA 4: �PERCEPCIÓN DE INSEGURIDAD EN ESPACIOS PÚBLICOS O PRIVADOS 2021.

FUENTE: �ENCUESTA ENVIPE 2021. DATOS DEL INEGI. PERIODO MARZO-ABRIL 2021.
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GRÁFICA 5: �PORCENTAJE DE CONDUCTA DELICTIVA O ANTISOCIAL.

GRÁFICA 6: �PORCENTAJE DE PERCEPCIÓN DE INSEGURIDAD EN EL ESTADO. 2011 - 2021.

FUENTE: �ENVIPE 2021 DATOS DEL INEGI.

FUENTE: �ENVIPE 2021 DATOS DEL INEGI.
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GRÁFICA 7: �PORCENTAJE DE PERCEPCIÓN DE INSEGURIDAD EN LOS MUNICIPIOS. 2011 - 2021.

GRÁFICA 8: �NIVEL DE PERCEPCIÓN DE CONFIANZA DE LA SOCIEDAD EN LAS AUTORIDADES. 2021.

FUENTE: �ENVIPE 2021 DATOS DEL INEGI.

FUENTE: �ENVIPE 2021 DATOS DEL INEGI.
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GRÁFICA 9: �PERCEPCIÓN SOBRE EL DESEMPEÑO DE LAS AUTORIDADES DE SEGURIDAD PÚBLICA Y JUSTICIA.

FUENTE: �INEGI. ENCUESTA NACIONAL DE VICTIMIZACIÓN Y PERCEPCIÓN SOBRE SEGURIDAD PÚBLICA, (ENVIPE) 2021, DATOS ABRIL- 
MARZO 2021.
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GRÁFICA 10: �PORCENTAJE DE LLAMADAS REALES RECIBIDAS EN EL SERVICIO DE LLAMADAS DE EMERGENCIA 9-1-1.

FUENTE: �SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
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GRÁFICA 11: �DISTRIBUCIÓN DE LLAMADAS PROCEDENTES DE LA LÍNEA DE EMERGENCIA 911.
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vínculos de colaboración.  Por lo anterior, es nece-

sario tener policías mejor capacitados, con mejores 

condiciones laborales y más humanos en su des-

empeño. Abrir canales de comunicación con la po-

blación, infraestructura y tecnología de vanguardia.

En términos generales, las estrategias de prevención 

buscan disminuir las amenazas y la probabilidad de 

que el delito o un acto violento ocurra, identificando 

y eliminando las causas, los factores y las condiciones 

que permiten que estos problemas se desarrollen y 

fortalezcan. Es decir, buscan eliminar o disminuir los 

factores de riesgo que facilitan y propician que una 

persona delinca o sea violento, así como fortalecer 

los factores de protección que inhiben o atenúan 

el impacto de las consecuencias generadas por la 

inseguridad.

Aunado a lo anterior, la atención y fomento de la 

prevención de la violencia y el delito es prioridad 

en la presente administración, bajo el esquema de 

procuración de justicia, debido a que resulta más 

efectivo en una sociedad implementar acciones an-

tes de que se viole la ley, reduciendo a su vez, los 

costos tanto económicos como sociales que el delito 

provoca, mejorando la calidad de vida de todas y 

todos los campechanos.
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Posteriormente a la prevención y atención del de-

lito por parte del primer esquema de vinculación 

de gobernabilidad, la procuración de justicia nos 

remite como gobierno, posteriormente, a garantizar, 

el cumplimiento del marco legal y el respeto de los 

derechos de los ciudadanos mediante la investiga-

ción de los delitos y el ejercicio de la acción penal.

En cuanto a este tema, contamos con múltiples insti-

tutos que se encargan de garantizar la protección de 

los derechos humanos de la población en diferentes 

materias especializadas, tales como: el Instituto de 

la Mujer del Estado de Campeche (IMEC), la Fisca-

lía General del Estado de Campeche, el Instituto 

de Servicios Periciales y el Instituto de Acceso a la 

Justicia del Estado de Campeche (INDAJUCAM), por 

mencionar algunos.

El Instituto de la Mujer es el encargado de regular la 

igualdad de oportunidades y de derechos entre hom-

bres y mujeres, con la creación de políticas públicas 

bajo un enfoque de no discriminación, respeto a sus 

derechos sexuales y reproductivos, y la no violencia 

contra las mujeres.

La Fiscalía General ejerce sus funciones bajo los 

principios de legalidad, objetividad, honradez, leal-

tad, imparcialidad, eficiencia, profesionalismo, con-

PROCURACIÓN 
DE JUSTICIA
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fidencialidad y respeto a los derechos humanos. Es 

el órgano facultado para garantizar la protección de 

los campechanos que se encuentren en situación de 

riesgo y otorgar las medidas de protección necesarias 

para garantizar su vida, su integridad corporal, su 

libertad, su propiedad y su seguridad jurídica a través 

de los destacamentos, la Fiscalía Especializada en 

Combate a la Corrupción y de las áreas adscritas 

encargadas de proteger los derechos humanos de 

la población.    

MAPA 2: �DESTACAMENTOS, 
VICE FISCALÍAS Y 
CENTROS DE  
JUSTICIA. 
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De acuerdo con el Instituto Mexicano para la Com-

petitividad (IMCO), uno de los problemas más graves 

es el desconocimiento sobre el proceso penal y los 

resultados que se pueden obtener de este, lo cual 

evidentemente provoca que las víctimas no confíen 

en las instituciones de procuración de justicia. Por 

ello, es de suma importancia contar con asesores 

jurídicos especializados, capaces de ofrecerles apo-

yo, comunicarles su proceso y resolver las dudas de 

forma sencilla para que los ciudadanos tengan toda 

la información que necesitan.

Asimismo, es importante incrementar el personal en 

las asesorías jurídicas ya que actualmente, a nivel 

nacional, hay 254 asesores jurídicos para resolver 

más de 54 mil casos. Es evidente que debemos for-

talecer este aspecto, esto con el objetivo de brindar 

la protección de los derechos de la víctima y generar 

un cambio en las investigaciones, procurando que 

tengan una resolución pronta y expedita.

La reinserción social es el proceso que favorece la 

integración a la sociedad de una persona que ha 

sido condenada por infringir la ley. Estas acciones 

deben buscar abordar la mayor cantidad de factores 

que han contribuido a insertar a una persona en la 

actividad delictiva, con el objetivo de disminuir sus 

PAZ SOCIAL 
Y ESTADO DE 
DERECHO
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probabilidades de reincidir y contribuir al cambio de 

sus conductas en pro de la sociedad.

Lo anterior, se inicia durante el tiempo de cumpli-

miento de una condena, y continúa cuando una 

persona regresa a su vida en la sociedad. En este 

momento, es donde debemos desarrollar las com-

petencias en el ámbito individual, social y laboral.

Actualmente, se cuenta con el Centro de Reinserción 

Social (CERESO) de San Francisco Kobén, y el de 

Ciudad del Carmen. Según el Diagnóstico Nacional 

de Supervisión Penitenciaria 2020 la calificación 

estatal es de 6.26.

GRÁFICA 12: �TASA DE OCUPACIÓN EN CENTROS PENITENCIARIOS ESTATALES.

FUENTE: �INEGI. CENSO NACIONAL DE GOBIERNO, SEGURIDAD PÚBLICA Y SISTEMA PENITENCIARIO ESTATALES.
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También existe el Centro de Internamiento para 

Adolescentes ubicado en Kila, Lerma, donde según 

datos del 2020 de la Secretaría de Seguridad Pública 

Estatal, se encuentran 10 adolescentes privados de 

su libertad, acusados de diversos delitos, entre los 

que destacan: homicidio, violación, robo y asalto.

GRÁFICA 13: �TASA DE ADOLESCENTES INGRESADOS EN CENTROS DE INTERNAMIENTO.

FUENTE: �INEGI.CENSO NACIONAL DE GOBIERNO, SEGURIDAD PÚBLICA Y SISTEMA PENITENCIARIO ESTATALES.  CONAPO.   PROYEC-
CIONES DE LA POBLACIÓN DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS.
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TABLA 1: �CALIFICACIÓN DE LOS 
ASPECTOS QUE GA-
RANTIZAN LA INTEGRI-
DAD FÍSICA Y MORAL 
DE LOS INTERNOS EN 
EL CERESO DE CIUDAD 
DEL CARMEN.

TABLA 2: �CALIFICACIÓN DE 
LOS ASPECTOS QUE 
GARANTIZAN UNA ES-
TANCIA DIGNA EN EL 
CERESO DE CIUDAD 
DEL CARMEN.

TEMA CALIFICACIÓN

Hacinamiento 6

Existencia de área médica, 
equipo médico e instrumental 6

Atención psicológica 3

Acciones para prevenir 
incidentes violentos 5

Acciones para prevenir tortura 
o maltrato 7

Remisión de quejas hechas por 
los internos vulnerados en sus 
derechos humanos

6

TEMA CALIFICACIÓN

Aulas y Talleres 5

Protección 0

Condiciones materiales e higiene en 
cocina y comedores 7

Condiciones materiales e higiene 
de las instalaciones para alojar a 
los internos

3

Condiciones materiales e higiene de 
las instalaciones para comunicarse 
con el exterior (visitas)

6

Personal de seguridad y 
custodia 7

Extorsión y sobornos 6

Capacitación del personal 
penitenciario 6

FUENTE: �DIAGNÓSTICO NACIONAL DE SUPERVISIÓN PENITENCIARIA 2019, CNDH.

FUENTE: �DIAGNÓSTICO NACIONAL DE SUPERVISIÓN PENITENCIARIA 2019, CNDH.
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Para el Centro Penitenciario de San Francisco Kobén 

tenemos lo siguiente:

TABLA 3: �CALIFICACIÓN DE AS-
PECTOS QUE GARAN-
TIZAN LA INTEGRIDAD 
FÍSICA Y MORAL DE 
LOS INTERNOS.

TABLA 4: �CALIFICACIÓN DE 
LOS ASPECTOS QUE 
GARANTIZAN UNA 
ESTANCIA DIGNA.

TEMA CALIFICACIÓN

Servicios de salud personal para 
atender a los internos 6

Medicamentos y material de 
curación 5

Atención psicológica 2

Existencia de área médica o 
consultorio 6

Acciones para prevenir actos 
violentos 4

Remisión de quejas por violación de 
los derechos humanos de los 
internos

6

Atención a internos en condiciones 
de aislamiento 4

TEMA CALIFICACIÓN

Talleres 5

Instalaciones para recibir la visita 
familiar 5

Área médica 5

Condiciones materiales e higiene 
de las instalaciones para alojar a 
los internos

5

Condiciones materiales e higiene en 
cocina y comedores 7

FUENTE: �DIAGNÓSTICO NACIONAL DE SUPERVISIÓN PENITENCIARIA 2019, CNDH.

FUENTE: �DIAGNÓSTICO NACIONAL DE SUPERVISIÓN PENITENCIARIA 2019, CNDH.



M
IS

IÓ
N

 2
PA

Z
 Y

 S
E

G
U

R
ID

A
D

 C
IU

D
A

D
A

N
A

141 

En cuanto al respeto del debido proceso en la impo-

sición de las sanciones disciplinarias la calificación es 

de 5 en los siguientes aspectos: derecho a audiencia, 

la imposición y ejecución de sanciones, las notifi-

caciones de las sanciones, la ubicación del área de 

sancionados después de la determinación del juez, la 

certificación de la integridad física de los internos, en 

el cumplimiento de tiempo máximo de sanción y del 

aviso de trabajo social a los familiares de los internos.

La problemática que se presenta dentro de los cen-

tros penitenciario es principalmente la vulneración de 

los derechos humanos de cada uno de los internos 

que componen la población privada de su libertad, 

el derecho a la reinserción social, a la integridad per-

sonal, a la salud, el derecho a la seguridad jurídica 

y, sobre todo, a permanecer en una estancia digna.

Situación que se complica debido a la falta de co-

nocimiento y capacitación del personal en materia 

penitenciaria y de derechos humanos, de perfiles 

adecuados y la presencia de esquemas de corrupción 

en los CERESOS, lo que impide mejorar las condi-

ciones y el trato de las personas que se encuentran 

privadas de su libertad. Al respecto, este gobierno se 

ha comprometido a ofrecer un trato justo, escuchar 

sus demandas y la dignificación de las instalaciones 

de los centros.
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Asimismo, para otorgar mejores condiciones a las 

Personas Privadas de su Libertad (PPL), el gobierno 

del Estado buscará transitar hacia el sistema de 

cárcel abierta, el cual es una realidad, en donde este 

sistema que han implementado distintos países nór-

dicos han otorgado el mejor sistema carcelario del 

mundo. La administración, con sus acciones, inten-

tará disminuir el número de personas que ingresen 

a los CERESOS, por medio de la implementación 

de dicho modelo, el cual está enfocado en otorgar 

otro sentido a las prisiones; concebirlas en la misma 

categoría instalaciones de rehabilitación, no bajo un 

enfoque de castigo o maltrato, redignificando a las 

PPL desde el dormitorio, hasta otorgarle condiciones 

y oportunidades de superación, llámese programas 

o cursos educativos, deportivos, culinarios o de otra 

índole, las cuales contribuyan a modificar la visión, 

de que al estar en un centro de este estilo no signi-

fica simplemente la supervivencia, sino una nueva 

oportunidad de reintegrarse a la sociedad.

La Protección Civil tiene como objetivo primordial 

proteger la vida y la integridad de la población apli-

cando la Gestión Integral de Riesgos de Desastre. 

Su ámbito de acción es amplio y abarca desde los 

riesgos generados por fenómenos naturales como 

son hidrometeorológicos, geológicos y hasta los que 

PROTECCIÓN 
CIVIL Y 
GESTIÓN DE 
RIESGOS
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son generados por factores humanos tales como los 

químico-tecnológicos, sanitario-ecológicos y socio-

organizativos. En Campeche inciden todos estos 

fenómenos perturbadores, sin embargo, los más re-

currentes y que generan las mayores afectaciones a 

la población son los fenómenos Hidrometeorológicos. 

Entre los que se pueden presentar se encuentran 

las lluvias severas, los vientos fuertes, la marea de 

tormenta, el oleaje y las temperaturas extremas; no 

obstante, los Ciclones Tropicales son los que más 

impacto tienen sobre nuestro Estado y cuya recu-

rrencia incide en el desarrollo de las comunidades y 

ciudades de la región. De igual manera, se tiene la 

presencia de fenómenos geológicos tales como sis-

mos de baja intensidad, el deslizamiento de laderas y 

colapso de suelos kársticos por la propia naturaleza 

del suelo de la región. Adicionalmente y dentro de 

los fenómenos de origen humano o antropogéni-

cos en nuestra entidad, se encuentran los incendios 

forestales y urbanos, fugas o manejo de sustancias 

peligrosas, eventos de concentración masiva de per-

sonas, accidentes, entre otros. Conjuntamente, estos 

fenómenos mantienen un riesgo latente de pérdidas 

humanas y graves daños materiales.

Las variaciones en los peligros naturales, al igual 

que el crecimiento de la población y la existencia de 
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sectores poblacionales que, por razones de su alta 

marginación y pobreza, aumentan la exposición y 

vulnerabilidad generando el riesgo sobre su vida, su 

patrimonio y su entorno.

FIGURA 1: �FENÓMENOS HIDROMETEOROLÓGICOS.

HIDROMETEOROLÓGICOS

FRENTES FRÍOS

CICLONES TROPICALES

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

ONDAS TROPICALES

TEMPERATURAS EXTREMAS

SEQUÍAS

INUNDACIONES

MAREAS DE TEMPESTAD

LLUVIAS TORRENCIALES

DESBORDAMIENTO DE RÍOS

Los fenómenos perturbadores tienen una incidencia 

a lo largo del año marcada, en algunos casos por 

temporadas, y en otros casos por un riesgo latente. 

Esta posibilidad de incidencia se puede visualizar 

a través del calendario de riesgos de Campeche, 

el cual refleja los tiempos de mayor probabilidad 

de ocurrencia de los fenómenos perturbadores en 

nuestra entidad.
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SOCIO
ORGANIZADOR

ACCIONES AÉREOS, MARÍTIMOS,
FLUVIALES, TERRÉSTRES

CONCETRACIÓN DE POBLACIÓN

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

GEOLÓGICOS

DESLIZAMIENTOS

SISMICIDAD

HUNDIMIENTO

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

QUÍMICOS

INCENDIO URBANO Y FORESTAL

FUGAS, DERRAMES DE PRODUCTOS
QUÍMICOS

EXPLOSIONES

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

SANITARIOS

EPIDEMIAS

CONTAMINACIÓN

PLAGAS

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

FIGURA 2: �INCIDENCIA DE FENÓMENOS HIDROMETEOROLÓGICOS A LO LARGO DEL AÑO.
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Por su ubicación geográfica y su clima tropical, nues-

tro Estado tiene una alta incidencia de fenómenos 

perturbadores de origen hidrometeorológico. Más de 

la mitad de las emergencias que afectan a nuestra 

población son generadas por eventos de este tipo. 

Y es que tenemos un régimen de lluvias que, depen-

diendo de la zona del Estado, puede alcanzar entre 

los 900 y 2 mil mm de precipitación anual acumulada, 

dentro de los cuales pueden presentarse eventos de 

lluvias severas que dejan grandes afectaciones en 

la población. 

Como ejemplo de la incidencia de estos fenómenos, 

se tienen 16 ciclones tropicales en los últimos 20 

años, un promedio de 16 frentes fríos por temporada 

invernal y un promedio de 39 ondas tropicales por 

temporada de lluvias. 

Es necesario contemplar los efectos del cambio cli-

mático y su relación con la incidencia de fenómenos 

Hidrometeorológicos, que puede distorsionar los 

patrones de precipitación, vientos o temperaturas, 

tornándolos más peligrosos para la población.

Siempre es importante destacar a los ciclones tro-

picales y su impacto en nuestra entidad. Cuando 

inciden sobre el territorio, estos fenómenos dejan 

severas afectaciones con sus 4 efectos destructivos 
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asociados: el viento intenso, las lluvias torrenciales, 

así como el oleaje y la marea elevada en la zona cos-

tera. Derivado de estas trayectorias y sus impactos, 

Campeche es considerado de alta incidencia y con 

un peligro alto según el Atlas Nacional de Riesgos 

que administra el Centro Nacional de Prevención de 

Desastres (CENAPRED).

MAPA 3: �INCIDENCIA DE FENOMENOS HIDROMETEOROLÓGICOS A LO LARGO DEL AÑO.

FUENTE: �INFOCAM.
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Derivado de fenómenos extremos, la costa también 

es vulnerable a la invasión de marea de tormenta, 

especialmente la costa sur, donde se ubica Ciudad 

del Carmen.

En cuanto al desbordamiento de ríos se tienen 3 

principales afluentes en el Estado: el río Champo-

tón, Candelaria, y el río Palizada. En los últimos 10 

años el río Palizada ha sido el único con crecientes 

importantes que han generado condiciones de emer-

gencia o desastre, destacando la creciente histórica 

en el año 2011.

MAPA 4: �PRINCIPALES RÍOS.

CHAMPOTÓN
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CANDELARIA

PALIZADA

FUENTE: �ATLAS DE PELIGROS NATURALES EN EL ESTADO DE CAMPECHE.
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Dentro de los fenómenos geológicos se encuentran 

los sismos, aunque estos no representan un alto riesgo 

para la entidad por su baja magnitud y recurrencia. 

Otro es el deslizamiento de laderas, presentándose 

sobre todo en zonas urbanizadas con pendientes 

inclinadas o con suelos de características maleables, 

siendo un peligro mayor cuando se extrae materiales 

de las propias laderas o se permiten asentamientos 

humanos en las mismas.

En esta clasificación de fenómenos también se pre-

sentan los peligros por colapso de suelos o karstici-

dad cuya mayor complejidad se ubica en la parte 

central y oriente del Estado.

FUENTE: �ATLAS DE PELIGROS NATURALES EN EL ESTADO DE CAMPECHE.

MAPA 5: �TERRENOS KÁRSTICOS. 
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De esta manera, los fenómenos naturales han sido 

por mucho tiempo considerados como los más rele-

vantes por la frecuencia y la magnitud de sus afecta-

ciones. Sin embargo, los riesgos antropogénicos cada 

vez se hacen más notables. Estos riesgos antropo-

génicos son ocasionados por el creciente desarrollo 

y las actividades cotidianas de la sociedad. 

La incidencia de contingencias generadas por efecto 

de fenómenos químico-tecnológicos, tales como in-

cendios, fugas o derrames de sustancia peligrosas o 

accidentes en el manejo de materiales químicos, son 

más comunes y se tornan peligrosos especialmente 

en zonas urbanas.

Por otra parte, la dinámica de la población genera 

eventos de origen socio- organizativos tales como 

accidentes vehiculares, interrupción de servicios o 

concentraciones masivas de población. En los úl-

timos seis años, el personal de administración de 

emergencias de protección civil atendió 255 eventos 

de gran magnitud tales como: fiestas patronales, 

carnavales, conciertos, eventos culturales, entre otros; 

con la finalidad de verificar medidas de seguridad en 

materia de      protección civil y la vigilancia durante 

el desarrollo de los mismos.
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Ante cualquier situación de emergencia que pudiera 

presentarse o que se encuentren en desarrollo, una 

acción prioritaria es evacuar zonas de riesgo o que 

estén siendo afectadas por algún fenómeno pertur-

bador. Las autoridades trasladan a la población a 

los Refugios Temporales en donde, bajo condicio-

nes seguras, se resguarda hasta que los efectos del 

suceso hayan disminuido. En Campeche se tienen 

actualmente 563 refugios temporales para más de 52 

mil personas. Dichos refugios deben ser verificados 

con frecuencia para garantizar que cumplen con las 

condiciones para fungir como tales ante situaciones 

de emergencia.

TABLA 5: �REFUGIOS TEMPORALES..

MUNICIPIO ESCUELAS EDIFICIOS TOTAL

REFUGIOS CAPACIDAD REFUGIOS CAPACIDAD REFUGIOS CAPACIDAD 

CALAKMUL 13 905 2 60 15 965

CALKINÍ 9 2000 3 380 12 2380

CAMPECHE 53 6855 61 3325 114 10180

CANDELARIA 59 4500 4 500 63 5000

CARMEN 89 11500 10 1474 99 12974

CHAMPOTÓN 46 5320 17 1330 63 6650

ESCÁRCEGA 64 3440 1 50 65 3490

HECELCHAKÁN 19 2870 8 1190 27 4060
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MUNICIPIO ESCUELAS EDIFICIOS TOTAL

REFUGIOS CAPACIDAD REFUGIOS CAPACIDAD REFUGIOS CAPACIDAD 

HOPELCHÉN 44 3270 26 1045 70 4315

PALIZADA 10 1240 1 100 11 1340

TENABO 11 1120 13 400 24 1520

TOTAL 417 43020 146 9854 563 52874

Dentro de la estrategia de reducción de riesgos, la 

participación de la población en los trabajos de 

protección civil es primordial. El fomento y fortale-

cimiento de la cultura de la prevención debe ser una 

de las principales actividades que se pueden aplicar 

mediante la capacitación y la difusión. Es necesario 

extender estas acciones tanto a las autoridades como 

a los pobladores.

En cuanto a la formación de capacidades locales es 

necesario fortalecer la capacitación de autoridades 

tanto en los aspectos técnicos como operativos en 

la respuesta a emergencias. Dicha formación de 

personal debe ser acorde a las necesidades y pro-

blemáticas identificadas en la entidad y municipios.

 

Como ejemplo se encuentra la necesidad de capa-

citar a los primeros respondientes ante emergencias, 

especialmente al personal de los municipios del Es-



M
IS

IÓ
N

 2
PA

Z
 Y

 S
E

G
U

R
ID

A
D

 C
IU

D
A

D
A

N
A

155 

tado quienes, por normatividad, son los primeros en 

recibir cualquier llamado de emergencia. 

Referente a la población, los esfuerzos deben ir di-

rigidos a disminuir la vulnerabilidad, a fortalecer 

sus capacidades de cómo comprender y responder 

ante situaciones de riesgo. La cobertura debe ser 

generalizada para permear en la mayor parte del 

Estado, por lo que se considera necesario ampliar 

la cobertura de la capacitación llevándola a las 
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comunidades más vulnerables y con mayor riesgo, 

incluyendo la formación de brigadas comunitarias 

que estén capacitados en aspectos como primeros 

auxilios o control de conatos de incendios evacua-

ción, búsqueda y rescate. 

El fomento de la prevención de desastres en niños y 

jóvenes debe ser una estrategia aplicada e incluso 

regulada a través del sistema educativo. Los conte-

nidos de protección civil en los planes de estudios de 

educación básica deben tener una mayor relevancia 

en el aprendizaje de los estudiantes para que sean 

el vehículo de concientización en el núcleo familiar 

y comunitario.

Además, se busca fomentar a la población para que 

tenga una cultura de protección civil que les brinde 

herramientas para que, en un momento dado, les 

permitan a los habitantes salvaguardar su vida, su 

patrimonio, así como la atención de emergencias 

frente a los riesgos ocasionados por los fenómenos 

naturales y humanos. Para esta tarea, debe conside-

rarse el fortalecimiento de mecanismos financieros 

de riesgo como el Fondo de Protección contra Gastos 

Catastróficos para brindar atención y otorgar servi-

cios médicos a la población, así como la observancia 

y aplicación al marco normativo de protección civil.
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ALINEACIÓN ESTRATÉGICA

ÁREA DE OPORTUNIDAD 2

Contribuir a mantener la paz social y la 

seguridad pública por medio del combate a 

la delincuencia e impunidad, a través de la 

implementación de estrategias integrales de 

prevención y procuración de justicia para 

lograr la paz y armonía social, así como mitigar 

los riesgos y desastres ocasionados por la 

naturaleza y la acción humana.

	❱ OBJETIVO 1
Fortalecer las instituciones de seguridad pública.

	❱ ESTRATEGIA 1
Fortalecimiento de la seguridad ciudadana.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Profesionalizar y especializar a los servidores 

públicos de la seguridad pública.

2.	Dignificar a los policías mediante incentivos, 

reconocimientos y proyectos de vivienda de in-

terés social.

3.	Mejorar la infraestructura, equipamiento y tec-

nología.
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4.	Promover la instalación de la ciudad segura 

para los elementos de seguridad.

5.	Fortalecer el análisis, inteligencia e investigación 

de los delitos.

6.	Fortalecer el servicio de atención de llamadas 

de emergencia 9-1-1. 

7.	 Instalar mantener y operar el sistema de vídeo 

vigilancia urbana. 

	❱ ESTRATEGIA 2
Activar los centros de estudios de seguridad pública 

en condiciones óptimas y con servicios educativos 

de calidad.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Impulsar la implementación de un sistema ho-

mologado enfocado al desarrollo, estabilidad y 

seguridad personal de los integrantes de las ins-

tituciones policiales.

2.	Promover el sistema de evaluación por com-

petencias como base para otorgar promociones 

y estímulos al personal.

3.	Promover la acreditación y certificación del 

personal docente e instructores para seguridad.

4.	Homologar y jerarquizar los contenidos de for-

mación continua para que complementen la for-

mación inicial y fortalezcan las competencias de 
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los elementos de las instituciones de seguridad, de 

procuración de justicia y del sistema penitenciario.

	❱ ESTRATEGIA 3
Garantizar mediante los procesos de control de con-

fianza el desempeño de los elementos de seguridad.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Fortalecer la evaluación integral del personal 

acorde con los modelos y protocolos de evaluación 

y control de confianza.

2.	Promover la aplicación de perfiles de ingreso, 

permanencia y promoción del personal policial.

3.	Fortalecer la tecnología de los procesos de vi-

gilancia, procuración e impartición de justicia que 

facilite trámites y mejore la comunicación inte-

rinstitucional.

	❱ ESTRATEGIA 4
Prevención de la delincuencia.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Establecer la mesa de la paz con los altos man-

dos para la evaluación y toma de decisiones en la 

operación de los cuerpos policiales.

2.	Implementar una policía más cercana a la po-

blación.



M
IS

IÓ
N

 2
PA

Z
 Y

 S
E

G
U

R
ID

A
D

 C
IU

D
A

D
A

N
A

161 

3.	Promover el modelo nacional de la policía y 

justicia cívica.

4.	Fortalecer la vigilancia a través de monitoreo 

y patrullaje policial de acuerdo a la clasificación 

de riesgo de cada cuadrante.

5.	Fortalecer la educación en seguridad vial.

6.	Crear alianzas con las diferentes instancias de 

seguridad en el Estado, para la capacitación y 

diseño de operativos de elementos policiacos, en 

atención de infracciones y delitos ambientales 

como: la tala ilegal, la cacería furtiva, el tráfico 

de especies, entre otros.

	❱ ESTRATEGIA 5
Implementar un programa estatal de prevención 

social del delito con la participación ciudadana.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Prevenir la violencia y el delito a través de 

mesas de trabajo con grupos de empresarios y 

sociedad civil.

2.	Implementar acciones derivadas para la pre-

vención social de la violencia y delincuencia a 

través del centro estatal de prevención social y 

participación ciudadana.

3.	Promover proyectos de servicio social y recons-

trucción del tejido social para la recuperación de 

espacios públicos.
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	❱ OBJETIVO 2
Impartición y procuración de justicia con enfoque 

ciudadano.

	❱ ESTRATEGIA 1
Impartición y procuración de justicia.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Fomentar y reforzar el desarrollo del personal 

en materia de investigación pericial, de medicina 

forense, actualización del sistema de justicia penal 

acusatorio y mejora en el desempeño del personal 

administrativo.

2.	Promover la creación de una policía ministerial 

encargada de los asuntos rurales.

3.	Impulsar la creación de nuevos y asertivos pro-

gramas de sensibilización y fomento comunitario 

en derechos humanos y acceso a la justicia, con 

especial atención, a la problemática de feminici-

dio, la violencia familiar y de género.

4.	Fomentar la cultura de justicia con enfoque 

ciudadano.

5.	Mejorar la incorporación y reclutamiento de los 

agentes investigadores criminales.

6.	Mejorar los mecanismos en la identificación e 

inclusión a la justicia a toda persona y/o grupo 

vulnerable.
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	❱ ESTRATEGIA 2
Impulsar y garantizar un sistema de defensoría pú-

blica y de calidad en el Estado de Campeche.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Establecer una defensoría jurídica pública y 

gratuita.

2.	Impulsar la certificación de los defensores pú-

blicos.

3.	Eficientar la atención de la población procesada 

y sentenciada en los centros de readaptación social.

4.	Mejorar y fortalecer las asesorías jurídicas.

5.	Fortalecer la atención a víctimas.

6.	Difundir y acercar en todo el Estado los servicios 

del Instituto de Acceso a la Justicia.

	❱ ESTRATEGIA 3
Búsqueda y localización de personas desaparecidas.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Dar seguimiento a las solicitudes de búsqueda 

y localización de personas.

2.	Colaborar con las diversas dependencias que 

apoyan en las acciones de búsqueda, así como 

con otros Estados.



164 

	❱ OBJETIVO 3
Consolidación y mejoramiento del sistema peni-

tenciario.

	❱ ESTRATEGIA 1
Consolidar el sistema penitenciario en congruencia 

con el proceso de justicia penal para un óptimo ser-

vicio encausado a la reinserción social.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Alinear el sistema penitenciario al sistema penal 

acusatorio y el respeto a los derechos humanos. 

2.	Promover mecanismos de reinserción social de 

las personas privadas de su libertad. 

3.	Impulsar la reinserción social de las personas 

privadas de la libertad en centros penitenciarios 

con enfoque de respeto a los derechos humanos, 

inclusión y perspectiva de género.

4.	Eficientar la atención de la población procesada 

y sentenciada en los centros de reinserción social. 

5.	Promover la actualización de la ley de víctimas 

del Estado.

6.	Establecer una defensoría jurídica pública y 

gratuita.

7.	 Impulsar la certificación de los defensores pú-

blicos.
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	❱ OBJETIVO 4
Proteger la vida y la integridad de la población 

aplicando la gestión integral de riesgo de desastres.

	❱ ESTRATEGIA 1
Establecer la prevención como eje fundamental de 

la reducción del riesgo de desastre.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Promover políticas de reducción de riesgos que 

permitan una participación de todos los sectores 

de la sociedad con énfasis en los sectores vulne-

rables de la sociedad.

2.	Promover la sistematización del atlas estatal de 

riesgos para que funja como una herramienta de 

toma de decisiones.

3.	Integrar un atlas estatal de riesgo por incendio 

considerando un análisis de puntos de calor y 

conglomerados, registro histórico de incendios, 

acumulación de material combustible, entre otros.

4.	Identificar y analizar los peligros y riesgos con 

un enfoque estratégico hacia la reducción del 

riesgo de desastres.

5.	Establecer estrategias de capacitación y difu-

sión dirigidas a la población especialmente en co-

munidades y sectores vulnerables de la sociedad.
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6.	Promover la profesionalización y capacitar a 

los integrantes del Sistema Estatal de Protección 

Civil consolidando la sede de la Escuela Nacional 

de Protección Civil.

	❱ ESTRATEGIA 2
Mejorar la respuesta a emergencias y desastres para 

disminuir su impacto.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Fortalecer las capacidades de las autoridades 

de protección civil e incorporar a los distintos sec-

tores de la sociedad para mejorar la respuesta 

ante emergencias.

2.	Mejorar la infraestructura y equipamiento de 

protección civil para un mejor desempeño ope-

rativo.

3.	Mejorar la eficacia preventiva y operativa del 

H. Cuerpo de Bomberos de la Secretaría de Pro-

tección Civil.

4.	Reforzar la coordinación interinstitucional, los 

programas y planes de respuesta a emergencias 

con un enfoque inclusivo y con prioridad a los 

sectores marginados y vulnerables de la sociedad.

5.	Fortalecer la preparación, difusión y auxilio a 

la población en caso de emergencias o desastres.
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	❱ ESTRATEGIA 3
Fortalecer mecanismos financieros de riesgos y el 

marco normativo de protección civil.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Coordinar la operación de instrumentos finan-

cieros estatales promoviendo su aplicación prác-

tica y ágil.

2.	Promover el fortalecimiento y homologación 

del marco normativo de protección civil Estatal 

para la gestión del riesgo de desastres con la Ley 

General de Protección Civil.
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Campeche es un estado que se caracteriza por su 

amplia diversidad y cultura, donde el acceso a los 

derechos es un elemento fundamental en el día a 

día de sus habitantes. La misión 3 retoma el ámbito 

social y lo transforma en un solo objetivo: “inclusión, 

bienestar y justicia social”. Esta misión es el recor-

datorio de que todos los servidores públicos deben 

promover y garantizar la justicia social, entendida 

como el pleno ejercicio de los derechos a la salud, a 

la alimentación, a un trabajo digno, a la educación, al 

deporte, a la cultura y a la no discriminación. Privar 

de uno o más derechos de cualquier individuo en 

particular, implica que el gobierno está obligado a 

protegerlos, dado a que son inherentes a todos los 

seres humanos, sin distinciones de ningún tipo, ya 

sea por raza, género, color, condición económica, 

lengua, religión, ideas políticas, origen nacional o 

social, nacimiento o cualquier otro; situación que, sin 

embargo, pese a los esfuerzos de los gobiernos ante-

riores, aún está presente en la población. El Consejo 

Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social (CONEVAL) en el año 2020, estimó por medio 

de una medición multidimensional, las privaciones 

a los derechos sociales que existían en la población 

del estado. Las personas con carencia por acceso a 

la seguridad social se estimaron en un 54.9 por cien-

to, la carencia por acceso a los servicios básicos en 

la vivienda en un 33.4 por ciento, y la carencia por 
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acceso a la alimentación nutritiva y de calidad a un 

26.1 por ciento. Esto implicó que 472.4 mil personas 

se encontraban en condición de pobreza (50.5 por 

ciento de la población), 359.9 mil personas en pobre-

za moderada (38.5 por ciento) y 112.6 mil personas 

en pobreza extrema (12.0 por ciento).

Garantizar nuestro compromiso, con una mirada 

social, donde primero está la población en situación 

de pobreza, debe asegurar el acceso de toda la po-

blación a los derechos y con ello al desarrollo social, 

entendiéndose éste como el resultado del proceso 

para mejorar la calidad de vida de la sociedad a 

través de mecanismos y políticas públicas perma-

nentes que generen las condiciones de integración 

plena de individuos, comunidades, regiones, grupos y 

sectores de la sociedad, con la finalidad de lograr el 

mejoramiento sustentable de sus capacidades para 

disminuir la desigualdad social. Para ello, resulta 

indispensable la coordinación de sinergias entre el 

gobierno federal, estatal y sociedad civil que permita 

crear estrategias de manera conjunta.
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CONEVAL define que una persona se encuentra en 

carencia por acceso a servicios de salud cuando no 

cuenta con adscripción o derecho a recibir servicios 

médicos de alguna institución pública, incluyendo el 

INSABI, las instituciones públicas de seguridad so-

cial (IMSS, ISSSTE federal o estatal, Pemex, Ejército 

o Marina) o los servicios médicos privados. Durante 

2020, el 38.3 por ciento de la población de Campe-

che reportó tener acceso a los servicios de salud a 

través del INSABI. 

CONEVAL y la Comisión Económica para América 

Latina y el Caribe (CEPAL), en cuanto a seguridad 

social, definen esta carencia como el conjunto de 

mecanismos diseñados para garantizar los medios 

de subsistencia de los individuos y sus familias ante 

eventualidades como accidentes o enfermedades, 

o circunstancias socialmente reconocidas como la 

vejez y el embarazo. En 2020 el 54.9 por ciento tenía 

carencia de seguridad social. La población que con-

taba con afiliación a seguridad social mediante la 

afiliación al IMSS constituyó el 31 por ciento, mientras 

que, el 6.7 por ciento se encuentra afiliada al ISSSTE, 

el 3.4 por ciento a PEMEX, Defensa Nacional o Ma-

rina, el 1.3 por ciento a otra institución el 0.69 por 

ciento a instituciones privadas y el 0.13 por ciento 

al ISSSTE Estatal. 

SALUD 
PÚBLICA

ACCESO A LOS 
SERVICIOS 
DE SALUD Y 
SEGURIDAD 
SOCIAL
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La exclusión de los mecanismos sociales de protec-

ción vulnera la capacidad de los individuos para 

enfrentar contingencias fuera de su control que pue-

den disminuir significativamente su nivel de vida y 

el de sus familias. 

GRÁFICA 1: �INSTITUCIONES DE SALUD EN CAMPECHE.

FUENTE: �ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DEL INEGI.

Garantizar el derecho a la salud, implica observar el 

tema de infraestructura. De acuerdo con la Dirección 

General de Información en Salud (DGIS) la infraes-

tructura existente en nuestro estado para atender a 

toda la población, está conformada por 233 unidades 

médicas, 775 consultorios, 33 quirófanos, 76 farma-
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705 camas no censables, 64 incubadoras, 142 am-

bulancias, 5 áreas de terapia intensiva, 28 laborato-

rios clínicos, 24 gabinetes radiológicos, 33 salas de 

expulsión, 1 banco de sangre y 3 áreas de rehabili-

tación. Así como de 431 casas de salud distribuidas 

de la siguiente manera: 76 Calakmul, 11 Calkiní, 23 

Campeche, 124 Candelaria, 51 Carmen, 35 Champo-

tón, 36 Escárcega, 8 Hecelchakán, 37 Hopelchén, 26 

Palizada y 4 Tenabo. Por su parte, el INSABI cuenta 

actualmente con 11 hospitales de segundo nivel y 

uno de tercer nivel dentro del Estado.  De las 233 

unidades médicas, 157 son del Instituto de Servicios 

Descentralizados de Salud Pública del Estado de 

Campeche (INDESALUD), 13 del Instituto Mexicano 

del Seguro Social (IMSS), 11 del Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

(ISSSTE), 2 de PEMEX, 45 del IMSS-BIENESTAR, 3 de 

la Secretaría de Marina (SEMAR) y 2 del Sistema DIF 

Estatal, clasificadas 210 en Primer Nivel, 22 Segun-

do Nivel y 1 en Tercer Nivel. Desde una perspectiva 

geográfica sólo algunos municipios cuentan con 

hospitales de segundo y tercer nivel, por ejemplo, se 

cuenta con 1 hospital de tercer nivel en Campeche 

(INSABI), 22 Hospitales de segundo nivel: 7 Carmen, 

6 Campeche, 2 Champotón, 1 Escárcega, 1 Calkiní ,1 

Candelaria, 1 Calakmul, 1 Palizada, 1 Hopelchén y 1 

Hecelchakán.
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INEGI reportó sobre las principales causas de muerte, 

que en el 2018 más de 1400 estuvieron relacionadas 

con la diabetes mellitus, daños en el hígado, pro-

blemas pulmonares, aparato respiratorio y virus de 

inmunodeficiencia humana. Actualmente, se reportan 

casos nuevos de enfermedades registrados en las 

instituciones del sector salud de la siguiente manera: 

237 mil 838 casos de infecciones respiratorias agudas, 

49 mil 852 casos de infecciones intestinales, 8 mil 

272 casos de gastritis y 6 mil 883 casos de obesidad.  

En cuanto a la nueva enfermedad SARS COV 2, se 

estima que en el estado de Campeche existieron a 

la fecha de escritura de este documento 24 mil 264 

casos con 2 mil 106 muertes. Estas enfermedades se 

asocian fundamentalmente a una dieta no balancea-

da y a la escasa actividad física, incluso a factores 

sociales como lo son el desarrollo social y económico, 

las políticas en materia de agricultura, transportes, 

planificación urbana, medio ambiente y educación 

que impactan sobre el procesamiento, distribución 

y comercialización de los alimentos.

INEGI en el año 2016 reportó que en Campeche 

existía un total de 2 mil 037 pacientes farmacode-

pendientes atendidos en los Centros de Atención 

Primaria de Adicciones, de los cuales: 1 mil 568 son 

hombres y 469 mujeres. El rango de edad de los 

ENFERMEDADES 
Y PRINCIPALES 
PADECIMIENTOS

SALUD MENTAL Y 
ADICCIONES
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principales dependientes de sustancias químicas 

que modifican el buen funcionamiento del cuerpo 

es de 15 a 19 años. Son un total de 835 personas, 

en las cuales se identifica que una de las posibles 

causas es la falta de programas educativos para la 

prevención de las adicciones y sin duda la falta de 

información para concientizar a la población acerca 

de los efectos secundarios que dicho consumo puede 

repercutir en el cuerpo humano.

La carencia por acceso a la alimentación nutritiva y 

de calidad refleja a las personas que de alguna ma-

nera ven vulnerado su derecho a la alimentación. De 

acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas 

para la Alimentación y Agricultura, el concepto de 

seguridad alimentaria comprende “el acceso a co-

mida suficiente para llevar una vida activa y sana”. 

Una de las principales causas de la carencia ali-

mentaria es el bajo nivel de ingreso en relación con 

la canasta básica alimentaria. El modelo neoliberal 

propició el proceso de tercerización de la economía, 

centrándose en unidades económicas informales que 

han generado empleos sin seguridad social. El ingreso 

laboral per cápita deflactado con la canasta básica 

a precios del 1er trimestre de 2020., cayó de $3,221.21 

en el primer trimestre del 2005 a $2,625.45 pesos en 

ALIMENTACIÓN, 
BIENESTAR 
ECONÓMICO Y 
DESIGUALDAD

ALIMENTACIÓN
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el primer trimestre del 2020, una caída del 17.6 por 

ciento. Esto tuvo como consecuencia que, durante 

el primer trimestre de 2020, el 41.7 por ciento de la 

población tuviera un ingreso laboral inferior al costo 

de la canasta alimentaria, es decir que no alcanzaron 

a cubrir sus necesidades básicas de alimentación. 

Un bajo ingreso, ya sea laboral o por cualquier otro 

medio, puede explicar la presencia de este tipo de 

carencia social. Durante 2020, se estima que 84.3 mil 

personas tienen una inseguridad alimentaria severa, 

144.9 mil moderada y 208.4 mil leve.

GRÁFICA 2: �INGRESO LABORAL PER CÁPITA, CAMPECHE, 2005-2020.

FUENTE: �ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DE CONEVAL * DEFLACTADO CON LA CANASTA BÁSICA A PRECIOS DEL PRIMER TRI-
MESTRE DE 2010.
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GRÁFICA 3: �PORCENTAJE DE POBREZA LABORAL, CAMPECHE, 2005-2020.

FUENTE: �ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DE CONEVAL DEFLACTADO CON LA CANASTA BÁSICA A PRECIOS DEL PRIMER TRI-
MESTRE DE 2010.
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CONEVAL, en su informe de pobreza y evaluación 

2020, afirmó que el bienestar económico es una de 

las dos dimensiones que constituyen la medición mul-

tidimensional de la pobreza. El ingreso representa, en 

mayor parte, la posibilidad de las personas de adquirir 

los bienes y servicios que requieren para satisfacer sus 

necesidades. Existen dos líneas de ingresos, las líneas 

de pobreza, que considera una canasta de bienes 

básicos para la población y las líneas de pobreza 

extrema, que consideran lo mínimo para subsistencia 

de un individuo.  De acuerdo con cifras de CONEVAL, 

En 2018, el porcentaje de la población de Campeche 

con ingreso inferior a la línea de pobreza por ingresos 

fue 2.0 puntos porcentuales mayor que el porcentaje 

nacional. En ese mismo año, el estado ocupó el lugar 

BIENESTAR 
ECONÓMICO Y 
DESIGUALDAD
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13 de entre las 32 entidades federativas por sus niveles 

de población con ingreso inferior a la canasta alimen-

taria y no alimentaria. Para el año 2020, la población 

con ingreso inferior a la línea de pobreza extrema por 

ingresos fue del 22.8 por ciento y la población con 

ingreso inferior a la línea de pobreza por ingresos fue 

de 57.7 por ciento.

CONEVAL en la medición de la cohesión social, in-

corpora indicadores que ayudan a conocer el nivel 

de desigualdad económica, así como indicadores de 

redes de apoyo e intercambio social a nivel estatal. 

En temas de desigualdad, el coeficiente de Gini es 

una medida de concentración del ingreso, es decir, 

mide la desigualdad en la distribución del ingreso 

de la población. Entre 2016 y 2018, de acuerdo con 

CONEVAL, el coeficiente de Gini en Campeche pasó 

de 0.467 a 0.472, un aumento de 1.0 por ciento, lo 

que significó un mayor nivel de desigualdad. En ese 

mismo periodo, a nivel nacional, las estimaciones 

del coeficiente de Gini presentaron una disminución 

de 5.9 por ciento, al pasar de 0.498 a 0.469.  Las 

consecuencias de la existencia de una creciente des-

igualdad en la distribución del ingreso impactan de 

manera directa sobre la cohesión social, generando 

que el trabajo en la comunidad y la concertación 

social ofrezcan resistencia para crear soluciones de 

desarrollo conjuntas entre la sociedad y el gobierno.
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La educación básica comprende la educación inicial, 

primaria, secundaria y la media superior; la educa-

ción inicial es considerada como un derecho a favor 

de la niñez y cuya responsabilidad sobre su concien-

tización corresponde al estado.  La educación repre-

senta un importante centro de atención, en torno al 

cual giran nuestros esfuerzos para lograr una mayor 

calidad de enseñanza y contenidos, además, de pro-

mover la apertura de oportunidades con igualdad 

para todas y todos.  Sin embargo, hay problemas que 

aquejan a la población: el analfabetismo y rezago 

educativo, la deserción escolar, la accesibilidad hacia 

los planteles educativos y la falta de educación de 

calidad, son ejemplos explícitos de ello.

EDUCACIÓN
 
EDUCACIÓN 
BÁSICA

GRÁFICA 4: �PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN DE 15 AÑOS Y MÁS SEGÚN CONDICIÓN DE ALFABETISMO.

FUENTE: �ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DEL INEGI.
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En 2020, el índice de analfabetismo fue de 5.9 por 

ciento. Los municipios con mayor porcentaje de anal-

fabetismo, de acuerdo con el Instituto Estatal de la 

Educación para los Adultos (IEEA) son Calakmul con 

13.2 por ciento y Candelaria con 11.2 por ciento.

GRÁFICA 5: �ÍNDICE DE ANALFABETISMO.

FUENTE: �ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DEL INSTITUTO ESTATAL DE LA EDUCACIÓN PARA LOS ADULTOS.
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El indicador de la población de 15 años y más con 

rezago educativo en 2020 fue de 29.9 por ciento, lo 

que ubica a Campeche en el sitio 11 a nivel nacional. 

El municipio con el mayor índice de rezago es Cande-

laria, seguido de Hopelchén. A pesar de la difícil situa-

ción derivado de la pandemia, 2 municipios lograron 

reducir el índice de rezago educativo en comparación 

con el año anterior: Hecelchakán, del 31.4 al 31.0 por 

ciento, y Hopelchén, del 43.9 al 43.0 por ciento.
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GRÁFICA 6: �PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN DE 15 AÑOS Y MÁS SEGÚN SU GRADO DE ESTUDIOS.

FUENTE: �ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DEL INEGI.

El grado promedio de escolaridad de la población de 

15 años y más, es de 9.6, lo que equivale a casi primer 

año de bachillerato, mientras que el nivel nacional tie-

ne 9.7 grados de escolaridad en promedio. De acuerdo 

con el INEGI, el 7 por ciento de la población no tenía 

cursado ningún grado educativo, el 49 por ciento con-

taba con educación básica terminada, el 22 por ciento 

finalizaron la educación media superior, y el 22 por 

ciento concluyeron la educación superior. Asimismo, 

el número de personas con rezago educativo para el 

año 2020 fue de 179 mil personas según CONEVAL.

49%

22%

22%

7%
Educación Básica
terminada

Ningún grado
educativo

Educación Media
Superior finalizada

Educación Superior
Finalizada
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Educar es un elemento clave que atañe a todas las 

dimensiones del desarrollo humano, porque brinda 

a las personas y sus comunidades, las herramientas 

para mejorar sus condiciones de vida. En las 2 mil 

27 escuelas de educación básica se da atención 

educativa en planteles públicos, al 92.5 por ciento 

de las niñas, niños y adolescentes, entre los 3 y los 

14 años. Durante el ciclo escolar 2020-2021, 190 mil 

838 alumnos cursaron estudios de educación básica. 

Esto significa que 1 de cada 5 campechanos asiste a 

una escuela en este nivel, lo que permite darnos una 

idea de la gran tarea que atiende el sector educativo.

Un elemento importante del sistema educativo es la 

capacidad de atención que se puede ofrecer con res-

pecto al total de la población en edad de demandar 

el servicio de educación, el cual se mide con el indi-

cador de cobertura. En el ciclo escolar 2020-2021 el 

indicador de cobertura del nivel preescolar fue de 70.1 

por ciento, en primaria de 94.3 y en secundaria 89.9.
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La incidencia en la deserción escolar en Campeche, 

se da principalmente entre la secundaria al nivel 

medio superior, contando solo con la educación 

básica. Esto sucede por diversas circunstancias, in-

corporación a un nuevo trabajo, a veces informales, 

o en algunos casos, porque no se dio el seguimiento 

administrativo oportuno a la salida de la escuela y, 

por consiguiente, no hubo un plan de retención al 

alumno para que siguiera con su formación acadé-

mica. Para Campeche, en el ciclo escolar 2019-2020, 

la tasa de abandono escolar fue de 0.5 para nivel 

primaria, y de 2.1 en nivel secundaria.

GRÁFICA 7: �PORCENTAJE DE COBERTURA EDUCATIVA EN LOS NIVELES BÁSICOS (2020 – 2021).

FUENTE: �ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DEL CUESTIONARIO 911.

  

Preescolar Primaria Secundaria Básica

63%

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

100%

P
O

R
C

E
N

T
A

JE

94.3%
89.9%

85.0%



186 

La tasa de reprobación, indica el número o porcenta-

je de alumnos que no han obtenido los conocimientos 

necesarios establecidos en los planes y programas 

de estudio, de cualquier grado o curso y que, se ven 

en la necesidad de repetir. En el ciclo escolar 2019-

2020, para el nivel primaria la tasa de reprobación 

fue de 1.6 por ciento y para nivel secundaria fue de 

1.7 por ciento.

GRÁFICA 8: �TASA DE ABANDONO ESCOLAR EN LOS NIVELES BÁSICOS (2019 – 2020).

FUENTE: �ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DEL CUESTIONARIO 911. 
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GRÁFICA 9: �TASA DE REPRO-
BACIÓN ESCOLAR 
EN LOS NIVELES 
BÁSICOS (2019 – 
2020).

GRÁFICA 10: �TASA DE EFICIEN-
CIA TERMINAL 
EN LOS NIVELES 
BÁSICOS (2019 – 
2020).

FUENTE: �ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DEL CUESTIONARIO 911.

FUENTE: �ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DEL CUESTIONARIO 911.
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Resulta de gran relevancia analizar el indicador de 

eficiencia terminal, ya que permite conocer la pro-

porción de alumnos que logra finalizar cada nivel o 

tipo educativo respecto del total de quienes iniciaron 

sus estudios tantos ciclos atrás como lo indique una 

trayectoria ideal. Para el ciclo 2019-2020 dicho indi-

cador para el nivel primaria fue de 92.7 por ciento, y 

para el nivel secundaria de 87.1 por ciento.
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En el ciclo 2020-2021, 139 mil 265 alumnos cursaron 

estudios de nivel medio superior, superior y capa-

citación para el trabajo, siendo un 87.1 por ciento 

atendidos en escuelas públicas y 12.9 en escuelas pri-

vadas. Es decir, aproximadamente uno de cada tres 

campechanos que acuden a un centro educativo lo 

hace en los niveles terminales, en donde se desarro-

llan y afinan destrezas y competencias laborales. La 

matrícula en educación media superior fue de 38 mil 

86 alumnos, en 154 instituciones públicas y privadas. 

Del total de alumnos que cursan bachillerato, el 94 

por ciento acude a escuelas públicas y 6 por ciento 

a colegios particulares. En este nivel educativo, se 

logró una cobertura de 74.7 por ciento, la deserción 

escolar fue de 9.5 por ciento, la eficiencia terminal 

de 58.8 por ciento y la absorción de 107.7 por ciento. 

EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR 
Y SUPERIOR

GRÁFICA 11: �ÍNDICES DE COBERTURA, DESERCIÓN, EFICIENCIA TERMINAL Y ABSORCIÓN EN EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR EN LA ENTIDAD.

FUENTE: �ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DEL CUESTIONARIO 911.
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GRÁFICA 12: �ÍNDICES DE COBERTURA, DESERCIÓN Y ABSORCIÓN EN EDUCACIÓN SUPERIOR EN LA ENTIDAD.

FUENTE: �ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DEL CUESTIONARIO 911.

Analizando la Educación Superior, durante el ciclo 

escolar 2020-2021, se contó con una matrícula de 

40,432 alumnos, atendidos en 84 escuelas por 3,024 

maestros. Del total de estudiantes, 25,992, equivalen-

tes al 64 por ciento, se atienden en escuelas públicas; 

y 14,440, 36 por ciento, en instituciones privadas. 

En este nivel, 18,879 son hombres y 21,553 mujeres, 

46.7 y 53.3 por ciento, respectivamente. Del total de 

alumnos, 75 por ciento cursan licenciatura, 3 por 

ciento técnico superior y 22 por ciento posgrado.  Se 

logró una cobertura de 47.5 por ciento, la deserción 

escolar fue de 4.3 por ciento y la absorción de 99.3 

por ciento.
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Estamos frente al reto como estado y como país 

de incrementar la cobertura para que los jóvenes 

asistan a la escuela y permanezcan en ella; asimis-

mo que las instituciones académicas les provean 

de aprendizajes idóneos en su desarrollo personal 

y profesional.

Campeche en el año 2008, no contaba con institu-

ciones donde se impartieran programas de posgrado 

incorporados al Programa Nacional de Posgrados 

de Calidad (PNPC). Fue hasta 2010 que el Estado 

logró tener 3 programas de posgrado incorpora-

dos al PNPC de nivel maestría. En 2020, Campeche 

cuenta con 11 programas de posgrado incorporados 

al PNPC de nivel maestría, en cuatro instituciones 

de educación superior, de las cuales albergan al 

70 por ciento de los investigadores incorporados al 

Sistema Nacional de Investigadores SNI del Estado.  

Actualmente en el Estado se tienen registrados 210 

investigadores pertenecientes al Sistema Nacional 

de Investigadores (SNI), de los cuales el 61 son can-

didatos, 132 se encuentran en el nivel 1, 16 en el nivel 

2 y 1 en el nivel 3. Así mismo, las becas de estudio 

de posgrado administradas por el CONACyT han 

presentado un crecimiento importante en la entidad. 

Actualmente se cuentan con 180 beneficiarios de 

los distintos programas de posgrados de CONACyT.
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Elevar la calidad de la educación de nuestros habi-

tantes, es fundamental, para que todos los alumnos 

tengan un mejor nivel educativo y a su vez una mejor 

calidad de vida. Para esto, trabajaremos para dismi-

nuir el rezago educativo, el analfabetismo y mejorar 

la infraestructura escolar.

En todos los niveles educativos hay mucho por hacer, 

por ello, es un propósito convertir a nuestro estado 

en un referente formativo del país. La educación es 

y debe ser una de las bases fundamentales del de-

sarrollo en el presente y el futuro, y debe responder a 

las necesidades que nuestro estado presenta, tanto 

en el ámbito económico, social, cultural y ambiental; 

esta visión permitirá vincular de manera integral la 

formación de capital humano a la resolución de los 

problemas que nos aquejan para así contribuir en 

mejorar las condiciones de vida de todas y todos los 

campechanos.

Fomentar el deporte tiene como propósito forjar 

una cultura que reconozca el valor del esfuerzo y del 

logro de cada persona para buscar su superación 

y ser cada vez más competentes y competitivos en 

todas las actividades, contribuyendo a incrementar 

los niveles de bienestar social e integración familiar y 

comunitaria. Su objetivo es que todos, especialmen-

DEPORTE Y 
CONVIVENCIA
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te los jóvenes y los niños, se alejen de la violencia 

y del pandillaje, del alcoholismo y la drogadicción; 

fortaleciendo en ellos aquellos principios y valores 

que favorezcan la conciencia y respeto que merece 

su cuerpo, así como del enorme tesoro que es la 

salud, contribuyendo a combatir el sedentarismo y 

la obesidad entre la población en general.

Campeche cuenta con equipos de basquetbol y béis-

bol profesional; así como de fútbol semiprofesional, 

en el ámbito del deporte profesional y semiprofesio-

nal. Existen 1 mil 284 instalaciones deportivas, siendo 

el municipio de Champotón el de mayor concentra-

ción con 212, seguido del municipio Campeche con 

208 y Carmen 206. Existen 12 unidades deportivas, 

15 centros deportivos, 15 estadios de béisbol, 12 gim-

nasios, 475 campos y 755 canchas; de las cuales 155 

son de basquetbol, 67 de voleibol y 533 son de usos 

múltiples.

Hay un número total de 10 mil 355 personas afiliadas 

en asociaciones deportivas registradas en el Institu-

to del Deporte del Estado que en su mayoría están 

inscritos en fútbol, artes marciales, béisbol, softbol 

y natación.
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TABLA 1: �UNIDADES, CENTROS Y CAMPOS DEPORTIVOS.

FUENTE: �ELABORACIÓN PROPIA.

MUNICIPIO
UNIDAD 
DEPOR-

TIVA

CENTRO 
DEPOR-

TIVO

ESTA-
DIOS DE 
BÉISBOL

GIMNA-
SIO

CAMPO DE: CAMPO DE:

FÚTBOL BÉISBOL
FUTBOL Y 

BEISBOL

BAS-

QUETBOL

VOLEI-

BOL

USOS 

MÚLTI-

PLES

Calakmul . . . . 1 . 24 3 2 34

Calkiní . 1 2 1 7 18 8 5 . 42

Campeche 6 4 2 5 23 14 17 9 3 125

Candelaria 2 . 1 . 6 3 38 31 9 31

Carmen 1 3 4 3 20 25 31 18 9 92

Champotón . 1 2 1 30 12 45 30 27 64

Escárcega . 2 1 1 15 4 24 12 2 52

Hecelchakán 2 2 . 1 5 10 6 6 3 29

Hopelchén . 1 1 . 7 27 26 17 10 33

Palizada . . 1 . 8 8 2 3 2 11

Tenabo 1 1 1 . . 2 9 21 . 20

Total 12 15 15 12 122 123 230 155 67 533
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Existe la necesidad de otorgar un mayor número de 

recursos al deporte profesional y semiprofesional. Por 

años se ha mostrado que la distribución del presu-

puesto ha impactado de manera directa a los apoyos 

autorizados en el rubro de deporte aficionado, por lo 

que se requiere una mayor inversión en este aspecto.  

En los últimos cinco años Campeche fue sede de 16 

eventos de carácter nacional e internacional. 

Actividades como el deporte, la recreación y el juego 

influyen positivamente en la salud física y mental. És-

tas, enseñan importantes lecciones sobre el respeto, 

la capacidad de liderazgo y la colaboración, para 

que nuestros niños crezcan sanos, comprometidos 

con sus familias y sus amigos, y preparados para 

el trabajo y para asumir las responsabilidades que, 

como ciudadanos, les corresponden.

Practicar deporte, ayuda a superar las diferencias y 

problemas de discriminación que se ejerce a los niños 

y a los adolescentes por tener alguna discapacidad 

física, mental o visual, o por el simple hecho de ser 

niñas ya que modifica la conducta social y favorece 

el desarrollo de los niños y los jóvenes mediante un 

proceso pacífico; por tal motivo el deporte es una 

herramienta poderosa para promover la igualdad, 

ya que contribuye a que los niños y las niñas con 

discapacidades adquieran confianza en sí mismos, 
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que luego pueden aplicar a otros aspectos de su vida. 

Practicar alguna actividad física de manera habitual 

es crucial para el desarrollo físico, mental, psicológico 

y social de los individuos. Se ha comprobado que los 

menores que hacen ejercicio tienen más probabilida-

des de mantenerse activos físicamente cuando son 

adultos; el deporte, la recreación y el juego, fortalecen 

el organismo y coadyuvan a evitar enfermedades; 

la actividad física regular contribuye a la salud de 

los huesos, los músculos y las articulaciones, ayuda 

a controlar el peso corporal y a reducir los niveles 

lípidos y la presión arterial.

Existen diferentes factores y grandes retos para aten-

der la baja actividad física; dotar de suficiencia y ca-

lidad las instalaciones deportivas, así como, mejorar 

el desempeño en el deporte de alto rendimiento y el 

deporte profesional y semiprofesional.

Un proyecto de gobierno como el nuestro, debe cen-

trarse en el rescate de la memoria de los individuos, 

las comunidades, las regiones y del estado. Nuestra 

memoria y conexión aún perduran y es la que man-

tiene a algunos territorios aún en equilibrio y lo que 

nutre las expresiones que hacen de Campeche uno 

de los estados de la República Mexicana más ricos 

bioculturalmente: artes, artesanías, textiles, gastro-

CULTURA, 
PATRIMONIO 
Y TRADICIÓN
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nomías, danzas, saberes, tecnologías, sexualidades, 

cosmovisiones y mitos, desde los orígenes de la ci-

vilización mesoamericana y de ahí decidir el futuro. 

Volver a identificar a los campechanos como los seres 

del maíz, será el mayor acto de recuperación de la 

memoria, porque ahí reverberan 7 mil años de historia.

Concentrar la oferta cultural en las principales ciu-

dades del Estado es uno de los problemas comunes 

identificados, sumado a esto el deterioro y problemas 

técnicos afectan la calidad de servicios. La carencia 

de atención hacia las comunidades ancestrales es 

una constante, ya que los programas hacia ellos 

no han sido ejecutados ni planificados con miras a 

sanear los problemas. 

Cultura y biblioteca, forman un binomio inseparable, 

porque a través de estos espacios, el acceso docu-

mental a la historia, literatura, poesía, arte, patrimo-

nio, entre otras, es posible. Los recintos bibliotecarios, 

conforman una parte de la identidad y del sentir 

del Estado, porque es ahí donde se resguarda de 

manera física, todas aquellas cuestiones simbólicas 

y materiales del pueblo. Esto las convierte en Cen-

tros Culturales, los cuales deben ser conservados y 

atendidos, por su aporte a las campechanas y los 

campechanos.

BIBLIOTECAS
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Campeche es el ayuntamiento con mayor infraes-

tructura con 15 bibliotecas y Palizada el menos equi-

pado con solo 1. Los ejemplares en existencia son 

290 mil 921, registrando 18 mil 502 consultas. La 

infraestructura bibliotecaria cuenta con 60 espacios, 

representando el 0.80 por ciento del total nacional.  

Este es un aspecto a considerar no sólo por la canti-

dad de bibliotecas disponibles, sino por la cantidad 

de usuarios anuales 210 mil 737 con respecto a la po-

blación total del Estado 899 mil 931, es decir, menos 

de un tercio de la población tiene un acercamiento 

a este aspecto. 

GRÁFICA 13: �DESINTERÉS 
POBLACIONAL 
EN EL SECTOR 
CULTURAL/EDU-
CACIONAL.

FUENTE: �ELABORACIÓN PROPIA.
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Los Museos son espacios e instituciones, al servicio 

de la cultura y la sociedad, en el sentido de otor-

gar, transferir, así como de conservar, transmitir 

información de índole política, social y económica 

y/o testimonios los cuales forman parte esencial 

de la conformación de la sociedad campechana. 

Los recintos de este estilo representan un pilar fun-

damental para el entendimiento del Estado hasta 

nuestros días. 

Existen 15 museos dentro de la entidad, de los cua-

les 4 son administrados por el Instituto Nacional de 

Antropología e Historia y los restantes por la admi-

nistración estatal. El más visitado es el Museo de 

Arqueología Maya Fuerte de San Miguel con 16 mil 

823 personas; los otros 3 son: el Museo de Arquitec-

tura Maya, el Baluarte de la Soledad con 10 mil 836; 

el Museo de Arqueología Subacuática Fuerte de San 

José El Alto con 8 mil 280 y el Museo de Arqueología 

Maya del Camino Real de Hecelchakán con 938.  

Los otros 11 son: el museo del Archivo General del 

Estado de Campeche; el museo de sitio de la zona 

arqueológica de Edzná; museo comunitario de Bécal; 

museo de arqueología subacuática fuerte de San 

José El Alto; Museo de la ciudad, Baluarte de San 

Carlos; Guanal Museo Universitario de Ciencias y 

Artes; Museo Baluarte de Santa Rosa; Museo de Arte 

Sacro (Capilla de Jesús de Nazareno); Museo Vic-

MUSEOS
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toriano Niéves Céspedes; Museo de la Arquitectura 

Maya Baluarte de la Soledad y Museo de Arqueología 

Maya del Camino Real, Hecelchakán. 

Centralizar los espacios culturales es un fenómeno 

que repercute en el rubro museográfico aunado a 

la poca atención prestada a los mismos, reflejada 

en el rezago de la información y baja calidad de los 

contenidos, así como la carencia de presupuesto, 

normas y programas de mantenimiento y manejo 

repercute directamente en la cantidad de visitantes 

en aquellos recintos administrados por el Estado y 

ayuntamientos.

GRÁFICA 14: �REZAGO EN EL ÍNDICE DE VISITANTES.

FUENTE: �ELABORACIÓN PROPIA.

16823

Museo de arqueología
maya fuerte de 
san miguel

Museo de arqueología
maya, baluarte de la
soledad

10836

Museo de arqueología
subacuática fuerte de
san josé el alto

8280

Museo de arqueología
maya del camino real
de hecelchakán

938



M
IS

IÓ
N

 3
IN

C
LU

SI
Ó

N
, B

IE
N

E
ST

A
R

 Y
 J

U
ST

IC
IA

 S
O

C
IA

L

201 

SITIOS 
ARQUEOLÓGICOS

Las Zonas Arqueológicas son la materialización de 

la riqueza cultural del pasado en la actualidad. És-

tas, les otorgan el valor y sentido a las raíces cam-

pechanas; son espacios donde la historia, memo-

ria, orgullo y sentido de pertenencia son palpables. 

Campeche es uno de los territorios privilegiados en 

cuanto a sitios arqueológicos, ya que posee 17 de los 

187 sitios nacionales, representando el 9 por ciento 

total del país. Estos recintos son: Calakmul (12 mil 

715 visitantes), Ednzá (12 mil 645 visitantes), Becán 

(5 mil 773 visitantes), Chicanná (2 mil 679 visitantes), 

Xpuhil (2 mil 678 visitantes), Balamkú (con 1 mil 825 

visitantes), Dzilbilnocac (con 1 mil 165 visitantes), El 

Tigre (890 visitantes), Hormiguero (810 visitantes), 

Tabasqueño (565 visitantes), Xcalumkin (466 visitan-

tes), Santa Rosa Xtampak (401 visitantes), Hochob 

(372 visitantes), Kankí (239 visitantes), Tohcok (175 

visitantes) y Chinhuhub (145 visitantes). Solo 3 de ellos 

concentran más del 50 por ciento de las visitas, los 

menos visitados, atienden a la poca infraestructura 

de movilidad hacia esos recintos o bien, no son consi-

derarlos relevantes para el estado, sumado a la falta 

de estrategias y precarios servicios para fomentar 

su visita como un potencial turístico.
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GRÁFICA 15: �CENTRALIZACIÓN DE ESPACIOS CULTURALES.

FUENTE: �ELABORACIÓN PROPIA.
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El alma popular y los valores que le otorgan sentido 

y creatividad a un pueblo, son la lengua, obras de 

arte, tradiciones, creencias, literatura, gastronomía 

y ritos, porque son el reflejo de las facultades inte-

lectuales, morales y éticas de las mujeres y hombres 

campechanos. Éstos, con el paso de los años, han 

sido transmitidos. El Patrimonio no solamente son 

los elementos u objetos con un reconocimiento ins-

titucional, sino conforman todo aquello que otorga 

identidad, por lo tanto, el patrimonio conlleva una 

dimensión más allá del territorio, sus habitantes; esto 

quiere decir que está vinculado con cuestiones espi-

rituales e inmateriales. De esta forma, el patrimonio 

PATRIMONIO
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del Estado, donde habitan los pueblos originarios 

y mayenses, son quienes aportan elementos para 

la constitución de esto (lenguas, saberes, fiestas y 

gastronomía). 

Campeche cuenta con 22 elementos, considerados 

como tales, en 6 ayuntamientos. Deidades, abejas y 

bacabes; el balché, bebida ritual de los mayas; len-

gua indígena mam Qyool-mam; agrupación lingüís-

tica Q'eqchi'; lengua Indígena chuj koti’; agrupación 

lingüística Ixil. Calkiní: la miel en la medicina indíge-

na y tejido de fibras blandas (palma). Champotón: 

lengua indígena q’eqchi’ q’eqchi’; lengua Indígena 

Akateco Kuti’; agrupación lingüística Chuj; lengua 

indígena Awakateco Qyool; variante lingüística 

Akateko; variante lingüística Awakateko; lengua 

Indígena k’iché k’iché; Kaqchikel; dictamen antro-

pológico de Pustunich; lengua indígena jakalteco 

jakalteko-popti; K' iche'. Hecelchakán: Instituciones 

religiosas en la comunidad de Becal. Hopelchén: 

producción de maíz criollo. Tenabo: fiestas tradi-

cionales en torno a la cultura de los toros. Todos 

estos tienen una representación del 4.4 por ciento 

nacional, pero el desconocimiento por la población 

campechana y mexicana, la poca difusión existente, 

aunado a los problemas asociados con las comu-

nidades ancestrales mencionadas anteriormente, 

complejizan el problema.
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Parte importante del estado, es el arte, ya que re-

presenta las expresiones y muestra de la esencia 

de la entidad a través de los años. La tradición y 

la modernidad se fusionan para dar resultado a lo 

que ahora conocemos como arte. A través de ellas 

presenciamos colores, formas y texturas estéticas a 

los sentidos. El proceso de elaboración y creación 

son únicos y eso es motivo de orgullo para nuestros 

habitantes porque reflejan la vida social, política, 

cultural y económica de Campeche; esto significa 

que son el reflejo de los hechos, y materializa la for-

ma de nacer, vivir, crecer, trabajar y morir de cada 

una y uno de los Campechanos. 

Dentro de las expresiones de esta índole que nos dan 

identidad están: arte popular (artesanías), teatro, 

pintura, galerías, literatura, festivales y carnavales, 

muchos de ellos ligados a nuestros pueblos origi-

narios. Cada uno de estos elementos tiene caracte-

rísticas específicas y su distribución está en toda la 

extensión territorial. 

Artesanías o el arte popular tienen 5 clasificadas 

como típicas. La primera de ellas el tejido de fibras 

vegetales o la palma de jipi tejida con la cual se hacen 

sombreros, bolsas, carteras, abanicos, joyería, figuras 

de animales, calaveras y alhajeros. Regularmente los 

primeros productos son parte del traje maya cuando 

ARTE
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se baila la jarana o como vestimenta típica para 

asistir al jaripeo o fiestas populares. La segunda, 

el tallado en cuerno y hueso de toro se utiliza para 

hacer portarretratos, peinetas, separadores, llaveros, 

cigarreras, collares, aretes, pulseras, barcos y muebles 

miniatura; antes estos se hacían con el caparazón 

de la tortuga de carey, con el cual se elaboraban 

peinetas que formaban parte del atuendo del traje 

tradicional de la campechana, posteriormente fue 

prohibido su uso. En tercer lugar, está la talla de ma-

dera, usada para objetos como enseres domésticos, 

muebles rústicos y aperos de labranza; en éstos la 

escultura y elaboración de piezas se valora más de 

acuerdo con los diseños y acabados. En cuarto, se 

encuentra la alfarería de barro natural, se elaboran 

objetos utilitarios (ollas, cajetes, apaxtles, cántaros, 

tinajas, entre otros), ceremoniales (incensarios o bra-

seros) y ornamentales (macetas, floreros, tibores y 

casas mayas en miniatura); su comercialización está 

sustentada más en los utensilios y regularmente las 

mujeres mayas son aquellas quienes los elaboran. 

Finalmente, el bordado a mano de prendas, la cual 

se bordan con punto de cruz y de lomillo, así como 

el uso de las técnicas de rejilla y calado. Las prendas 

son de uso cotidiano, fiestas y eventos especiales, 

aunque también hay algunas hechas para ceremo-

nias o las procesiones previas a La Jarana.
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Comercializar estas artesanías es basto, por el turis-

mo nacional e internacional, sumado a las convoca-

torias de concursos de diseño para algunos produc-

tos; sin embargo, el uso de algunos elementos para 

su elaboración representa una amenaza al medio 

ambiente, por lo que cada vez es más complicado la 

obtención de estos. El compromiso en este gobierno 

de todos es fomentar y difundir las artesanías, así 

como crear mecanismos para asesorar técnica y 

económicamente con un uso y manejo sostenible 

para fomentar la reforestación.

Los teatros, como parte de los espacios culturales, 

son espacios de expresión de la cultura y vida del ha-

bitante. En total son 12, la mayor parte de ellos están 

localizados en los principales municipios del Estado: 

Campeche y Carmen con 7 y 3 respectivamente, los 

restantes se encuentran 1 en Champotón y 1 más 

en Palizada. El aforo de éstos ronda entre los 80 – 

900 asistentes, aquellos con mejor infraestructura y 

equipamiento son los localizados en Campeche y 

Carmen, mientras que los otros sufren de rezago en 

esta materia. La Orquesta Sinfónica de Campeche 

realiza presentaciones regulares en los Teatros de la 

Ciudad “Francisco de Paula Toro” y Juan de la Ca-

bada, entre el 2019 y 2020 ofrecieron 22 funciones. 

El primer recinto, dentro de estos dos mencionados, 

tiene una importancia histórica, arquitectónica y de 
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convocatoria ya que forma parte de la categoría 

de los “Teatros centenario”, su construcción data de 

1834, y ha albergado los mejores espectáculos en 

el territorio. Sin embargo, los otros recintos de este 

estilo al no tener una importancia y difusión como 

estos dos últimos, son poco valorados para la rea-

lización de presentaciones. Asimismo, el fenómeno 

de centralización es una constante, como ocurre con 

los museos. La ineficacia de la aplicación de presu-

puestos e invisibilización para estos espacios y sus 

representaciones repercute en la calidad de estos.

Campeche se ha caracterizado por tener buenos 

pintores, su mejor representante fue Joaquín Clau-

sell, sin embargo, hay representantes que ponen en 

alto el nombre de la entidad, como Enrique Herrera 

Marín originario de Dzitbalché. Los espacios de ex-

posición para artistas como ellos son reducidos. En 

la entidad hay 6 galerías: casa San Pablo mercado 

de arte, galería domingo Pérez-Piña, galería arte 

Joaquín Clausell, arte galería, galería Manuel de la 

Cruz y galería de la casa de la cultura. Las primeras 

cinco se encuentran en Campeche y la última en 

Ciudad del Carmen, en éstas las obras de los artis-

tas locales son expuestas por determinado tiempo. 

Sin embargo, la difusión es poca o nula, aunado al 

interés de la gente para con la pintura, asimismo, no 

existe ninguna galería de talla internacional, lo que 
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provoca el nulo intercambio cultural entre los artistas 

locales con el extranjero y viceversa. 

Los problemas que aquejan al estado de Campeche 

están ligados a diversas consecuencias para el desa-

rrollo cultural, ancestral y patrimonial. Se deben tener 

presentes los efectos de cada uno de los problemas 

detectados en cada uno de los rubros, los cuales son 

variados: pérdida de las lenguas ancestrales; auto-

ritarismo estatal contra comunidades ancestrales; 

nula visibilidad de la riqueza cultural; extinción de las 

prácticas ancestrales; detrimento de la demografía 

ancestral; falta de apropiación de los espacios cultu-

rales; desarraigo de la identidad cultural; pérdida de 

cohesión estatal; estereotipación de los mexicanos 

al exterior; repercusiones en el sector educativo y 

menoscabo de la memoria colectiva. En el gobierno 

de todos, la principal premisa es ser conscientes de 

los problemas, causas y efectos para planificar las 

estrategias y soluciones bajo los rubros de respeto, 

reconocimiento.

El objetivo de contar con una sección que aborde 

los temas de inclusión, es dar cumplimiento a los 

derechos humanos. Este nuevo gobierno centra su 

quehacer en el buen vivir considerando a todas las 

especies vivas y favoreciendo la dignidad humana 

INCLUSIÓN 
Y COHESIÓN 
SOCIAL
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como un elemento clave para una gestión del terri-

torio. Los pueblos originarios, la igualdad sustantiva, 

los jóvenes, las personas con capacidades diferentes, 

adultos mayores, niñas, niños y adolescentes y co-

munidad LGBTTTIQ+, se abordan con este enfoque 

de justicia social y son un tema prioritario para el 

desarrollo. 

Considerando el acuerdo al Censo Nacional de De-

rechos Humanos Federal y Estatal 2020 del INEGI, 

en el caso de méxico,  durante el año 2019, se regis-

traron 185 mil 793 hechos presuntamente violatorios 

con expediente de queja calificados, la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos (CNDH) reportó 28 

mil 471, en tanto que en los Organismos Públicos de 

Derechos Humanos (OPDH) registraron 157 mil 322, 

siendo la “violación al principio de legalidad en el 

desempeño de la función pública” el tipo de hecho 

registrado con mayor frecuencia con un 9.4 por ciento 

del total de casos. 

Durante el 2019 En relación con los expedientes con-

cluidos, la CNDH reportó que 11 mil 181 concluyeron 

totalmente, por otro lado, los OPDH, reportaron que, 

de 59 mil 931 de los casos, el 99.9 por ciento conclu-

yeron totalmente y el resto concluyeron de manera 

parcial. El 14.8 por ciento de los expedientes a nivel 

nacional se concluyeron por conciliación.
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Se emitieron recomendaciones en el año 2019 que 

derivaron de los procedimientos en la CNDH y los 

OPDH, se sancionaron a 792 servidoras y servidores 

públicos, siendo el apercibimiento o amonestación, la 

sanción de mayor frecuencia con un 49.4 por ciento.

Para hacer un mejor Campeche, es claro que esta-

mos más que obligados a respetar, proteger y hacer 

realidad los derechos humanos a lo largo y ancho 

del territorio. Para ello, echaremos mano de instru-

mentos y mecanismos de protección de los derechos 

humanos sin importar nacionalidad, lugar de resi-

dencia, sexo, origen nacional o étnico, color, religión, 

idioma o cualquier otra condición, que fomenten la 

igualdad de todas las personas, su integridad, su 

intimidad, sus libertades personales, y la satisfacción 

de sus necesidades básicas tanto existenciales como 

sociales. Todas y todos podrán estar seguros de que, 

en nuestro estado podrán vivir con dignidad.

La igualdad sustantiva se trata de un impulso no 

acartonado donde se “tengan” que “cubrir cuotas de 

género”, sino que se desarrollen esquemas educativos 

y de convivencia en donde mujeres y hombres des-

cubran cada uno su masculinidad y su femineidad. 

En esto puede estar el cambio de fondo hacia una 

sociedad más justa, equitativa y sustentable. Es un 

IGUALDAD 
SUSTANTIVA 
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principio fundamental de la Carta de las Naciones 

Unidas, la igualdad de género, la cual se define de 

la siguiente manera: “derechos iguales para hombres 

y mujeres”, lo que nos coloca a todos en un mismo 

título de acceso y protección de derechos y así mismo 

se refleja que la discriminación basada en el sexo 

queda prohibida.

Tenemos la convicción de construir políticas públicas 

para equilibrar las condiciones de las mujeres en 

todos los ámbitos: laboral, político, social, seguridad, 

económico, de salud, entre otros. La protección y 

fomento de los derechos humanos de las mujeres es 

responsabilidad de todas y todos. Es así como dentro 

del ordenamiento jurídico tenemos la Ley General 

de Igualdad entre las Mujeres y los Hombres, Ley 

General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres. 

Dentro de la legislación en el Estado de Campeche 

se contempla la Ley de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia y la Ley para la Igualdad 

entre Mujeres y Hombres.

En relación con la Ley General para la Igualdad 

entre Mujeres y Hombres, la perspectiva de género 

se refiere a la metodología y los mecanismos que 

permiten identificar, cuestionar y valorar la discri-

minación, desigualdad y exclusión de las mujeres, 
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que se pretende justificar con base en las diferen-

cias biológicas entre mujeres y hombres, así como 

las acciones que deben emprenderse para actuar 

sobre los factores de género y crear las condiciones 

de cambio que permitan avanzar en la construcción 

de la igualdad de género.

Hablar de perspectiva de género, es hacer alusión a 

una herramienta conceptual que busca mostrar que 

las diferencias entre mujeres y hombres se dan no 

sólo por su determinación biológica, sino también 

por las diferencias culturales asignadas a los seres 

humanos. 

Aún con el esfuerzo que el gobierno ha hecho para 

disminuir la violencia hacia las mujeres, millones 

en el mundo siguen siendo víctimas de violencia y 

discriminación. Por tal motivo es preciso erradicar 

los estereotipos y roles de género que a través de 

los tiempos se les han impuesto, es prioritaria la 

participación de las mujeres en los ámbitos políticos, 

sociales, culturales, económicos, pero sobre todo 

su incorporación en puestos de toma de decisión 

y poder.   Como estado, resulta esencial identificar, 

visualizar, concientizar, prevenir, atender, y combatir 

las conductas y actitudes, que perpetúan la violencia 

contra niñas, adolescentes y mujeres. 
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En Campeche, existe una brecha salarial de 28 por 

ciento entre hombres y mujeres. De acuerdo con 

datos de la Secretaría del Trabajo y Previsión So-

cial, durante enero del 2020, el 10.6 por ciento de 

la población ocupada femenina no recibe ingresos 

por su trabajo y los hombres perciben un sueldo 

promedio de $483.00 MN pesos, mientras que las 

mujeres $377.00 MN pesos al día. Además, cerca de 

2.4 millones de personas, de acuerdo con INEGI, se 

dedican al trabajo del hogar remunerado en donde 

9 de cada 10 son mujeres.

Si hablamos de pobreza, en el año 2010 se registra-

ron 97 mujeres por cada 100 hombres en pobreza, 

en el año 2012, 102 mujeres por cada 100 hombres 

y finalmente en el año 2014 la brecha fue mínima 

teniendo 99 mujeres por cada 100 hombres en situa-

ción de pobreza. En cuanto a la pobreza moderada, 

en el 2010 existió una brecha de 100.86 mujeres por 

cada 100 hombres, mientras que en el año 2012 la 

brecha aumentó a 106 mujeres por cada 100 hom-

bres y para el año 2014 se tuvo una disminución de 

101 mujeres por cada 100 hombres en situación de 

pobreza moderada. Por otro lado, en el año 2014, 

se registraron 92 mujeres por cada 100 hombres en 

situación de pobreza extrema.

EQUIDAD DE 
GÉNERO
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El derecho a la educación, focalizada en las mujeres, 

da cuenta de una tasa de alfabetización del 58.6 

por ciento para las mujeres y 41.6 por ciento para 

los hombres, teniendo el mayor porcentaje hacia las 

mujeres. En cuanto a las personas que no asisten a 

la escuela se tiene el 69.5 por ciento, de los cuales, 

el 46.99 por ciento son hombres y el 53.01 por ciento 

mujeres, ubicándose nuevamente por encima de los 

hombres. 

Referente a la ocupación y empleo, de acuerdo con 

datos del INEGI, la población económicamente activa 

para el año 2017 se estimó en 416 mil 969 personas 

de los cuales 156 mil 453 fueron mujeres y 260 mil 516 

fueron hombres. Las principales ramas en las que se 

desarrollan los trabajadores son: transportes, comu-

nicaciones, correo y almacenamiento con 14 mil 991 

hombres y 1 mil 213 mujeres; servicios profesionales, 

financieros y corporativos con 11 mil 618 hombres y 

6 mil 215 mujeres; servicios diversos con 17 mil 079 

hombres y 23 mil 571 mujeres; servicios sociales con 

15 mil 185 hombres y 20 mil 838 mujeres; gobierno y 

organismos internacionales con 17 mil 058 hombres 

y 9 mil 660 mujeres.

Los datos de salud, se registraron 47 mil 098 traba-

jadoras con acceso a las instituciones de salud y 43 

mil 160 mujeres sin acceso a la salud, de acuerdo con 
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datos del INEGI 2017. Del mismo modo, de acuerdo 

con datos del instituto de la mujer del Estado de 

Campeche en el año 2013 los principales problemas 

de salud de las mujeres fueron: el cáncer de mama, 

cuya tasa de mortalidad ascendió a 16.9 por ciento 

semejante al valor del promedio nacional de 18.1 

por ciento; la mortalidad por cáncer cérvico-uterino 

cuya tasa fue mayor al promedio nacional con el 23 

por ciento para el Estado y el 17 por ciento a nivel 

nacional y; el virus del papiloma humano tiene una 

incidencia en las mujeres del 38.21 mientras que en 

los hombres es de solo el 1.9 por cada cien mil habi-

tantes. La salud sexual y reproductiva, el porcentaje 

de nacimientos registrados de madres adolescentes, 

es decir, menores de 20 años es de 19.5 por ciento, 

cifra mayor al promedio nacional que es del 17.2 por 

ciento. En 2011 el Estado ocupó el tercer lugar del 

país en mortalidad materna, con un número de 61.4 

muertes por cada 100 mil nacidos vivos. De igual 

manera, la mitad de las mujeres tuvo su primera 

relación sexual en la adolescencia; sin embargo, el 

uso del primer método anticonceptivo en la mayoría 

de las mujeres no fue utilizado.

Un diagnóstico realizado en 2019 sobre tipos y moda-

lidades de violencia en el estado de Campeche, tuvo 

como  objetivo principal el de  integrar información 

estadística y geográfica sobre los tipos y modalida-
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des de violencia que viven las mujeres de 15 años y 

más, esto con la finalidad de contribuir al conoci-

miento del problema de las mujeres a nivel municipal 

y regional y así construir políticas públicas locales 

orientadas a prevenir y eliminar todas las formas 

de violencia contra las mujeres; se encontró que, de 

una muestra de 1,180 mujeres, donde se consideró a 

mujeres casadas, solteras, en unión libre, diversidad 

entre otros; sin ser mutuamente excluyentes, es decir, 

que una mujer pudo recibir varios tipos de violencia, 

que el 51 por ciento sufrieron algún tipo de violencia 

física, el 35 por ciento violencia sexual, el 45 violencia 

psicológica, el 23 por ciento violencia obstétrica y el 

67 por ciento violencia política. 

TABLA 2: �DISTRIBUCIÓN DE MUJERES DE 15 AÑOS Y MÁS EN SITUACIÓN DE VIOLENCIA EN EL ESTADO DE CAMPE-
CHE, SEGÚN CONDICIÓN CIVIL 2019.

MUJERES VIOLENTADAS

Estado /  
Condición civil Muestra Violencia 

Física
Violencia 

Sexual
Violencia 

Psicológica

Violencia 
Patrimo-

nial y Eco-
nómica

Violencia 
Obstétrica

Violencia 
Política

Con al 
menos un 

tipo de 
violencia

Soltera 305 170 181 147 26 10 232 275

Casada 502 244 96 220 161 160 332 400

Unión libre 184 85 68 70 29 36 119 152

Divorciada 38 27 17 21 12 8 25 35
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FUENTE: �ELABORACIÓN PROPIA CON BASE EN BASE DE DATOS DE LA ENCUESTA SOBRE TIPOS Y MODALIDADES DE VIOLENCIA 2019.
1 ESTIMACIÓN CUALITATIVA SOBRE LA POSIBLE AUSENCIA O GENERALIDAD DEL FENÓMENO. INCLUYE MUJERES QUE DECLARARON 
HABER VIVIDO ALGÚN TIPO DE VIOLENCIA.

FUENTE: �ELABORACIÓN PROPIA CON BASE EN BASE DE DATOS DE LA ENCUESTA SOBRE TIPOS Y MODALIDADES DE VIOLENCIA 2019

MUJERES VIOLENTADAS

Estado /  
Condición civil Muestra Violencia 

Física
Violencia 

Sexual
Violencia 

Psicológica

Violencia 
Patrimo-

nial y Eco-
nómica

Violencia 
Obstétrica

Violencia 
Política

Con al 
menos un 

tipo de 
violencia

Viuda 41 25 13 23 15 8 23 36

Separada 37 21 13 20 13 4 22 32

Madre soltera 53 29 24 24 10 10 36 46

No especifica 20 9 4 6 5 4 8 0

Totales 1,180 610 416 531 271 240 797 976

Porcentaje 51.69% 35.25% 45.00% 22.97% 20.34% 67.54% 82.71%

TABLA 3: �DISTRIBUCIÓN DE MUJERES DE 15 AÑOS Y MÁS EN SITUACIÓN DE VIOLENCIA EN EL ESTADO DE CAMPE-
CHE, SEGÚN CONDICIÓN CIVIL 2019.

MUJERES VIOLENTADAS

¿Considera que ha 
sido violentada? Muestra Violencia 

Física
Violencia 

Sexual
Violencia 

Psicológica

Violencia 
Patrimo-

nial y Eco-
nómica

Violencia 
Obstétrica

Violencia 
Política

Con al 
menos un 

tipo de 
violencia

Sí 631 518 309 432 227 197 477 607

No 482 74 91 88 38 38 289 342

No sé 29 14 13 6 5 2 19 22

No contestó 38 4 3 5 1 3 12 17

Totales 1,180 610 416 531 271 240 797 988

Porcentaje  51.69% 35.25% 45.00% 22.97% 20.34% 67.54% 83.73%

1 ESTIMACIÓN CUALITATIVA SOBRE LA POSIBLE AUSENCIA O GENERALIDAD DEL FENÓMENO. INCLUYE MUJERES QUE DECLARARON 
HABER VIVIDO ALGÚN TIPO DE VIOLENCIA. 
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FUENTE: �ELABORACIÓN PROPIA CON BASE EN BASE DE DATOS DE LA ENCUESTA SOBRE TIPOS Y MODALIDADES DE VIOLENCIA 2019.

TABLA 4: �DISTRIBUCIÓN DE MUJERES DE 15 AÑOS Y MÁS EN SITUACIÓN DE VIOLENCIA EN EL ESTADO DE CAMPE-
CHE, SEGÚN RANGO DE EDAD EN QUE SEÑALAN HAN SIDO VIOLENTADAS EN SU VIDA 2019.

MUJERES VIOLENTADAS

¿Considera que ha 
sido violentada? Muestra Violencia 

Física
Violencia 

Sexual
Violencia 

Psicológica

Violencia 
Patrimo-

nial y Eco-
nómica

Violencia 
Obstétrica

Violencia 
Política

Con al 
menos un 

tipo de 
violencia

De 1 a 14 años 286 282 135 230 141 127 253 286

De 15 a 29 años 211 209 125 129 53 38 153 211

De 30 a 39 años 60 57 37 46 21 13 42 60

De 40 a 49 años 9 8 2 6 2 2 4 8

De 50 a 59 años 5 5 2 4 4 3 5 5

De 60 y más 1 0 0 0 0 0 1 1

No contesto 608 49 115 116 50 57 339 417

Totales 1,180 610 416 531 271 240 797 988

Porcentaje  51.69% 35.25% 45.00% 22.97% 20.34% 67.54% 83.73%

La Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Rela-

ciones en los Hogares del año 2006, el 32.7 por ciento 

de mujeres de 15 años y más, casadas o unidas, sufrió 

al menos un incidente de violencia por parte de su 

pareja, en donde la violencia conyugal es mayor en 

zonas urbanas que en las zonas rurales. El 10.9 por 

ciento de las mujeres de 15 años y más reportó, en 

2006, haber sido víctima de algún tipo de violencia 

1 ESTIMACIÓN CUALITATIVA SOBRE LA POSIBLE AUSENCIA O GENERALIDAD DEL FENÓMENO. INCLUYE MUJERES QUE DECLARARON 
HABER VIVIDO ALGÚN TIPO DE VIOLENCIA. 
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por razones de género, siendo la violencia emocio-

nal con mayor presencia con el 26.1 por ciento; la 

violencia económica con el 18.8 por ciento; violencia 

física con 9.8 por ciento y la violencia sexual con el 

3.8 por ciento. Del total de mujeres de 15 años y más 

que declararon sufrir violencia, el 92.9 por ciento 

padeció algún tipo de intimidación. Además, de las 

233 mujeres que reconocieron haber sido violentadas, 

solamente el 23.6 por ciento denunciaron el hecho, 

mientras que el 75.1 por ciento no denunció.

TABLA 5: �PORCENTAJE DE VIO-
LENCIA EN CONTRA 
DE LAS MUJERES EN 
CAMPECHE 2006, 2011.

CONCEPTO CAMPECHE

 2006 2011

violencia  
emocional 26.1% 78.9%

violencia  
económica 18.8% 49.5%

violencia física 9.8% 19.5%

violencia sexual 3.8% 7.1%

FUENTE: �INJUVE, ENCUESTA NACIONAL SOBRE LA DINÁMICA DE LAS RELACIONES EN 
LOS HOGARES, 2006 E INEGI PANORAMA DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJE-
RES EN CAMPECHE, 2011.

Acceder a un trabajo igualitario entre hombres y 

mujeres marcado principalmente por una brecha 

salarial, la concentración del empleo femenino en 

ciertas actividades económicas (servicios), las meno-

res oportunidades de crecimiento y las condiciones 
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críticas de ocupación son los principales problemas 

públicos. Los problemas de salud causados princi-

palmente por el poco acceso a los servicios de sa-

lud, problemas de salud sexual y reproductiva que 

se ven ligados a que las mujeres no pueden tomar 

decisiones sobre su propio cuerpo y concluye con 

enfermedades, embarazo adolescente y violencia. 

El poco acceso a las mujeres en los deportes, refle-

jado en la concentración de los hombres en estas 

actividades causado por los estereotipos y cultura. 

El rezago educativo y analfabetismo donde la falta 

de infraestructura, las tradiciones, cultura machista 

y la falta de aspiraciones de egreso y la violencia 

hacia las mujeres reflejada en, acoso sexual, laboral, 

hostigamiento, violencia intrafamiliar y feminicidios. 

Estos problemas públicos encuentran sus causas en 

común en tres elementos: las instituciones formales 

que consisten en un marco legal, institutos y orga-

nizaciones formales que generan discriminación di-

recta a la mujer y; las instituciones informales como 

la cultura, machismo o el lenguaje; acceso nulo a los 

derechos sociales universales y; una violación a los 

derechos humanos y a la normatividad aplicable que 

tiene como consecuencia un círculo vicioso donde se 

incrementa la violencia, la muerte y la victimización 

hacia la mujer.
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Naciones Unidas define a los jóvenes como aquellas 

personas de entre 15 y 24 años. Para nuestro país, la 

definición se encuentra en la Ley del Instituto Mexi-

cano de la Juventud, donde se establece que, por su 

importancia estratégica para el desarrollo del país, 

la población considerada joven estará entre los 12 

y 29 años.

JÓVENES
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INEGI, en la Encuesta Intercensal 2015, determinó que 

existe una población de 889 mil 931 habitantes, de 

los cuales 441 mil 276 son hombres y 458 mil 655 son 

mujeres. Conforme a los jóvenes, considerando este 

rango de edad se estima una población de 290 mil 

337 habitantes. Es posible rescatar que existen cerca 

de 255 mil 289 personas que actualmente asisten a 

la escuela, de los cuales, el 20 por ciento asisten a 

la primaria, 17 por ciento asisten al preescolar y 16 

por ciento a la secundaria. La edad promedio para 

la primaria fue de 10 años, para la secundaria de 15 

años y el preescolar de 5 años. En los jóvenes que 

asisten a la escuela se estiman un total de 122 mil 

911, de los cuales existen cerca de 27 mil 321 alumnos 

de primaria con una edad mayor a la recomendada. 

La mayoría de ellos se concentra en la educación 

secundaria con un total de 43 mil 030 personas y 

en la preparatoria con un total de 25 mil 975 y por 

último la licenciatura con un total de 18 mil 014. De 

acuerdo con la encuesta intercensal los estudiantes 

tenían una edad promedio de 16 años. 

Actualmente los jóvenes son una población con di-

versas áreas de oportunidad, miembros activos de 

la sociedad con disposición a trabajar y colaborar 

en el desarrollo del estado, sin embargo, aún existe 

exclusión social y falta de oportunidades para ellos. 

Podemos atribuir esta problemática a que el ingreso 
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en general de las familias; ha disminuido considera-

blemente, lo que implica que parte de la población 

joven tiene que abandonar los estudios para trabajar, 

pero, al no encontrar un trabajo estable con su nivel 

de escolaridad debido a la falta de oportunidades 

laborales, se ven encerrados en un círculo vicioso 

donde no estudian ni pueden trabajar. Acompañado 

de ello, está la población joven indígena, la cual, es 

comúnmente víctima de discriminación. Otras causas 

pueden ser la falta de motivación y los problemas 

emocionales que pueden no ser atendidos desde 

niños; que se reflejan en problemas de seguridad 

ciudadana como la drogadicción, el alcoholismo, o 

el pandillerismo; y que tienen una relación intrínseca 

con la salud pública, donde se identifica que estas 

también son de los principales problemas públicos 

de Campeche.  Una tercera causa es la falta de 

cobertura e infraestructura educativa, así como la 

oferta deficiente de carreras que los incentive a es-

tudiar y una falta de vocación. Por último, la falta de 

oportunidades de desarrollo cultural y deportivo, que 

desincentiva a los jóvenes a encontrar su vocación y 

formar parte del sector productivo de acuerdo con 

cifras del INEGI en 2017 no existió ni una sola beca 

académica relacionada con el deporte.

Es indudable que el sistema político, económico y 

social en Campeche ha fracasado en su función de 



M
IS

IÓ
N

 3
IN

C
LU

SI
Ó

N
, B

IE
N

E
ST

A
R

 Y
 J

U
ST

IC
IA

 S
O

C
IA

L

229 

generar los medios y las oportunidades laborales 

para las nuevas generaciones. El desempleo, la li-

mitada posibilidad de acceso a la educación, y la 

baja calidad y pertinencia de la oferta educativa 

emergen como causas principales la falta de opor-

tunidades para los jóvenes en México. Así que, dadas 

estas pautas generales, la política pública incluye 

los principios rectores de universalidad, igualdad, 

solidaridad, identidad, interculturalidad, equidad 

y transversalidad para toda política aplicada para 

nuestros jóvenes que permitirá su pleno desarrollo.

Discapacidad, hace referencia a las personas que 

tienen alguna limitación o dificultad para realizar al 

menos una de las siete actividades básicas; caminar 

o moverse, ver, escuchar, hablar o comunicarse, aten-

der el cuidado personal, poner atención o aprender 

e incluso mental. De acuerdo con la Organización 

Mundial de la Salud, las personas con algún tipo de 

discapacidad son el grupo social que representan 

la tasa de pobreza más alta, así como el grupo más 

rezagado y vulnerable debido a que tienen menos 

participación en las actividades económicas.

En el artículo 7° de la Constitución Política del Es-

tado de Campeche se encuentra la prohibición de 

cualquier tipo de discriminación motivada por las 

PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD
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discapacidades de las personas. Por ello surge la 

Ley General Para la Inclusión de Las Personas con 

Discapacidad, la cual tiene como objetivo que el Es-

tado promueva, proteja y asegure el ejercicio pleno 

de los derechos y libertades fundamentales de las 

personas con discapacidad, asegurando su inclusión 

a la sociedad en un marco de respeto, igualdad y 

equiparación de oportunidades.

En nuestro estado, la discapacidad motriz es la que 

tiene mayor concentración en la población, debido 

a la edad, algún accidente, seguida por la visual 

y la auditiva. Las personas con discapacidad son 

además uno de los grupos sociales más afectados 

en el sector económico. De acuerdo con datos del 

INEGI, 63 mil 845 campechanos con alguna limita-

ción en la actividad, 34 mil 686 con limitación para 

caminar o moverse, 19 mil 858 con limitación para 

ver, 6 mil 163 con limitación para escuchar, 6 mil 346 

con limitación para hablar o comunicarse, 3 mil 146 

con limitación para atender el cuidado personal, 3 

mil 75 con limitación para poner atención o apren-

der y 5 mil 528 con deficiencia mental. De acuerdo 

con CONEVAL, en 2018, el 48.6 por ciento de las 

personas con discapacidad estaban en situación de 

pobreza a nivel nacional. En Campeche, el porcen-

taje de personas con discapacidad en situación de 

pobreza estuvo 2.4 puntos porcentuales por arriba 
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del porcentaje nacional en el mismo año. En 2018, 

el estado ocupó el lugar 11 respecto a las demás en-

tidades federativas por su porcentaje de población 

con discapacidad en situación de pobreza, lo que 

equivale a aproximadamente 37,400 personas.

La movilidad es la limitación con más frecuencia. 

El 54.3 por ciento tienen limitación para caminar o 

moverse, 37 mil 710 campechanos presentan alguna 

discapacidad, lo que equivale al 4.5 por ciento de la 

población total y ninguna ciudad de nuestra demar-

cación está debidamente adecuada para facilitar 

su movilidad.

Ser discriminados en todas sus formas, vulnerando los 

derechos humanos de todas y todos los campecha-

nos, es el primer problema. el segundo es el limitado 

acceso a actividades económicas existiendo una 

marginación del mercado laboral, en tercer lugar se 

encuentra el acceso limitado a los servicios de salud, 

y en especial a los servicios de salud especializados 

de acuerdo a la condición que cada persona pre-

senta, en cuarto la educación inclusiva y especial 

ausente de los programas públicos educativos y por 

último la accesibilidad adecuada de las personas a 

lugares públicos o privados. La inatención se pre-

senta de manera integral y estructural. La inclusión 

de este sector social permitirá el ejercicio pleno de 
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sus derechos y, por lo tanto, una participación en la 

toma de decisiones que puedan generar un bien-

estar social, así como disminuir los obstáculos que 

dificultan su participación en la sociedad y puedan 

vivir, estudiar, divertirse y trabajar al igual que el 

resto de la población.

La Organización Mundial de la Salud (OMS) conside-

ra como persona adulta mayor a todo mayor de 60 

años, lo que los convierte en uno de los grupos con 

mayor vulnerabilidad por motivos de salud, maltrato, 

dependencia económica, marginación, entre otros 

factores.

De acuerdo con un estudio realizado por SEDESOL 

en 2010, los principales problemas de los adultos 

mayores son: exclusión social, el abandono, la baja 

autoestima y la depresión de los adultos mayores 

ya que su participación en distintas actividades, así 

como en la toma de decisiones, se ve disminuida. 

Otro problema con relativa importancia es que, dada 

su poca autonomía económica, los adultos mayores 

se vuelven totalmente dependientes de terceros, 

disminuyendo su calidad de vida y acelerando su 

deterioro. La baja oferta de trabajo para los adul-

tos mayores, los escasos esquemas de seguridad 

social y el ingreso insuficiente son causas directas 

ADULTOS 
MAYORES 
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de esta problemática. En Campeche de acuerdo 

con el INEGI, en 2015 la población menor de 15 años 

representa 27.3 por ciento del total, mientras que 

la que se encuentra en edad laboral 15 a 64 años 

constituye 66.2 por ciento y la población en edad 

avanzada representa 6.5 por ciento. De acuerdo con 

CONEVAL, en Campeche, el porcentaje de adultos 

mayores en pobreza se situó 0.9 puntos por arriba 

del porcentaje nacional en el mismo año. En 2018, 

Campeche ocupó el lugar 15 respecto a las demás 

entidades federativas por su porcentaje de adultos 

mayores en situación de pobreza, con aproximada-

mente 27,100 adultos mayores, por último, en el año 

2020, la esperanza de vida en Campeche fue del 74 

por ciento.

El abandono y la vulnerabilidad tienen impactos 

directos con el derecho a la vida entre los que des-

tacan las enfermedades pulmonares y del aparato 

respiratorio, asma y neumonía que son causadas 

por agentes infecciosos (bacterias, virus, hongos, 

etc.) donde la población más susceptible se encuen-

tran los adultos mayores de 65 años.  Asimismo, el 

abandono a este grupo poblacional, tiene como 

consecuencia una violación directa a los derechos 

humanos, así como un deterioro en la calidad de vida 

y un su derecho a un envejecimiento digno.

 



M
IS

IÓ
N

 3
IN

C
LU

SI
Ó

N
, B

IE
N

E
ST

A
R

 Y
 J

U
ST

IC
IA

 S
O

C
IA

L

237 

A nivel mundial es de suma importancia la satisfacción 

de las necesidades de las niñas, niños y adolescentes 

que formarán el futuro del país, y de nuestro Estado. 

Su alimentación, salud, educación y sano esparcimien-

to, por mencionar algunas, deben garantizar que su 

desarrollo físico, psicológico, moral y espiritual sea 

integral. Es por ello, que la responsabilidad de velar 

por su bienestar va desde la familia extendiéndose a 

toda la sociedad en general, respetar y auxiliar a las 

niñas, niños y adolescentes mexicanos y extranjeros 

que visiten o radiquen en Campeche es deber de to-

das y todos. Se estipula en la Ley de los derechos de 

niñas, niños y adolescentes que, se consideran niñas 

y niños los menores de 12 años, y adolescentes las 

personas que tengan doce años cumplidos y menos 

de 18 años de edad. En la actualidad existen 236,538 

personas de 0 a 14 años, en donde 120 mil 221 son 

hombres y 116 mil 317 son mujeres.

NIÑOS NIÑAS Y 
ADOLESCENTES
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Como principal instrumento jurídico tenemos la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-

nos y los tratados Internacionales en los que México 

forma parte y por supuesto la Constitución Política 

del Estado de Campeche. En cuanto a leyes secun-

darias tenemos la Ley General de los derechos de 

niñas, niños y adolescentes, la Ley de los derechos 

de niñas, niños y adolescentes del Estado de Cam-

peche, la Ley para restringir el acceso de menores 

de edad a publicaciones y grabaciones en medios 

impresos y audiovisuales y servicios de internet con 

contenido para adultos en el Estado de Campeche, 

la Ley de Asistencia Social del Estado de Campeche 

y la Ley que regula la prestación de servicios para 

la atención, cuidado y desarrollo integral infantil en 

el Estado de Campeche.

GRÁFICA 16: �POBLACIÓN DE 
0 A 14 AÑOS QUE 
VIVE EN CAMPE-
CHE.

FUENTE: �ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DEL INEGI.

120.221

116.317

Mujeres Hombres

POBLACIÓN
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De acuerdo con INEGI, viven 96 mil 089 niñas y 

niños menores de 5 años, de los cuales el 61.2 por 

ciento viven en condición de pobreza que equivale 

a 58 mil 807 niñas y niños menores de 6 años. Por 

lo menos 11 de cada 100 menores de 5 años padece 

desnutrición crónica (10.6 por ciento), y cerca de 34.7 

por ciento de niñas y niños de cada 100 padecen 

anemia; y más de la tercera parte menores de 5 años 

ha presentado infección respiratoria aguda es decir 

el 39.6 por ciento.

Además, sólo 7 de cada 100 niñas y niños menores 

de tres años asiste a algún programa de educación 

inicial que corresponde al 7.3 por ciento y sólo 1 de 

cada 5 niñas y niños menores de 5 años cuentan con 

al menos una evaluación del desarrollo infantil tem-

prano. La violencia también hacia los niños en esta 

etapa temprana de su vida también es un problema 

latente ya que, en la región Sur, el 59.2 por ciento de 

los niños menores de 5 años son disciplinados con 

métodos violentos.

Es necesario relacionar, incluso de manera secuen-

cial, los principales problemas como la discriminación 

por género, la deserción escolar, la falta de motiva-

ción y los problemas emocionales desde esta etapa, 

así como la falta de oportunidades de desarrollo 

cultural y deportivo.
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Si bien es cierto que todas y todos somos responsa-

bles de velar por el bienestar de los menores el único 

responsable de garantizar sus derechos es el Estado 

mexicano y cada una de las entidades federativas 

que lo conforman, salvaguardando el pleno y efec-

tivo goce, ejercicio, respeto, protección y promoción 

de sus derechos humanos con la regulación de la 

integración, organización y buen funcionamiento del 

sistema estatal y municipal de protección integral de 

los derechos de niñas, niños y adolescentes.

Hoy en día las personas Lesbianas, Gay, Bisexuales, 

Trans (término que incluye a personas transgénero, 

trasvestis y transexuales), Intersexuales, y Queer, gru-

po social al que se le ha denominado con las siglas 

LGBTTTIQ +, siguen enfrentando obstáculos en el 

ejercicio de todo tipo de derechos. Por ejemplo, en el 

acceso a la educación, al empleo, a la salud, incluso 

en el mismo proceso de desarrollo de la identidad, 

violencia física y psicológica, barreras motivadas por 

prejuicios sociales u omisiones legales.

Es justo promover las condiciones necesarias para 

que los derechos humanos de todas las personas, 

sin distinción alguna, sean efectivos, protegidos y 

garantizados, eliminando todos los obstáculos que 

limiten su ejercicio e impidan el pleno desarrollo de 

COMUNIDAD 
LGBTTTIQ+
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las personas, incluso en la participación de la vida 

política, económica, cultural y social del país. Por 

ello, la Organización de las Naciones Unidas (ONU) 

a través de su agencia el Fondo de las Naciones 

Unidas para la Infancia (UNICEF), declaró que los 

países deben garantizar el pleno respeto a la inte-

gridad de las personas a través de dos conceptos; la 

transversalidad de género y la perspectiva de género 

dentro de las políticas públicas de los gobiernos 

para garantizar la igualdad real o sustantiva de sus 

gobernados.

En la Encuesta Nacional sobre Discriminación por 

motivos de Orientación Sexual e Identidad de Género 

(ENDOSIG), se aportaron datos para evaluar la per-

cepción social de la discriminación en nuestro país, la 

desigualdad social y económica, la reproducción de 

prejuicios, estereotipos y en general, de las distintas 

manifestaciones de discriminación a personas que 

conforman la comunidad Lesbianas, Gay, Bisexuales, 

Trans e Intersexuales LGBTTTIQ +.

Identificar la orientación sexual ocurre principalmen-

te durante la adolescencia (38.2 por ciento), siendo el 

momento más relevante para el reconocimiento de 

la identidad de género la infancia (39.2 por ciento). 

Esto nos remite a determinar que los primeros ámbi-

tos de socialización, como el hogar y la escuela, son 
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determinantes para construir espacios de aceptación 

y apoyo. De ello el 96.8 por ciento de las personas 

reportaron haber escuchado chistes ofensivos y el 

93.3 por ciento presenció expresiones de odio, agre-

siones físicas y de acoso en contra.

Cabe destacar que 1 de cada 4 personas comentó 

que se le negó algún derecho injustificadamente. Sin 

embargo, esto se agudiza dependiendo del género 

reconocido, ya que se incrementa a 50.3 por ciento 

en el caso de las mujeres trans y a 40.9 por ciento 

en el caso de los hombres trans. 
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Los derechos que más se vulneran son los laborales 

y la entrada a algún negocio con 53.8 por ciento, 

en el caso de personas con orientación sexual no 

normativa y 50.4 por ciento, en el caso de personas 

con identidades de género no normativas. Por otro 

lado, los derechos negados en los que hay mayor 

diferencia entre la población con orientación sexual 

no normativa y la población con identidad de género 

no normativa son la posibilidad de estudiar o seguir 

estudiando con un 9.4 por ciento frente a 24.7 por 

ciento, respectivamente y el acceso a la justicia con 

27.1 por ciento frente a 41.5 por ciento.

Incluso, en el tema de salud también se presenta la 

discriminación. Una cuarta parte de las personas 

trans reporta alguna situación de discriminación 

durante la atención médica, más del doble que las 

mujeres lesbianas, es decir que la categoría de orien-

tación sexual no normativa tiene el porcentaje más 

alto, con 12 por ciento. Incluso 4 de cada 10 personas 

reportan no haber recibido el tratamiento adecuado, 

o se le minimizó el padecimiento, e increíblemente al 

15 por ciento se le sugirió una terapia o tratamiento 

para “curar” o “corregir” su orientación sexual.

Resulta de suma importancia enfocar nuestros es-

fuerzos en garantizar el ejercicio de todos sus dere-

chos, y fomentar la no discriminación en el acceso 
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a la educación, al empleo, a la salud, incluso como 

ya vimos, en el desarrollo de su identidad, evitar y 

sancionar la violencia física y psicológica, y elimi-

nar las barreras motivadas por prejuicios sociales u 

omisiones legales.

Las formas comunitarias de apoyo mutuo siguen 

siendo los motores invisibles de la cultura mexicana 

profunda. Este rasgo debe rescatarse en nuestro 

estado y consolidarse. Surge en la forma de comu-

nidades y se recrea en el mundo moderno en las 

diversas expresiones del cooperativismo (12 mil 500 

cooperativas con registro). 

Nuestra entidad es mega diversa y pluricultural, el 

pasado milenario heredado por la cultura maya 

sustenta las múltiples expresiones en nuestra po-

blación, pero en específico: los pueblos originarios. 

Estos enriquecen a las campechanas y campechanos 

como parte de la nación mexicana, por los rituales, 

tradiciones, usos, costumbres y saberes, los cuales 

pasan de generación en generación y acompañan 

a cualquier habitante de Campeche sin importar el 

lugar donde se encuentre. 

Los pueblos originarios están bajo condiciones y 

procesos de precarización, esto se traduce en el 

PUEBLOS 
ORIGINARIOS 
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detrimento de los canales de expresión, es decir, 

en: usos, saberes, costumbres, desvalorización de lo 

propio, discriminación, poca o nula cohesión social, 

migración, desaparición de lenguas; y en pocas pa-

labras, hay una ruptura del tejido social. 

Este aspecto, está ligado a factores cuyas raíces son 

variadas, algunas de ellas al no reconocimiento de 

los derechos de los indígenas, políticas discrimina-

torias, dinámicas de homogeneización lingüísticas y 

culturales, abandono sistemático de los gobiernos y 

nulo interés de la población para conservar sus raíces. 

En este sentido, las y los campechanos tenemos la 

tarea de sensibilizar y visibilizar esta situación, deri-

vado a que, de acuerdo con los datos y estadísticas 

los pueblos originarios corresponden a una parte 

importante de la entidad. 

De la población total del estado, 181 mil 805 con-

forman población originaria, representando el 21 

por ciento del total de habitantes. Estos están re-

presentados por 42 pueblos conformados en 377 

comunidades: Awakateko, Chatino, Chichimeco Jo-

naz, Chinanteco, Ch'ol, Chontal de Tabasco, Chuj, 

Cuicateco, Huasteco, Huave Wixárika, Ixcateco, Ixil, 

Jakalteko, Kaqchikel, K'iche', Mam, Maya, Mayo, Ma-

zahua, Mazateco, Mixe, Mixteco, Náhuatl, Otomí, 

Pame, Popoloca, Q'anjob'al, Q'eqchi', Tarahumara, 
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Tarasco, Teko, Tepehua, Tlapaneco, Tojolabal, Toto-

naco, Triqui, Tseltal, Tsotsil, Yaqui, Zapoteco y Zoque; 

distribuidos en los 13 municipios. 

De esta manera, conformamos el 7° estado con ma-

yor número de concentración de población originaria 

en México. Los municipios con mayor distribución 

poblacional son: Calkiní con 43 mil 645; Campeche 

con 34 mil 803; Hopelchén con 27 mil 016; Hecel-

chakán 20 mil 703 y Champotón 19 mil 630. Estos 5 

municipios concentran el 80 por ciento del total de 

los pueblos originarios. 

En relación con la cobertura de servicios, la población 

originaria tiene acceso a: el suministro de energía 

eléctrica en 98 por ciento; agua potable con el 95 

por ciento; caminos en 83 por ciento y drenaje solo 

el 64 por ciento. Además, el 59 por ciento se sitúa en 

condiciones de pobreza y las 377 comunidades se 

encuentran con altos y medios índices de margina-

ción. Esto es preocupante, por el impacto directo a 

la calidad de vida y la reproducción social, así como 

el impacto para la salud, acceso a la educación y la 

obtención del ingreso necesario para la vida digna.

El estatus legal de las tierras de las comunidades es 

variado: ejido, propiedad privada, comunal y terri-

torio federal. Sin embargo, el primero de ellos es el 

predominante, donde el comisario es la autoridad 
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máxima. La función de este cuerpo es el vínculo en-

tre autoridades e instituciones públicas y privadas 

para conseguir recursos y apoyos para los ejidata-

rios. Las actividades realizadas en estas tierras son 

actividades primarias como siembra de cultivos y 

secundarias como la ganadería, apicultura y arte-

sanías. En este sentido, por las condiciones de las 

actividades y oportunidades de empleo, la migración 

es una constante. 

Debido a la descendencia milenaria maya y el pro-

ceso posterior de la colonia con la religión católica, 

el sincretismo entre el pasado y el catolicismo está 

presente. El 63 por ciento de la población originaria 

es católica, pero con un elemento lingüístico ligado 

al pasado: el maya, la cual marca pauta para que 

la mayoría de las lenguas en el Estado se despren-

dan de ésta, el total de éstas es de 36 diferentes: 

Zapoteco, Zoque, Tojolabal, Totonaco, Tseltal, Tsotsil, 

Tarahumara, Tarasco, Tepehua, Tlapaneco, Mixteco, 

Náhuatl, Otomí, Popoluca, Q’anjob’al, Q’eqchi’, Kaq-

chikel, Mam, Maya, Mazahua, Mazateco, Mixe, Huave, 

Huichol, Ixcateco, Ixil, Jakalteko, K’iche’, Chatino, 

Huasteco, Chinanteco, Ch'ol, Chontal de Tabasco, 

Chontal y Chuj. 

Un aspecto importante son los altos grados de mar-

ginación que sufren las comunidades indígenas que 
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buscan mejores oportunidades de vida en otras par-

tes del territorio, alejándose de sus costumbres e in-

cluso perdiendo a aquellos quienes pueden enseñar 

su lengua, pues al tener que adaptarse a vivir con la 

sociedad que no forma parte de su comunidad pier-

den su identidad y, teniendo en cuenta el crecimiento 

de la población hablante indígena, se van perdiendo 

el lenguaje de las comunidades de los pueblos origi-

narios. De acuerdo con el INEGI, su población total 

de hablantes aumentó con respecto al censo anterior 

(91 mil 094), actualmente con los datos recopilados 

es de 97 mil 953, representando el 10 por ciento del 

total estatal. Independientemente de que haya gran 

variedad de lenguas, no todas son habladas en la 

misma proporción, la maya es aquella dominante 

con el 78 por ciento seguida por el Ch’ol con 11 por 

ciento y Tsetsal con 2 por ciento; los porcentajes de 

las demás no rebasan el 1 por ciento.

GRÁFICA 17: �NULA ATENCIÓN 
EN EL AUMENTO 
DE HABLANTES 
DE LENGUAS AN-
CESTRALES.

FUENTE: �ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DE INEGI. DIRECCIÓN GENERAL DE ESTA-
DÍSTICAS SOCIODEMOGRÁFICAS. ENCUESTA INTERCENSAL 2010 Y 2015.

Población 2015 Hablantes 2010 Hablantes 2015

97,953
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Resulta de suma importancia fomentar a que los 

grupos indígenas sean los guías y facilitadores del 

conocimiento y protectores de los distintos territo-

rios y riquezas bioculturales para potencializar los 

saberes, crear alternativas de empleo donde no las 

hay, e incluso rescatar la cultura Maya para el forta-

lecimiento de la identidad y conocimiento ancestral.
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ÁREA DE OPORTUNIDAD 3

Proteger y garantizar a las y los ciudadanos 

el pleno ejercicio de sus derechos humanos, 

sociales, económicos, culturales, ambientales, 

considerando la dignidad intrínseca e 

inalienable de todas y todos los campechanos.

	❱ OBJETIVO 1
Acceso y cobertura universal a servicios de salud 

seguros, eficientes y de calidad.

	❱ ESTRATEGIA 1
Promoción de la salud, vigilancia epidemiológica y 

control de enfermedades.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Impulsar acciones de promoción y atención 

inclusivas para grupos poblacionales, según edad 

y género, condición de riesgo, discapacidad o 

vulnerabilidad, entre otras características.

2.	Fomentar estilos de vida saludable enfocados 

en la prevención de enfermedades cardio metabó-

licas, sus factores de riesgo y otras enfermedades 

crónico-degenerativas.

ALINEACIÓN ESTRATÉGICA
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3.	Fortalecer la prevención de la mortalidad ma-

terna, violencia familiar, suicidios, accidentes y 

mejorar la salud sexual y reproductiva.

4.	Fortalecer la vigilancia epidemiológica para 

prevenir enfermedades transmitidas por vectores, 

diarreicas, parasitarias y respiratorias, principal-

mente el COVID-19 y la influenza.

5.	Asegurar acciones comunitarias para promover 

entornos, escuelas, comunidades y municipios 

saludables.

6.	Ampliar los servicios y fomentar medidas de pre-

vención, tratamiento y control de la salud mental 

y las adicciones.

 

	❱ ESTRATEGIA 2
Acciones de fomento, regulación, control y vigilancia 

de los riesgos sanitarios.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Ampliar la cobertura y mejorar la efectividad 

de la regulación y vigilancia sanitaria en bienes 

y servicios para uso y consumo de la población; 

así como de aquellos productos a los que está 

expuesta.

2.	Mejorar las medidas de control y vigilancia sa-

nitaria de servicios médicos, medicamentos, de 

diagnóstico y tratamiento y demás insumos.
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3.	Fortalecer el fomento, control y vigilancia sanita-

ria en el proceso y puesta a disposición de alimen-

tos, suplementos y bebidas para uso y consumo.

4.	Concertar acciones con los sectores público, 

privado y social para el control y la vigilancia 

sanitaria de alimentos y bebidas, suplementos 

alimenticios, materias primas y aditivos; así como 

en su elaboración, importación y exportación, in-

cluyendo establecimientos donde se procesan.

5.	Reforzar y ampliar los medios para la difusión 

acerca de la exposición a riesgos sanitarios, según 

las condiciones de vulnerabilidad de la población, 

su ocupación y entornos laborales y las comuni-

dades del estado.

 

	❱ ESTRATEGIA 3
Servicios de salud de calidad para el bienestar de 

todos.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Garantizar una mayor capacidad de respues-

ta del sistema estatal de salud, consolidando los 

procesos de administración, información, análisis y 

evaluación de las condiciones de salud en el estado.

2.	Ampliar la cobertura y el acceso de la pobla-

ción a los servicios esenciales de salud, a partir de 

un nuevo modelo de atención primaria integral e 

integrado.



M
IS

IÓ
N

 3
IN

C
LU

SI
Ó

N
, B

IE
N

E
ST

A
R

 Y
 J

U
ST

IC
IA

 S
O

C
IA

L

253 

3.	Mejorar la operación de la red de unidades mé-

dicas del estado para garantizar a la población los 

servicios de consulta, quirúrgicos y hospitalarios 

de mayor resolución o de especialidad.

4.	Establecer esquemas regionalizados para la pres-

tación de servicios de salud, independientemente 

de la condición de seguridad social de la población.

5.	Difundir la cultura de seguridad en la atención 

en todas las unidades médicas de la entidad, a 

través de eventos de capacitación y generando 

espacios para el intercambio de experiencias entre 

los trabajadores de la salud.

6.	Promover la aplicación de protocolos de aten-

ción médica y quirúrgica; así como de guías de 

práctica clínica, para mejorar la calidad en la 

atención médica.

7.	 Capacitar y supervisar al personal que brinda 

la atención al usuario en la implementación de las 

acciones esenciales para la seguridad del paciente.

8.	Promover el desarrollo de acciones estratégi-

cas y proyectos que fortalezcan los componen-

tes esenciales de los servicios de salud como la 

infraestructura, el equipamiento biomédico, las 

tecnologías aplicadas a la salud y el abasto de 

medicamentos.

9.	Ampliar el acceso a los servicios bajo esquemas 

convenidos de intercambio de servicios entre las 

instituciones del sector.



254 

10.	Gestionar las necesidades de recursos huma-

nos de acuerdo con el diagnóstico de salud y el 

perfil epidemiológico de la población.

11.	 Asegurar el uso ordenado, honesto y transpa-

rente de los recursos para la salud de acuerdo con 

las prioridades en el estado.

12.	Promover la investigación científica en salud y 

difundir la evidencia y sus resultados en beneficio 

de la población.

	❱ OBJETIVO 2
Fortalecer y ampliar la atención de la población con 

vulnerabilidad, analfabetismo y rezago educativo, 

garantizando la equidad y la inclusión.

	❱ ESTRATEGIA 1
Programas de atención para disminuir el analfabe-

tismo y rezago educativo en la Entidad.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Promover servicios educativos para jóvenes 

mayores de 15 años y adultos, para obtener la 

acreditación y certificación en educación primaria, 

secundaria y media superior.

2.	Implementar acciones para reducir el analfa-

betismo en todo el Estado.
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3.	Implementar acciones de atención al rezago 

educativo en todo el Estado.

4.	Fortalecer los servicios educativos para la aten-

ción de grupos de población vulnerable e indígena.

	❱ ESTRATEGIA 2
Programas de atención de población vulnerable en 

los diferentes niveles educativos.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Consolidar la oferta y atención de los centros 

de atención múltiple y las unidades de servicio 

de apoyo a la educación regular, con enfoque de 

inclusión, prioritariamente aquellas asociadas con 

discapacidad, en educación básica.

2.	Promover programas y acciones con enfoque 

de inclusión en los niveles de educación media 

superior y superior, prioritariamente aquellas aso-

ciadas con discapacidad.

3.	Fortalecer la oferta de becas y apoyos escola-

res para las y los estudiantes de todos los niveles 

educativos, enfocado a la atención de población 

en situación de vulnerabilidad, prioritariamente 

aquellas asociadas con discapacidad.

4.	Creación de infraestructura y equipamiento en 

los planteles escolares de todos los niveles educa-

tivos para que estén preparados para la atención 

digna de personas con discapacidad.
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	❱ ESTRATEGIA 3
Capacitación, educación y vinculación social.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Realizar actividades de instrucción y capacita-

ción para el desarrollo de iniciativas de proyectos 

sociales, que permitan la participación de las co-

munidades marginadas.

2.	Brindar cursos de capacitación orientados a la 

población en general, en materia de desarrollo 

humano, que les permita fortalecer sus capaci-

dades para generar oportunidades de desarrollo 

personal en la sociedad y su entorno.

3.	Brindar herramientas tecnológicas para garan-

tizar el acceso a la educación.

4.	Realizar entrega de material educativo para redu-

cir el gasto familiar y combatir la deserción escolar.

5.	Entrega de incentivos a estudiantes para con-

tinuar con su preparación.

	❱ OBJETIVO 3
Promover la cobertura educativa universal con cali-

dad y pertinencia para todos los niveles educativos, 

donde los alumnos, cuenten con las competencias 

necesarias para desarrollarse en todos los ámbitos 

de su vida.



M
IS

IÓ
N

 3
IN

C
LU

SI
Ó

N
, B

IE
N

E
ST

A
R

 Y
 J

U
ST

IC
IA

 S
O

C
IA

L

257 

	❱ ESTRATEGIA 1
Cobertura educativa universal con inclusión y equi-

dad en todos los niveles educativos.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Ampliar la cobertura en los niveles de educación 

media superior y superior.

2.	Promover un mecanismo de integración entre 

los distintos niveles educativos para aumentar la 

permanencia de los alumnos en el sistema.

3.	Implementar o ampliar programas de transporte 

escolar en todos los niveles educativos tanto en 

comunidades rurales como urbanas e incorporar 

acciones de acompañamiento y seguimiento

4.	Ampliar la oferta de becas y apoyos escolares 

para las y los estudiantes de todos los niveles 

educativos.

5.	Fomentar y respaldar proyectos que consoliden 

las modalidades semipresenciales, abierta y a 

distancia y los que acerquen y faciliten el acceso 

y permanencia de los estudiantes de todos los 

niveles educativos.

6.	Asegurar la cobertura universal en los diferentes 

niveles de la educación básica.

	❱ ESTRATEGIA 2
Calidad y pertinencia en todos los niveles educativos.
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	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Promover la actualización de planes y progra-

mas de estudio, para que consideren elementos 

y enfoques que aseguren su pertinencia, basadas 

en valores y competencias que contribuyan al de-

sarrollo del Estado y bienestar de sus habitantes.

2.	Impulsar la formación, actualización y desarrollo 

profesional de los docentes y directivos, de todos 

los niveles educativos.

3.	Promover la implementación de acciones y 

programas para el desarrollo socioemocional de 

estudiantes y docentes.

4.	Fomentar y promover acciones relacionadas 

con evaluación educativa y calidad, en todas las 

instituciones educativas del Estado.

5.	Favorecer el uso de las tecnologías de la infor-

mación y la comunicación tanto en procesos aca-

démicos como administrativos en las instituciones 

educativas del Estado.

6.	Ampliar y mejorar la infraestructura y el equipa-

miento de las escuelas de educación inicial, espe-

cial, básica, media superior, superior y formación 

para el trabajo.
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	❱ OBJETIVO 4
Impulsar desde las Instituciones del Sistema Educati-

vo Estatal, el desarrollo de competencias científicas, 

profesionales y técnicas de la población, a través 

de la formación integral de personas con valores y 

con capacidad para aportar a sus niveles propios 

de bienestar y del estado en su conjunto.

	❱ ESTRATEGIA 1
Programas educativos de formación y desarrollo de 

competencias científicas, profesionales y técnicas.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Consolidar y ampliar los programas dirigidos a 

la formación de capital humano de alto nivel con 

orientación al desarrollo de capacidades cientí-

ficas, tecnológicas y de innovación.

2.	Incrementar la oferta de programas de posgra-

do, incluyendo nuevas modalidades que incidan 

en la transformación de la sociedad, promoviendo 

la creación y consolidación de grupos de investi-

gación científica y desarrollo tecnológico, en las 

áreas estratégicas para el Estado.

3.	Asegurar la mejora de los programas de forma-

ción para el trabajo, con enfoque en actividades 

que incrementen las capacidades de la población, 
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y les permita mejorar sus condiciones de bienestar 

y calidad de vida.

4.	Promover la incorporación de programas de 

posgrado y de cuerpos académicos, en progra-

mas nacionales de fomento a la investigación 

y desarrollo tecnológico, así como su acceso y 

aprovechamiento de fuentes de financiamiento 

nacionales e internacionales.

	❱ ESTRATEGIA 2
Vinculación de las Instituciones de Educación con 

los sectores productivo y social.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Coordinar acciones que vinculen la educación 

media superior, superior y formación para el tra-

bajo con el mercado laboral.

2.	Desarrollar canales que permitan la transferen-

cia de conocimiento al sector productivo a través 

de la generación de programas de fomento a la 

vinculación.

3.	Establecer acuerdos con organismos y depen-

dencias para crear programas que promuevan la 

generación de empresas y el desarrollo de com-

petencias emprendedoras con sentido social.

4.	Fomentar el diseño e implementación de pro-

gramas que permitan impulsar el progreso cien-

tífico, tecnológico y técnico, en las regiones del 
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estado, aprovechando sus vocaciones, cultura y 

recursos naturales.

	❱ OBJETIVO 5
Contribuir a garantizar el acceso al ejercicio de los 

derechos, con eficiencia, transparencia y legitimidad 

para el bienestar social.         

	❱ ESTRATEGIA 1
Bienestar y reducción de la pobreza.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Ampliar la cobertura de los servicios de aten-

ción social.  

2.	Brindar apoyos enfocados a la reducción de las 

carencias y/o privaciones sociales.

3.	Brindar apoyos económicos destinados a la 

población y comunidad indígena.

4.	Contribuir e impulsar a la mejora de las con-

diciones de vida del sector agrario en el estado.

	❱ OBJETIVO 6
Desarrollo de la cohesión y el capital social de grupos 

y regiones que están en condiciones de vulnerabili-

dad y exclusión.
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	❱ ESTRATEGIA 1
Mecanismos de concertación para el reforzamiento 

de los actores sociales.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Fomentar espacios de convivencia familiar a 

través de actividades recreativas.        

2.	Vincular esfuerzos con la sociedad civil y el sec-

tor privado para mejorar los espacios públicos.

3.	Establecer nuevos esquemas de vinculación 

con las organizaciones de la sociedad civil para 

fortalecer la capacidad de creación y la gestión 

de conocimientos y contribuir a fortalecer la au-

togestión social y comunitaria.

4.	Promover la participación social de las comu-

nidades de los municipios del estado para la au-

togestión, que propicie su capacidad organizativa 

para el desarrollo de habilidades que les permita 

generar oportunidades de bienestar.

5.	Realizar la concertación y organización de gru-

pos de trabajo en comunidades con índices de 

alta marginación del estado, para llevar a cabo 

acciones de participación social.
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	❱ OBJETIVO 7
Garantizar el pleno ejercicio de los derechos hu-

manos y la no discriminación de las personas en 

situación de calle y en reinserción social.

	❱ ESTRATEGIA 1
Elaboración y/o reforma de instrumentos jurídicos 

para garantizar el pleno ejercicio de los derechos 

humanos de las personas en situación de calle y en 

reinserción social.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Generar mecanismos que nos permitan conocer 

las principales necesidades y demandas de las per-

sonas en situación de calle y en reinserción social.

2.	Realizar acciones de difusión de los derechos de 

las personas en situación de calle y en reinserción 

social.

	❱ ESTRATEGIA 2
Mejoramiento de la calidad de vida de las personas 

en situación de calle y en reinserción social.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Gestionar servicios de capacitación para la po-

blación en situación de calle y en reinserción social.

2.	Gestionar programas, proyectos y acciones que 



264 

impulsen el bienestar de las personas en situación 

de calle y en reinserción social.

3.	Gestionar la generación de actividades econó-

micas que favorezcan la reinserción social.

	❱ OBJETIVO 8
Contribuir en la mejora de las condiciones de vida y 

oportunidades de las familias, para la reconstrucción 

del tejido social nuclear del Estado de Campeche.

	❱ ESTRATEGIA 1
Desarrollo integral de las familias como base de 

sostenibilidad al tejido social de las comunidades.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Coadyuvar en la sostenibilidad económica de 

las familias y grupos vulnerables con el fin de im-

pactar en la reducción de los índices de pobreza 

y rezago social.

2.	Gestionar, diseñar actividades que consoliden los 

derechos de las familias, como base de la sociedad 

favoreciendo la integración familiar y al fortaleci-

miento de los valores y tradiciones del Estado.

3.	Convertir en autogestivas y productivas a las 

comunidades de alta y muy alta marginación para 

el progreso social y económico.
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4.	Promover el reforzamiento de las estructuras 

familiares del Estado de Campeche, fortaleciendo 

el tejido social.

	❱ OBJETIVO 9
Fomentar y difundir la cultura y las artes, como es-

trategia para erradicar la desigualdad social, for-

talecer la cultura inclusiva y la equidad de género 

con la participación de los hacedores y portadores 

de cultura popular.

	❱ ESTRATEGIA 1
Expresiones de las bellas artes, así como de las ma-

nifestaciones artísticas y creativas.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Contar con una oferta de eventos artísticos y 

culturales incluyentes, que promuevan la formación 

de públicos de manera permanente y de calidad.

2.	Impulsar el reconocimiento de la diversidad en 

las expresiones culturales y artísticas

3.	Facilitar el acceso a la cultura a través de los 

recursos de la tecnología digital.

4.	Desarrollar esquemas de difusión local, estatal y 

nacional de las actividades artísticas y culturales 

del estado.
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5.	Incentivar a la industria del espectáculo y la 

animación cultural (apoyo a productores y ges-

tores culturales).

6.	Rehabilitar y adaptar la infraestructura para que 

pueda ofrecer servicios culturales dando prioridad 

a los centros comunitarios.

	❱ ESTRATEGIA 2
Iniciación y apreciación artística para niñas, niños 

y jóvenes.  

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Desarrollar propuestas culturales orientadas 

exclusivamente a niñas, niños y jóvenes.

2.	Incentivar la participación e inclusión de niñas, 

niños y jóvenes en agrupaciones de índole artístico 

y cultural dentro del Estado.

3.	Incluir y difundir las expresiones de las bellas 

artes y culturales en las instituciones educativas 

rurales y urbanas, para el fortalecimiento de la 

identidad cultural Mayense.

	❱ ESTRATEGIA 3
Profesionalización de artistas, promotores, gestores 

y trabajadores de la cultura. 
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	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Desarrollar, impulsar y fortalecer los mecanis-

mos de políticas públicas de educación en materia 

artística y cultural.

2.	Fortalecer y ampliar la oferta académica de 

las artes y la cultura en el estado a través de los 

centros culturales y escuelas de iniciación y pro-

fesionalización.

3.	Gestionar becas, apoyos e incentivos para apo-

yar la educación artística y cultural, y el trabajo 

social de promotores y gestores culturales.

4.	Coordinar con otras dependencias la educa-

ción cultural dentro de los planes de enseñanza 

e inclusión de saberes ancestrales. 

	❱ ESTRATEGIA 4
Estímulos a la creación artística y las iniciativas de 

emprendimiento cultural de la población. 

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Gestionar y otorgar estímulos a la creación ar-

tística y cultural.

2.	Apoyar y estimular la producción, presentación 

y difusión del trabajo de las y los creadores.

3.	Promover el intercambio de artistas y creadores 

locales a nivel estatal y nacional, potencializando 

el turismo cultural en el Estado. 
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4.	Impulsar proyectos de coinversión para la crea-

ción artística y cultural.

5.	Fomentar, estimular y redirigir el surgimiento 

de empresas creativas y culturales, así como los 

espacios independientes. 

	❱ ESTRATEGIA 5
Apoyo a las culturas populares, indígenas, urbanas y 

comunitarias con las expresiones de carga simbólica 

y material del pueblo Maya.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Impulsar la diversidad cultural, incentivando 

proyectos locales sostenibles.

2.	Preservar y difundir los saberes y las expresiones 

culturales y artísticas populares y de los pueblos 

indígenas.

3.	Difundir las expresiones culturales populares, 

indígenas, urbanas y comunitarias, destacando los 

saberes ancestrales y el patrimonio humano vivo.

4.	Incentivar el intercambio cultural con otras re-

giones del país, que coadyuven al fortalecimiento 

de la identidad cultural con un enfoque peninsular.

5.	Estudiar y proponer iniciativas de protección y 

aprovechamiento del patrimonio biocultural de los 

pueblos y comunidades mayenses y mestizos asen-

tados en territorios protegidos y zonas especiales.
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6.	Diseñar, coordinar, dar seguimiento y evaluar 

iniciativas y proyectos artísticos y culturales; de 

educación a través del arte; de fortalecimiento de 

las lenguas mayenses como patrimonio cultural 

intangible.

7.	 Asesorar a las comunidades, grupos artísticos y 

personas en la elaboración y procesos de gestión 

de sus proyectos artísticos y culturales.

	❱ ESTRATEGIA 6
Incentivo de las políticas públicas con enfoque bio-

cultural, para la integración del conocimiento de 

prácticas ecológicas locales.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Fortalecer la cultura y la filosofía de la milpa 

como máxima expresión del patrimonio cultural 

intangible de los pueblos mayenses, en sus diversas 

y particulares formas y prácticas.

2.	Diseñar programas de educación ambiental con 

enfoque intercultural que permita la divulgación y 

el fortalecimiento de saberes y prácticas tradicio-

nales de conservación, cuidado y aprovechamiento 

responsable del medio ambiente y el patrimonio 

biocultural.



270 

	❱ OBJETIVO 10
Conservación del patrimonio cultural del estado de 

Campeche.

	❱ ESTRATEGIA 1
Patrimonio Cultural Mueble.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Elaborar y actualizar el inventario y catálogo de 

los bienes muebles patrimoniales con el objeto de 

tener un control, así como para su intervención, 

investigación y divulgación.

2.	Crear talleres, laboratorios y capacitar al per-

sonal especializado para atender las intervencio-

nes de restauración y conservación de los bienes 

muebles.

3.	Identificar los bienes muebles patrimoniales 

susceptibles de ser declarados patrimonio cultural.

4.	Apoyar acciones concertadas con las autori-

dades gubernamentales, la sociedad civil y aso-

ciaciones privadas dedicadas a la protección de 

objetos con valor patrimonial.

5.	Conservar y preservar piezas del patrimonio 

cultural para la concientización de su relevancia 

en la población.

6.	Gestionar recursos para la identificación, cata-

logación y restauración de objetos identificados 
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como bienes muebles patrimoniales para contri-

buir con el desarrollo social del Estado.

	❱ ESTRATEGIA 2
Patrimonio Cultural Inmueble.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Elaborar y actualizar el inventario y catálogo 

de los bienes inmuebles patrimoniales, para ob-

tener un diagnóstico de su estado físico para su 

intervención, investigación y divulgación.

2.	Identificar los bienes patrimoniales inmuebles 

susceptibles de ser declarados patrimonio cultural.

3.	Apoyar en acciones concertadas con las au-

toridades gubernamentales, la sociedad civil y 

asociaciones privadas dedicadas a proteger el 

entorno urbanístico para la salvaguarda del pa-

trimonio cultural.

4.	Implementar acciones de participación ciuda-

dana, para conocer los puntos de vista de los 

ciudadanos y concientizar a la población de la 

regularización de los usos del suelo para una con-

vivencia armónica entre la sociedad.

5.	Gestionar obras de infraestructura que coad-

yuven a detonar el desarrollo social sustentable 

en sitios emblemáticos, para la preservación de 

los bienes culturales.
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	❱ ESTRATEGIA 3
Patrimonio Cultural Inmaterial.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Elaborar y actualizar el inventario de los bienes 

patrimoniales inmateriales, para su intervención, 

investigación y divulgación.

2.	 Identificar las tradiciones orales, rituales, actos 

festivos, música, danza, actos tradicionales, saberes, 

gastronomía, artesanías, oficios, juegos, medicina, 

conocimientos y prácticas relativos a la naturaleza 

y al universo, y similares, para la búsqueda de ser 

declaradas patrimonio cultural inmaterial.

3.	Desarrollar proyectos integrales para el rescate, 

salvaguarda y divulgación del patrimonio cultural 

inmaterial.

	❱ ESTRATEGIA 4
Patrimonio documental histórico.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Identificar el inventario y catalogación del acer-

vo documental de los diversos archivos históricos 

existentes del estado.

2.	Desarrollar los lineamientos, procedimientos, y 

criterios de conservación, restauración, exhibición 

y consulta del acervo documental histórico.
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3.	Desarrollar programas y herramientas de digi-

talización del acervo histórico mediante el uso de 

las nuevas tecnologías de la información y comu-

nicación, para facilitar la consulta e investigación.

4.	Identificar, valorar y transferir los documentos 

de los archivos de concentración de las depen-

dencias que cumplan con los criterios de relevan-

cia para la memoria nacional, regional o local de 

carácter público.

5.	Catalogar, digitalizar, conservar y restaurar 

el acervo documental histórico, de acuerdo a la 

normatividad y estándares nacionales e interna-

cionales. 

6.	Desarrollar e implementar el Catálogo del Pa-

trimonio Documental Histórico en formato digital 

y de acceso remoto para efectos de consulta e 

investigación. 

7.	 Desarrollar y ejecutar procesos de homologación, 

asesoría y auditoría en materia archivística y de 

Patrimonio Documental Histórico para las Unida-

des Coordinadoras de Archivos del Poder Ejecu-

tivo del Estado.

	❱ OBJETIVO 11
Fomentar y coordinar acciones que permitan desa-

rrollar una cultura física y deportiva eficiente, que 
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contribuya a garantizar el derecho al deporte y la 

salud, para mejorar la calidad de vida de la población.

	❱ ESTRATEGIA 1
Deporte campechano a nivel nacional e internacional.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Fortalecer la formación para talentos deportivos, 

enriqueciendo su programa educativo y deportivo.

2.	Fomentar apoyos que permitan reforzar la pre-

paración y desarrollo de los deportistas. campe-

chanos, con miras a competencias y eventos de 

corto, mediano y largo plazo.

	❱ ESTRATEGIA 2
Priorizar prácticas deportivas y de activación física 

para la población.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Fomentar el emprendimiento deportivo, auto-

empleo y empresas deportivas.

2.	Brindar a la población actividades físicas y re-

creativas en los diversos ámbitos de la vida social.

3.	Reforzar las actividades deportivas en coordi-

nación con los municipios, con un objetivo común.

4.	Mejoramiento y planeación estratégica de la 

infraestructura deportiva estatal.
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5.	Fomentar la regularización y coordinación de 

organizaciones deportivas del sector público, so-

cial y privado.

	❱ OBJETIVO 12
Incorporar la perspectiva de género, derechos hu-

manos y no violencia como elementos transversales 

de la Administración Pública Estatal.

	❱ ESTRATEGIA 1
Buen trato, actuación ética y el respeto a los dere-

chos humanos de mujeres y hombres en un plano de 

igualdad.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Implementar un Programa Estatal en materia 

de igualdad de género y no violencia, que sea su-

pervisado y monitoreado mediante las unidades 

de igualdad, con observancia obligatoria.

2.	Implementar de manera obligatoria programas 

permanentes de capacitación para las y los ser-

vidores públicos que desempeñen funciones de 

atención a la ciudadanía, con enfoque de derechos 

humanos, perspectiva de género, no violencia e 

interculturalidad.

3.	Diseñar, desarrollar e implementar procesos 

formativos para toda la administración pública 
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estatal, a través de las unidades de igualdad sus-

tantiva, en materia de igualdad, derechos huma-

nos y no violencia.

4.	Incrementar la presencia de intérpretes bilingües 

y lenguaje de señas, en las instituciones, para la 

atención de indígenas, así como medidas para la 

atención de personas con discapacidad.

5.	 Implementar medidas que promuevan la elimi-

nación de estereotipos, la igualdad de género y la 

no violencia contra las mujeres, que reconozcan la 

diversidad sexual y la diversidad cultural del estado.

6.	Impulsar, fortalecer y reconocer de manera ju-

rídica las Unidades de Igualdad Sustantiva, exis-

tentes en la administración pública estatal.

	❱ OBJETIVO 13
Desarrollar acciones para contribuir con la inclu-

sión y desarrollo de las juventudes en el Estado de 

Campeche.

	❱ ESTRATEGIA 1
Impulso a las juventudes, convocatorias y certámenes.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Promover actividades en el marco de la cele-

bración por el Día Internacional de la Juventud.
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2.	Realizar el certamen del Premio Estatal de la 

Juventud, reconociendo a las y los jóvenes que con 

sus iniciativas aporten al bienestar y desarrollo 

del Estado.

3.	Organizar eventos formativos, recreativos, cultu-

rales y de emprendimiento, que generen muestras 

de talento, creatividad y de trabajo.

4.	Vincular al instituto de la juventud los progra-

mas del gobierno federal en materia de juventud 

5.	Impulsar y complementar los programas fe-

derales relacionados con la capacitación laboral 

de los jóvenes.

	❱ OBJETIVO 14
Garantizar el mejoramiento de la calidad de vida 

y el ejercicio de los derechos de las personas con 

discapacidad.

	❱ ESTRATEGIA 1
Desarrollar mecanismos para garantizar la movilidad 

de las personas con discapacidad.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Promover infraestructura adecuada de acceso 

de personas con discapacidad en edificios y es-

pacios públicos.
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2.	Impulsar acciones para garantizar la comuni-

cación de personas con discapacidad en edificios 

y espacios públicos.   

3.	Promover condiciones para asegurar el servicio 

de transporte público adecuado para personas 

con discapacidad.

4.	Promover la generación de rutas e infraestruc-

tura para la movilidad de grupos vulnerables.

	❱ ESTRATEGIA 2
Impulsar acciones para el desarrollo económico de 

las personas con discapacidad.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Gestionar la creación de Centros de Capacita-

ción para las personas con discapacidad.

2.	Generar mecanismos de vinculación con las 

fuentes de empleo y financiamiento.

	❱ ESTRATEGIA 3
Contribuir en el desarrollo integral de las personas con 

discapacidad fomentando y protegiendo su derecho 

a la inclusión y dignificación.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Constituir sinergias institucionales y formales 

que proporcionen oportunidades para la mejora 
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de las condiciones de vida de las personas con 

discapacidad.

2.	Coadyuvar en el desarrollo y fortalecimiento 

económico de las personas con discapacidad del 

Estado, fomentando la igualdad de oportunidades 

y trato digno.

3.	Fomentar la inclusión educativa, laboral y social 

en igualdad de oportunidades.

4.	Fomentar la inclusión social y cultural de las 

personas con discapacidad.

5.	Desarrollar acciones que nos permitan conocer 

las principales necesidades y demandas de las 

personas con discapacidad.

6.	Sensibilizar a la sociedad, para generar mejores 

condiciones de vida de las personas con disca-

pacidad.

	❱ OBJETIVO 15
Contribuir a la inclusión y mejora de las condiciones 

de vida de los adultos mayores, que favorezca una 

cultura de respeto y trato digno.

	❱ ESTRATEGIA 1
Envejecimiento digno, pleno y participativo, que con-

tribuya a la mejora de las condiciones y calidad de 

vida de los adultos mayores.
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	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Vincular al gobierno del estado con los progra-

mas federales de apoyo para atención a adultos 

mayores.

2.	Fomentar en los adultos mayores estilos de vida, 

hábitos y costumbres que favorezcan su calidad de 

vida y su desarrollo.

3.	Ofertar actividades integrales de formación y 

recreación, que contribuyan a su estima y bienestar 

favoreciendo la disminución de riesgos de salud.

4.	Promover la inclusión económica de los adultos 

mayores a través de oportunidades de acceso a 

actividades productivas que generen o fortalezcan 

sus ingresos.

5.	Brindar atención y protección jurídica a los adul-

tos mayores contra cualquier tipo de violencia, 

explotación laboral, económica y discriminación a 

los que estén expuestos vulnerando sus derechos.

	❱ OBJETIVO 16
Garantizar los derechos de niñas, niños y adolescen-

tes con el fin de asegurar su crecimiento y desarrollo 

pleno, en condiciones de igualdad dentro de un 

ambiente de bienestar familiar y social.
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	❱ ESTRATEGIA 1
Desarrollo integral de la primera infancia, protección 

y restitución de los derechos de las niñas, niños y 

adolescentes del estado de Campeche.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Brindar protección integral a niñas, niños y ado-

lescentes en situación de vulnerabilidad física y/o 

psicológica, procurando el cumplimiento y resti-

tución de sus derechos.

2.	Contribuir que las niñas, niños y adolescentes 

del Estado, hijos de madres trabajadoras reciban 

formación integral que propicie el desarrollo de 

habilidades y permanencia en el sistema educativo 

en igualdad de condiciones.

3.	Hacer efectivo el derecho humano a una ade-

cuada alimentación a niñas, niños con carencia 

alimentaria o desnutrición en localidades rurales 

de alto y muy alto grado de marginación.

4.	Coordinar, vincular y establecer mecanismos 

interinstitucionales y sociales para establecer el 

diseño, implementación y evaluación de las políti-

cas públicas como garantía de la protección más 

amplia de la niñez y adolescencia en sus etapas 

evolutivas de desarrollo.

5.	Generar campañas de difusión dirigidas a pa-

dres, madres y/o cuidadores, así como al personal 
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de primera línea para la atención de  niñas, niños 

y adolescentes, dando prioridad a erradicar el 

maltrato infantil, el castigo corporal y a la detec-

ción oportuna de violencia sexual, difundiendo 

modelos de crianza positiva, considerando sus 

costumbres y lengua materna, así como a la niñez 

y adolescencia migrante. 

6.	Promover mecanismos de participación para 

niñas, niños y adolescentes, incluida la primera 

infancia, cuando las decisiones de gobierno les 

involucren y garantizar que sus opiniones sean 

tomadas en cuenta.

7.	 Fortalecer las campañas de información y sen-

sibilización sobre los diferentes mecanismos de 

denuncia de violencias, incluyendo la capacitación 

al personal de primera línea para la atención y 

canalización de esta y cualquier forma de abuso 

de niñas, niños y adolescentes.

8.	Impulsar el registro oportuno de todos los niños 

y niñas, promoviendo que las Oficialías del Registro 

Civil se encuentren en los centros hospitalarios.

9.	Generar campañas preventivas en salvaguarda 

de los derechos de la niñez y adolescencia migrante.

10.	Desarrollar acciones para disminuir el porcen-

taje de niños y niñas menores de 6 años que viven 

en pobreza.

11.	 Definir estrategias para el combate a todas 

las formas de malnutrición infantil y fortalecer las 
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acciones de promoción, protección y apoyo a la 

lactancia materna.

12.	Promover que todas las niñas y niños menores 

de 3 años participen en programas de Desarrollo 

Infantil Temprano o Educación Inicial en cualquiera 

de sus modalidades, y que los mayores de 3 reci-

ban educación preescolar de calidad.

13.	Reforzar las estrategias para garantizar el ac-

ceso a servicios de salud y vacunación en menores 

de 6 años.

14.	Promover espacios de juego seguro para las 

niñas y niños en contextos rurales y urbanos que 

promuevan su sano e integral desarrollo, así como 

la convivencia con las personas de su entorno.

15.	Generar mecanismos para la detección opor-

tuna de la discapacidad y rezagos en el desarrollo; 

así como su referencia, tratamiento y rehabilitación.

	❱ OBJETIVO 17
Garantizar la no discriminación y el respeto de los 

derechos humanos de la comunidad LGBTTTIQ +.

	❱ ESTRATEGIA 1
Elaboración y/o reforma de instrumentos jurídicos 

para garantizar la protección de los derechos de la 

comunidad LGBTTTIQ +.
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	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Desarrollar acciones que nos permitan conocer 

las principales necesidades y demandas de la 

comunidad LGBTTTIQ+ e impulsar instrumentos 

normativos favorables para ellos. 

2.	Sensibilizar a la sociedad, para generar mejores 

condiciones de vida de la comunidad LGBTTTIQ +.          

	❱ OBJETIVO 18
Garantizar el respeto de los derechos humanos y la 

preservación de la cultura de los Pueblos Originarios, 

Pueblos Indígenas y Afromexicanos.

	❱ ESTRATEGIA 1
Calidad de vida para los Pueblos Originarios, Pueblos 

Indígenas y Afromexicanos.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Gestionar capacitación para los Pueblos Origi-

narios, Pueblos Indígenas y Afromexicanos.

2.	Generar mecanismos de vinculación con las 

fuentes de empleo y financiamiento.

3.	Desarrollar acciones que nos permitan co-

nocer las principales necesidades y demandas 

de los Pueblos Originarios, Pueblos Indígenas y 

Afromexicanos.
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4.	Fomentar instrumentos jurídicos para garantizar 

la preservación cultural y protección de los dere-

chos de los Pueblos Originarios, Pueblos Indígenas 

y Afromexicanos.

5.	Realizar acciones de difusión de los derechos 

de los Pueblos Originarios, Pueblos Indígenas y 

Afromexicanos.

6.	Gestionar programas, proyectos y acciones que 

permitan la preservación cultural de los Pueblos 

Originarios, Pueblos Indígenas y Afromexicanos.
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Campeche tiene como principal vocación la activi-

dad petrolera, siendo ésta su primordial fuente de 

producción, sin embargo, su potencial económico 

es tan diverso como sus ecosistemas, pues tiene la 

capacidad de producir y generar bienes y servicios 

en todos los sectores económicos. Es sumamen-

te importante procurar un crecimiento económico 

sustentable que permita dinamizar al sector indus-

trial, comercial, artesanal, de servicios, el turismo, las 

actividades pesqueras, acuícolas, agropecuarias y 

forestales, con un sentido social para generar más 

empleos y propiciar un desarrollo integral que au-

mente el bienestar de las y los campechanos.

En el año 2019 el Producto Interno Bruto (PIB) (pe-

trolero), fue de 517 mil 311 millones de pesos, lo que 

representa una participación porcentual del PIB en 

la actividad económica nacional del 2.93 por ciento, 

ocupando el lugar 13 de entidades federativas. De 

esta manera, las actividades primarias representaron 

un 1 por ciento del total del valor del PIB del estado; 

las actividades secundarias, un 84 por ciento, siendo 

el primordial generador de valor; y las actividades 

terciarias, un 14 por ciento.1

1 	 PIB por Entidad Federativa (PIBE). INEGI. https://www.inegi.org.mx/
programas/pibent/2013/#Tabulados
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El estado cuenta con una población total de 928 

mil 3632 personas. De acuerdo con la Encuesta Na-

cional de Ocupación y Empleo (ENOE), en el primer 

trimestre del 2020, el 46 por ciento de la población 

pertenecía a la Población Económicamente Activa, 

con una tasa de desocupación del 3.43 por ciento, 

encontrándose por arriba de la media nacional que 

en ese entonces era del 2.9 por ciento. 

2 	 Censo de Población y Vivienda 2020. INEGI.
3 	 Resultados de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. Cam-

peche, cifras durante el primer trimestre de 2020.
4 	 Resultados de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. Cam-

peche, cifras durante el primer trimestre de 2020.

Población total
969,996

Población menor 
de 15 años

245,816

Población en 
edad de trabajar 
(15 años y más)

724,180

Población 
económicamente 

activa
448,325

Población 
económicamente 

inactiva
275,855

Ocupados
435,961

Desocupados 
12,364

Trabajadores por 
cuenta propia

113,720

Asalariados
269,792

Empleadores
22,042

Sin pago y otros
30,407

FUENTE: �SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, INFORMACIÓN LABORAL 
2020.

Aunado a ello, el grueso de la población ocupada del 

estado se encontraba en el sector terciario con 59.2 

por ciento, seguida del sector secundario con 20.5 por 

ciento y al final el sector primario con 19.7 por ciento.4
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GRÁFICA 1: �PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN OCUPADA POR SECTOR DE ACTIVIDAD ECONÓMICA.

FUENTE: �ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DEL INEGI. DIRECCIÓN GENERAL DE ESTADÍSTICAS SOCIODEMOGRÁFICAS. ENCUES-
TA NACIONAL DE OCUPACIÓN Y EMPLEO.

60%

20%

20%

Primario

Secundario

Terciario

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Ingresos y 

Gastos de los Hogares (ENIGH), el 10 por ciento de los 

hogares campechanos de menores ingresos (primer 

decil) tuvieron un ingreso promedio trimestral de 8 mil 

803 pesos en 20205, cerca de lo que un trabajador del 

sector formal percibe en promedio. Esto contribuye a 

la principal causa que genera las carencias de pobreza 

en lo referente al bajo nivel de ingreso en relación con 

la canasta básica alimentaria, tal y como se abordó 

en la misión anterior.

CORRESPONSABI- 
LIDAD ECONÓMICA 
CON OBJETIVO 
COMÚN: PRIMERO 
LOS POBRES Y LO 
MEJOR PARA LOS 
POBRES

5 	 Datos de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 
(ENIGH). 2020.
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EMPLEO E 
INGRESO EN 
CAMPECHE

6 	 Data México, Secretaría de economía del último trimestre 202.
7 	 Data México, Secretaría de economía, julio de 2020.
8 	 Data México, Secretaría de economía del último trimestre 2020.
9 	 Data México, Secretaría de economía del último trimestre 2020.

	❱ �Salario promedio mensual 2020 fue de 3 mil 760 

pesos6 

	❱ �56 por ciento de las personas se encuentra en la 

informalidad7

	❱ �Ingreso promedio en el sector informal de 3 mil 

888 pesos8  

	❱ �8 mil 472 pesos en promedio ganan en el sector 

formal9

Como podemos observar, las políticas neoliberales 

aplicadas, han propiciado un empobrecimiento la-

boral y un deterioro de sus condiciones, donde casi 

la mitad de la población tiene un ingreso insuficiente 

para cubrir sus necesidades básicas de alimentación.

Una causa de este salario promedio percibido por los 

trabajadores es que más de la mitad de las personas 

ocupadas, están laborando en actividades de baja 

especialización, mientras que sólo el 18 por ciento 

fungen en actividades directivas o técnicas.
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TABLA 1: �DISTRIBUCIÓN DE LA FUERZA LABORAL TOTAL POR OCUPACIONES.

No CATEGORÍA PORCENTAJE

1 Funcionarios, directores y jefes 4%

2 Profesionistas y técnicos 15%

3 Trabajadores auxiliares en actividades administrativas 8%

4 Comerciantes, empleados en ventas y agentes de ventas 14%

5 Trabajadores en servicios personales y vigilancia 9%

6 Trabajadores en actividades agrícolas, ganaderas,  
forestales, caza y pesca 13%

7 Trabajadores artesanales 10%

8 Operadores de maquinaria industrial, ensambladores, 
choferes y conductores de transporte 5%

9 Trabajadores en actividades elementales y de apoyo 22%

FUENTE: �ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DE DATAMEXICO.ORG. ENCUESTA NACIONAL DE OCUPACIÓN Y EMPLEO. DATOS AL 
CUARTO TRIMESTRE DE 2020.

Ya se mencionó “Un bajo ingreso, ya sea laboral o por 

cualquier otro medio, explica de manera inmediata 

otro tipo de carencias, como la alimentaria, el reza-

go educativo y el acceso a viviendas sin los servicios 

básicos”. Adicional a ello, el hecho de que nuestra 

población trabaje más en actividades elementales 
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y de apoyo contribuye al limitado acceso a seguri-

dad social ya que, en muchas ocasiones, no cuentan 

con las prestaciones laborales que un empleo formal 

puede ofrecer.

Complementando esta visión integral del desarrollo 

de la economía, se percibe necesario reestructurar la 

normatividad vigente que rige al mercado laboral y 

productivo, ya que la actual no favorece a la calidad 

de vida de los campechanos, aislandolos de los de-

rechos laborales con los que deberían contar, por lo 

que tenemos una deuda histórica no solo económica, 

sino social, la de brindarle al pueblo las oportunidades 

necesarias para su desarrollo integral.

Las micro, pequeñas y medianas empresas (MiPyMEs) 

juegan un papel muy importante en la economía na-

cional y local. En números, el 99.8 por ciento de las 

empresas en México son consideradas MiPyMEs, las 

cuales aportan 42 por ciento del PIB y generan el 78 

por ciento del empleo en el país.

Una microempresa es aquella que surge primordial-

mente de un emprendimiento, un pequeño local que 

las personas suelen abrir en la comunidad local para 

ofrecer algún bien o servicio, tales como pueden ser 

una peluquería, un puesto de frutas, una tiendita, .. 

CONDICIONES 
ÓPTIMAS PARA EL 
EMPRENDIMIENTO
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entre otros. La pequeña empresa tiene una estructura 

más elaborada, una mayor organización y el trabajo 

se divide. Mientras que la mediana empresa repre-

senta otro nivel de control y coordinación interna, el 

mercado se abre a nuevos horizontes como puede 

ser lo nacional y existe una capacitación a sus em-

pleados para la especialización del desempeño de 

sus funciones.

Los criterios para clasificar a las MiPyMEs son di-

ferentes en cada país. En México, es en función del 

número de empleados y el sector en el que estos 

se desempeñan, teniendo un rango de 0 a 250 em-

pleados, determina la clasificación, con base en los 

criterios que establece la Comisión Nacional Para 

la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros (CONDUSEF).

TABLA 2: �CLASIFICACIÓN DE LAS MIPYMES.

TAMAÑO

NÚMERO DE EMPLEADOS

COMERCIAL SERVICIOS INDUSTRIAL

Micro De 0 a 10 De 0 a 10 De 0 a 10

Pequeña De 11 a 30 De 11 a 50 De 11 a 50

Mediana De 31 a 100 De 51 a 100 De 51 a 250

FUENTE: �COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS (CONDUSEF).
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TABLA 3: �UNIDADES ECONÓMICAS POR ACTIVIDAD.

En Campeche existen un total de 41 mil 613 unidades 

económicas, donde el 38 por ciento de ellas se dedi-

can al comercio al por menor, el 14 por ciento a otros 

servicios y el 13 por ciento a servicios de alojamiento 

temporal y la preparación de alimentos y bebidas.10

10 	 Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas 2021 
https://www.inegi.org.mx/app/mapa/denue/default.aspx.

ACTIVIDAD ECONÓMICA UNIDADES

Agricultura, cría y explotación de animales, aprovechamiento 
forestal, pesca y caza 1,002

Minería 30

Generación, transmisión y distribución de energía eléctrica, sumi-
nistro de agua y de gas por ductos al consumidor final 98

Construcción 355

Industrias manufactureras 3,985

Comercio al por mayor 1,139

Comercio al por menor 15,996

Transportes, correos y almacenamiento 324

Información en medios masivos 244

Servicios financieros y de seguros 837

Servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e intangibles 449

Servicios profesionales, científicos y técnicos 762

Corporativos 4
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FUENTE: �ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DE DENUE 2021.

ACTIVIDAD ECONÓMICA UNIDADES

Servicios de apoyo a los negocios y manejo de desechos y servicios 
de remediación 640

Servicios educativos 1,110

Servicios de salud y de asistencia social 1,582

Servicios de esparcimiento culturales y deportivos, y otros servicios 
recreativos 496

Servicios de alojamiento temporal y de preparación de alimentos 
y bebidas 5,673

Otros servicios excepto actividades gubernamentales 6,080

Actividades legislativas, gubernamentales, de impartición de jus-
ticia y de organismos internacionales y extraterritoriales 807

TOTAL 41,613

La estructura de las MiPyMEs en Campeche se com-

pone en un 92 por ciento de microempresas, es decir 

que la mayor parte de las unidades económicas en 

el estado emplean a menos de 10 personas para su 

funcionamiento.
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GRÁFICA 2: �UNIDADES ECO-
NÓMICAS POR 
TIPO.

GRÁFICA 3: �PORCENTAJE DE UNIDADES POR MUNICIPIO.

FUENTE: �DATOS DE CENSO ECONÓMICO 2019.

FUENTE: �ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DE DENUE 2021.

Pequeña

Mediana

Micro

92%

7%

1%

Palizada

Tenabo

Calakmul

Hopelchén

Candelaria

Hecelchakán

Escárcega

Calkiní

Champotón

Carmen

Campeche

Porcentaje de Unidades económicas por municipio

1

1

1

2

2

3

6

7

8

28

35

Las unidades económicas del estado se concen-

tran principalmente en 4 municipios, Campeche, 

Carmen, Champotón y Calkiní, lo que representa 

que la actividad económica comercial se restringe 

a una zona específica del estado y no se distribuye 

equitativamente.
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De acuerdo con el Instituto Estatal para el Fomento 

de las Actividades Artesanales en Campeche (IN-

EFAAC), existe un padrón de 2 mil 540 artesanos, sin 

embargo se estima que existen más de 6 mil personas  

dedicadas a las actividades artesanales. Algunos de 

los productos artesanales más importantes del esta-

do son: los sombreros de palma de jipijapa, prendas 

de vestir bordadas, elaboración de piezas talladas 

en madera, tejido de hamacas, entre otros.

Uno de los problemas más importantes para los 

artesanos es un mercado reducido para sus ventas 

o canales de distribución de sus productos. En la ca-

pital del estado tan solo cuentan con dos espacios: 

la Casa de Artesanías Tukulná y el Bazar Artesanal.

En primera instancia el hecho de no tener claro el nú-

mero de personas que se dedican económicamente 

a esta actividad es una limitante para poder solven-

tar sus carencias, además de que una externalidad 

como la que provocó la pandemia por COVID-19, 

ha agudizado su principal problema, orillándolos a 

buscar otros esquemas de ingreso, abandonando 

por completo este arte.

Resulta de suma importancia canalizar e insertar a 

los productores de artesanías a los mercados tanto 

locales como regionales en la venta de sus artesanías, 

ACTIVIDAD 
ARTESANAL
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así como un asesoramiento para organizarlos en 

pro de establecer mejores retribuciones económicas 

y abrir canales de venta en los principales centros 

turísticos de nuestro estado.

De igual forma las MiPyMEs se enfrentan al más 

grande reto, la sobrevivencia. Estadísticamente en 

México sólo sobreviven a los primeros dos años de 

creación el 25 por ciento y en un contexto pandémico 

como el que se presenta actualmente, el horizonte 

de vida mercantil se reduce drásticamente.

Una de las causas de esta situación es, que no se 

cuenta con una estrategia de seguimiento ni asesoría 

adecuada para los emprendedores, no se plantea un 

esquema adecuado de negocios, y en algunos casos 

ni siquiera existe, con todo lo que conlleva: investiga-

ción de mercado, plan financiero, planificación etc.; 

lo que provoca que haya una baja rentabilidad y las 

MiPyMEs sean incapaces de reinvertir el excedente 

en mejoras para sí. 

Adicionalmente, no existe una adecuada asesoría 

legal que les permita conocer y más importante aún 

cumplir con las responsabilidades normativas a las 

que están sujetos. Hoy en día, se vuelve una causa 

importante el dejar de lado el uso de tecnologías de 

la información, más en una contingencia sanitaria 
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como la que aún vivimos. El marketing por internet 

se ha vuelto esencial e incluso ese canal de comer-

cialización que es tan popular se convierte en una 

desventaja competitiva ante otras empresas que 

potencializan sus actividades en este medio.

El Consejo Coordinador Empresarial ha expresado la 

necesidad de las MiPyMEs de contar con incentivos, 

apoyos y programas de capacitación con visión de 

crecimiento económico, enfocados en la creación 

de nuevos productos y servicios, aumento en la es-

pecialidad y avance tecnológico.

Es imprescindible que enfoquemos nuestros esfuerzos 

en una reactivación económica post-pandemia, una 

capacitación y profesionalización como estrategia de 

cambio económico, fomentar las condiciones para 

el empleo formal, inclusivo, con remuneración justa, 

el financiamiento para la inversión productiva y la 

promoción del consumo responsable y los beneficios 

del consumo local.
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Visión De 
Campo: 
Aprovechami-
ento 
Económico 
Sostenible De 
Las Riquezas 
Naturales

La biodiversidad en el estado es extensa, debido a 

las características que presentan cada una de las 

diferentes regiones geográficas de Campeche. Es 

innegable que los principales hábitats como selva, 

costa, sierra y ríos brindan diferentes recursos natu-

rales para su aprovechamiento.

El sector primario comprende actividades como la 

agricultura, ganadería, aprovechamiento forestal, 

pesca y caza, mismo que en el año 2020 reportó al 

PIB estatal tan solo 1.19 por ciento, aumentando con 

respecto a años anteriores, pero siendo un valor bajo 

en términos de participación. En cuanto al sector 

secundario aporta un 84.41 por ciento y el terciario 

un 14.67 por ciento.11

11 	 PIB por Entidad Federativo (PIBE). INEGI. https://www.inegi.org.mx/
programas/pibent/2013/#Tabulados.

GRÁFICA 4: �PARTICIPACIÓN 
PORCENTUAL AL 
PIB POR ACTIVI-
DAD ECONÓMICA.

FUENTE: �ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DEL INEGI. DIRECCIÓN GENERAL DE ESTADÍSTICAS SOCIODEMOGRÁFICAS. ENCUES-
TA NACIONAL DE OCUPACIÓN Y EMPLEO.

Actividades terciarias

Actividades primarias

Actividades Secundarias

84%

15%

1%
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12 	 Sistema de Información Agroalimentaria de Consulta (SIACON).
13 	 Sistema de Información Agroalimentaria de Consulta (SIACON).

En el año 2019, del 21 por ciento de las personas ocu-

padas que trabajan en este sector, el 68 por ciento 

se desempeña en la agricultura, mientras que solo 

el 22 por ciento lo hace en las actividades pecuarias 

y el 9 por ciento en las pesqueras.12

	❱ �Productos más destacados: el maíz grano, el sorgo 

grano y el arroz palay.

	❱ �De la superficie sembrada en el estado el 12 por 

ciento es de riego y el 87 por ciento de temporal.

	❱ �Municipios con mayor superficie de siembra:  

	» �Hopelchén con 21 por ciento y aportando el 

29 por ciento del valor agrícola de la entidad.

	» �Campeche con 13 por ciento y 17 por ciento 

de valor de producción.

	» �Champotón con 13 por ciento de siembra y 19 

por ciento de valor en la producción.13

El principal problema al que se enfrenta el campo 

campechano es la baja productividad agrícola que 

se tiene en el estado, ya que de acuerdo con infor-

mación del Servicio de Información Agroalimentaria 

y Pesquera (SIAP) a 2020, Campeche en dicho año 

produjo tan solo un total de 1 millón 098 mil tone-

PANORAMA 
AGROPECUARIO 
ACTUAL

Producción Agrícola
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ladas, aportando solo el 0.8 por ciento del total na-

cional, mientras que Chiapas aportó el 2.7 por ciento 

con un total de 6,414 toneladas. Solo para el caso de 

maíz grano, Campeche tiene un rendimiento de 2.182 

ton/ha, mientras que Yucatán tiene un rendimiento 

de 7.072 ton/ha.

La variedad de suelos con la que cuenta el estado, 

brinda una enorme oportunidad de diversificar la 

producción pecuaria. En el caso del ganado bovino, 

el estado se mantiene como el principal productor de 

leche de la Península, con 43 millones 599 mil litros 

en 2020, lo que representa un valor de producción 

de 275 millones 938 mil pesos. La producción de 

carne, aunque muestra un incremento considerable, 

pasando de 17 mil 928 toneladas en 2012 a 21 mil 967 

toneladas en 2020, se ha mantenido por debajo de 

la de Yucatán. Aún así, esta es la actividad pecuaria 

que más ingresos genera, con 1 mil 149 millones de 

pesos, representando el 38.2 por ciento del valor 

de la producción pecuaria del estado. Esto abre la 

posibilidad de fomentar ganado de doble propósito 

para incrementar la producción de carne sin perder 

el liderazgo lechero.14

PRODUCCIÓN 
PECUARIA

14 	 Sistema de Información Agroalimentaria de Consulta (SIACON).
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La carne en canal de ave ha mantenido un creci-

miento sostenido, tanto en producción como en su 

valor, pasando de 19 mil toneladas en 2012 a 23 mil 

toneladas en 2020. Mientras que la producción por-

cina ha mostrado un crecimiento muy limitado en los 

últimos diez años, produciendo alrededor de 5 mil 

500 toneladas. En contraste, Yucatán ha mostrado 

un crecimiento sostenido en ambos subsectores, y 

en particular al sector porcino ha crecido 50% en 

diez años, duplicando su valor producción.15

Todos los municipios de nuestro estado desarrollan la 

actividad apícola, donde 4 municipios son los que con-

centran más productores dedicados a esta actividad, 

Hopelchén, Champotón, Campeche y Calakmul, tenien-

do como productos principalmente la miel y la cera. 

La apicultura representa el 11 por ciento del valor 

de la producción pecuaria. Aunque ha tenido creci-

miento a partir de 2017, aún está limitada al acceso 

a certificaciones que permiten mantener los merca-

dos y la actividad se encuentra amenazada por la 

contaminación por pesticidas, así como a variables 

climáticas; de hecho, la producción en toda la Pe-

nínsula ha caído en los últimos 3 años. 

PRODUCCIÓN 
APÍCOLA

15 	 Sistema de Información Agroalimentaria de Consulta (SIACON).
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Lo anterior debido al deterioro de la flora en la región, 

y en especial en Campeche dentro de las zonas de 

producción apícola. Asimismo, los fenómenos natu-

rales y las plagas han mermado la productividad y 

por consiguiente, el mercado.

Diversas causas han originado la problemática del 

campo, una de ellas se debe a que se carece de las 

tecnologías necesarias y la falta de infraestructura 

para potencializar el proceso productivo en el cam-

po, aunado a la inexistente asistencia técnica para 

aquellos a quienes han sido apoyados con las mis-

mas, de tal manera que su aprovechamiento no es 

el óptimo. Adicionalmente, el acceso limitado hacia 

los centros productivos, por la falta de caminos rura-

les y obras que faciliten la movilidad de personal y 

mercancías, escasa cobertura de superficie regable, 

sistemas de riego con problemas de funcionalidad, 

inadecuada infraestructura eléctrica, así como baja 

disponibilidad de pozos ganaderos y agrícolas, son 

una barrera aún latente que mantiene el estanca-

miento del desarrollo agropecuario.

Sumado a lo anterior, el desempeño institucional que 

se ha llevado a cabo desde la administración gu-

bernamental hace evidente la falta de coordinación 

entre instituciones del sector para resolver el proble-

ma, incluso con la sociedad civil y la academia, es 
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decir todos actúan en forma aislada sin aportar una 

solución sobre la misma línea, y la aplicación de las 

políticas enfocadas al beneficio de los campesinos 

no refleja un avance significativo.

Por su parte, los productores, pequeños principal-

mente, cuya desorganización limita fortalecer sus 

capacidades de grupo, padecen los altos costos de 

los insumos y los deja en desventaja para competir 

con asociaciones o grupos organizados, lo que les 

imposibilita generar excedentes en sus cosechas que 

le permitan reinvertir sus ganancias para ir creciendo 

y transitar a un estrato productivo más competitivo. 

Esto provoca que los agricultores destinen su pro-

ducción principalmente al autoconsumo, además de 

que la venta de sus cosechas se haga por debajo del 

precio justo que podrían obtener, ocasionando que 

sus ganancias por ciclo se minimicen, siendo cada 

vez menos rentable esta actividad y sin posibilidad 

ni herramientas para proporcionarle valor agregado 

a la producción. Por otro lado, la misma desorgani-

zación de los productores, limita las oportunidades 

de exportar sus productos e individualmente resulta 

imposible competir contra los grandes consorcios.

Es por lo anterior, que resulta imperioso fijar esta 

Visión hacia nuevos horizontes. Voltear la vista al 
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Visión De 
Mar: Agua 
Y Recursos 
Naturales 
Para El 
Empleo Y El 
Crecimiento 
Económico

campo, bajo un modelo de producción y producti-

vidad con enfoque de sustentabilidad, a través de 

prácticas amigables con el ambiente que propicien 

la sostenibilidad del desarrollo agropecuario.

Esto será posible con el diseño de políticas públicas 

que acerquen a los productores programas y pro-

yectos integrales con reglas de operación claras y 

firmes, que incluyan capacitación, acompañamiento 

y asistencia técnica, así como transferencia de tec-

nología con el objetivo de hacer de Campeche, la 

entidad con mayor producción agropecuaria.

La Ley de Pesca y Acuacultura Sustentables del 

Estado de Campeche nos sienta las bases sobre las 

cuales debemos fomentar y administrar el aprove-

chamiento de los recursos pesqueros y acuícolas, 

siendo uno de los objetivos más importantes el “pro-

mover el mejoramiento de la calidad de vida de los 

pescadores y acuicultores del Estado”.
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	❱ �Para el año 2020 la producción pesquera fue de 

44 mil 655 toneladas.

	❱ �Los principales productos son el pulpo, el camarón 

y róbalo.

	❱ �Aportando el 2.6 por ciento del volumen nacional.

	❱ �Carmen es el principal municipio productor.

	❱ �Actualmente el 85% de las Unidades de Produc-

ción Acuícola del estado, son de nivel de acua-

cultura rural, la gran mayoría de ellas ubicadas 

en las zonas de mayor marginación de la entidad.

Del 20 por ciento de las personas ocupadas en el 

sector primario, solo en 9 por ciento de ellos se des-

empeñan en los sectores pesquero y acuícola; es 

decir, cerca de 7 mil 910 personas. 

PANORAMA 
PESQUERO 
Y ACUÍCOLA 
ACTUAL

GRÁFICA 5: �ESPECIES POR VALOR DE LA PRODUCCIÓN.

FUENTE: �ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DEL SERVICIO DE INFORMACIÓN AGROALIMENTARIA Y PESQUERA (SIAP), CON DATOS 
DE LA CONAPESCA. 2019.

Valor de la producción (miles de pesos)

675,083

Pulpo

305,171

Camarón Robalo

210,449

Mojarra

83,095

Caracol

82,291
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Campeche aporta el 4 por ciento del valor de la pro-

ducción pesquera y acuícola del total nacional con 

1 mil 831 millones de pesos. Toda la producción es 

procesada por 97 unidades de producción a través 

de 16 puertos en todo el estado.16 

Problemas distintos aquejan a la pesca ribereña. El 

principal es la sobreexplotación de los recursos natu-

rales, reflejado en el bajo valor de la producción que 

se tiene. Las causantes en el caso de la pesca ribere-

ña son la pesca ilegal, la ineficiencia en la vigilancia 

por parte de las autoridades, así como de la correcta 

ejecución de las acciones en pro del sector, mercados 

limitados, así como una desvinculación del sector 

productivo con el académico que permita el plantea-

miento científico de soluciones a las problemáticas.

En cuanto a la pesca de altura, la situación apareja 

causas externas, la primera enfocada a la pérdida del 

interés en laborar en el sector, y la segunda es que 

existe una mayor zona de exclusión, aunado al alto 

costo de los combustibles, lo que hace que las aguas 

permitidas para pesca se reduzcan drásticamente.

Esto tiene como consecuencia que el sector informal 

crezca, restando la producción e impactando direc-

16 	 Sistema de Información Agroalimentaria de Consulta (SIACON).
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tamente en la comercialización de las especies, pero 

sin duda, lo que incrementa el daño es el desaprove-

chamiento de los recursos destinados a la pesca ya 

que no llegan a los productores ni se ven traducidos 

en mejoras para su producción.

La producción pesquera sostenible es una necesidad 

que solventaremos. Se muestra que el esquema de 

producción pesquera tiene una tendencia inestable 

y la demanda de alimentos es creciente, por lo que 

la producción incorporará otros sistemas productivos 

como el de acuacultura, que en nuestro estado posee 

una enorme vocación y capacidad de desarrollarse. 

Mismo que será acompañado de una gestión integral 

de los recursos hídricos y naturales relacionados con 

el fin de maximizarlos, dándole un giro hacia una 

economía sostenible.

En materia de acuicultura, la entidad reúne las con-

diciones idóneas para desarrollar la actividad. Es 

imperativo cambiar el paradigma de la producción 

social individual a una nueva cultura de gobernanza, 

en donde la corresponsabilidad de los interesados 

coadyuve a impulsar, desarrollar y consolidar la acti-

vidad acuícola en el Estado; impulsando procesos de 

formación de capital social, administrativa, comercial 

y de transformación.
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Campeche se caracteriza por su variedad de eco-

sistemas como selva, sabana, costa y mar. Esta di-

versidad está ligada a la riqueza cultural con la que 

el estado cuenta, ya que principalmente puede ser 

conocida a través de su gran legado histórico como 

lo es el desarrollo de la civilización maya que da pie 

a enriquecer la cultura tradicional.

	❱ 16 Zonas Arqueológicas de la Cultura Maya entre 

los principales atractivos turísticos.

	❱ El estado tiene 2 sitios denominados por la 

UNESCO como Patrimonio de la Humanidad: la 

ciudad de San Francisco de Campeche, Patrimo-

nio Cultural y la ciudad maya de Calakmul, (que 

se encuentra dentro del área natural protegida de 

la Reserva de la Biosfera de Calakmul), Patrimonio 

Mixto.

	❱ Cuenta con 2 pueblos mágicos denominados por 

la Secretaría de Turismo Federal: Palizada e Isla 

Aguada.

	❱ Dentro de las celebraciones se encuentra princi-

palmente: el Carnaval de Campeche, las ferias de 

San Román, San Francisco y la feria a la Virgen 

del Carmen. 

También podemos considerar los atractivos gastro-

nómicos que la región nos brinda, al igual que las 

VISIÓN 
TURISMO: 
REACTIVACIÓN 
TURÍSTICA EN 
CAMPECHE 

PANORAMA 
TURÍSTICO DEL 
ESTADO
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zonas Sujetas a Conservación Ecológica y las áreas 

naturales protegidas en el rubro del turismo verde 

con la visita de las selvas y bosques, para conocer 

la fauna y flora local.

En cuanto a conectividad se cuentan con las princi-

pales carreteras que conectan todo el estado como 

Campeche – Mérida, Campeche – Tixmucuy, Campe-

che – Umán, Cd. del Carmen – Campeche, Francisco 

Escárcega - Champotón Francisco Escárcega – Che-

tumal, Villahermosa - Cd. del Carmen Villahermosa 

- Francisco Escárcega, entre otras.

La entidad cuenta con el Aeropuerto Internacional 

“Alberto Acuña Ongay” ubicado en la ciudad de San 

Francisco de Campeche y el Aeropuerto Interna-

cional de Ciudad del Carmen. En cuanto a infraes-

tructura marítima, se cuenta con 4 puertos: Cayo 

Arcas, Ciudad del Carmen, Lerma y Seybaplaya; de 

los cuales solo 2 pueden recibir cruceros medianos 

y yates, el de Seybaplaya y Cayo Arcas. Campeche 

también cuenta con 2 centros de convenciones y 52 

guías turísticos.

Campeche ocupa el lugar 30 de los 32 estados de la 

república en número de establecimientos turísticos 

de hospedaje ofertados, solo por arriba de Colima 

y Aguascalientes.
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GRÁFICA 6: �ESTABLECIMIENTOS DE HOSPEDAJE OFERTADOS POR ENTIDAD FEDERATIVA.

GRÁFICA 7: �PORCENTAJE DE ESTABLECIMIENTOS DE HOSPEDAJE REGISTRADOS POR MUNICIPIO.

FUENTE: �COMPENDIO ESTADÍSTICO DEL TURISMO EN MÉXICO 2020.

FUENTE: �ELABORACIÓN CON DATOS DEL DIRECTORIO ESTADÍSTICO NACIONAL DE UNIDADES ECONÓMICAS (DENUE) NOVIEMBRE 
DE 2020.
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El estado cuenta con un total de 298 establecimientos 

de hospedaje, donde más del 70 por ciento de ellos, 

es decir cerca de 218 se encuentran en los municipios 

de Carmen y Campeche. En el resto de los municipios 

se distribuyen los otros 80.

2%
5%

1%

1%
1%

5%
2%

4%

44%

6%

29%

Palizada

Escárcega

Tenabo

Calkiní

Calakmul

Champotón

Hopelchén

Carmen

Candelaria Hecelchakán

Campeche
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En lo que respecta a los establecimientos que com-

plementan la actividad turística, se encuentran los 

restaurantes, los servicios de preparación de alimen-

tos de consumo inmediato, las cafeterías e incluso 

los centros nocturnos y los bares, de los cuales el 

estado cuenta con 857, siendo los restaurantes el 

giro predominante con el 73% de cobertura.17

17 	 Compendio Estadístico 2020 de la Actividad Hotelera, https://www.
datatur.sectur.gob.mx/SitePages/ActividadHotelera.aspx.

GRÁFICA 8: �PORCENTAJE DE ESTABLECIMIENTOS DE PREPARACIÓN Y SERVICIO DE ALIMENTOS Y DE BEBIDAS CON 
CATEGORÍA TURÍSTICA.

73%

14%

11%
3%

Restaurantes

Cafeterías, fuentes de sodas, 
neverías y refresquerías

Centros nocturnos y discotecas

Bares y cantinas

En 2019, Campeche presentó una afluencia de 1 

millón 578 mil 131 turistas, 75 por ciento naciona-

les y 25 extranjeros, con una ocupación hotelera 

de 45.1 por ciento y una estancia promedio de 

1.5 noches.
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18 	 Compendio Estadístico 2020 de la Actividad Hotelera.

GRÁFICA 9: �LLEGADA DE TURISTAS TOTAL MENSUAL.

Mientras que en 2020, se tuvo una afluencia de 868 

mil 777 visitantes, con una ocupación hotelera del 25 

por ciento. Es decir, sufrimos una caída de visitas de 

turistas a casi la mitad de las cifras prepandemia.18

FUENTE: �COMPENDIO ESTADÍSTICO 2020 DE LA ACTIVIDAD HOTELERA.

Turistas 144,96 147,06 119,28 17,576 17,539 23,631 37,886 51,583 52,908 66,151 79,592 110,58
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Otro dato a destacar es el perfil de nuestros visitan-

tes. La tercera parte de los turistas, se hospedan en 

hoteles de categoría de una o dos estrellas, mientras 

solo el 17 por ciento lo hacen en establecimientos de 

cinco estrellas. Como referencia, en nuestro vecino 

Yucatán, el 16 por ciento de los turistas, se hospedan 

en hoteles de una y dos estrellas, mientras que un 

23 por ciento optan por categoría de cinco estrellas.
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GRÁFICA 10: �LLEGADA DE TURISTAS A ESTABLECIMIENTOS DE HOSPEDAJE POR CATEGORÍA TURÍSTICA.
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23%

17%

17%
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FUENTE: �SE CALCULÓ CON LOS DATOS OBTENIDOS DEL COMPENDIO ESTADÍSTICO DEL TURISMO EN MÉXICO 2020.

Cabe destacar que la actividad turística es movilidad 

en sí misma y es innegable que muchos contagios 

de COVID-19 se han dado por el desplazamiento de 

gente; de ahí que se tuvieron que cancelar todo tipo 

de congresos, convenciones, cursos y eventos, lo cual 

impactó de manera negativa no solo a organizado-

res, sino también a medios de transporte, restauran-

tes, hoteles, comercios y recintos que forman parte 

del segmento de Turismo de Reuniones. Desde marzo 

de 2020, cuando se estableció el confinamiento en 

México, la industria de reuniones se detuvo, ocasio-

nando pérdidas por 600 mil millones de pesos. 

Muchas reuniones y congresos previstos para estas 

fechas han sido cancelados o pospuestos y difícil-

mente se celebrarán grandes congresos y eventos 

multitudinarios de carácter internacional en el futuro 
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cercano, ya que muchos países seguirán restrin-

giendo eventos con gran asistencia de público y la 

movilidad aérea continuará limitada. Sin embargo, 

necesitamos reforzarlo, para la reactivación econó-

mica del sector turístico. Este sector aporta un mayor 

beneficio, generando más noches de hotel, mayor 

consumo de servicios y se difunde de boca en boca 

nuestros atractivos.

De las 186 mil 197 personas que visitaron en 2021 un 

sitio cultural administrado por el INAH, cerca de un 

44 por ciento visitó museos, de los cuales destaca 

el Museo Arqueológico Maya Fuerte de San Miguel, 

Museo de las Estelas Mayas, Baluarte de la Soledad, 

Museo del Camino Real de Hecelchakán y el Museo 

Histórico Reducto San José el Alto "Armas y Marine-

ría". Mientras que un 56 por ciento asistió a una de 

las 16 zonas arqueológicas, donde Edzná y Calakmul 

concentran más de la mitad de las visitas.

TURISMO 
CULTURAL
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GRÁFICA 11: �VISITANTES A ZONAS ARQUEOLÓGICAS ADMINISTRADOS POR EL INAH.

FUENTE: �ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA 2020.
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El principal reto al que se enfrenta el estado en ma-

teria turística es la baja afluencia de turistas tanto 

nacionales como internacionales, demostrado en la 

ocupación hotelera de menos del 45 por ciento, en los 

últimos cinco años. Asimismo, la estancia promedio 

en ese periodo es de 1.6 noches, mientras que en 

los estados vecinos de Tabasco y Yucatán, es de 1.7; 

aun así, por debajo de la media nacional que ronda 

las 2 noches.

Este problema es causado por la baja promoción 

de los atractivos turísticos, al igual que la incipiente 

oferta de establecimientos complementarios como 

son los de preparación de alimentos y centros de 

entretenimiento. De igual manera no se fomentan 
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las condiciones para una transformación del sector 

turístico normativamente hablando, además de que 

hay un sub aprovechamiento tanto de los atractivos 

existentes como de los recursos naturales como des-

tinos potenciales.

Incluso la falta de inversiones es una causa determi-

nante en el atraso del sector, ya que no se producen 

nuevos establecimientos oferentes ni se modernizan 

los ya existentes. También la inaccesibilidad hacia 

algunos de los destinos puede ser un obstáculo para 

el aprovechamiento de los mismos. Las consecuen-

cias provocadas por estas variables, se traduce en 

una baja derrama económica, que por consiguiente 

afecta al repunte del turismo local.

Bajo este contexto, resulta de suma importancia 

potencializar el sector turístico del estado bajo una 

premisa sustentable con el aprovechamiento óptimo 

y respeto de los ecosistemas y la gran diversidad de 

flora y fauna con la que contamos. Realizaremos la 

planeación turística a partir de los ordenamientos 

ecológicos del territorio, para identificar las regiones 

por su vocación y capacidades como una oportuni-

dad aprovechable para el desarrollo del turismo de 

playa y aventura.
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DESARROLLO 
ECONÓMICO 
CIRCULAR, 
SOSTENIBLE, 
DIVERSIFICADO 
E INCLUSIVO

INDUSTRIALIZACIÓN 
PARA EL PROGRESO

PANORAMA 
INDUSTRIAL 
ACTUAL

El sector secundario de la actividad económica está 

compuesto por la minería, la industria de la energía 

eléctrica, el suministro de agua y de gas, la cons-

trucción y la industria manufacturera.

	❱ �La participación porcentual del sector secundario 

en el PIB estatal para el año 2019 fue de 84 por 

ciento. 

	❱ �Es el sector de más alta aportación de valor en el 

estado (pues incluye la minería petrolera).

	❱ �El 20 por ciento de la población ocupada se des-

empeña el sector secundario. 

	❱ �La industria manufacturera aporta tan solo un  

0.51 por ciento en el sector.

	❱ �Esta industria ocupa al 10.9 por ciento de la PEA. 19

	❱ �La principal actividad manufacturera es la ali-

mentaria.20

19 	 Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 2019. INEGI
20 	 INEGI. Sistema de Cuentas Nacionales de México. Producto Interno 

Bruto por Entidad Federativa. SNIEG. 
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GRÁFICA 12: �PARTICIPACIÓN 
PORCENTUAL DE 
LAS ACTIVIDA-
DES AL SECTOR 
SECUNDARIO EN 
EL PIB ESTATAL.

FUENTE: �ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DE INEGI. SISTEMA DE CUENTAS NACIONALES DE MÉXICO 2019.

Minería

Construcción

Industrias 
manufactureras

79.78%

3.64% 0.51%

FUENTE: �ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DE INEGI. SISTEMA DE CUENTAS NACIONALES DE MÉXICO. 

TABLA 4: �PARTICIPACIÓN EN EL CONCEPTO DE INDUSTRIA MANUFACTURERA POR TIPO DE ACTIVIDAD.

INDUSTRIA PORCENTAJE

Industria alimentaria 0.23%

Fabricación de prendas de vestir 0.14%

Industria de las bebidas y del tabaco 0.06%

Fabricación de productos derivados del petróleo y del carbón 0.03%

Fabricación de maquinaria y equipo 0.01%

Industrias metálicas básicas 0.02%

Industria de la madera 0.01%

Fabricación de productos a base de minerales no metálicos 0.00%

Fabricación de muebles, colchones y persianas 0.00%

Industria del papel 0.01%

Otras industrias manufactureras 0.00%

Fabricación de insumos textiles 0.00%
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De las 41 mil 613 unidades económicas que existen en 

Campeche, de acuerdo con el Directorio Estadístico 

Nacional de Unidades Económicas, 3 mil 985 de ellas 

son industrias manufactureras.21

La falta de innovaciones tecnológicas, que los pro-

cesos productivos sean cada vez más automatiza-

dos, aunado a la falta de inversión son causas del 

problema que aqueja a la industria manufacturera. 

Adicionalmente la falta de personal especializado, 

la inexistente diversificación de las industrias en el 

mercado y el proceso normativo del marco legal 

aplicable provocan que no existan las condiciones 

óptimas para el desarrollo de actividades industriales 

eficientes, que aporten un valor significativo para el 

estado.

Lo anterior provoca que las industrias no se desa-

rrollen y se estanque en la ineficiencia, perdiendo 

el sentido de competitividad ante otras industrias y 

como resultado directo, el bajo valor de la producción 

reportado en el PIB.

Adicionalmente, todo esto tiene efectos como el 

hecho de que los productos elaborados sean de 

baja calidad, lo que reduce el mercado de comer-

21 	 Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas.
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cialización, y por consiguiente una baja rentabilidad 

con ingresos limitados, hechos que desembocan 

en la desaparición de gran parte de las unidades 

económicas.

Un punto crucial, es que necesitamos revitalizar y 

retomar las industrias que se han probado en el 

tiempo, y que poseen todos los potenciales, infraes-

tructuras y vocación para retomarse sin grandes 

inversiones con posibilidades de generar derramas 

socio-económicas importantes.

El estado, tiene una vocación productiva basada en 

la extracción de hidrocarburos en las más de 100 

plataformas con las que se cuenta dentro de las 

aguas de la Sonda de Campeche. En nuestras aguas 

se encuentra Cantarell, el yacimiento petrolífero más 

grande de México, que a su vez está integrado por 

los campos Nohoch, Chac, Akal, Kutz, Ixtoc y Sihil.

	❱ �La minería petrolera, para el año 2020 aportaba 

el 79.76 por ciento del valor agregado bruto del 

PIB estatal.22 

IMPULSO 
AL SECTOR 
ENERGÉTICO

PANORAMA 
ENERGÉTICO 
ACTUAL

22 	 PIB por Entidad Federativo (PIBE). INEGI. https://www.inegi.org.mx/
programas/pibent/2013/#Tabulados
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	❱ �El subsector de la extracción de petróleo y gas 

aportó el 98.3 por ciento del valor de 2020.23   

	❱ �Más de 100 plataformas en la Sonda de Campeche.

	❱ �En este sector trabajan cerca del 2 por ciento de 

la PEA ocupada en el estado (1T-2020).

23 	 Exportaciones por entidad federativa. INEGI https://www.inegi.org.
mx/programas/exporta_ef/#Tabulados.

GRÁFICA 13: �EXPORTACIONES ANUALES DE MERCANCÍAS POR SUBSECTOR DE ACTIVIDAD SCIAN.

FUENTE: �ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DE INEGI. EXPORTACIONES ANUALES POR ENTIDAD FEDERATIVA.

98.3

Extracción de
petróleo y gas

Industria
alimentaria

Fabricación de
prendas de vestir

Industria 
química

Subsectores no
especificados

0.4 0.9 0.02 0.04

El problema central al que se enfrenta el sector pe-

trolero es la caída del Valor Agregado Bruto (VAB) de 

la producción ya que de 2003 a 2018 ha decrecido 

un 56 por ciento, teniendo como consecuencia fun-

damental la dependencia de la vocación productiva 

del estado, un crecimiento negativo del PIB y por 

ende una recesión económica.
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GRÁFICA 14: �APORTACIÓN DEL VALOR AGREGADO BRUTO DE LA MINERÍA PETROLERA AL PIB ESTATAL (PORCENTAJE).

FUENTE: �ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DEL SISTEMA DE CUENTAS NACIONALES DE MÉXICO. PRODUCTO INTERNO BRUTO 
POR ENTIDAD FEDERATIVA.

Las principales causas son la disminución gradual en 

la producción de crudo en los últimos 15 años a costa 

de una falta de inversión para el sector petrolero de 

la región, y de la mano de la baja en los precios inter-

nacionales del petróleo ha provocado esa inevitable 

crisis en la que está sumido el sector. Adicionalmen-

te la infraestructura con la que se cuenta desde el 

proceso de producción hasta los de distribución y 

consumo no son los óptimos para poder reducir los 

costos y tiempos de comercialización.

Como resultado de estos factores, se ha incremen-

tado el desempleo, además de que los ingresos de 

unidades económicas complementarías a esta, su-

fren los estragos que causa, tales como los hoteles 

y comercios locales.
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No debemos olvidar que Campeche es el acceso a la 

Península, incluso en lo que concierne a las energías 

como el gas y la electricidad que la abastece. En el 

caso de los hidrocarburos, el petróleo es extraído y 

exportado desde Campeche. La nueva política de so-

beranía energética impulsada por el Gobierno Federal, 

implica necesariamente el desarrollo de estructuras, 

ejes carreteros, circuitos de producción, anillo central, 

comunicación interpeninsular. Debemos tener en con-

sideración que, desde este estado, como centro, se 

podría abastecer toda la península detonando estos 

potenciales y haciendo crecer la economía.

Para promover el crecimiento económico del estado, 

resulta imperativo mantener estabilidad, contar con 

finanzas sanas, y propiciar condiciones de mercado 

e incentivos atractivos que eliminen la incertidum-

bre para acelerar la inversión. Pero no basta con 

ello, retener las inversiones que previamente se han 

efectuado en la región es primordial para continuar 

el ciclo y hacer de Campeche un estado competitivo 

que sea un referente en el comercio internacional, no 

solo en el rubro de la minería petrolera sino también 

en las demás actividades económicas.

Es por ello la importancia en fomentar las condi-

ciones para atraer una buena Inversión Extranjera 

INVERSIÓN PARA 
EL FUTURO
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Directa (IED). En 2019 la IED en Campeche fue de 152 

Millones de dólares con un crecimiento de 5.6 por 

ciento en comparación con el año anterior, lo que en 

términos del IED nacional representó solo el 0.43%. 24

Hasta inicios de 2020, Fitch Ratings, una de las tres 

calificadoras más importantes del mundo en el sec-

tor financiero y bursátil, otorgó a nuestra entidad un 

“A+ (mex)” con perspectiva estable para Campeche. 

Esto determina que somos un estado propicio para 

la inversión y con una excelente calidad crediticia, 

fundamental para atraer inversores.

Tan solo en el rubro de las nuevas inversiones en el 

2019 hubo un total de 83 millones de dólares, siendo 

de la composición de la IED el de participación más 

alta con un 55 por ciento, seguido de la reinversión 

de utilidades con un 28 por ciento.25

24 	 Inversión Extranjera Directa en México y en el Mundo. Carpeta de 
Información Estadística.  Secretaría de Economía.

25 	 datamexico .o rg .  h t tps : //s tag ing .datamexico .o rg /ap i /
data?State=4&cube=fdi_2_state_investment&drilldowns=Year,Inve
stment Type&locale=es&measures=Investment&parents=false.
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GRÁFICA 15: �COMPOSICIÓN DE LA IED POR TIPO DE INVERSIÓN.

FUENTE: �ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DATAMÉXICO.ORG. SECRETARÍA DE ECONOMÍA.
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Reinversión de Utilidades
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55%

28%

17%

En 2019, los principales países de origen de la Inver-

sión Extranjera Directa neta en Campeche fueron:

	❱ Estados Unidos

	❱ Reino Unido  

	❱ Alemania 

	❱ Noruega 

	❱ España 

	❱ �Reino unido fue el principal aportador de capital 

en el rubro de las nuevas inversiones (2019) con 

7.7 millones de dólares.

	❱ �Para la reinversión de utilidades fue Estados Uni-

dos con un 8.4 millones de dólares. 

	❱ �Rusia para el caso de las cuentas entre compañías.

PANORAMA IED 
PRE PANDEMIA



334 

	❱ �4 son los municipios que concentran la mayor 

actividad comercial con el exterior.

En el caso de las compras internacionales (2019) los 

municipios más importantes fueron.26

 

	❱ Carmen (66.8 millones de dólares).

	❱ Campeche (10.7 millones de dólares). 

	❱ Calkiní (5.66 millones de dólares).

Para los municipios con mayor nivel de ventas inter-

nacionales (2019) fueron27: 

 

	❱ Carmen (12.5 millones de dólares)

	❱ Campeche (36.5 millones de dólares)

	❱ Hopelchén (2.78 millones de dólares).

Sin embargo, a pesar de estas bondades, al tercer 

trimestre de 2021 Campeche ocupó el lugar 30 de 

las 32, con un valor acumulado de 193.2 millones 

de dólares, lo que representa una participación de 

apenas el 0.8% del total nacional.28

26 	 h t t p s : / / d a t a m e x i c o . o r g / e s / p r o f i l e / g e o /
campeche-cm?foreignYearSelector3=2019.

27 	 h t t p s : / / d a t a m e x i c o . o r g / e s / p r o f i l e / g e o /
campeche-cm?foreignYearSelector3=2019.

28 	 Informe estadístico sobre el comportamiento de la inversión extran-
jera directa en México (enero – septiembre de 2021). Comisión Na-
cional de Inversiones Extranjeras.

PANORAMA IED 
ACTUAL
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Tenemos un gran reto enfrente cuando hablamos del 

exterior y es que sus capitales invertidos en el año, 

no tienen una continuidad y así como llegan, se van. 

Esto ocasiona que no se reinvierte el valor generado 

por estas inversiones y se van a otro lugar, y debido 

a ello existe una inestabilidad en la evolución de la 

IED en el estado.

 

Así, se tienen una serie de consecuencias como una 

productividad baja por parte de las empresas de las 

que se van esos flujos, imposibilidad de exportación 

e importación de bienes, desempleo, un impacto en 

los precios de los bienes y servicios, así como una 

pérdida de valor de las mismas empresas. Aunado 

a ello, también afecta las expectativas de inversión, 

ya que al percibir una fuga de capital los nuevos 

inversores son desalentados.

Lo antes mencionado es provocado por una evidente 

inestabilidad socioeconómica dentro del estado, al 

mismo tiempo, las condiciones que se presentan en 

nuestro Estado no son favorables para la inversión 

y generan incertidumbre a los inversores. Adicional-

mente se puede determinar el papel que juega la 

falta de estímulos suficientes para que lleguen los 

capitales o la existencia de barreras regulatorias 

que impiden tanto la atracción como la reinversión.
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La ciencia, es un pilar del desarrollo económico, ya 

que brinda las herramientas y medios necesarios 

para dar solución a los problemas específicos que 

aquejan a cada región. De la mano de la tecnología, 

producen un incremento importante en la produc-

tividad, la eficiencia, la eficacia y por consiguiente 

un crecimiento y desarrollo económico.

Como fue abordado en el diagnóstico de educa-

ción en la misión 3, no fue hasta 2010 que el Estado 

logró tener 3 programas de posgrado incorporados 

al PNPC de nivel maestría, en dos instituciones de 

educación superior. Esto, claramente nos refleja un 

atraso importante en formación de capital humano 

en materia científica y de investigación, no solo fren-

te a los estados del sursureste, sino de todo el país. 

Como vimos, estas instituciones albergan el 69 por 

ciento de los investigadores incorporados al Sistema 

Nacional de Investigadores (SNI) de Campeche.

CIENCIA, 
TECNOLOGÍA 
E 
INNOVACIÓN

GRÁFICA 16: �MIEMBROS DEL SNI EN LA 
REGIÓN.

FUENTE: �COESICYDET.
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De acuerdo con el Consejo Estatal De Investigación 

Científica Y Desarrollo Tecnológico De Campeche 

(COESICYDET) las Instituciones con más miembros 

del SNI son: la Universidad Autónoma de Campeche 

con 75, la Universidad Autónoma de Carmen con 

57 y el Colegio de la Frontera Sur con 23 miembros. 

Sus principales áreas de investigación son la Biotec-

nología y Ciencias Agropecuarias, seguidas de las 

Ingenierías, la biología y química y las humanidades 

y ciencias de la conducta.

Tenemos una ineficiente formación de investiga-

dores y científicos capacitados que provean cono-

cimiento, a causa de la baja inversión en ciencia, 

tecnología e innovación. Pero el principal problema 

es la fuga de cerebros, pues los pocos campecha-

nos con habilidades científicas, emigran debido a 

la falta de oportunidades de desarrollar proyectos 

e investigaciones.

Es indispensable contar con capital humano capaz 

de dar soluciones al contexto de nuestro estado, es 

decir que vincule la investigación y la generación de 

nuevo conocimiento hacia los principales problemas 

que aquejan a nuestros pescadores, a nuestros agri-

cultores, apicultores, ganaderos y todos los sectores 

de la economía. No solo en lo económico, sino tam-

bién en los fenómenos sociales y ambientales, en la 
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salud, la inclusión, la pobreza, el aprovechamiento 

de los recursos naturales, la deforestación, la conta-

minación de los ecosistemas, entre otros. 

Lo anterior fortalecerá el ciclo productivo y contri-

buirá de manera integral a la diversificación eco-

nómica de nuestro estado con un aprovechamiento 

sustentable de los recursos naturales, una visión 

regional y global, economía circular, infraestructura 

económica sostenible, eficiencia-sustentabilidad del 

sector energético y tren maya como un detonante 

económico que impacte de manera positiva en la 

calidad de vida de las y los campechanos.

Campeche debe invertir más en ciencia y tecnología, 

pero eso no es suficiente, se debe dar un giro a las 

instituciones de educación superior y de investiga-

ción para que el conocimiento esté al servicio de la 

regeneración social y natural. Y no solo eso, también 

una ciencia con capacidad de diálogo con otras for-

mas de conocimiento que han sido reprimidas por 

una ciencia y enseñanza para resolver problemas 

concretos y complejos.

A continuación, se plantean una serie de alternativas 

adecuadas a las problemáticas específicas de cada 

sector, todo bajo un contexto de respeto a nuestros 

recursos naturales sin explotarlos, sino aprovechán-
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dose de manera sustentable y fomentando un uso 

racionalizado de los mismos sin contaminar ni alterar 

los ecosistemas, e incluso recuperarlos en donde sea 

posible. Esto con el objetivo primordial de dotar a 

las y los campechanos, no solo de oportunidades 

laborales, sino de una remuneración justa para el 

desempeño de sus actividades, incluso siendo em-

prendedores, con la participación activa de todos 

los sectores de la sociedad, incluyendo el privado, 

la academia y la sociedad civil.

Asimismo, resulta imprescindible e indispensable, 

considerar y tomar en cuenta por las condiciones 

socioeconómicas del estado, que el desarrollo de la 

economía sea compatible con los modelos alterna-

tivos de economía social, mismos que se encuentran 

ligados a la reestructuración del papel de las mujeres 

como agentes dentro de los procesos productivos, 

así como de empresas creando valor económico y 

también social.
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ÁREA DE OPORTUNIDAD 4

La baja rentabilidad y sustentabilidad del 

sector primario, la dependencia petrolera, 

la desvinculación de los sectores científico 

y tecnológico con el sistema productivo, el 

escaso acceso a mecanismos financieros y la 

falta de vías de comercialización han impedido 

la atracción y diversificación de inversiones, la 

generación de valor agregado y el crecimiento 

económico. La pandemia de COVID-19 ha 

aumentado las dificultades que enfrentan las 

MiPyMEs del estado, afectando severamente 

el turismo, y ha contribuido a incrementar el 

desempleo y la subocupación, en detrimento 

de la calidad de vida de la población.

	❱ OBJETIVO 1
Contribuir al bienestar económico y al mejoramiento 

de la calidad de vida de la población del estado de 

Campeche, con perspectiva de derechos humanos, 

igualdad, inclusión, interculturalidad, responsabili-

dad ambiental, y con visión al futuro de las nuevas 

generaciones.

ALINEACIÓN ESTRATÉGICA
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	❱ ESTRATEGIA 1
Economía transformadora, reactivación económica 

post-pandemia y fortalecimiento de las micro, pe-

queñas y medianas empresas campechanas.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Fomentar de manera prioritaria el consumo 

responsable y los beneficios del consumo local, 

para el fortalecimiento del mercado interno y la 

competitividad de los productos campechanos, 

incluyendo el apoyo de gestión ante el sector pú-

blico para la contratación de micro, pequeñas y 

medianas empresas campechanas.

2.	Contribuir al desarrollo y fortalecimiento soste-

nible de las micro, pequeñas y medianas empresas 

campechanas, mediante el acompañamiento ins-

titucional y asistencia técnica, para la vinculación 

con fuentes de financiamiento, el escalamiento 

empresarial y su participación en encadenamien-

tos productivos, el incremento de su capacidad 

de gestión, competitividad y cultura empresarial, 

mediante el desarrollo de sus capacidades téc-

nicas, administrativas, financieras, gerenciales y 

comerciales.

3.	Otorgamiento de créditos a las micro, pequeñas 

y medianas empresas campechanas con servicios 

financieros acordes a sus requerimientos de in-
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fraestructura, equipamiento y capital de trabajo, 

con el aprovechamiento de financiamiento mixto 

de programas estatales y federales.

4.	Contribuir al desarrollo económico del estado de 

Campeche, facilitando el acceso al crédito público 

y privado, fomentando la inclusión financiera de 

grupos vulnerables como mujeres, jóvenes y perso-

nas con discapacidad, e impulsando a los sectores 

productivos estratégicos y transformadores que 

generen bienestar económico y social.

5.	Optimizar el apoyo financiero público del esta-

do para proyectos de creación de infraestructura 

industrial y el impulso a actividades productivas 

de empresas campechanas.

6.	Integrar un registro de aliados financieros, para 

identificar y aprovechar fuentes de financiamiento 

externas, nacionales o extranjeras, para el fomento 

de las empresas campechanas.

7.	 Promover la educación financiera con el de-

sarrollo de habilidades transformadoras, para la 

generación de bienestar económico sostenible.

	❱ ESTRATEGIA 2
Alianzas y suma de voluntades para el desarrollo 

sostenible.
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	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Conformar alianzas institucionales con orga-

nismos públicos, privados, sociales y académicos, 

estatales, nacionales, internacionales y multina-

cionales, para la suma de voluntades, esfuerzos y 

recursos, dirigidos al logro de los objetivos de la 

agenda 2030 para el desarrollo sostenible.

2.	Promover la corresponsabilidad en el propósi-

to común de primero los pobres y lo mejor para 

los pobres, mediante la coordinación entre los 

gobiernos estatal y municipales para la articula-

ción de políticas públicas y acciones, impulsando 

proyectos estratégicos que permitan el desarrollo 

inclusivo y sostenible, con énfasis en la comunica-

ción, la descentralización y la profesionalización 

de las personas servidoras públicas del sector 

desarrollo económico.

3.	Coordinar estrategias transversales y sinergias 

intergubernamentales de las instancias públicas 

que conforman el Comité Estratégico de Desarrollo 

Económico con Visión al Futuro del COPLADECAM, 

que potencialicen el desarrollo sostenible del esta-

do, con visión común al futuro, mediante acciones 

de concertación estratégicas, evitando duplicida-

des y orientando las políticas públicas.

4.	Fomentar la vinculación estratégica a favor del 

desarrollo económico sostenible del estado de 
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Campeche, con los sectores académico, social y 

privado, estatal, nacional e internacional.

5.	Propiciar la cooperación interinstitucional con 

la Secretaría de Economía federal y las secretarías 

estatales homólogas, con énfasis en la región sur-

sureste de México.

6.	Gestionar apoyo y cooperación internacional 

con embajadas y organismos multinacionales, en 

beneficio del desarrollo sostenible.

7.	 Fomentar entre los actores económicos del es-

tado de Campeche, acciones de sensibilización 

sobre la igualdad entre mujeres y hombres y la 

inclusión de personas con discapacidad, en el 

desarrollo de las actividades económicas.

8.	Fomentar alianzas nacionales e internacionales 

entre los sectores públicos, social y privado para 

el desarrollo de proyectos estratégicos en materia 

de pesca.

9.	Suscribir convenios y demás instrumentos jurídi-

cos que permitan la promoción, subvencionamien-

to o apoyo a proyectos estratégicos en materia 

de acuacultura en el estado con instituciones u 

organismos nacionales y extranjeros públicos y 

privados para el cumplimiento de sus objetivos y 

funciones.
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	❱ ESTRATEGIA 3
Producción artesanal como actividad económica 

preponderante.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Fomentar la producción artesanal, con enfoque 

de interculturalidad y responsabilidad ambiental, 

generando oportunidades para el desarrollo eco-

nómico y fortalecimiento del tejido social.

2.	Dignificar el esfuerzo productivo de las perso-

nas artesanas campechanas, contribuyendo al 

incremento de su calidad de vida, mediante la 

integración y reconocimiento de un padrón único 

de personas artesanas, la concertación interins-

titucional para el ejercicio pleno de sus derechos 

humanos a la salud, la educación, para el me-

joramiento de entornos físicos comunitarios y el 

acceso a apoyos para el desarrollo de su actividad 

productiva.

3.	Promover la confección artesanal de piezas 

emblemáticas por municipios, para la preservación 

de técnicas artesanales ancestrales, la identidad 

y el patrimonio cultural.

4.	Impulsar la innovación en la creatividad y pro-

ducción artesanal, para ampliar la oferta de pro-

ductos artesanales campechanos con responsa-

bilidad ambiental.
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5.	Promover la profesionalización de la actividad 

artesanal, con capacitación y actualización en 

diversas técnicas artesanales, con perspectiva de 

inclusión en la enseñanza y aprendizaje, y creación 

de espacios de artes y oficios.

6.	Propiciar la formación de productores, gestores, 

empresas y proyectos culturales artesanales, con 

la inclusión de jóvenes, mujeres, indígenas, perso-

nas con discapacidad y migrantes, propiciando 

vínculos entre los sectores públicos, privados y 

sociales, nacionales e internacionales.

7.	 Impulsar el aprovechamiento responsable de 

productos agropecuarios para su transformación 

artesanal, con conciencia en la conservación y uso 

sostenible de ecosistemas.

8.	Promocionar la oferta artesanal campechana, 

a nivel local, nacional e internacional, mediante 

ferias, exposiciones, concursos, actividades turís-

tico-culturales, considerando la vinculación con 

el Tren Maya, así como la operación de diversos 

puntos de venta de artesanías, incluyendo mar-

keting digital y comercio electrónico.

	❱ ESTRATEGIA 4
Vinculación laboral, autoempleo de calidad, y pro-

fesionalización para el empleo.
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	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Incrementar el índice de colocación de empleos 

de la población económicamente activa, mediante 

un vínculo efectivo entre empresas y buscadores 

de empleo, procurando la inclusión laboral de 

grupos vulnerables.

2.	Gestionar e impulsar el autoempleo y el trabajo 

productivo, desde una perspectiva participativa, 

que contribuya al fortalecimiento de la economía 

familiar y favorezca la integración social.

3.	Vincular a las personas jóvenes con esquemas 

que apoyen la integración laboral, el autoempleo 

y el emprendimiento.

4.	Promover programas de capacitación para ele-

var la productividad y competitividad de los tra-

bajadores en las empresas, generando vinculación 

entre los sectores público, privado y social, para 

el fortalecimiento de la capacitación y profesio-

nalización para el empleo.

5.	Apoyo de las políticas migratorias que coad-

yuven al empleo temporal en las áreas agrícolas 

y de servicios.
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	❱ ESTRATEGIA 5
Trabajo Decente y Conciliación Laboral.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Dar seguimiento a la resolución de los conflictos 

en materia laboral entre las y los trabajadores, así 

como las y los empleadores.

2.	Fomentar el contacto personal y directo con los 

trabajadores y sus empleadores para brindar un 

servicio público de conciliación laboral imparcial, 

sencillo, eficiente, eficaz y proponer soluciones a 

sus problemas laborales.

3.	Celebrar convenios de conciliación entre las 

partes o expedir constancias de no conciliación.

4.	Difundir en todo el Estado en forma clara y 

sencilla la utilidad y ventajas de la conciliación 

imparcial para el respeto a los derechos adquiridos 

por la persona trabajadora.

5.	Acercar el servicio de conciliación laboral a la 

población trabajadora más vulnerable.

6.	Fomentar el Trabajo Decente y el Desarrollo 

Económico del sector pesquero y acuícola del es-

tado de Campeche, en coordinación con los tres 

órganos de gobierno, iniciativa privada, organis-

mos no gubernamentales, nacionales y extranjeros.
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	❱ OBJETIVO 2
Incrementar la rentabilidad del campo, con un en-

foque de producción y productividad sustentable, 

para lograr el desarrollo agropecuario sostenible del 

Estado y revertir el abandono en el que se encuentran 

las familias rurales.

	❱ ESTRATEGIA 1
Atención integral a pequeños y medianos produc-

tores agropecuarios.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Promover y fomentar la asistencia técnica, ex-

tensionismo y transferencia de tecnología.

2.	Impulsar la vinculación y/o colaboración con ins-

tituciones relacionadas con el sector agropecuario.

3.	Fomentar, gestionar e impulsar instrumentos 

financieros de respaldo al sector productivo.

4.	Fortalecer a los grupos vulnerables del sector 

bajo esquemas de gestión, promoción, control y 

seguimiento.

	❱ ESTRATEGIA 2
Fomento e impulso a la tecnificación e infraestruc-

tura agropecuaria.



350 

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Construir, equipar y rehabilitar Infraestructura 

productiva agropecuaria con énfasis en sistemas 

y unidades de riego.

2.	Impulsar el equipamiento de las unidades de 

producción agropecuarias.

3.	Fomentar la transformación y comercialización 

de los subproductos agropecuarios fortaleciendo 

las cadenas de valor.

4.	Impulsar y fortalecer el desarrollo agroindustrial 

de las cadenas productivas bajo esquemas de 

certificación.

	❱ ESTRATEGIA 3
Preservación y mejoramiento del estatus fitozoosa-

nitario del Estado.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Fortalecer la rectoría del Estado sobre la movi-

lización y trazabilidad agropecuaria.

2.	Prevenir, controlar, confinar y erradicar las pla-

gas y enfermedades fitozoosanitarias.

3.	Promover la transición agroecológica y buenas 

prácticas de sanidad e inocuidad agropecuaria 

con énfasis en el control biológico.
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	❱ ESTRATEGIA 4
Sostenibilidad de la producción y productividad 

agropecuaria sustentable.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Promover y fomentar el desarrollo de cultivos 

anuales y perennes con énfasis en la horticultura.

2.	Promover y fomentar el desarrollo de la activi-

dad pecuaria con énfasis en la apicultura.

3.	Promover acciones de mejoramiento genético 

y buenas prácticas de manejo agropecuario.

4.	Fomentar nuevas áreas de aprovechamiento y 

reconversión productiva agrícola.

5.	Impulsar la actividad agroforestal sustentable.

	❱ OBJETIVO 3
Contribuir al incremento de la producción pesquera 

y acuícola para apoyar la suficiencia alimentaria y 

nutricional del estado de Campeche.

	❱ ESTRATEGIA 1
Fortalecimiento del sector pesquero y acuícola. 
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	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Impulsar, fomentar y ejecutar la política de la 

actividad pesquera y acuícola en el estado.

2.	Promover el desarrollo de capital humano y la 

consolidación de la oferta empresarial local para 

la proveeduría de bienes y servicios especializados 

en materia de pesca. 

3.	Proponer apoyos e incentivos, para el desarrollo 

de proyectos en materia de pesca y acuacultura 

para personas y empresas del sector pesquero.

4.	Generar, gestionar y estructurar, los mecanis-

mos adecuados para identificar fuentes de finan-

ciamiento y atraer inversión pública y privada, 

nacional e extranjera para proyectos pesqueros 

y acuícolas en el estado.

5.	 Impulsar esquemas de financiamiento oportuno 

y adecuado a las características del sector pes-

quero y acuícola.

	❱ ESTRATEGIA 2
Incremento de la productividad.  

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Incentivar la producción de los productos pes-

queros y acuícolas.
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2.	Fomentar el consumo de productos pesqueros 

y acuícolas, resaltando su alto valor nutricional.

3.	Concientizar a los productores para que rea-

licen el registro de los volúmenes de producción 

pesquera; y avisos de siembra y cosecha acuícola.

4.	Modernizar y ampliar la infraestructura pesque-

ra y acuícola que permita capturar y acopiar más 

y mejores productos.

5.	Promover acciones para la construcción y re-

habilitación de la infraestructura y equipamiento 

pesquero y acuícola.

6.	Fortalecer la sanidad e inocuidad de las unida-

des pesqueras y acuícolas.

	❱ ESTRATEGIA 3
Generación de capital social para el  impulso de los 

sectores pesquero y acuícola.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Propiciar el tejido socio-productivo para mejorar 

la participación de los productores pesqueros y 

acuícolas en las cadenas de producción y de valor.

2.	Promover el desarrollo de capacidades organi-

zativas y el acompañamiento para el desarrollo 

económico y empresarial del sector social de la 

producción. 

3.	Fomentar la generación de cadenas de valor 

integrales.
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4.	Realizar acciones para la promoción del desa-

rrollo de proyectos en materia de pesca y acua-

cultura en el estado. 

5.	Fomentar la equidad de género en los sectores 

pesquero y acuícola y desarrollar proyectos para 

mujeres organizadas a lo largo de todos los esla-

bones de la cadena productiva.

	❱ ESTRATEGIA 4
Ordenamiento pesquero y aprovechamiento sus-

tentable.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Plantear y regular el aprovechamiento de los 

recursos pesqueros y acuícolas en medios o am-

bientes seleccionados, controlados, naturales, 

acondicionados o artificiales.

2.	Impulsar la creación e instalación de órganos 

colegiados con instancias facultadas para tomar 

acciones en materia de inspección y vigilancia.

3.	Gestionar acuerdos de colaboración con las 

instancias correspondientes para fortalecer la se-

guridad ribereña y de altura.

4.	Fomentar la conservación y reproducción de 

especies nativas para la recuperación de los eco-

sistemas marinos y dulceacuícolas del estado.
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5.	Impulsar la actualización, difusión y aplicación 

de los Planes de Manejo de los productos pesque-

ros y acuícolas.

6.	Fomentar y difundir los periodos de veda de las 

diferentes especies marinas.

7.	 Establecer las bases para la participación del 

estado y los municipios en las acciones de inspec-

ción y vigilancia en materia de pesca y acuacul-

tura, así como los mecanismos de coordinación 

con las autoridades competentes de conformidad 

con la legislación aplicable.

8.	Generar campañas de publicidad para concien-

tizar a la sociedad sobre los impactos negativos de 

la captura, compra y venta ilegal de los productos 

pesqueros.

	❱ OBJETIVO 4
Impulsar el turismo en el Estado de Campeche como 

motor del desarrollo económico, en coordinación con 

el sector empresarial, académico y social.

	❱ ESTRATEGIA 1
Campeche como destino turístico.
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	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Implementar actividades de promoción turística 

a nivel local, nacional e internacional.

2.	Realizar actividades y eventos para fortalecer 

a Campeche como destino turístico deportivo, 

cultural, académico y de naturaleza.

3.	Realizar congresos y convenciones en el Estado.

4.	Fomentar una cultura turística en la población 

campechana.

	❱ ESTRATEGIA 2
Desarrollo del turismo sostenible.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Realizar actividades encaminadas a la promo-

ción del turismo sostenible en el Estado.

2.	Elaborar proyectos para el desarrollo del turismo 

sostenible.

3.	Sensibilizar a la población sobre el cuidado y 

aprovechamiento del patrimonio turístico.

4.	Vincular al sector turístico con el proyecto del 

Tren Maya.

	❱ ESTRATEGIA 3
Servicios y atractivos turísticos.



M
IS

IÓ
N

 4
D

E
SA

R
R

O
LL

O
 E

C
O

N
Ó

M
IC

O
 C

O
N

 V
IS

IÓ
N

 A
L 

FU
T

U
R

O

357 

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Administrar la operación de los atractivos tu-

rísticos del Estado.

2.	Promocionar los servicios y atractivos turísticos 

del Estado de Campeche.

3.	Establecer la identidad e imagen turística por 

municipio en el Estado.

4.	Fortalecer la oferta de servicios turísticos en el 

Estado.

	❱ OBJETIVO 5
Transitar hacia un Campeche justo, próspero, equili-

brado, con una economía transformadora y mejores 

condiciones sociales y económicas.

	❱ ESTRATEGIA 1
Diversificación de la producción y dinamismo co-

mercial, para incrementar la competitividad y la 

productividad.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Promover la transformación productiva en el 

estado de Campeche, con la diversificación de 

actividades económicas y el desarrollo de nuevos 

productos, procesos o servicios, incentivando acti-

vidades de valor agregado y definiendo soluciones 
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con visión peninsular, nacional y global.

2.	Coadyuvar a la eficiencia, sustentabilidad y 

rentabilidad en el sector energético, promoviendo 

el aprovechamiento de los recursos naturales del 

estado de Campeche para el desarrollo energético 

con enfoque de sostenibilidad e interculturalidad, 

apoyando iniciativas para la producción, uso y 

aprovechamiento de energías limpias y renovables.

3.	Promover acciones estratégicas para la integra-

ción logística de la producción, la distribución y el 

comercio, con visión peninsular, nacional y global.

4.	Fomentar el enfoque de economía circular y la 

gestión integral y revalorización de residuos sóli-

dos, la cultura del ahorro energético, la utilización 

del agua como motor de crecimiento económico 

y el desarrollo de infraestructura para tratamiento 

de aguas residuales.

5.	Impulsar la generación de polos de desarrollo 

económico, considerando el óptimo ordenamiento 

territorial, la conservación ecológica y adecuadas 

políticas de uso de suelo, para el desarrollo de 

proyectos estratégicos sostenibles.

6.	Fomentar la industrialización del estado de 

Campeche, promoviendo el desarrollo de clúste-

res estratégicos, el aprovechamiento de infraes-

tructura industrial y la consolidación de parques 

industriales como polos de atracción para la ins-

talación de empresas ambientalmente sostenibles.
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	❱ ESTRATEGIA 2
Gestión estratégica para la conectividad, que fa-

vorezca la movilidad de pasajeros y el intercambio 

comercial.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Promover el desarrollo de la conectividad del 

estado de Campeche, propiciando que sea un 

polo atractivo para la actividad económica con 

una plataforma logística integral, que favorezca 

la competitividad, productividad y el desarrollo 

económico sostenible, impulsando el intercambio 

comercial de productos y servicios a nivel estatal, 

regional, nacional y global.

2.	Desarrollar infraestructura y equipamiento com-

petitivos de los puertos de Campeche, con sosteni-

bilidad económica y ambiental, incrementando la 

capacidad instalada, modernizando instalaciones 

y sistemas tecnológicos, mejorando la oferta de los 

servicios portuarios y procurando la conservación 

y mantenimiento óptimos de las instalaciones 

portuarias.

3.	Impulsar el crecimiento de la operación portua-

ria de los puertos de Campeche, con productividad, 

eficacia y eficiencia, promoviendo un mayor uso y 

aprovechamiento de la infraestructura portuaria y 

de las áreas industriales de los recintos portuarios, 
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fomentando el cabotaje y el transporte marítimo 

de corta distancia e impulsando el crecimiento de 

la actividad marítimo-portuaria de altura.

4.	Concertar acciones para la optimización de la 

conectividad carretera, interestatal, peninsular y 

nacional, como factor de desarrollo económico 

del estado de Campeche, que agilice el tránsito 

de personas y mercancías entre los centros de po-

blación, de producción, de consumo, de atracción 

turística y con los puertos de Campeche.

5.	Gestionar el mejoramiento y ampliación de la 

infraestructura y servicios aeroportuarios, para el 

incremento en la movilización de personas y carga.

6.	Concertar el aprovechamiento integral de la 

construcción, puesta en marcha y operación del 

Tren Maya, considerándolo como detonante eco-

nómico estatal y regional.

7.	 Apoyar el impulso al acceso a servicios de te-

lecomunicaciones en el estado, con el aprove-

chamiento de tecnologías de la información y 

comunicación, para apoyar la integración y el 

desarrollo económico del estado de Campeche.

	❱ ESTRATEGIA 3
Campeche como nuevo destino de inversión, com-

petitivo, con oportunidades de negocios y de coo-

peración.
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	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Promover los valores, atractivos económicos y 

activos únicos patrimoniales del estado de Cam-

peche, incentivando su presencia nacional y global 

para su acceso a nuevos intercambios comerciales.

2.	Promover la presencia del estado de Campeche 

a nivel nacional y global, para su posicionamiento 

en cadenas comerciales de diversos mercados, 

con la difusión del valor agregado de la garantía 

de calidad de sus bienes y servicios, de sus bue-

nas prácticas y responsabilidad ambiental, y de 

su patrimonio único natural, histórico y cultural.

3.	Apoyar el desarrollo del potencial exportador 

de empresas campechanas, procurando acompa-

ñamiento técnico institucional especializado para 

el comercio internacional.

4.	Impulsar acciones para la promoción de bienes 

y servicios producidos en el estado de Campeche, 

apoyando en la concertación interinstitucional 

para la realización, a nivel municipal, estatal, na-

cional e internacional, de ferias o exposiciones 

industriales y de comercio, misiones comerciales, 

encuentros de negocios, foros, congresos.

5.	Promover la cultura de la propiedad intelectual 

y patrimonial en el estado de Campeche, fomen-

tando la protección de creaciones e invenciones, 
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el registro de marcas y la formalización de deno-

minaciones de origen.

6.	Estimular un ambiente propicio para hacer ne-

gocios sostenibles en Campeche, con certidum-

bre jurídica y seguridad para la atracción de in-

versiones, con acompañamiento a inversionistas, 

además de la concertación interinstitucional para 

la promoción de mejoras normativas y adminis-

trativas, que reduzcan costos, faciliten trámites y 

fomenten la transparencia de la gestión guber-

namental, así como orientación para acceder a 

incentivos o financiamientos a nivel estatal, federal 

o internacional.

	❱ ESTRATEGIA 4
Fomento de la eficiencia y desarrollo sostenible del 

sector energético.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Promover la coordinación de esfuerzos públi-

co -privados para la generación de electricidad, 

bajo un enfoque de eficiencia energética, como 

oportunidad de desarrollo.

2.	Realizar proyectos en el sector empresarial que 

contribuyan al desarrollo tecnológico de energías 

limpias y renovables.
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3.	Promover proyectos de energías limpias y re-

novables en los ámbitos industrial, residencial y 

comunitario.

4.	Promover el desarrollo de inventarios de ener-

gías limpias y renovables.

5.	Facilitar la generación y gestión de energía distri-

buida y autónoma a través de fuentes renovables.

	❱ OBJETIVO 6
Abrir el estado de Campeche a las ideas, al talento, 

al emprendimiento, a la innovación, a la ciencia y 

tecnología, fomentando la economía del conoci-

miento y el desarrollo científico-tecnológico, como 

instrumentos para la competitividad económica.

	❱ ESTRATEGIA 1
Ciencia para el Bienestar.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Fortalecer el tejido social-económico del estado 

de Campeche, con la promoción de un entorno 

post-pandemia propicio para la creatividad, la 

innovación y la participación, que estimule y desta-

que la aportación individual y colectiva para la re-

activación económica y el crecimiento sostenible.



364 

2.	Promover la gestión e inversión en desarrollo de 

capital humano como estrategia de cambio eco-

nómico, apoyando la investigación, el desarrollo 

tecnológico y la innovación (I+D+I), y fomentando 

la transferencia de tecnología, divulgación del 

conocimiento, capacitación y profesionalización, 

mediante una amplia concertación interinstitu-

cional, nacional e internacional.

3.	Fomentar la cultura emprendedora en el estado 

de Campeche, conformando un ecosistema inclusi-

vo que apoye el emprendimiento de personas para 

iniciar y desarrollar cualquier actividad económi-

ca, procurando la apropiación de conocimientos, 

desarrollo de habilidades y competencias, para la 

transformación de ideas e iniciativas en acciones 

económicas concretas y organizadas.

4.	Crear una red de aliados estratégicos para el 

emprendimiento, la innovación y la mejora con-

tinua, mediante la vinculación con los sectores 

académico, privado, social y público, nacional e 

internacional, para el desarrollo de incubadoras, 

aceleradoras y espacios de transferencia de co-

nocimientos, experiencias y tecnologías.

5.	Impulsar el desarrollo científico y tecnológico 

enfocado a la adopción de fuentes alternativas de 

energía para transitar hacia una matriz energética 

sustentable.
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6.	Establecer convenios con instituciones educa-

tivas, privadas, organismos no gubernamentales 

nacionales e internacionales para realizar estudios 

e investigación, en materia pesquera y acuícola.
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El Estado de Campeche cuenta con recursos natura-

les que lo sitúan entre los primeros lugares de riqueza 

natural a nivel nacional. Esta posición, además de 

presentar grandes oportunidades para valorar inte-

gralmente y aprovechar los bienes y servicios ecosis-

témicos, representa una enorme responsabilidad de 

conservación y restauración debido a los diferentes 

ecosistemas que posee y a la alta biodiversidad 

animal y vegetal que alberga en sus hábitats. 

Su crecimiento demográfico y la oportunidad de de-

sarrollo territorial y urbano, suponen un reto para la 

conectividad y comunicación de las comunidades en 

los 13 municipios del estado, en los que se consideran 

factores importantes al gestionar el medio ambien-

te y el aprovechamiento de los recursos naturales 

en sus diferentes escalas. El equilibrio responsable 

entre los intereses de bienestar social, desarrollo 

económico, manejo y conservación de los recursos 

naturales descansa en el impulso de la gobernanza 

y la coordinación de esfuerzos de los tres órdenes 

de gobierno.

Para avanzar hacia un modelo de progreso sosteni-

ble, es necesario colocar en el centro de la estrategia 

y de la agenda pública el bienestar socioambiental 

y al ordenamiento del territorio, espacio donde debe 

incorporarse el análisis integral del bienestar so-
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cial, la preservación de los activos ambientales y el 

crecimiento económico, garantizando la alineación 

a la agenda 2030 en la visión del Estado a corto, 

mediano y largo plazo. 

Resulta entonces imperante un modelo de gobernan-

za ambiental que procure conservar la biodiversidad 

y proteger los ecosistemas, impulsando la gestión 

sustentable del territorio con todos sus recursos y 

reservas; lo anterior procurando siempre una mejora 

en la calidad de vida de los ciudadanos al garantizar 

condiciones de habitabilidad suficientes, saludables, 

seguras y asequibles, con desarrollos urbanos y de 

obra pública, servicios, espacios, zonas de recreación, 

contención, movilidad, gestión de energías, recursos 

hídricos y tecnologías limpias que resulten eficientes, 

sostenibles e incluyentes.

De ahí, la misión del gobierno estatal de impulsar un 

estado naturalmente sostenible en el que un territorio 

ordenado, ambientalmente sostenible y resiliente 

potencie el desarrollo social, económico y cultural y 

que genere un equilibrio que ofrezca como beneficio 

la garantía de derechos de las y los ciudadanos. En 

este planteamiento la propuesta es actualizar, dise-

ñar e instrumentar lo posible respecto a la normativa, 

instrumentos jurídicos así como para la protección, 

conservación y aprovechamiento responsable del 
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biopatrimonio, con aplicación transversal en la agen-

da pública, favoreciendo a su vez las actividades 

productivas sustentables en beneficio de nuestras 

comunidades. 

En paralelo, y de forma urgente, destaca la impor-

tancia de construir cultura ambiental desde las co-

munidades hasta las ciudades para erradicar los 

hábitos irresponsables de consumo e incrementar la 

participación social en la protección de los recursos 

naturales y el ordenamiento territorial. Esta cultura 

de cuidado al medio ambiente, detonará, por ende, 

el desarrollo económico, y que, bajo el principio de la 

sustentabilidad, la protección de la biodiversidad y el 

aprovechamiento responsable de la riqueza natural, 

den como resultado inminente el bienestar de todos.

Son muchos los retos para proteger y aprovechar de 

manera responsable el patrimonio natural y cultural 

del estado. La fuerza de la voz de nuestros pue-

blos originarios en la defensa del biopatrimonio, la 

identidad, nuestro sentido de pertenencia y orgullo, 

son herramientas indispensables para construir una 

nueva relación naturaleza-cultura-territorio.
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El desarrollo de proyectos públicos y privados de 

infraestructura y la operación de las actividades 

económicas de importancia para el estado, deman-

dan el uso de la tierra y el aprovechamiento de los 

recursos naturales disponibles. Estas actividades 

generan impactos negativos y positivos tanto en los 

diferentes componentes del sistema ambiental en el 

que se llevan a cabo como en sus colindancias. 

La gestión ambiental es un proceso que está orien-

tado a administrar y manejar las actividades an-

tropogénicas que generan impactos en el medio 

ambiente con la finalidad de alcanzar el uso ra-

cional y sostenible de los recursos naturales. Para 

lograr dicho objetivo se implementan Instrumentos 

de Política Ambiental Preventivos (IPA), Correctivos, 

Administrativos y Económicos como la Normatividad 

Ambiental, Ordenamientos Territoriales, Evaluación 

de Impacto Ambiental, Análisis de Riesgos, Auditorías 

Ambientales, Impuestos, Multas, entre otros. Para la 

regulación de las actividades en la entidad, conforme 

a la normatividad ambiental vigente, se implemen-

tan los siguientes IPAs de carácter administrativo: 

Manifestación de Impacto Ambiental (MIA), Informe 

Preventivo (IP), Validación de Impacto Ambiental 

(VIA), Licencia de Funcionamiento (LF), Cédula de 

Operación Anual (COA), Estudio de Riesgo Ambiental 

(ERA) y Opiniones Técnicas (OT).

GESTIÓN, 
NORMATIVIDAD 
Y JUSTICIA 
AMBIENTAL  
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Una de las actividades económicas que generan 

diversos impactos ambientales dentro del estado 

es la explotación minera de materiales pétreos. En 

los últimos años se ha observado un incremento en 

la apertura de bancos para la extracción de dichos 

materiales que ambientalmente ocasionan impac-

tos como pérdida de suelo fértil, tala y pérdida de 

cobertura vegetal, desplazamiento de especies de 

flora y fauna, pérdida de zonas de captación de 

agua y zonas de recarga naturales para los mantos 

acuíferos, contaminación de las aguas superficiales, 

contaminación del aire, ya que se generan emisiones 

incontroladas de partículas a la atmósfera, conta-

minación visual y fragmentación del paisaje. Para 

la regularización de esta actividad, por ejemplo, se 

emplean las Manifestaciones de Impacto Ambien-

tal en las que, con base en estudios, se determina 

el impacto ambiental, significativo y potencial que 

generaría una obra o actividad, así como la forma de 

evitarlo o atenuarlo en caso de que el impacto sea 

negativo y alinear la actividad con la normatividad 

ambiental vigente.
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MAPA 1: �ACTIVIDAD MINERA. 

Para los temas hídricos el derecho humano al agua es 

el derecho de todos a disponer de agua de manera 

eficiente, salubre, aceptable, accesible y asequible 

para el uso doméstico, de tal forma que debemos de 

garantizar su calidad y acceso de todas las poblacio-

nes dentro de una región o estado, pero a su vez es 

uno de los recursos naturales que recibe una impor-

tante presión por contaminación. La producción y uso 

de bienes y servicios se ve traducida en una mayor 

demanda de este recurso natural y, por consiguiente, 

hay una mayor generación de aguas residuales.
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La región hídrica administrativa xii PY comprende la 

totalidad de los estados de Quintana Roo, Yucatán 

y Campeche. Se localiza en la porción sureste de la 

República Mexicana; colinda al norte y al poniente 

con el Golfo de México, al sur con la República de 

Guatemala, al oriente con el Mar Caribe, al suroeste 

con Tabasco y al sureste con Belice, país con el que 

comparte la cuenca del Río Hondo. Cuenta con una 

extensión territorial total de 144 mil 220.59 km2 que 

representa poco más del 7 por ciento de la superficie 

terrestre de la República Mexicana. A partir de los 

datos estimados en el balance de aguas superficiales, 

se aprecia que el escurrimiento virgen o por cuenca 

propia es de 3 mil 026 hm3 al año. El escurrimiento 

total de la Región disponible a nivel de descargas 

al mar se estima en 5 mil 328 hm3 al año. El estado 

de Campeche concentra el mayor número de ríos 

que forman el entorno hidrológico superficial de la 

Península de Yucatán. Los ríos de Palizada y Cande-

laria son, por su área de cuenca y volumen escurrido, 

los más importantes de la entidad.  
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TABLA 1: �BALANCE DE AGUAS SUPERFICIALES.

RH CUENCA  
DEL RÍO AR UC AB CP

30 Candelaria 1,959 213 3,385 1,680

31 Champotón 599 2 1,332 734

33 Río Escondido - 0 611 612

TOTAL 2,558 215 5,328 3,026

FUENTE: �DOF.2020.

Las principales causas de contaminación del agua 

en el estado se deben precisamente a la descarga de 

aguas residuales derivada de los sectores industria-

les, de servicios y por uso doméstico, al arrastre de 

contaminantes por los drenajes pluviales, la filtración 

de lixiviados derivados de la basura y la contami-

nación derivada de las actividades agrícolas por 

el uso de fertilizantes, pesticidas y herbicidas. Esta 

contaminación reduce la disponibilidad del recurso, 

por lo que es indispensable promover el tratamiento 

de aguas residuales considerando que es necesario 

para la prevención de la contaminación ambiental 

y del agua, al igual que para la protección de la sa-

lud pública. Así mismo, se debe impulsar el uso de 

ecotecnias que brinden la posibilidad de disminuir 

el aprovechamiento de este recurso a fin de hacer 

un uso racional y eficiente de la misma.
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A nivel nacional existen leyes, normas, decretos, tra-

tados, que regulan diversos rubros ambientales en 

materia de agua, aire, suelo, residuos, biodiversi-

dad, entre otros. De estas derivan las facultades y 

atribuciones que tiene cada nivel de gobierno, en 

este sentido y a partir de la necesidad de regular 

el aprovechamiento de los recursos naturales, cada 

Estado de la república cuenta con diversas normati-

vas, en el Estado se cuenta con un compendio leyes 

en materia ambiental y a pesar de que ha sido un 

esfuerzo significativo es necesario reforzar dichas 

normas promoviendo su actualización y creación 

de nuevas leyes que se acoplen a las necesidades 

actuales.

La falta de cultura ambiental es un problema grave 

y generalizado en el Estado de Campeche, que debe 

ser atendido con prioridad. Si bien, la problemática 

ambiental es compleja, parte de esa complejidad 

reside en los bajos niveles de conciencia social sobre 

la importancia y cuidado del ambiente. De aquí la 

importancia de crear una estrategia que permita 

demostrar el valor de la naturaleza y a su vez generar 

la apropiación de la misma en la sociedad, mediante 

actividades didácticas de difusión y divulgación.

CULTURA 
AMBIENTAL 
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La educación ambiental debe ser un componente 

permanente, no sólo en las escuelas, sino en las ac-

tividades diarias que involucran a todos los sectores 

de la población. Es por ello, que se requiere la suma 

de esfuerzos interinstitucionales para generar un 

cambio positivo en los hábitos cotidianos de las y 

los ciudadanos, hacia el desarrollo sostenible.

El estado cuenta con una superficie forestal de apro-

ximadamente 4 millones 448 mil 975 hectáreas; es 

decir, cerca del 78 por ciento del área total estatal, 

lo que lo ubica en el décimo lugar a nivel nacional. 

Sin embargo, la mayor parte de esta superficie se 

encuentra degradada. Los macizos forestales mejor 

conservados se localizan al centro y sur-sureste de 

la entidad y constituyen un punto importante de 

biodiversidad: albergan poco más del 80 por ciento 

de la diversidad vegetal de la Península de Yucatán 

así como especies animales en peligro de extinción, 

como el emblemático jaguar (Panthera onca). Por 

otro lado, es importante destacar que Campeche 

cuenta una de las mayores extensiones de manglar 

(200, 279 ha), lo que coloca al estado en el segundo 

lugar a nivel nacional. Los manglares, junto con otros 

ecosistemas costeros, atenúan el impacto de los ci-

clones, protegen contra inundaciones, son sitios de 

BIODIVERSIDAD 
Y PATRIMONIO 
BIOCULTURAL 
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protección para tortugas marinas y además son sitios 

de crianza y crecimiento para especies importantes 

en el sector pesquero.

MAPA 2: �PRINCIPALES TIPOS DE VEGETACIÓN SU ESTADO DE CONSERVACIÓN.

FUENTE: �USO DEL SUELO Y VEGETACIÓN, ESCALA 1: 500,000, SERIE VI). INEGI. 2016.

Campeche es uno de los 10 estados más diversos del 

país. En su territorio se encuentran el 46 por ciento 

de las aves presentes en México, el 22 por ciento de 

los mamíferos terrestres de México (105 especies) y 

el 30 por ciento de mamíferos acuáticos documen-

tados para el país. Es importante destacar que cerca 

del 10 por ciento (174) de las especies de flora y fau-

na distribuídas en Campeche, se encuentra inscrita 

dentro de la NOM-059 SEMARNAT 2010 en alguna 

categoría de riesgo.
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El gran capital natural de Campeche tiene un alto 

valor para la sociedad, ya que resguarda un valor 

biopatrimonial cultural que tiene siglos de historia. 

El biopatrimonio se refiere a la diversidad biológica 

y cultural interconectada de los pueblos indígenas 

y comunidades locales, que abarca desde semillas 

a paisajes, desde conocimientos a valores espiri-

tuales relacionados a la naturaleza. Por ejemplo, se 

tienen reportes del uso de 672 especies de plantas 

y animales, desde tiempos prehispánicos, entre las 

que destacan; las maderas preciosas (caoba, cedro, 

ciricote, tzalam, entre otros.) y recursos forestales no 

maderables, como la miel de abejas sin aguijón (Meli-

pona spp.), el chicle (Manilkara zapota) o la pimienta 

gorda (Pimienta dioica), cuyos frutos deshidratados 

se utilizan como condimento; así como las casi cien 

especies con importancia en el sector pesquero.

BIOPATRIMONIO

MAPA 3: �ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. 
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BIODIVERSIDAD

En el estado existen 4 áreas naturales protegidas de 

carácter federal y 2 de carácter estatal y 1 municipal, 

además de 13 Áreas Destinadas Voluntariamente 

a la Conservación (ADVC). Estas áreas en conjunto 

cubren más del 42 por ciento del territorio estatal.

Por otro lado, se encuentran registradas 216 Unida-

des de Manejo, Conservación y Aprovechamiento 

Sustentable de la Vida Silvestre (UMA). Las UMA 

tienen un gran potencial para conservar los hábitats 

originales, así como las especies que resguardan, a 

la par de servir de sustento económico para las co-

munidades que son propietarias de los terrenos que 

ocupan; actualmente las UMA cubren una superficie 

de 768 mil 731 ha.

Las principales amenazas para la pérdida de biodi-

versidad en el estado son la pérdida de hábitat (tala 

ilegal, deforestación, incendios forestales, cambios de 

uso de suelo), la sobreexplotación de los recursos (caza 

ilegal, mal manejo de las artes de pesca, entre otras), la 

falta de cultura ambiental, la contaminación de suelo 

y agua; así como los efectos del cambio climático.

El cambio climático está asociado con la pérdida de 

la biodiversidad, así como de los bienes y servicios 

que ésta brinda, entre ellos la producción de alimen-
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tos. La gestación de las especies marinas como por 

ejemplo tortugas, son afectadas por las variaciones 

de temperatura debidas al cambio climático, lo que 

provoca alteraciones en las poblaciones de espe-

cies, llegando en algunos extremos a disminuirlas o 

extinguirlas. Por el contrario, otras especies pueden 

ser invasoras debido a las modificaciones climáticas. 

El cambio climático modifica los patrones de repro-

ducción y alimentación de las especies de fauna, 

así como de los sitios de anidación y distribución 

geográfica.

Estos patrones también se reflejan en las especies de 

cultivos agrícolas, que pueden sobrevivir en menor 

cuantía a las variaciones de temperatura y precipi-

tación en la región. Esto motiva a producir especies 

modificadas y al uso de productos agroquímicos 

que alteran la naturaleza de las especies de cultivo, 

a su vez provocar contaminación del suelo y agua, 

mismas que terminan afectando a la salud humana 

como de las especies de fauna.

Además, la agricultura también podría verse afec-

tada por el cambio climático. Estudios demuestran 

que no todas las especies de fauna se verán amena-

zadas por el cambio climático, en particular muchos 

insectos desarrollan un mayor grado de resistencia 

a las altas temperatura, lo que puede convertirse en 
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plagas para los ecosistemas y cultivos, como incre-

mento de enfermedades transmitidas por vectores 

incluso en lugares donde antes no existían o el clima 

frío las controlaban.

La pérdida de biodiversidad también contribuye a 

exacerbar el cambio climático, debido a la menor 

superficie forestal que capta bióxido de carbono, al 

perder dichas áreas se emiten más gases a la at-

mósfera, aumentando el calentamiento de la capa 

de ozono y generando ciclos con incrementos de 

temperatura y disminución de la precipitación en 

nuestra región. El desarrollo de cultivos en áreas 

anteriormente forestales, no capta o secuestra el 

mismo carbono que las zonas forestales.

Las especies polinizadoras se verán afectadas de-

bido a los cambios en patrones de floración de es-

pecies, que podrán variar de acuerdo a los cambios 

en temperatura, dificultando la relación del binomio 

de floración y polinización. Estas modificaciones 

afectarían las floraciones por lo que muchas espe-

cies disminuirían o se perderían, incluyendo aquellos 

cultivos que dependen de las polinizaciones.

Todos estos cambios ligados a la biodiversidad, mo-

dificarían las cadenas tróficas, mismas que afectarían 

la composición del agua, suelo y aire, contribuyen-
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do al aumento de temperatura y la variación de la 

precipitación que dan paso a la crisis climática que 

enfrentamos.

Se entiende por tala a la extracción selectiva de es-

pecies de árboles para cubrir la demanda de madera 

o carbón vegetal; mientras que la deforestación es 

la eliminación total de la cubierta forestal para dar 

paso a un nuevo uso de suelo, como la agricultura 

o la ganadería.

Las especies forestales sujetas a mayor tráfico ilegal 

son cedro (Cedrela odorata), caoba (Swietenia ma-

crophylla), ciricote (Cordia dodecandra), chicozapote 

(Manilkara zapota), palo de bálsamo (Myroxylon 

balsamum), entre otras, especialmente por ser consi-

deradas maderas preciosas y la última por su resina 

usada en la industria cosmética y farmaceútica.

Por otro lado, en el periodo de 2001 al 2018, en Cam-

peche se deforestaron 410 mil 488 ha, lo que equivale 

a una pérdida anual de 22 mil 805 ha. Las causas 

principales son la conversión hacia praderas gana-

deras (298 mil 535 ha, 73 por ciento) y la ampliación 

de la frontera agrícola (109 mil 429 ha, 27 por ciento). 

Estos procesos están diferenciados geográficamente, 

pues la conversión a ganadería ocurre principalmen-

TALA ILEGAL Y 
DEFORESTACIÓN
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te al oeste y suroeste de la entidad, en los municipios 

de Candelaria, Escárcega, Champotón y Carmen; 

mientras que la conversión para tierras agrícolas es 

más evidente en el noreste, como Hopelchén.

Del 2011 al 2021 se presentaron 185 incendios fo-

restales que afectaron un total de 2 mil 779 ha. El 

promedio de incendios para ese periodo es de 17 

eventos anuales, sin embargo, en la mayoría de los 

años se ha superado esta cifra (p.e., 2011: 34 eventos, 

2015: 28 eventos, 2017: 29 eventos); mientras que des-

tacan 2012, 2014, 2018 y 2021 con 6, 5, 3 y 5 eventos 

respectivamente.

Algunas especies reconocidas por su alto valor eco-

nómico para la pesquería también están amena-

zadas por sobre explotación: pulpo rojo (Octopus 

maya), camarón rosado (Farfantepenaeus duora-

rum), camarón siete barbas (Xiphopenaeus kroyeri), 

tomburro (Turbinella angulata) entre otras. Por otro 

lado, existen también amenazas a la pérdida de 

biodiversidad, por los efectos de la extracción ilegal 

y selectiva de flora y fauna derivada de la cacería 

tradicional y deportiva; así como por la extracción 

de flora y fauna nativa para su comercialización.

INCENDIOS

SOBREEXPLO- 
TACIÓN Y CAZA 
ILEGAL 
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El cambio climático tiene impactos importantes sobre 

los recursos naturales y los servicios ecosistémicos 

que proveen. Además de los efectos del cambio 

climático, se suma la presión que existe sobre las 

selvas, lo cual se refleja en el incremento de las tasas 

de deforestación y degradación. Procesos económi-

cos, pasados y recientes, planteados por lo general 

al margen de cualquier criterio de sustentabilidad, 

han dejado huellas importantes de deterioro, que, 

si bien su extensión y alcance están concentrados 

en áreas específicas, su severidad e impacto en la 

biodiversidad han sido importante (Programa Estatal 

de Cambio Climático, 2015). Los resultados derivados 

de diferentes procesos de planeación registran que 

la deforestación y la fragmentación del hábitat son 

las amenazas más importantes en términos de su 

alcance territorial.

De acuerdo con datos de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales SEMARNAT (2021), en 

el periodo 1985 – 2020 se ha observado un aumento 

en las temperaturas promedio máximas y mínimas. 

Derivado de ello, se ha estimado para Campeche 

que la precipitación se reducirá en un 15 por ciento 

en los próximos años. En la misma consideración, 

de acuerdo al Atlas Nacional de Vulnerabilidad al 

Cambio Climático, dice que el 92 por ciento de los 1 

mil 448 municipios vulnerables se encuentran en la 

CAMBIO 
CLIMÁTICO
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categoría de atención prioritaria rurales y urbanos. 

Para Campeche se consideran siete: Calkiní, Cam-

peche, Candelaria, Carmen, Hecelchakán, Palizada 

y Tenabo.

  

Respecto al Inventario Estatal de Gases y Com-

puestos de Efecto Invernadero (IEEGEI) del Estado 

de Campeche, elaborado en 2012, las emisiones 

de gases de efecto invernadero (GEI) se derivan de 

diferentes fuentes relacionadas con la actividad 

humana. El inventario de GEI del Estado de Cam-

peche, desarrollado en base a las líneas directrices 

propuestas por el Grupo Intergubernamental de Ex-

pertos en Cambio Climático (IPCC) en 1996, incluye 

la energía, los procesos industriales, la agricultura 

y la ganadería, el uso del suelo, cambio de uso de 

suelo y silvicultura (USCUSS) y los desechos. En este 

sentido, es necesario aclarar que las emisiones indus-

triales se ven fuertemente afectadas por la actividad 

petrolera ligada a PEMEX, quien es responsable de 

9.17 Mt CO2e (casi el 39 por ciento de las emisiones 

de GEI del Estado).

El análisis de las diferentes fuentes de emisión se ha 

realizado para el año 2005, año tomado como base 

para el desarrollo de la política de cambio climático 

estatal. Derivado de ello, se muestra la contribución 

de las emisiones de GEI procedentes de la actividad 



388 

petrolera, importante generadora de emisiones de 

GEI, y vinculada a la capacidad de acción del go-

bierno estatal y del gobierno federal.

GRÁFICA 1: �GASES DE EFECTO 
INVERNADERO. 

FUENTE: �PROGRAMA ESTATAL DE CAMBIO CLIMÁTICO. 2015.

78.95%

9.84%

7.26%
2.45%

Agropecuario
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Industriales

USCUSS

1.50
%

En el primer caso, sin tener en cuenta la actividad 

de Petróleos Mexicanos (PEMEX), la contribución 

al cambio climático del Estado de Campeche en el 

año 2005 ascendió a 14.52 Mt CO2e. El análisis sec-

torial confirma que las principales emisiones de GEI 

(casi un 80 por ciento, comprendiendo los distintos 

gases), se deben al sector de Uso de Suelo, Cambio 

de Uso de Suelo y Silvicultura (USCUSS), y provienen 

principalmente de la deforestación incluyendo los 

incendios, que provoca pérdidas de carbono orgá-

nico del suelo y de la biomasa.
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El tema de impacto social y desarrollo sustentable 

es de vital importancia para los proyectos de ener-

gía renovable en el país. En el caso del Estado de 

Campeche, se registra un gran potencial para el 

desarrollo de proyectos de energía renovable, y con 

ello la oportunidad de aprovechar sus múltiples be-

neficios como la mejora de la seguridad energética, 

aumento de la competitividad y el derrame econó-

mico, creación de empleos y reducción de tarifas 

eléctricas, entre otros.

Los proyectos deben implementarse de manera que 

logren proactivamente beneficiar a las personas y 

colectivos de derechos que habitan, utilizan u ocupan 

tierras y territorios en los que se pretenden desarrollar 

los proyectos energéticos. Ajustar el marco jurídico e 

institucional asegura los derechos humanos de las 

poblaciones, comunidades y pueblos indígenas, da 

certeza a la inversión y promueve nuevos proyectos, 

cuyas aportaciones de fondos públicos o privados, cla-

rifican la inversión social y los beneficios compartidos.

Los proyectos de energía renovable deben aportar 

al desarrollo local al brindar beneficios a comuni-

dades afectadas y apoyar procesos de desarrollo 

social sustentable. 

ENERGÍA
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Una de las principales problemáticas ambientales 

que significa un gran reto para el Desarrollo Soste-

nible es la Gestión y Manejo Integral de los Residuos 

Sólidos Urbanos (RSU) y Residuos de Manejo Especial 

(RME). En el Sureste del país se genera un estimado 

de 0.867 kg/día/habitante (Generación per cápita 

según el diagnóstico básico para la generación in-

tegral de residuos, SEMARNAT 2020), se estima que 

en Campeche se genera un aproximado de 888 ton/

día, los cuales en su mayoría son depositados en 

tiraderos a cielo abierto aledaños a las poblaciones, 

provocando severos impactos ambientales al agua, 

suelo, aire y salud de la población en las localidades 

donde éstos se sitúan, esto derivado de la falta de 

infraestructura para transportarlos y de que no en 

todos los municipios se cuenta con sitios para dar 

un destino final adecuado a los residuos.

TABLA 2: �SITIOS DE DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS POR MUNICIPIO.

MUNICIPIO DIRECCIÓN NOMBRE DEL SITIO TIPO

Calkiní

6.5 km de la ciudad de Calki-
ní, partiendo de la carretera 
federal Campeche-Mérida, 
a la altura del entronque a 
Tepakán que entronca al ca-
mino rural que da al predio

Centro de manejo integral 
de residuos sólidos del mu-
nicipio de Calkiní

B

Campeche km 24 de libramiento carre-
tero Campeche -Mérida

Relleno sanitario de San 
Francisco de Campeche A
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MUNICIPIO DIRECCIÓN NOMBRE DEL SITIO TIPO

Carmen Carretera federal Champo-
tón - Ciudad del Carmen

Relleno sanitario de Ciudad 
del Carmen, Campeche A

Calakmul 2.3 Km de la localidad de 
Xpujil

Centro de manejo integral 
de residuos sólidos del mu-
nicipio de Calakmul

C

Hecelchakán
4.7 km de la ciudad de He-
celchakán, Carretera rumbo 
a Sodzil

Centro de manejo integral 
de residuos sólidos del mu-
nicipio de Hecelchakán

C

Hopelchén
5.6 de la ciudad de Hopel-
chén, carretera rumbo a 
Xcupil

Centro de manejo integral 
de residuos sólidos del mu-
nicipio de Hopelchén

C

Palizada

Aproximadamente a 60 km 
de Palizada partiendo de 
la carretera federal y reco-
rriendo 3.5 km sobre camino 
rural a la altura del crucero 
de zapote y el tumbo

Centro de manejo integral 
de residuos sólidos del mu-
nicipio de Palizada

D

Tenabo

Aproximadamente a 2 km 
de la ciudad de Calkiní par-
tiendo de la carretera fede-
ral Campeche- Mérida

Centro de manejo integral 
de residuos sólidos del mu-
nicipio de Tenabo

C

Escárcega Tiradero a cielo abierto

Champotón Tiradero a cielo abierto

Candelaria Tiradero a cielo abierto

Seybaplaya Tiradero a cielo abierto

Dzitbalché Tiradero a cielo abierto
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Derivado de esto, los municipios que conforman el 

Estado continúan enfrentando grandes retos en el 

manejo de sus residuos; factores como la falta de ca-

pacidad económica y técnica así como el crecimiento 

de la población y actividad industrial, cambios en 

los patrones actuales de producción y consumo, 

así como el proceso de urbanización, entre otros, 

han modificado de manera importante la cantidad, 

composición y disposición final de estos residuos, 

provocando problemas que deterioran el medio am-

biente por la creación de tiraderos a cielo abierto 

que emiten olores desagradables, infiltraciones de 

lixiviados, contaminación de mantos acuíferos o 

cuerpos de agua cercanos, polvos irritantes nocivos 

para la salud, entre otros, que a la vez afectan las 

vías de comunicación y generan contaminación vi-

sual. En este aspecto, es necesario crear conciencia 

ambiental y promover la reducción, separación y 

creación de cadenas de valor, además de promo-

ver más infraestructura para el transporte, acopio y 

tratamiento de residuos dentro del Estado.

Al margen de la regulación de los impactos ambien-

tales derivados de las actividades de importancia 

económica, existen acciones humanas que lesionan, 

deterioran, degradan y destruyen el medio ambiente 

tipificadas en la legislación ambiental como mere-

cedoras de sanciones administrativas o penales, los 
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delitos ambientales, que en la actualidad siguen en 

incremento en nuestro Estado tales como la tala 

ilegal, el saqueo de especies, caza furtiva, descargas 

ilegales de aguas residuales, entre otras, ocasionan 

deterioro a nuestro entorno y recursos naturales, 

por lo que es importante establecer las líneas de 

sanciones a quien cometa dichos delitos para lograr 

que la justicia ambiental sea igualitaria para todos 

los seres vivos.

El Ordenamiento Ecológico del Territorio (OET) Ma-

rino del Golfo de México y el Caribe decretado en 

el 2012 firmado por 11 Estados, cubre en Campeche 

las zonas de lagunas costeras, como son: la Laguna 

de Términos, la Sonda Campeche y el arrecife Cayo 

Arcas. Adicionalmente las plantas generadoras de 

energía y los municipios con altos niveles de urba-

nización están considerados dentro de este instru-

mento de planificación del territorio.

Para el OET Marino, en el Estado están consideradas 

las siguientes Unidades de Gestión Ambiental, tanto 

terrestres como marinas: pantanos de Centla (que 

incluye la Sonda Campeche; Palizada; el Carmen; 

Champotón; Escárcega; La Candelaria; Balam Kú; 

San Francisco Campeche; Tenabo; Hecelchakán; 

Calkiní; Halachó; Los Petenes y Ría Celestún. Ade-

ORDENAMIENTO 
INTEGRAL DEL 
TERRITORIO 
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más, los municipios que cuentan con OET locales o 

donde se están desarrollando, donde se recomienda 

que las UGAs o Unidades de Paisaje, los criterios y 

los mecanismos deban confluir y concordar para 

el funcionamiento óptimo del territorio con el OET 

Marino, por ello debemos poner énfasis especial en 

los municipios de: Calkiní, Campeche, Champotón, 

Hecelchakán, Hopelchén, Escárcega y Calakmul. 

Además de elaborar en los municipios faltantes y 

recién creados. 

De igual manera, un punto crucial es reactivar los 

comités de los OETs creados, considerando la par-

ticipación de todos los sectores, ya que solo hay re-

ferencias de la participación por parte del ECOSUR 

en el OET de Calakmul y la conformación del Comité 

de Calkiní, por parte de los sectores académico, 

gubernamental y social.

Aunado a lo anterior, es necesario realizar de ma-

nera paralela los programas de desarrollo urbano, 

ya que en el caso de algunos municipios, ha habido 

un crecimiento desordenado de las edificaciones y 

vialidades, donde se están desarrollando manchas 

urbanas particularmente en San Francisco Campe-

che (con las localidades de: Lerma, San Lorenzo, La 

Herradura, Castamay, Imi y Chiná), Carmen (riesgo 
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para el ANP Laguna de Términos), Hopelchén (con 

las localidades de: Colel Cab, Santa Fe y Tahcok) y 

Hecelchakán- Dzitbalché.

Incluso, en el caso de la reglamentación a nivel muni-

cipal existe una diferencia considerable y con vacíos 

importantes, en especial con la presión sobre cambio 

de uso del suelo y el incremento a la vulnerabilidad 

socioambiental, teniendo municipios con más de 20 

instrumentos jurídicos contra otros donde hay una 

carencia total.

En particular, el importante proyecto del Tren Maya 

que atravesará prácticamente todo el territorio de 

nuestro estado, permitirá con una estrategia de gran 

visión el desarrollo de casi todos los municipios, y la 

importancia de este proyecto considera elementos 

estratégicos, adecuados a los modos y medios de 

vida, integrando la visión de desarrollo sustentable 

para la región que evite un crecimiento desordena-

do, considerando además los lineamientos de los 

OETs locales. En particular los de Calakmul y Calkiní, 

serán claves para mitigar y establecer mecanismos 

que favorezcan el desarrollo sustentable en la re-

gión. Asimismo, nuestra estrategia considera que 

se deben comunicar mensajes de forma activa para 

poder persuadir a los visitantes a sensibilizarse con 
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el patrimonio, valorar los recursos y conducirse en 

ciertas formas deseadas de acuerdo con las normas 

de protección y conservación de cada sitio.

En cuanto a infraestructura carretera, tenemos 3 

tipos: red federal libre, red federal de cuota y red 

estatal libre a lo largo y ancho del territorio.

La red federal libre está compuesta por 16 carre-

teras: Campeche – Mérida; Campeche-tixmucuy; 

Campeche-umán; Cd. del Carmen-Campeche; 

Chencoy-Tenabo; Dzitbalché-Ent. San Bernar-

do; Francisco Escárcega-Champotón; Francisco 

Escárcega-Chetumal; Haltunchén-San Antonio Cayal; 

Libramiento de Campeche; Presidente Díaz Ordaz-

Sabancuy; Ramal a Nuevo Coahuila; Ramal a Ruiz 

Cortines; San Marco – Palizada; Villahermosa - Cd. 

del Carmen; Villahermosa - Francisco Escárcega. Y 

solo se cuenta con una carretera federal de cuota que 

es Champotón - Campeche (Cuota), mientras que en 

red estatal libre está la Hopelchén – Dzibalchén, el 

Libramiento de Becal, el Libramiento de Pomuch y la 

T.C. (Francisco Escárcega - Champotón) - Yohaltún. 

La insuficiente cobertura carretera con la que cuenta 

nuestro estado se ha visto reflejado en el subdesa-

rrollo en el que ha estado inmerso por décadas. Ello, 

ha mermado la conectividad terrestre y la movilidad 
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tanto de personas como del comercio a lo largo no 

solo de Campeche sino de los estados circunvecinos, 

lo que evidentemente ha impactado en comercio 

de mercancías, acceso al turismo y flujo de bienes y 

servicios peninsularmente y en el sur sureste. 

Las inversiones juegan un papel crucial en este sector, 

y aunado a la administración de la red carretera tan-

to federal como estatal, para el caso de Campeche 

ha desacelerado el funcionamiento de la economía, 

desde el interior al no ser un motor del trabajo y el 

empleo para nuestros habitantes como al exterior 

en el sentido de la salida de mercancía.

El crecimiento demográfico exponencial, el empo-

brecimiento del medio rural y la consecuente mi-

gración a las zonas urbanas, han profundizado las 

desigualdades sociales. La falta de armonía entre 

los instrumentos de ordenamiento del territorio ha 

impedido el crecimiento armónico de nuestros asen-

tamientos humanos, disminuyendo la calidad de vida 

de los habitantes. 

Solo 6 municipios cuentan con un programa de or-

denamiento del territorio, y en su mayoría se encuen-

tran desactualizados. Resulta necesario implementar 

esquemas que permitan el crecimiento ordenado 

HABITABILIDAD 
Y DESARROLLO 
URBANO 
INTEGRAL
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y el acceso a servicios básicos en la vivienda, pero 

también la movilidad y la conectividad, respetando 

los recursos naturales y consolidando la ocupación 

óptima y sostenible del territorio.

TABLA 3: �MUNICIPIOS CON 
PLAN DE ORDENA-
MIENTO TERRITORIAL.

MUNICIPIO AÑO DEL POT

Campeche 2011

Calakmul 2012

Champotón 2012

Hecelchakán 2013

Escárcega 2015

Hopelchén 2018

Debido a ello, los asentamientos han crecido des-

ordenadamente, causado principalmente por inva-

siones lo que claramente provoca una deficiencia 

en la provención de ellos. Así mismo, para el caso 

específico de la vivienda, la oferta es escasa, y una 

variable de suma importancia por las condiciones 

sociales que ya se presentaron en el “diagnóstico de 

bienestar”, es que no existe oferta de interés social. 

Hace falta generar las condiciones que incentiven a 

los constructores a generar vivienda, esto claramen-

te debe ir de la mano con una mejora de servicios 

existentes, una planificación de nuevos espacios de 

crecimiento oportuno con una visión a largo plazo. 
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Es importante denotar que estamos en un gran mo-

mento, pues los proyectos federales están enfoca-

dos en el sur-sureste, tal como la refinería de Dos 

Bocas y el Tren Maya que claramente detonarán 

un desarrollo socioeconómico importante bajo el 

cual debemos replantear el desarrollo de nuestras 

ciudades, mejores leyes, infraestructura y proyectos 

de construcción con un enfoque socioambiental con 

aprovechamiento de los recursos y disminución de 

riesgos, así como un esquema de gobernanza parti-

cipativa de todos los niveles de gobierno, sociedad, 

academia e iniciativa privada.

Las tendencias de diseño urbano y gestión del trán-

sito del periodo neoliberal, priorizaron el transporte 

motorizado privado, creando ciudades para los autos 

y no para las personas, en detrimento de la seguridad 

vial de peatones y ciclistas. A pesar de esto, el 9.3 

por ciento de la población se traslada al trabajo en 

bicicleta, mientras que el 18.4 por ciento lo hace a pie. 

Con la reciente reforma Constitucional, se establece 

que toda persona tiene derecho a la movilidad en 

condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficien-

cia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. 

El 30 por ciento de la población se transporta al 

trabajo en transporte público, a pesar de ser muy 

MOVILIDAD 
ALTERNATIVA
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ineficiente, particularmente en la capital donde la con-

centración de las terminales en el centro de la ciudad 

genera problemas de circulación, adicionalmente a 

que se presenta un transporte urbano desarticulado 

completamente y sin transportación multimodal.

GRÁFICA 2: �MOVILIDAD.

39.4

26.223.9 21.4

Campeche Yucatán Tabasco Quintana Roo

USO DE BICICLETA

La ausencia de una interconectividad al interior del 

estado, así como de los municipios es causada prin-

cipalmente por la falta de vías de comunicación 

tanto terrestre como de tecnologías como lo son el 

internet y la cobertura en telefonía. Es importante que 

para conectar Campeche es indispensable primero 

conocer, por lo que es impera un reconocimiento 

de las infraestructuras y telecomunicaciones para 

poder mejorar caminos, identificar rutas de acceso 

a las comunidades, así como la implementación de 

comunicaciones alternativas como lo pueden ser tren, 

caballo, bicicleta, a pie, entre otros, con vialidades 

dignas que nos aseguren la continuidad de tráfico 
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en cualquier región del Estado, con una visión inno-

vadora, inclusiva y de calidad.

De igual manera optimizar los espacios en el centro 

histórico para una movilidad más inclusiva adecuada 

a las necesidades de personas con discapacidad 

es indispensable. No solo debemos enfocarnos en 

reconfigurarlo para un tránsito más peatonal, sino 

hacerlo para todas y todos en un esquema tanto 

social como turístico.

Las ciudades del estado han sufrido una reducción 

del espacio público urbano, en especial de las áreas 

verdes. Debemos establecer medios para garantizar 

la equidad en la asignación y el diseño de estos 

espacios. Los espacios públicos deben ser seguros, 

inclusivos, accesibles, verdes y de calidad, que sean 

zonas para la interacción social y la inclusión, la 

salud, el bienestar y la expresión cultural. Las calles 

son la forma más importante de espacio público, son 

el sistema circulatorio de una ciudad pues moldean 

la forma urbana y poseen los servicios públicos que 

la ciudad necesita para funcionar, por lo que repre-

sentan un factor clave en la calidad de vida de sus 

habitantes. Muchos de nuestras ciudades tienen 

calles sin alumbrado público o sin pavimentación. 

CALLES Y 
ESPACIO 
PÚBLICO
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GRÁFICA 3: �ALUMBRADO PÚBLICO. 

GRÁFICA 4: �PAVIMENTACIÓN.

Porcentaje de manzanas urbanas con alumbrado en todas sus vialidades

Campeche Yucatán Tabasco Quintana Roo
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SERVICIOS 
URBANOS

El agua es un derecho humano consagrado en el 

artículo cuarto de nuestra Constitución. A pesar de 

ello, el 7.1 por ciento de la población del estado no 

tiene acceso a la red de agua potable. Localidades 

enteras en los municipios de Calakmul y Candelaria 

carecen de este derecho tal como lo abordamos en 

la misión 3, en el tema de las carencias sociales. La 
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epidemia por el COVID-19 ha evidenciado que el ac-

ceso a agua limpia es vital para prevenir y contener 

las enfermedades, pues de acuerdo con la Secretaría 

de Salud, una de las acciones más efectivas para 

reducir el contagio es el lavado frecuente de manos. 

Surge entonces la necesidad de fomentar principal-

mente la cultura del aprovechamiento y cuidado del 

agua, ya que nuestros mares y bahías están cada 

vez más contaminadas por lo que el ciclo del agua 

vuelve a ensuciarse al llegar nuevamente a la tierra. 

En este recorrido es donde participamos como con-

sumidores utilizándola y regresandola. 

Uno de los problemas es que cada vez es más costo-

so llevar el agua a los usuarios porque los procesos 

de llevarla de los pozos a nuestros hogares son más 

complejos debido a que está más contaminada con 

pesticidas. Derivado de lo anterior, lo recomendable 

es una mejora en el andamiaje normativo que regula 

las leyes según su uso, ya que no es lo mismo el uso 

para el disfrute comercial o recreativo de una em-

presa que el consumo vital de una familia.

A pesar de que la mayoría de los municipios cuen-

tan con un Programa Municipal para la prevención 

y gestión integral de los residuos sólidos urbanos 
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2010-2025, muchos carecen al día de hoy de una 

gestión adecuada de residuos. Esto se debe a la 

falta de infraestructura, de coordinación interins-

titucional y a la debilidad del marco normativo en 

materia de residuos. 

GRÁFICA 5: �DRENAJE.

GRÁFICA 6: �AGUA.

Porcentaje de viviendas conectadas a la red
pública de drenaje

2000 2010 2020
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Hasta el 2009, solo Carmen contaba con un relleno 

sanitario y en el resto de los 10 municipios eran tirade-

ros a cielo abierto semi-controlados, configurándose 

una red de administración pública-privada. No fue 

sino hasta el 2015 que se logró consolidar la creación 

de siete rellenos sanitarios más en los municipios de 

Calakmul, Calkiní, Campeche, Hecelchakán, Hopel-

chén, Palizada y Tenabo.

En un ejercicio de cooperación entre gobierno federal 

y nuestro Estado, debemos revisar las leyes que or-

denan el territorio y los asentamientos humanos a fin 

de armonizar e integrar estos vínculos campo–ciudad 

y sus procesos de movilidad, incluido el Tren Maya, 

desde ejidos y comunidades rurales hasta manzanas 

urbanas, barrios, edificios, fraccionamientos. En este 

sentido practicaremos, las consultas y los referendos, 

así como los presupuestos participativos. 

La ciudadanización de la política territorial es tarea 

obligada de todo gobierno, y más del nuestro, lo 

que significa trasladar el poder de la clase política 

tecnocrática a las instituciones ciudadanas, al em-

poderamiento social.
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ÁREA DE OPORTUNIDAD 5

Procurar la integración regional, el 

aprovechamiento sustentable, la preservación 

de funciones ecológicas, así como participar 

activamente en las medidas de adaptación 

al cambio climático para brindar a las y los 

campechanos un estado habitable, ordenado 

y sostenible con obras y vías de comunicación 

verdes.

	❱ OBJETIVO 1
Acceso a la justicia ambiental, el cumplimiento de la 

normatividad y el respeto a los derechos ambientales 

de las y los ciudadanos.

	❱ ESTRATEGIA 1
Gobernanza, inspección y vigilancia para la pre-

servación de los recursos naturales en materia de 

impacto ambiental, contaminación del aire, suelo, 

agua y conservación de recursos naturales.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Fortalecer y promover la actualización del mar-

co normativo en materia ambiental, de conser-

ALINEACIÓN ESTRATÉGICA
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vación y aprovechamiento de la biodiversidad, 

cambio climático, cultura ambiental y energía.

2.	Implementar un programa especial de inspec-

ción y vigilancia forestal para la contención de la 

deforestación y la tala ilegal.

3.	Salvaguardar y garantizar el cumplimiento de 

la normatividad ambiental por parte de empresas 

y particulares que afecten los recursos naturales 

y alteren los ecosistemas.

4.	Elaborar e implementar los lineamientos para 

revisar, supervisar y dictaminar la viabilidad de 

proyectos ambientales a desarrollarse en la enti-

dad por organismos de la sociedad civil, empre-

sas, municipios, comités, instituciones educativas, 

entre otros actores, a través de un programa de 

auditoría ambiental.

	❱ ESTRATEGIA 2
Fortalecimiento del sistema de manejo integral de 

residuos sólidos de manejo especial y peligroso.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Actualizar e implementar el programa estatal 

para la prevención y gestión integral de residuos 

sólidos urbanos y de manejo especial.

2.	Fortalecer la infraestructura municipal para 

mejorar la gestión integral de los residuos pro-
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moviendo centros intermunicipales de manejo de 

residuos sólidos urbanos.

3.	Promover el diseño de criterios ecológicos par-

ticulares, así como certificaciones ecológicas liga-

das a los programas de ordenamiento ecológico 

local para mejorar la gestión integral de residuos.

4.	Promover la implementación de sistemas de ma-

nejo alternativos viables para comunidades rurales, 

que cumplan con las normas ambientales vigentes.

5.	Proponer, en coordinación con el sector privado 

e institucional, sistemas de cadenas y redes de 

valor para el aprovechamiento de los residuos 

valorizables, incentivando con ello su reciclado, 

transformación y revalorización en las diversas 

regiones de la entidad a fin de impulsar la eco-

nomía circular.

6.	Promover campañas de reciclaje y reutilización 

en la entidad.

	❱ ESTRATEGIA 3
Participación ciudadana, conciencia y responsabi-

lidad ambiental.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Desarrollar actividades de educación ambiental 

en vinculación con instituciones públicas, privadas 

y de investigación para promover la conservación, 

uso y conocimiento de la biodiversidad.
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2.	Realizar acciones para sensibilizar a la sociedad 

sobre los problemas que ocasiona la contamina-

ción ambiental.

3.	Establecer el programa para el fomento de cul-

tura ambiental y apropiación comunitaria de las 

Áreas Naturales Protegidas Estatales.

4.	Implementar el Programa para el impulso y 

activación de espacios ambientales y recreativos 

para el desarrollo sustentable. 

5.	Promover la participación ciudadana en la pre-

sentación de denuncias ambientales, así como 

la difusión y socialización de las consecuencias 

civiles o penas de los supuestos ilícitos.

	❱ OBJETIVO 2
Conservar y restaurar los ecosistemas naturales del 

estado y sus especies nativas, así como los servicios 

ambientales que generan.

	❱ ESTRATEGIA 1
Incremento de la superficie de conservación y de la 

conectividad ecológica.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Fomentar la conectividad ecológica a través de 

corredores biológicos para conservar y restaurar 

la integridad de los aspectos biofísicos, del terri-
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torio asegurando los servicios ecosistémicos en 

beneficio de las comunidades y la protección de 

las especies en riesgo.

2.	Coadyuvar a la federación y a las asociaciones 

civiles en la vigilancia, monitoreo y protección de 

las especies prioritarias.

3.	Fomentar el aumento de la superficie protegida 

y la conservación de los ecosistemas naturales, a 

través del fortalecimiento y aplicación de instru-

mentos jurídicos y de planeación, tales como las 

ANP, Unidades de Manejo para la Conservación 

de la Vida Silvestre (UMA), Áreas destinadas volun-

tariamente a la conservación (ADVC), corredores 

biológicos, parques ecohídricos e hidroforestales.

4.	Promover la conservación y restauración de 

los ecosistemas costeros, como los manglares y 

petenes, mediante la participación de los tres ór-

denes de gobierno, las asociaciones civiles y las 

comunidades locales.

5.	Fortalecer el manejo y vigilancia de ANP esta-

tales para evitar la pérdida de la masa forestal y 

la vida silvestre a través del monitoreo continúo 

realizado por los guardaparques de las ANP es-

tatales, y la creación y apoyo a los consejos co-

munitarios de vigilancia.

6.	Actualizar e implementar los programas de ma-

nejo en las ANP estatales con la participación de 

los tres órganos de gobierno y la sociedad civil.
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7.	 Generar información ambiental geoespacial que 

apoye la toma de decisiones en el manejo de las 

ANP estatales y en sus zonas de influencia.

8.	Implementar acciones que promuevan el uso 

sustentable de los recursos naturales en zonas con 

alta diversidad biológica, mediante el impulso de 

actividades productivas, tales como el turismo de 

naturaleza.

	❱ ESTRATEGIA 2
Fomento al manejo forestal y las formas tradicionales 

de producción que coadyuven a la conservación de 

los recursos naturales, la seguridad alimentaria y el 

desarrollo sostenible de las comunidades. 

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Promover la creación y regulación jurídica de 

mecanismos de financiamiento que vinculen a 

inversores internacionales y desarrolladores con 

ejidos y comunidades locales que deseen suscri-

bir proyectos de conservación y restauración en 

terrenos forestales y costeros para potencializar 

el capital social, el aprovechamiento sustentable 

y la actividad económica local.

2.	Fomentar y fortalecer el manejo forestal comu-

nitario para incrementar la producción, aprovecha-

miento y diversificación de productos forestales 

maderables y no maderables.
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3.	Promover, fortalecer y diversificar las cadenas 

de valor de los productos maderables y no made-

rables para impulsar el desarrollo económico de 

ejidos y comunidades forestales.

4.	Impulso a los sistemas agroforestales, silvo-

pastoriles, apicultura, turismo comunitario y de 

naturaleza, acuacultura y ganadería diversificada.

5.	Producir plantas de interés forestal, agrofores-

tal, forrajera, melífera, dendroenergética y otras 

especies de acuerdo con las necesidades de los 

programas de manejo forestal comunitario y de 

diversificación productiva.

	❱ ESTRATEGIA 3
Manejo integral del fuego a través de la coordinación 

de esfuerzos de los tres órdenes de gobierno.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Coordinar a las diversas instituciones de los 

tres órdenes de gobierno para implementar el 

programa estatal de manejo del fuego.

2.	Promover, en conjunto con los tres órdenes de 

gobierno, una cultura del uso y manejo responsable 

del fuego en las actividades agropecuarias.
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	❱ OBJETIVO 3
Protección al medio ambiente como derecho hu-

mano a un ambiente sano y seguro, significando el 

principio del desarrollo y progreso sostenible en la 

lucha contra el cambio climático, el fomento a la cul-

tura ambiental y el impulso de energías renovables.

	❱ ESTRATEGIA 1
Política ambiental, cambio climático y gobernanza.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Construir alianzas para fortalecer la inversión 

pública en la implementación de la política am-

biental, garantizando su transversalidad en la 

agenda de gobierno.

2.	Desarrollar y promover una política pública que 

permita mitigar los impactos del cambio climáti-

co mediante el control de emisiones de gases de 

efecto invernadero, la adopción de estrategias de 

adaptación basadas en ecosistemas y la partici-

pación activa de las comunidades. 

3.	Impulsar la acción gubernamental, intersec-

torial y regional para contribuir a mejorar en co-

gobernanza las acciones en materia de mitigación 

y adaptación del cambio climático.

4.	Implementar la estrategia de reducción de emi-

siones por deforestación y degradación.
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	❱ ESTRATEGIA 2
Impulso de la gobernanza ambiental y el desarrollo 

sostenible.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Impulsar una agenda del desarrollo productivo 

en integralidad con el medio ambiente, estable-

ciendo criterios ambientales para su regulación 

en colaboración con Instituciones, organizaciones, 

sectores y sociedad civil. 

2.	Fortalecer las capacidades técnicas y operativas 

de las Instituciones encargadas de la protección 

ambiental, así como fomentar la participación so-

cial y comunitaria en el diseño, implementación y 

espacios de deliberación de la política ambiental.

3.	Impulsar mecanismos de sostenibilidad ambien-

tal con enfoque de respeto por los derechos de 

los pueblos indígenas y las comunidades locales.

4.	Promover la creación y actualización de redes 

de investigación, innovación, transferencia, difu-

sión y divulgación que faciliten la transición al 

modelo de economía circular.

5.	Promover alianzas con empresas comunitarias y 

redes de productores locales, que permitan conso-

lidar cadenas y redes de valor con una producción 

libre de deforestación.
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6.	Impulsar la creación de la Agenda del Agua 

con una visión 2030 en vinculación con los tres 

órdenes de gobierno, definiendo las unidades de 

planeación dentro de las regiones hidrológicas de 

la Península de Yucatán. 

	❱ ESTRATEGIA 3
Descarbonización del sector energético.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Atraer inversiones para el desarrollo tecnológico 

de energías renovables.

2.	Fomentar la investigación y capacitación en 

torno a las energías renovables.

3.	Generar convenios de colaboración con entida-

des educativas, gubernamentales y privadas para 

la atracción de inversiones y la transferencia de 

conocimientos.

4.	Favorecer la implementación de energías reno-

vables en el gobierno estatal.

5.	Promover con las autoridades competentes, 

la inclusión en la evaluación y autorización de 

proyectos de generación de energías renovables.

6.	Divulgar las formas de generación de energías 

renovables y fomentar la cultura energética para 

sensibilizar a la sociedad sobre el beneficio e im-

pacto positivo que se obtiene al utilizarlas.
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	❱ OBJETIVO 4
Establecer una gestión, ocupación y aprovechamien-

to integral, participativo, inclusivo y sustentable del 

territorio como herramienta de planeación para el 

desarrollo sostenible del Estado.

	❱ ESTRATEGIA 1
Impulso de la planeación del desarrollo urbano y 

rural de forma integral y con respeto al medio am-

biente y a las formas tradicionales de vida de las 

comunidades. 

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Implementar un sistema de planeación con la 

nueva agenda urbana inclusiva y resiliente que im-

pulse un desarrollo regional equilibrado y sostenible.

2.	Promover, impulsar o aplicar la estrategia de 

ordenamiento territorial, ecológico, comunitario y 

participativo en colaboración con las autoridades 

e instancias de gobierno federal. 

3.	Propiciar la participación de los tres órganos 

de gobierno, la academia, el sector privado y las 

organizaciones de la sociedad civil en los procesos 

de elaboración de los programas de ordenamiento 

ecológico homologados y de acorde a los criterios 

de cada sector.
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4.	Regular o inducir el uso del suelo y las activi-

dades productivas mediante la implementación 

de instrumentos de política ambiental a partir del 

análisis de las tendencias de deterioro y las po-

tencialidades de aprovechamiento de los mismos. 

5.	Garantizar un mayor equilibrio espacial entre la 

vivienda y el empleo, fomentando usos mixtos e 

iniciativas de coordinación con el sector privado.

6.	Actualizar, vincular e instrumentar los ordena-

mientos legales de planeación urbana territorial y 

ambiental con enfoque comunitario y participativo.

	❱ OBJETIVO 5
Promover una gestión territorial participativa y cons-

ciente con el propósito de fomentar el desarrollo 

sostenible y sustentable del Estado.

	❱ ESTRATEGIA 1
Gobernanza territorial participativa.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Aprovechar sosteniblemente la vocación territo-

rial para su óptimo uso y desarrollo.

2.	Promover la planeación territorial participativa 

e incluyente.



418 

3.	 Implementar el ordenamiento territorial y desa-

rrollo urbano socioeconómico y ambientalmente 

responsable.

4.	Fomentar una dinámica territorial innovadora.

	❱ OBJETIVO 6
Democratizar la gestión de servicios públicos esen-

ciales, infraestructura y equipamiento con el fin de 

promover el bienestar integral de los campechanos.

	❱ ESTRATEGIA 1
Aprovisionamiento equitativo y eficiente de servicios 

y obra pública.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Diseñar y desarrollar infraestructura y equipa-

miento inclusivo.

2.	Armonizar los espacios públicos y privados.

3.	Preservar la inversión en materia de obra pú-

blica, desarrollo urbano y territorial.

4.	Promover la accesibilidad equitativa de servicios 

públicos indispensables.
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	❱ OBJETIVO 7
Construir un Estado accesible e interconectado con 

el objeto de facilitar un adecuado desplazamiento 

y encadenamiento socioeconómico.

	❱ ESTRATEGIA 1
Conectividad territorial sostenida y responsable.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Impulsar la movilidad y accesibilidad sostenible, 

sustentable e incluyente.

2.	Estimular el diseño de una infraestructura vial 

alternativa.

3.	Fomentar una ingeniería de transporte y al se-

ñalamiento vial eficiente.

4.	Innovar y modernizar la interconexión estatal.

	❱ OBJETIVO 8
Consolidar una política estatal integral y participa-

tivamente planeada y ejecutada con la finalidad de 

atender el rezago en materia de vivienda.

	❱ ESTRATEGIA 1
Desarrollo urbano integralmente planeado.
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	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Promover y procurar políticas integrales de 

asentamientos humanos y desarrollo de vivienda.

2.	Atender de manera solidaria y responsable las 

necesidades de vivienda.

3.	Promover la intervención para el mejoramiento 

de la vivienda existente.

4.	Fomentar la adquisición de vivienda digna.

	❱ OBJETIVO 9
Propiciar la protección de la vida y la propiedad 

contra riesgos derivados del agua, con enfoque te-

rritorial y comunitario.

	❱ ESTRATEGIA 1
Procurar el acceso universal del saneamiento y la 

provisión del agua y su gestión sostenible, propician-

do el uso de tecnologías adecuadas y propuestas 

de solución.

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Realizar los ajustes normativos y la estructura-

ción de instrumentos para procurar los servicios 

de agua potable y saneamiento básico en todo el 

territorio, destacando lo propició en zonas rurales.
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2.	Fomentar la construcción de infraestructura 

adecuada al contexto territorial, y el suministro de 

instalaciones sanitarias para la población.

3.	Propiciar el fortalecimiento institucional y la 

asistencia técnica-financiera para colaborar con 

los proveedores de estos servicios en el territorio.

4.	Generar cultura alrededor del ciclo de consumo 

y las prácticas adecuadas de higiene, para mini-

mizar riesgos.

5.	Aumentar la cobertura de los servicios de agua 

y saneamiento, posibilitando el acceso a un mayor 

número de personas.

	❱ ESTRATEGIA 2
Promover la inversión en materia de hídricos me-

jorando el andamiaje institucional y normativo, así 

como la calidad de los estudios y proyectos ejecuti-

vos que inciden en la ejecución de las operaciones.  

	❱ LÍNEAS DE ACCIÓN
1.	 Proponer criterios normativos y reglas operati-

vas en programas, clarificando las atribuciones y 

responsabilidades, reduciendo el riesgo de dupli-

cidad o de vacíos en el diseño de proyectos.

2.	Instalar capacidades en los organismos para 

garantizar la correcta ejecución de los programas y 

proyectos, dotándolos de personal calificado, pro-

cesos estandarizados y sistemas de información 



422 

para el monitoreo orientados a la sostenibilidad 

de los resultados.

3.	Gestionar la mejora de los activos existentes, 

promoviendo que los programas de mantenimien-

to y de reposición selectiva permitan extender 

la vida útil de la infraestructura asegurando la 

continuidad de los planes de largo plazo que re-

sultan indispensables para la sostenibilidad de 

los servicios.
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Para la transformación del Estado de Campeche es 

necesario implementar una serie de instrumentos y 

mecanismos para el desarrollo adecuado de las ac-

ciones, programas y/o proyectos que se establecen 

en el Plan Estatal de Desarrollo.

Comenzamos los cambios con  la entrada en vigor 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Campeche, que supuso un rediseño de la 

arquitectura institucional, encaminada a fomentar 

una administración pública eficaz, eficiente y con-

gruente con las necesidades actuales, a través de 

INSTRUMENTACIÓN 
Y EVALUACIÓN DEL 

PLAN ESTATAL  
DE DESARROLLO
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la cual se satisfagan las demandas ciudadanas y se 

fortalezca el quehacer diario del ejercicio público. 

El rediseño no solo significó fusionar secretarías, 

sino que significó un análisis y reorganización de las 

estructuras orgánicas de todas las dependencias, 

evitando la duplicidad de funciones y dotando de 

certeza jurídica a cada posición, a través de regla-

mentos interiores y manuales administrativos, con la 

finalidad de atender de manera eficaz y eficiente los 

problemas que aquejan a la población.

 

Como lo marca la ley de planeación, la programación 

y presupuestación del gasto público estatal deberá 

elaborarse considerando los objetivos, estrategias 

y líneas de acción del PED y con base en el presu-

puesto basado en resultados. Esto solidifica las bases 

que necesitamos para tener verdaderos procesos 

de eficacia y eficiencia presupuestal, sumados a 

ejercicios de evaluación, que proyecten decisiones 

informadas y que mejoren año tras año las acciones 

emprendidas. 

Estructuras y presupuestos deben estar en coordi-

nación con los instrumentos de planeación estraté-

gica. Con este trinomio, sentamos las bases de una 

política articulada, siempre en beneficio de las y los 

campechanos.
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El 05 de octubre, se puso en marcha el Sistema Esta-

tal de Planeación Democrática, como mecanismo de 

vinculación y coordinación entre las dependencias 

y entidades de la Administración Pública Estatal, 

con la instalación del Comité de Planeación para el 

Desarrollo del Estado, el COPLADECAM. Así mismo, 

se instalaron los 13 Comités de Planeación para el 

Desarrollo Municipal, los COPLADEMUN, a través 

de los cuales se logrará la articulación con los go-

biernos municipales necesaria para lograr una visión 

territorial y de estado.

Se establecieron cinco comités estratégicos en el 

marco del COPLADECAM, uno por cada misión. La 

misión de Gobierno Honesto, presidida por la Secre-

taría de Gobierno; Paz y Seguridad Ciudadana, por 

la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana; 

la misión de Inclusión, Bienestar y Seguridad Social, 

por la Secretaría de Bienestar; Desarrollo Económico 

con Visión al Futuro, es presidida por la Secretaría 

de Desarrollo Económico; y la misión de Un Estado 

Naturalmente Sostenible, por la Secretaría de Me-

dio Ambiente, Biodiversidad, Cambio Climático y 

Energía. Sin embargo, en dichos comités convergen 

todas las dependencias de la administración pública 

estatal y pueden participar en más de uno.
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Las estrategias y líneas de acción aquí plasmadas 

fueron propuestas por estos comités, y este docu-

mento en su conjunto fue aprobado en el seno del 

COPLADECAM. A partir de este Plan Estatal de 

Desarrollo, se derivarán programas sectoriales por 

cada secretaría que atenderán las problemáticas 

específicas. De igual manera, se establecerán los 

programas institucionales que serán instrumentos 

de planeación para desagregar y detallar los plan-

teamientos del PED, la alineación del trabajo de las 

distintas dependencias para la consecución de los 

objetivos. Del mismo modo, se tendrán los programas 

especiales en donde habrá actividades relacionadas 

con dos o más dependencias con el fin de lograr el 

desarrollo integral del Estado de Campeche. 

El Plan Estatal de Desarrollo es el instrumento rector 

de la planeación estatal. Sin embargo, los acelerados 

cambios políticos y económicos que hemos observado 

en los últimos años, obligan a realizar permanente una 

actualización de la realidad socioeconómica estatal,  

peninsular y regional. Así, debemos entender el PED 

como un documento flexible, en constante evolución y 

enriquecimiento, que permita evaluar periódicamente 

la pertinencia de las políticas aquí marcadas y juntos 

decidir si mantener o mejorar el rumbo para alcanzar 

la transformación que anhelamos.
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Resulta fundamental en esta apuesta la mejora con-

tínua de los planes, programas y proyectos, por lo 

tanto, el sistema de evaluación estatal para el desa-

rrollo, se implementará atendiendo cíclicamente a 

las diversas recomendaciones que permitan mejorar 

la toma de decisiones por medio de la evidencia.  La 

implementación de procesos de evaluación consti-

tuye un factor indispensable para transparentar los 

recursos públicos, generar evidencia sólida, mejorar 

la toma de decisiones y responder adecuadamente 

a las necesidades de las y los ciudadanos.

La aplicación e instrumentación del sistema estatal 

de evaluación y desempeño, se realizará a través de 

un sistema compuesto por diversos procedimientos 

técnicos de seguimiento y evaluación, que serán 

utilizados para obtener información relevante que 

evidenciará la formación de valor público genera-

da por la política gubernamental derivada de las 

cinco misiones que componen este documento. El 

sistema abarcará el PED y los programas sectoria-

les e institucionales derivados de éste, así como los 

programas presupuestarios y las matrices de indica-

dores de resultados, que, por medio de indicadores, 

retroalimentarán la política pública. Por medio del 

sistema de seguimiento y evaluación, la administra-

ción asegurará información veraz, pertinente y útil 

que permitirá mejorar la toma de decisiones en la 
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política interior; el uso de los recursos públicos, las 

actividades de gobierno, el avance físico y la cober-

tura de los programas públicos. 

Este ejercicio de evaluación será un parteaguas en 

la historia del seguimiento y evaluación y velará por 

incluir procesos de participación ciudadana, en un 

marco de la planeación participativa que será clave 

en la construcción y reformulación de la política pú-

blica. Todas y todos y tendremos mejor información 

de los programas públicos y los planes, programas 

y proyectos y así podremos formar parte en la toma 

de decisiones. 

Objetivo

Fomentar y robustecer la política interior 
del Estado para tener un gobierno sensible 
y de todos. 

Recaudar y ejercer el presupuesto del Estado de
manera eficaz, eficiente, austera, transparente y
orientada a resultados.   

Secretaría Secretaría de 
Desarrollo 
Económico

Secretaría de 
Desarrollo 

Agropecuario

Secretaría de 
Turismo

Secretaría de 
Medio 

Ambiente, 
Biodiversidad, 

Cambio 
Climático y 

Energía

Secretaría de 
Desarrollo 
Territorial, 

Urbano y Obras 
Públicas

MISIONES 

Misión 1: Gobierno Honesto Y Transparente Misión 2: Paz Y Seguridad Ciudadana Misión 3: Inclusión, Bienestar Y Justicia Social Misión 5: Un Estado 
Naturalmente Sostenible

Mejorar el desempeño del servicio público a 
través de mecanismos de control interno, 
auditorías,fiscalización, investigación y 
responsabilidades administrativas; brindan-
do a la ciudadanía una rendición de cuentas 
clara, transparente, eficiente, eficaz y 
honesta.     

Combate a la corrupción, involucrando a la 
sociedad  en las gestiones gubernamentales 
y la aplicación de los recursos públicos, 
concientizando a los servidores públicos 
sobre la importancia de la ética en su actuar.  

Agilizar los procesos y actividades del 
gobierno con el fin de optimizar el uso de los 
recursos públicos para lograr los resultados 
esperados de la política pública por la 
sociedad a través de la mejora continua de la 
gestión pública.    

Fortalecer las instituciones de seguridad 
pública.

Impartición y procuración de justicia con 
enfoque ciudadano. 

Consolidación y mejoramiento del sistema 
penitenciario. 

Proteger la vida y la integridad de la 
población aplicando la gestión integral de 
riesgo de desastres. 

Acceso y cobertura universal a servicios de 
salud seguros, eficientes y de calidad. 

Fortalecer y ampliar la atención de la 
población con vulnerabilidad, analfabetismo 
y rezago educativo, garantizando la equidad y 
la inclusión.  

Promover la cobertura educativa universal 
con calidad y pertinencia para todos los 
niveles educativos, donde los alumnos, 
cuenten con las  competencias necesarias 
para desarrollarse en todos los ámbitos de su 
vida. 

Impulsar desde las Instituciones del Sistema 
Educativo Estatal, el desarrollo de competencias 
científicas, profesionales y técnicas de la 
población, a través de la formación integral de 
personas con valores y con capacidad para 
aportar a sus niveles propios de bienestar y del 
estado en su conjunto.     

Fomentar y difundir la cultura y las artes, 
como estrategia para erradicar la desigualdad 
social, fortalecer la cultura inclusiva y la 
equidad de género con la participación de los 
hacedores y portadores de cultura popular.

Contribuir a garantizar el acceso al ejercicio 
de los derechos, con eficiencia, transparencia 
y legitimidad para el bienestar social.         

Desarrollo de la cohesión y el capital sociales 
de grupos y regiones que están en condi-
ciones de vulnerabilidad y exclusión.

Garantizar el pleno ejercicio de los derechos
humanos y la no discriminación de las 
personas en situación de calle y en reinser-
ción social.

Contribuir en la mejora de las condiciones de 
vida y oportunidades de las familias, para la 
reconstrucción del tejido social nuclear del 
Estado de Campeche. 

Conservación del patrimonio cultural del 
estado de Campeche.

Fomentar y coordinar acciones que permitan 
desarrollar una cultura física y deportiva 
eficiente, que contribuya a garantizar el 
derecho al deporte y la salud, para mejorar la 
calidad de vida de la población. 

Incorporar la perspectiva de género, 
derechos humanos y no violencia como 
elementos transversales de la Adminis-
tración Pública Estatal.

Desarrollar acciones para contribuir con la 
inclusión y desarrollo de las juventudes en el 
Estado de Campeche.  

Garantizar el mejoramiento de la calidad de 
vida y el ejercicio de los derechos de las 
personas con discapacidad. 

Contribuir a la inclusión y mejora de las 
condiciones de vida de los adultos mayores, 
que favorezca una cultura de respeto y trato 
digno. 

Garantizar los derechos de niñas, niños y 
adolescentes con el fin de asegurar su 
crecimiento y desarrollo pleno, en condi-
ciones de igualdad dentro  de un ambiente 
de bienestar familiar y social. 

Garantizar la no discriminación y el respeto 
de los derechos humanos de la comunidad 
LGBTTTIQ + 

Garantizar el respeto de los derechos 
humanos y la preservación de la cultura de 
los Pueblos Originarios, Pueblos Indígenas y 
Afromexicanos. 

Contribuir al bienestar económico y al 
mejoramiento de la calidad de vida de la 
población del estado de Campeche, con 
perspectiva de derechos humanos, igualdad, 
inclusión, interculturalidad, responsabilidad 
ambiental, y con visión al futuro de las 
nuevas generaciones.

Incrementar la rentabilidad del campo, con 
un enfoque de producción y productividad 
sustentable, para lograr el desarrollo 
agropecuario sostenible del Estado y revertir 
el abandono en el que se encuentran las 
familias rurales.

Contribuir al incremento de la producción 
pesquera  y acuícola para apoyar la suficien-
cia alimentaria y  nutricional del estado de 
Campeche.

Impulsar el turismo en el Estado de 
Campeche como motor del desarrollo 
económico, en coordinación con el sector 
empresarial, académico y social.  

Transitar hacia un Campeche justo, próspero, 
equilibrado, con una economía transforma-
dora y mejores condiciones sociales y 
económicas.

Abrir el estado de Campeche a las ideas, al 
talento, al emprendimiento, a la innovación, 
a la ciencia y tecnología, fomentando la 
economía del  conocimiento y el desarrollo 
científico-tecnológico, como instrumentos 
para la competitividad económica.

Acceso a la justicia ambiental, el 
cumplimiento de la normatividad y el 
respeto a los derechos ambientales de las y 
los ciudadanos.

Conservar y restaurar los ecosistemas 
naturales del estado y sus especies nativas, 
así como los servicios ambientales que 
generan.

Protección al medio ambiente como 
derecho humano a un ambiente sano y 
seguro, significando el principio del desarrol-
lo y progreso sostenible en la lucha contra el 
cambio climático, el fomento a la  cultura 
ambiental y el impulso de energías renov-
ables.

Establecer una gestión, ocupación y aprove-
chamiento integral, participativo, inclusivo y 
sustentable del territorio como herramienta 
de planeación para el desarrollo sostenible 
del Estado.  

Promover una gestión territorial participati-
va y consciente con el propósito de fomen-
tar el desarrollo sostenible y sustentable del 
Estado.

Democratizar la gestión de servicios públicos
esenciales, infraestructura y equipamiento 
con el fin de promover el bienestar integral 
de los  campechanos. 

Construir un Estado accesible e interconect-
ado con el objeto de facilitar un adecuado 
desplazamiento y encadenamiento socio-
económico.

Consolidar una política estatal integral y 
participativamente planeada y ejecutada con 
la  finalidad de atender el rezago en materia 
de vivienda.

Propiciar la protección de la vida y la 
propiedad contra riesgos derivados del agua, 
con enfoque territorial y comunitario.

Secretaría de
Gobierno 

Secretaría de 
la Contraloría

Consejería 
Jurídica 

Oficina de la 
Gobernadora 

Secretaría de 
Administración 

y Finanzas  

Secretaría de
Protección y 

Seguridad 
Ciudadana  

Secretaría de 
Protección 

Civil 

Fiscalía 
General del 

Estado

Secretaría de 
Bienestar 

Secretaría de
Educación 

Secretaría de
Salud

Secretaría de
Inclusión

Secretaría de
Modernización 

Administrativa e 
Innovación 

Gubernamental   

Misión 4: Desarrollo Económico 
Con Visión al Futuro
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Objetivo

Fomentar y robustecer la política interior 
del Estado para tener un gobierno sensible 
y de todos. 

Recaudar y ejercer el presupuesto del Estado de
manera eficaz, eficiente, austera, transparente y
orientada a resultados.   

Secretaría Secretaría de 
Desarrollo 
Económico

Secretaría de 
Desarrollo 

Agropecuario

Secretaría de 
Turismo

Secretaría de 
Medio 

Ambiente, 
Biodiversidad, 

Cambio 
Climático y 

Energía

Secretaría de 
Desarrollo 
Territorial, 

Urbano y Obras 
Públicas

MISIONES 

Misión 1: Gobierno Honesto Y Transparente Misión 2: Paz Y Seguridad Ciudadana Misión 3: Inclusión, Bienestar Y Justicia Social Misión 5: Un Estado 
Naturalmente Sostenible

Mejorar el desempeño del servicio público a 
través de mecanismos de control interno, 
auditorías,fiscalización, investigación y 
responsabilidades administrativas; brindan-
do a la ciudadanía una rendición de cuentas 
clara, transparente, eficiente, eficaz y 
honesta.     

Combate a la corrupción, involucrando a la 
sociedad  en las gestiones gubernamentales 
y la aplicación de los recursos públicos, 
concientizando a los servidores públicos 
sobre la importancia de la ética en su actuar.  

Agilizar los procesos y actividades del 
gobierno con el fin de optimizar el uso de los 
recursos públicos para lograr los resultados 
esperados de la política pública por la 
sociedad a través de la mejora continua de la 
gestión pública.    

Fortalecer las instituciones de seguridad 
pública.

Impartición y procuración de justicia con 
enfoque ciudadano. 

Consolidación y mejoramiento del sistema 
penitenciario. 

Proteger la vida y la integridad de la 
población aplicando la gestión integral de 
riesgo de desastres. 

Acceso y cobertura universal a servicios de 
salud seguros, eficientes y de calidad. 

Fortalecer y ampliar la atención de la 
población con vulnerabilidad, analfabetismo 
y rezago educativo, garantizando la equidad y 
la inclusión.  

Promover la cobertura educativa universal 
con calidad y pertinencia para todos los 
niveles educativos, donde los alumnos, 
cuenten con las  competencias necesarias 
para desarrollarse en todos los ámbitos de su 
vida. 

Impulsar desde las Instituciones del Sistema 
Educativo Estatal, el desarrollo de competencias 
científicas, profesionales y técnicas de la 
población, a través de la formación integral de 
personas con valores y con capacidad para 
aportar a sus niveles propios de bienestar y del 
estado en su conjunto.     

Fomentar y difundir la cultura y las artes, 
como estrategia para erradicar la desigualdad 
social, fortalecer la cultura inclusiva y la 
equidad de género con la participación de los 
hacedores y portadores de cultura popular.

Contribuir a garantizar el acceso al ejercicio 
de los derechos, con eficiencia, transparencia 
y legitimidad para el bienestar social.         

Desarrollo de la cohesión y el capital sociales 
de grupos y regiones que están en condi-
ciones de vulnerabilidad y exclusión.

Garantizar el pleno ejercicio de los derechos
humanos y la no discriminación de las 
personas en situación de calle y en reinser-
ción social.

Contribuir en la mejora de las condiciones de 
vida y oportunidades de las familias, para la 
reconstrucción del tejido social nuclear del 
Estado de Campeche. 

Conservación del patrimonio cultural del 
estado de Campeche.

Fomentar y coordinar acciones que permitan 
desarrollar una cultura física y deportiva 
eficiente, que contribuya a garantizar el 
derecho al deporte y la salud, para mejorar la 
calidad de vida de la población. 

Incorporar la perspectiva de género, 
derechos humanos y no violencia como 
elementos transversales de la Adminis-
tración Pública Estatal.

Desarrollar acciones para contribuir con la 
inclusión y desarrollo de las juventudes en el 
Estado de Campeche.  

Garantizar el mejoramiento de la calidad de 
vida y el ejercicio de los derechos de las 
personas con discapacidad. 

Contribuir a la inclusión y mejora de las 
condiciones de vida de los adultos mayores, 
que favorezca una cultura de respeto y trato 
digno. 

Garantizar los derechos de niñas, niños y 
adolescentes con el fin de asegurar su 
crecimiento y desarrollo pleno, en condi-
ciones de igualdad dentro  de un ambiente 
de bienestar familiar y social. 

Garantizar la no discriminación y el respeto 
de los derechos humanos de la comunidad 
LGBTTTIQ + 

Garantizar el respeto de los derechos 
humanos y la preservación de la cultura de 
los Pueblos Originarios, Pueblos Indígenas y 
Afromexicanos. 

Contribuir al bienestar económico y al 
mejoramiento de la calidad de vida de la 
población del estado de Campeche, con 
perspectiva de derechos humanos, igualdad, 
inclusión, interculturalidad, responsabilidad 
ambiental, y con visión al futuro de las 
nuevas generaciones.

Incrementar la rentabilidad del campo, con 
un enfoque de producción y productividad 
sustentable, para lograr el desarrollo 
agropecuario sostenible del Estado y revertir 
el abandono en el que se encuentran las 
familias rurales.

Contribuir al incremento de la producción 
pesquera  y acuícola para apoyar la suficien-
cia alimentaria y  nutricional del estado de 
Campeche.

Impulsar el turismo en el Estado de 
Campeche como motor del desarrollo 
económico, en coordinación con el sector 
empresarial, académico y social.  

Transitar hacia un Campeche justo, próspero, 
equilibrado, con una economía transforma-
dora y mejores condiciones sociales y 
económicas.

Abrir el estado de Campeche a las ideas, al 
talento, al emprendimiento, a la innovación, 
a la ciencia y tecnología, fomentando la 
economía del  conocimiento y el desarrollo 
científico-tecnológico, como instrumentos 
para la competitividad económica.

Acceso a la justicia ambiental, el 
cumplimiento de la normatividad y el 
respeto a los derechos ambientales de las y 
los ciudadanos.

Conservar y restaurar los ecosistemas 
naturales del estado y sus especies nativas, 
así como los servicios ambientales que 
generan.

Protección al medio ambiente como 
derecho humano a un ambiente sano y 
seguro, significando el principio del desarrol-
lo y progreso sostenible en la lucha contra el 
cambio climático, el fomento a la  cultura 
ambiental y el impulso de energías renov-
ables.

Establecer una gestión, ocupación y aprove-
chamiento integral, participativo, inclusivo y 
sustentable del territorio como herramienta 
de planeación para el desarrollo sostenible 
del Estado.  

Promover una gestión territorial participati-
va y consciente con el propósito de fomen-
tar el desarrollo sostenible y sustentable del 
Estado.

Democratizar la gestión de servicios públicos
esenciales, infraestructura y equipamiento 
con el fin de promover el bienestar integral 
de los  campechanos. 

Construir un Estado accesible e interconect-
ado con el objeto de facilitar un adecuado 
desplazamiento y encadenamiento socio-
económico.

Consolidar una política estatal integral y 
participativamente planeada y ejecutada con 
la  finalidad de atender el rezago en materia 
de vivienda.

Propiciar la protección de la vida y la 
propiedad contra riesgos derivados del agua, 
con enfoque territorial y comunitario.
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Misión 4: Desarrollo Económico 
Con Visión al Futuro




